
caliente 
Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

3 3

(Z) 
(/) INDICE

DE MATERIAS Y TRATADOS,

Driven dff la unidad, de la cantidad ^deh «îiç^ -

Adeiodos adojJtados ^ara dar cl nombre corres/^on-^ 
diente d los numeroe dijitos.............

d^ormacion delà numeración.............
Sistema de la numeración verbal.............................
Sistema de la numeración escrita ó notación. ....
Adodo de representar con guarismos un número cual^ 

quiera
£1 de determinar el número representado por una 

combinación cualquiera de guarismos......... ..  .
Qué se llame número abstracto ^ y qué número 

concreto.
Principios en que está fundada la suma ó adi-’ 

don
Regla general para efectuar una adición. ..... .
Principios en que se halla establecida la sustrac

ción
Regla general para efectuar la sustracción........... 
Pruebas de la adición^ sustracción,...,,.,..
Origen de la multiplicación.................. .. ..................
Pundamentos sobre que esta fundada esta opera

ción
Tabla pitagórica que contiene los productos de los 

números dígitos y modo deformaría..............
El producto de dos números cualesquier no padece 

alteración alguna porque se invierta el orden en 
que se les multiplique,....,,..,..,.. ,,.

^•Est. /C
^Tab. t

^1^/

^7 
iS 
iS 
iS

19

JO

JO
Jâ

J^

^^9

$ «

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



INDICE
DE MATERIAS Y TRATADOS,

Origen de la unidad, de la cantidad y^del nit^ 
mero....................................................................   .".'Pag. j

Métodos adojJtados /ara dar el nombre correspon
diente d los números dígitos............. . . . • 17 

l^ormacion de la numeración^^
Sistema de la numeración verbal............................. ^8
Sistema de la numeración escrita 6 notación........... 18
Modo de representar con guarismos un número cual

quiera
£1 de determinar el número representado por una 

combinación cualquiera de guarismos........... ..15
Qué se llame número abstracto , y qué número

concreto...................................................................... J”*?
Principios en que está fundada la suma ó adi

ción.................................................................................yo
P-^^l^ general para efectuar una adición................ gj
Principios en que se halla establecida la sustrac
ción5^5

Regla general para efectuar la sustracción........... ^s
Pruebas de la adición y sustracción............. ............... 44
Origen de la multiplicación......................................  ^8
Fundamentos sobre que está fundada esta opera

tion............................................................................ 49
Tabla pitagórica que contiene los productos de los 

números dígitos y modo de formaría.............. ¿0
El producto de dos números cualesquier no padece 

alteración alguna porque se invierta el orden en 
que se les multiplique..............................  ^n

MCD 2022-L5



IV
Regla para multiplicar por un número dígito otro 

cualquiera.......................................
Regla para multiplicar cualquier número por 10,

Regla general para multiplicar cualquier número 
por otro cualquiera

Principios en que se J'unda la division,
Modo de dividir por un número dígito otro cual
quiera.................................. ....................

Regla general para dividir un número cualquiera
por otro•

Modo de abreviar la division
Pruebas de la multiplicación y division..................
Comparación de los resultados de varias multiplica

ciones p divisiones,,,,••,•••»•••••••**
Indicios que las combinaciones de cifras con que se 

' representan por escrito los numéros ofrecen de 
ser estos divisibles por algunos otros........

Modo de determinar los divisores exactos j simples 
y compuestos de un número................ ..

Modo dedeterminar el máximo divisor común de dos 
nítmeros.......................................................

Origen de las fracciones ó quebrados..................... ..
Hombres adoptados para los términos de los que

brados, ,.......................................... .................
Determinar exactamente el cuociente de 2^9 por 8, 
P^ariadones que padece el valor de un quebrado en 

aumentando ó disminuyendo cualquiera de sus 
términos

Efecto que produce en un quebrado la supresión 
del denominador, .. ........................................

Mientras permanezca intacto uno de los términos de

6S

61

68 
^9

70

104
106 
lop

zo8

^^^

ISJ

126

ijS

i^a

MCD 2022-L5



V
cualquier quebrado^ si se mulíi/^Hca ó s,e divi
de el numeradorj se multi/liea ó divide el que- 
hrado., , .

Si se tnultijjlica ó se divide el denominador, se di
vide ó se multiplica el quebrado,i^j 

d^as si d un mismo tiempo se multiplican 6 se di
viden por an mismo número los dos términos de 
un quebrado, el valor de este no padece la me
nor alteración..,,......,,..,,,,,,,,. . i^j 

dkfodo de reducir un quebrado d sus mínimos térmi
nos ó d su mas sencilla expresión....................   , J^p.

difodo de multiplicar y de dividir un quebrado por
un entero

Tdea de la multiplicación aplicable aun al caso en
que el multiplicador sea un quebrado......................2^8

Re^la para extraer de un quebrado impropio los
enteros que contenga.................................................. lyz

Regla para reducir un número mixto d quebrado 
impropio..................................................................1^2

Regla para reducir un número entero d quebrado 
impropio de una denominación dada...................^^y

d^odo de multiplicar un quebrado por otro............. ly^
Regla para multiplicar sucesivamente una por

otras cuantas fracciones se quiera, ........ 
diíodo de expresar con mayoi' sencillez un quebrado 

de quebrado 1^6
Regla para dividir por un quebrado un número 

cualquiera..,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,..,. iy8 
Todo quebrado propio ó impropio representa el cuo

ciente de una division....,.,,,..,.,, 160
Reglas para sumar y restar quebrados que tengan 

un mismo denominador...............................  161

MCD 2022-L5



VI
Re^îa /ara reducir doe ó mas quebrados d un eo^ 

mun denominador..................................................^^^
Regias/ara sumar y restar números mixtos......... x66 
R-^^i^ /ctra multi/iicar un número mixto/or otro, . 169 
De las fracciones ó quebrados decimales.....................x^o
2^omenclatura y valor de las/artes decimales, . x;rj 
Modo de re/resentar /or escrito las fracciones de

cimales...................................................  ^7^
Modo dé determinar la fracción decimal re/resenta- 

da /or cualquier combinación de cifra............. x^j
Modo de reducir las fracciones decimales á una co

mún denominación..................  ^7^
Regla/ara sumar las fracciones decimales y núme

ros mixtos de enteros y decimales........................x^8
Regla /ara efectuar la sustracción de las fraccio

nes decimales y números mixtos de enteros y deci
males........................................................................^79

Regla general /ara multi/iicar dos números mixtos 
de enteros y decimales...........................................^79

Reglas /ara multi/iicar las fracciones decimales, . x86 
Regla /ara la division de las fracciones decimales 

y números mixtos de enteros y decimales......x8y
Modo de com/letar con una fracción decimal el cuo

ciente de una division de números enteros en el 
caso que no se le/ueda ex/resar exactamente /or 
un número entero..,,,,,.,,,,,,».,.•••• ^9^

Modo de trasformar en fracción decimal un que
brado ordinario.....................................................X9i

Modo de hallar la fracción ordinaria, de donde ha 
/rovenido- otra decimal /eriodica.......................X96

Relación que ex/resa la voz límite.......................  , . X9y
De las fracciones continuas. ,,, »............................. ^97

MCD 2022-L5



^/Ui^acionffi uiuaks 3e ia ^rttmeftea
Usos iii la multi^lifaeton
Usos 3 f la division
Medo de e3-j,reiar el valor de un ¡ueírado en uni

dades menores que la j,rincijsa¡ á ^ue el jueira- 
se realera

d3e los números comj^leJos 6 denominados
Re^Ja /ara reducir un número eom/lejo d quebrado 

¿^/ro/io de la es/eeie su/erior
De la adición de los números com/lejos
De la sustracción de los números com/lejos
Re^la j;ara efectuar la sustracción de números 

com/lejos
difulti/licacton de los números com/lejos
Diferencia notable entre los casos en ^ue solo el muí- 

ti/licando es eom/lejo, y los en ^ue el multi/H- 
cador tambien lo es...................

Modo de efectuar la multiplicación de 'lo's ‘númens 
com/lejos.

Division de los números com/lejos
Modo de dividir un número eom/lejo /or otro de di

ferente naturaleza 6 abstracto
Modo de dividir un número eom/lejo /or otro de di

ferente naturaleza
Modo de dividir un número eom/lejo /or otro de la 

misma naturaleza. ,
De algunos medios^ ¡ue se emplean para abreviar 

los cálculos aritméticos
De las razones y/ro/orciones
Pro/iedades de las /ro/orciones
Pc^la de tres 6 d'’ /ro/orcion
^odo deefectuar la operación del descuento’y.'"

£0£. 
^o6 
210

212
^^3

stzS
£lS

^J7

^^3

2^S

^53’

^3^ 
^79 
28^ 
2SS 
^9^

MCD 2022-L5



VIII
Modo de reducir los vales reales. .,,. ^^.••^•* ^95
Modo de reducir las monedas, pesas y medidas unas

a otras' 
Regla de tres compuesta. .....^9
Regla de compañía''\^^^ 
Regla de aligación. i .Y ^^^
De los números equivalentes, 6 sea de la llamada 

proporción aritmética. . . y 
Sobre ia aplicación -de la aritmética á las operado- 

nes del .banco p del comercio. ..........••' ^^^
Apéndice sobre las medidas francesas y su corres

pondencia con las españolas. .... i .■^^9
Medidas que últimamente se han mandado estable- - 

eer en toda España  ^J^
Antiguas medidas francesas. .  '^-^^
Muevo sistema de medidas francesas. ...... ^ ^ JJ7
Tablas para la reducción de las nuevas medidas 

francesas d las españolas, y al contrario. . . . J4^
Medidas de Inglaterra * ^^^ 

de Molanda. .     
de Alemania............ ‘ •-• ‘ • * 
de Portugal^^^ 
de Roma^^^ 
de Dinamarca. . . 3'^^
de Suecia............................................ ..
de Rusia.......................................... .....

Monedas de Argel............................. •^^’^ 
de Brema. . . .............................. ^ ^
de.Génova 
de .... ...............................................................^^^

de. .. p^S' 
de Milancf^4

MCD 2022-L5



IX
de N'áj}oles. ................ ................................
de Parmaj6^ 
de Prusia^6^ 
de Ragusa 
de Sajonia 
de Suiza. 
de Turquía

Afonedas de P^eneeiaj6  ̂
del ^sia e Indias orientales........ g'66
de los Estados Unidos de América...........g’66

Cambios de M'adriT con las frindj^ales plazas de
Europagô'p

Dimensiones de la tierra, que han servido para 
la determinación del nuevo sistema de medidas 
francesas,, .,,,,.,,,,,.,,,,,,..,,,,. jóQ

«

MCD 2022-L5



Exj^h’cacion de ¡as cifras numéricas romanas.

Unoj 
Dosij
Tresni.......................................üj
Cuatro. . IV.......................................iv
Cinco.V. ..................................... ....
Seis.VI......................................vj
Siete....................Vil.................................vij
Ocho...................VIH
Nueve................ IX......................................... ix
Diez....................X.......................................... x
Veinte.................XX........................................xx
Treinta............. .XXX.................................. xxx.................
Cuarenta............XL........................................xl....................
Cincuenta...........L............................................1......................
Sesenta.  ......... LX..........................................Ix............... .. ..
Setenta................LXX..................................... Ixx..................
Ochenta..............LXXX.................................Ixxx..
Noventa............. XC....................................... xc
Ciento.................C. ... ....................................c................... ..
Docientos...........CC.................................».. cc........... ..
Trecientos..........CCC.....................................ccc...................
Cuatrocientos. .. CCCC o CD...................cccc 6 cd. ..
Quinientos......... D ó 10................. .. ............ d......................
Seicientos............DC 6 lOC.......................... de....................
Setecientos..........DCC ó lOCC............... ..  . dcc...............
Ochocientos. . .. DCCC ó lOCCC........... dece................
Novecientos.. . . DCCCC 6 CM 6 CClO. dcccc ó cm..
Mil.......................M. ¿CIO................................. ..................
Mil y ciento.. .. MG ó CIOC......... .. .. .. .. me................

MCD 2022-L5



XI
Mil y dodentos.... MCC o CIOCC. .. . . . mcc. . , . , 
Mil y trecientos.. . MCCC (5 CIDCCC.... mccc...'* 
Mil y cuatrocientos, MCD ó CIOCCCC... mcccc... . 
Mil y quinientos. . MD 6 CIOIO................ md...............

Observación. . Cualquier trnmero ejicerrado ¿Cintro de 
un farentesis en el diseurso de la ohra^ da d eonoeer 
el jjdffaJv en ^ue se hallan sentados los Jundawentos 
de la doctrina que se esté en la actualidad exfontendoi 
y J7uede ser útil fara 'volver d leerlo cuando no se le teti
na hien jpresente, d Jin de renovar las ideas que en él 
se contenían.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



TRATADO ELEMENTAL

DE ARITMETICA,^

DE LA NUMERACION,

i Cuando fijamos, exclusivamente nuestra atención 

sobre cualquiera de los objetos que á cada momento se 
nos presentan en el universo^ y nos proponemos dar á 
conocer que se halla enteramente solo, ó que lo conside
ramos nosotros con absoluta separación de todos los de- 
mas que puedan reunírsele, ó que efectivamente se le 
hayan reunido ; expresamos esta circunsrancia antepo
niendo la palabra uno ó una al nombre que en vista de 
sus respectivas propiedades ó por cualquiera otra razón 
se le haya impuesto. Mas apenas se le agrega algún otro 
objeto que por ser de la misma naturaleza tenga el mismo 
nombre, y que considerado como aquel primero con ab
soluta separación de todos los demas^ deba igualmente 
llamarse uno ó una^ manifestamos con la palabra dos, an
tepuesta al nombre común de entrambos.^ la particulari
dad de hallarse reunidos, y formando.una sola combina
ción. Si del mismo modo se agrega á los dos objetos an
teriores algún otro de la misma naturaleza, designamos 
con la palabra tres la nueva combinación; y generalmen
te si fueren agregándose uno á uno sin fin, otro y otros 
objetos á los que ya supongamos reunidos, irán asimis
mo resultando sin término otras distintas combinaciones, 
que habremos de designar con ciertas y determinadas pa-

TOMO I. A
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a TRATADO ELEMENTAL 
labras antepuestas al nombre común de los objetos reuni
dos ó combinados.

Damos el nombre general de números á estas varias 
combinaciones ó colecciones de objetos de una misma na
turaleza; y para no confundirías unas con otras, asigna
mos á cada una de ellas cierta y determinada denomina
ción que la sea peculiar. Al sistema que hemos adoptado 
para la nomenclatura de los números, ó para imponer con 
muy pocas palabras distintas á cada combinación de obje
tos de una misma naturaleza el nombre que según su 
respectiva magnitud la corresponda, lo llamamos sistema 
eie la numeraeion verbal i y al que seguimos para escribir 
con muy pocos caracteres exclusivamente destinados á 
este efecto, todos los números que puedan ocurrimos, lo 
llamamos sistema de la numeraeion escrita. Y puesto que 
en la Aritmética se trata solo de damos á conocer las 
propiedades de los números, y los medios de obtener el 
resultado de cualquiera de las operaciones que sea ne
cesario ó conveniente ejecutar con ellos, parece muy 
oportuno dar primeramente alguna idea de cómo se les 
nombra, y de cómo se les representa por escrito.

2 Pero aun antes de esto creemos de la mayor im
portancia hacer notar que los números nos sirven no solo 
para designar cuántos sean los objetos de una misma na
turaleza , corpóreos ó incorpóreos que se hallan, ó que 
nosotros consideramos como reunidos en cualquiera com
binación, sino tambien para expresar cuántas veces se 
haya verificado la repetición de algún hecho ó aconte
cimiento , y sobre todo para medir la magnitud de una 
cantidad cualquiera.

Con efecto, bien sabido es que cuando nos propone
mos , por ejemplo, averiguar cuánta sea la longitud de
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DE ARITMETICA.
un hilo J la comparamos con otra longitud que miramos 
como conocida, cual supondremos sea la que llamamos 
'vara', y sí la del hilo es exactamente igual á esotra, de
cimos que el hilo tiene una vara de largo; pero si fuere 
mayor, y comparando tambien con la vara el exceso que 
á esta lleva, viésemos que este exceso es exactamente 
igual á ella, diremos en tal caso que el hilo tiene de lar
go dos varas; y si aun despues de esta segunda compa
ración notásemos algún exceso en la longitud que trate
mos de medir, lo compararemos del mismo modo con la 
vara, y en caso de ser exactamente igual á ella, diremos 
que la longitud total es de tres varas; y en el supuesto 
de que sea todavía mucho mayor, continuaremos por el 
mismo órden comparando con la vara cada uno de los 
excesos que vayan sucesiva mente resultando, hasta lo
grar, si es posible, que no aparezca exceso alguno, y 
ya entonces diremos que la longitud del hilo es de cua
tro ó de einco ó de seis ó de mayor número de varas.

Asimismo, cuando nos interesa determinar cuánta sea 
la capacidad ó cabida de una vasija, la comparamos con 
otra cuya capacidad miramos como conocida, cual su
pondremos ser, por ejemplo, la que llamamos azumbre. 
Para efectuar esta comparación, llenamos de agua ó de 
cualquiera otro líquido la vasija cuya magnitud supone
mos conocida; y sí la cantidad de líquido con que esta se 
llena, es cabalmente la que se necesita para llenar la otra, 
decimos que la cabida de esta otra es de una azumbre. 
Mas si para llenaría enteramente fuere necesario agregar 
a la cantidad de liquido que ya suponemos en ella, otra 
tanta, diremos que la cabida de la vasija propuesta es de 
dos azumbres; y del mismo modo diríamos que era de 
tres ó de cu atro ó de cinco ó de mayor número de azum-
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bres, según fuesen tres ó euatro ó cinco ó en mayor nú
mero las cantidades de líquido iguales a la primera, que 
se hayan necesitado para llenaría.

Generalmente, siempre que tratamos de medír la 
magnitud de alguna extension ó la del peso de algún 
cuerpo ó la de la duración de las cosas, ó en suma, la 
de cualquiera de las que llamamos cantidades ^, la com
paramos con otra de la misma naturaleza^ cuya magni
tud miramos como conocida, y que á nuestro arbitrio 
elegimos para que nos sirva de término de comparación, 
ó como mas comúnmente suele decirse, de medida o uni
dad; y determinando por este medio cuántas veces deba 
esta repetirse para igualarse con la otra, ó lo que viene 
á ser lo mismo, la mutua relación de entrambas, veni
mos en conocimiento de la verdadera magnitud de la 
cantidad que nos hayamos propuesto medir.

Sin detenemos por ahora á examinar cómo se deter
mina y expresa la magnitud de las cantidades menores 
que la unidad, basta á nuestro parecer lo dicho hasta 
aquí para quedar íntima y plenamente convencidos de 
que no es posible averiguar cuanta sea la magnitud de 
cantidad alguna sin valemos para ello de los números; 
porque no es posible conseguirlo sin compararía con la 
que hayamos elegido por unidad, ni sin que a conse
cuencia de esta comparación podamos expresar por medio 
de algún número á cuántas como la unidad, ó á cuántas

i Por la voz cantidad entendemos todo agueUo cuya magnitud 
por su natur-a^eza es comparable con otra de su misma especie ^ de 
modo que por medio de esta comparación se pueda determinar,y 
co7i el auxilio de algún número expresar la mutua relación de en
trambas. Este uso de los números dió sin duda á Newton motivo pai a 
decir que el número es la relación de una cantidad cualquiera d oír a 
de su misma especie que hayamos elegido por medida ó unidad.
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partes de esta equivalga la magnitud que nos hayamos 
propuesto medir y determinar. Por manera que los nu
méros que á primera vista y bajo cierto aspecto podrán 
parecer destinados solo á designar las varias combinacio
nes de objetos semejantes é independientes entre sij ó 
para indicar, cuando mas, cuántas veces se haya repetido 
algún acontecimiento, nos son igualmente de un uso in
dispensable para expresar cuántas sean las partes iguales 
de cierto y determinado tamaño que existen reunidas y 
sin separación alguna en un todo indiviso, y de consi
guiente nos sirven para medir la magnitud de una can
tidad cualquiera, dándonos a conocer la relación que ten
ga con la que hayamos elegido por medida ó unidad.

3 Lo mismo que hacemos para venír en conocimien
to de la magnitud de una cantidad cualquiera, solemos 
con frecuencia practicarlo aun con los números mismos; 
es decir, comparamos entre sí dos números cualesquiera, 
y con el auxilio de otro tercer número expresamos á cuán
tos como el menor de ellos equivale el mayor, ó lo que 
es lo mismo, damos á conocer la mútua relación de en
trambos. Decimos, por ejemplo, que el número odio 
equivale á dos como el cuatro^ y que el does equivale á 
tres como el mismo suatrOj y que el veinte es, por de
cirlo asi, lo mismo que dneo cuatros; en cuyas compara
ciones los números ocho ^ doce y veiKtc vienen á ser las 
magnitudes que nos proponíamos medir ; el número cua^ 
tro la medida ó unidad" ; y por medio de los números 
dos, tres y cinco damos á conocer la respectiva relación

I Muy en breve se verá que en el sistema adoptado en la nnme- 
xacion verbal y en el de la escrita se consideran los números die- 
ciealo, mil y muchos otros como si cada uno de ellos fuese una sola 
unidad, *
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6 tratado ELEMENTAL
que con el cuatro tienen el ocho, el doce y el vcinte,

4 De cualquier modo^y sea cual fuere el uso que 
hiciéramos de los números, ,nos es siempre permitido 
considerar á cualquiera de ellos como una colección de 
unos ó de unidades^ í bien que con la notable diferencia 
de que sí nos valemos de ellos para designar cuántos ob
jetos se hallan reunidos en una combinación , ó cuántas 
veces se ha repetido algún acontecimiento, prescindimos, 
cuando menos, de si son ó no entre sí iguales los unos 
ó unidades que concurren á su formación; en vez de 
que no pueden menos de serlo ni de considerarse como 
tales, siempre que por medio de un número expresamos 
la magnitud de alguna cantidad ó la mútua relación de 
otros dos números. Cuando decimos, por ejemplo,cua^ 
tro árboles, ó sets caballos, ó siete personas, ó nueve 
números, no damos en ninguna de tales expresiones ni 
aun el mas leve indicio de que sean entre sí iguales los 
objetos á que cada una de ellas se refiere: prescindimos 
en tales casos y en todos los demas semejantes de la mag
nitud respectiva de las unidades. Pues ahora: cuando 
decimos que tal ó cual ocurrencia ha acaecido cinco ve
ces, ni aun posible parece que haya lugar la considera
ción de si son ó no entre sí ¡guales las unidades de que 
en este caso se compone el número cinco. Mas cuando 
designamos una cierta y determinada cantidad de plata 
ó de oro con la expresión seis onzas, que pueden muy 
bien estar reunidas en un solo trozo de alguno de aque
llos dos metales; y aun cuando decimos que el número 
veinte equivale á cuatro cincos, forzoso es que sean en
tre sí iguales las unidades que concurren á la respectiva

T Nos es igualmente permitido considerar á todo número como 
una colección de dos, tres ó mas números menores.
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formación de los mencionados números seis y euaíro. 

Merece tambien notarse que en virtud de la abso
luta é ilimitada facultad que pata medir la magnitud de 
una cantidad cualquiera, tenemos de elegir á nuestro 
arbitrio la medida ó unidad; podemos, y con frecuen
cia solemos designar La magnitud de una misma cantidad 
por medio de muy distintos y desiguales números referi
dos á distintas y desiguales unidades; asi como por el 
contrario, con un mismo número, bien que referido á dis- 
úntas y desiguales unidades, podemos y solemos designar 
distintas y desiguales cantidades de una misma especie. La 
misma cantidad de plata, por ejemplo, que comparada con 
la unidad que llamamos real, se designa con el número 
ciento; si se la compara ó mide con la peseta, se la ha
brá de designar con el número ■v^iní-e y eineo; y si se la 
comparase con el /eso duro, se la designaría con el nú
mero cinco. En cuyas comparaciones es muy fácil echar 
de ver que equivaliendo la segunda unidad á cuatro co
mo la primera, el primer número por la inversa equiva
le á cuatro como el segundo; y equivaliendo la tercera 
unidad á cinco como la segunda, el segundo número por 
la inversa equivale á cinco como el tercero.

Por el contrario la cantidad de plata que designa
mos con la expresión ocho duros equivale á cinco como la 
indicada por ocho /esetas; porque equ ivaliendo cada una 
de las primeras unidades á cinco de las segundas, ocho 
de aquellas deberán valer tanto como cinco veces ocho 
de estas '. Pasemos ya á trátar de la nomenclatura de los 
números.

ï Cuando luyamos visto que la Geometría, es decír, la princi
pal, si acaso no es la unica, de las MaiemâUcas pura^^ trata solo de 
damos á conocer las propiedades de la extension, y los varios medios
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, Puesto que en todo caso nos es permitido consi

derar á cualquier número como una colección de unida
des y en vista de que si se agregan sueesivamente y una 
á una sin fin nuevas unidades á las anteriores, que ya 
suponemos reunidas, habrá de ir resultando de estas su
cesivas agregaciones una série interminable de nuevas y 
muy distintas y desiguales colecciones : a fin de que no 
puedan confundirse las unas con las otras, ha sido indis
pensable, según ya (§. i) hemos insinuado, asignar a 
cada una de ellas cierta denominación que la sea privati
va y peculiar, y por cuyo medio se la distinga de otra 
cualquiera. Ahora bien: siendo, como ya se deja ver, in
terminable la série y la magnitud de los números, sena 
por cierto sumamente embarazoso, y aun absolutamente 
imposible, asignar exclusivamente por nombre a cada uno 
de ellos una sola palabra que no tuviese conexión algu
na con los nombres impuestos á todos los demas ; y de 
ah! es que para ponernos en disposición de poder dar a 
cualquier número el nombre que según su magnitud le 
corresponda, no solo ha parecido mas conveniente, sino 
que en realidad ha sido necesario adoptar cierto sistenia, 
con arreglo al cual, con muy pocas palabras, asignadas 
de antemano por nombres á ciertos y determinados nu
méros , se formen tantas diferentes combinaciones, cuan-

especies, conoceremos con cuanta lazon se d g ^^^ ^^

:*±.r.l;=^^^^^^ Sí 
como ya hemos insinuado (^. 1 J y todO
Antcnética.
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DE ARITMETICA. p 
tas se necesiten para designar con una de estas cualquier 
otro numero por grande que sea. En uso, pues, de la 
absoluta é ilimitada facultad que tenemos de conside
rar a todo número no solamente como una colección de 
unos ó unidades, sino tambien como la de dos, tres ó 
mas números menores, entre sí iguales ó desiguales, im
ponemos por nombres á muchísimos de ellos las respec
tivas combinaciahes de los nombres anteriormente impues
tos á otros números menores que reunidos los componen.

6 En nuestro idioma se halla primeramente desig
nado con una sola palabra cada uno de los quince pri
meros números^, cuyos nombres omitimos, dando por 
supuesto que nadie puede ignorarlos; y para nombrar 
los cuatro inmediatos siguientes combinamos nombres ya 
impuestos á otros dos números menores. Asi es que los lla
mamos diezy sffis, diffzy sieí^e, díezy ocho, diez y nueve * .

El número que á este inmediatamente se sigue, y es 
equivalente á dos dieces, se llama con una sola palabra 
veintei y á su semejanza los que equivalen á tres, cua
tro, cinco, seis, siete, ocho, nueve dieces, y que se pue
den mirar como formados por la sucesiva agregación de 
dieces como si el número diez fuese una sola unidad, se

I Aunque á la voz número corresponda por lo común la idea da 
combinación, colección, reunion ó conjunto de muchas unidades, con
tamos sin embargo al uno entre los números, y le damos esta deno
minación general no solo por analogía,y por ser la base y fundamen
to de todos los números, sino tambien porque ningún otro puede in
dicamos la relación que con la unidad tiene cualquiera otra cantidad 
igual á ella.

2 Con arreglo á este sistema, que con muy pocas excepciones sa 
generaliza después para con todos los demas números, parece que lo« 
cinco próximos siguientes al diez deberían llamarse diez y uno, diez 
y dos, diez y tres, diezy cuatro, diez y cinco ; mas aunque con frí 
cuencia conviene mlrarlos bajo este aspecto, el uso general y constan
temente establecido se opone á tal innovación en el lenguage,

TOMO i. R
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designan respectivamente con sola una de estas palabras:- 
tranta, euarenta, muenía, sesenta, setenta, ochenta, 
noventa ; y á los nueve números, que aiveintey á ca
da uno de estos otros se siguen, les imponemos por nomr 
bres Ias respectivas combinaciones del que ya hemos im
puesto al número de dieces que les precede, y del de 
algún otro de los menores que el diez, según lo hemos 
practicado con los cuatro anteriores al veinte. Asi llama
mos, por ejemplo, á uno de ellos veinte y cuatro, a otro 
cincuenta y siete, á otro por último noventa y nueve.

Despues de esto designamos con la única palabra 
ciento al número equivalente á diez dieces; y a otros 
ocho números que consideramos como formados por me
dio de la sucesiva agregación de cientos, como si cada 
ciento fuese una sola unidad, los llamamos respectiva
mente docientos, trecientos, cuatrocientos, quinientos, sei-~ 
cientos, setecientos, ochocientos, novecientos*, y á los noven
ta y nueve números que asi al ciento como á cada uno 
de aquellos otros ocho se siguen, se les asignan por nom
bres combinaciones del ya impuesto al numero de cientos 
que les precede, y del de algún otro de los menores que 
el ciento. De este modo llamamos, por ejemplo, á uno 
de ellos trecientos cuarenta y seis, á otro quinientos y se
tenta, y últimamente á otro novecientos noventa y nueve.

Al equivalente á diez cientos lo llamamos con una 
sola palabra mili y á otros novecientos noventa y ocho 
números, que miramos como formados por la sucesiva 
agregación de miles, como si cada mil fuese una sola

I Para que en todas las partes de este sistema de numeración se 
observase toda la regularidad apetecible, parece que á los mímeros 
llamados veinte, treinta, cuarenta &c. deberían babérseles impuesto 
nombres que nos diesen á conocer con mas claridad la relación que 
cada uno de ellos tenga con el diez.
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unidadj los nombramos dosmilj tresmilf cuatromtl.... has~ 
ta el no'Vffeüntos noventa j nuevemií. Combinando des
pués cada uno de estos últimos nombres con los de los 
números que preceden al mil, formamos las correspon
dientes denominaciones de otros novecientos noventa y 
nueve que se signen á cada uno de los indicados nú
meros de miles. Sirvan de ejemplo el número que llama
mos euatromil seteeientoe treinta y seis, el cincuenta y 
oehomil y^ cuarenta, y por Último el novecientos noventa 
y nuevemíl novecientos noventa y nueve»

El que á este inmediatamente se sigue, y es equiva
lente á diez cientos de miles ó á mil miles, se llama con 
una sola palabra millón ó cuento-, y dando por supuesto 
que se hayan reunido millones como si cada una fuese 
una sola unidad, nombramos á otros novecientos noven
ta y nuevemíl novecientos noventa y ocho números que 
consideramos como formados por este medio, con las ex
presiones dos millones, tres millones,... cuarenta y odio mi
llones»... setecientos treinta y cinco millones.... hasta nove
cientos noventa y nuevemíl novecientos noventa y nueve mi
llones. Despues de lo cual, á otros novecientos noventa 
y nuevemíl novecientos noventa y nueve números que 
se siguen al millón y á cada uno de los demas números 
de millones, les damos por nombres combinaciones del 
que ya suponemos impuesto al número de millones que 
les precede, y del de algún otro de los menores que un 
millón. Baste para ejemplo el Último de los números que 
asi se nombran, al cual llamamos, tuveeimfot mienta y 
nmmmil novecientos menta y nueve millones, novecientos 
noventa y nuevemíl novecientos noventa y nueve

Al inmediato siguiente, que equivale á un millón 
de millones, o a un cuento de cuentos, se le llama con
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una sola palabra billón ó büueníoi y considerando á este 
número como si fuese una sola unidad, llamamos dos 
billones, tres billones Scc., á los que podemos suponer 
formados por medio de la sucesiva agregación de bi
llones; el Último de los cuales es el no'vedentos noven^ 
ta y nue'íiemU no'vedentos noventa y nueve billones. Com
binando después el nombre impuesto á cada uno de es
tos números de billones con el de algún otro de los 
que preceden á un billón ^ nombramos otros tantos que 
se siguen á cada número de billones. De este modo, sin 
necesidad de emplear ninguna otra nueva palabra, im* 
ponemos los correspondientes nombres á otros muchísi
mos números hasta llegar al que llamamos novecientos 
noventa y nuevemil novecientos noventa y nueve billones, 
novecientos noventa y nuevemil novecientos noventa y nue
ve millones^ novecientos noventa ^ nuevemil novecientos no
venta y nueve.

El que á este inmediatamente se sigue, y equivale 
á un millón de billones, ó á un billón de millones, se 
llama con una sola palabra trillón ó tricuento. Haciendo 
uso de este nuevo nombre, imponemos los respectivos a 
otros novecientos noventa y nuevemil novecientos no
venta y ocho números, que se consideran formados como 
por una sucesiva agregación de trillones, cual si cada 
trillón fuese una sola unidad; y combinando sucesiva
mente los nombres de estos números de trillones con los 
de todos los que preceden á un trillón, tendremos los 
nombres que han de imponerse a los que se siguen a 
cada uno de los números de trillones ó tricuentos. Ejem
plo de esto puede ser el último de los que asi se nom
bran, al cual llamamos novecientos noventa y nuevemil 
novecientos noventa y nueve trillones, novecientos noventa
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y nuevemtl novecientos noventa y nueve billones, novecien
tos noventa y nuevemU novecientos noventa y nueve mi
llones, novecientos noventa y nuevemil novecientos noventa 
y nueve.

Ya se deja ver que habremos de nombrar al número 
equivalente á un millón de trillones con una sola pala
bra cuatrillón ó cuaíirillon, que guarde cierta analogía 
con Ias que antes hemos adoptado para designar al mi
llón de millones y al de billones. En seguida empleare
mos la nueva voz para denominar los novecientos no
venta y nuevemil novecientos noventa y ocho números, 
que podemos considerar como resultados de la sucesiva 
3g^®gacion de cuatrillones, cual si cada uno de estos 
fuese una sola unidad; y por último combinaremos cada 
uno de estos nombres con el de cada uno de los núme
ros que preceden á un cuatrillón. Asi tendremos los de 
todos los qué preceden al millón de cuatrillones, al cual 
asignamos por nombre una sola palabra; y con arreglo 
al orden ya indicado podremos imponer á todos los,nú
meros siguientes sus respectivos nombres.

Son pues muy pocos los números que nombramos 
con una sola palabra simple, y que de consiguiente se 
nos presentan por sus nombres como una sola colección 
de unidades, ó como un todo indiviso. Todos los demas 
se designan ó por palabras compuestas, como cuatrocien
tos, ochocientos, las cuales nos indican la relación que ca
da uno de estos uúmeros tiene con otro que ya supone
mos conocido; ó por medio de combinaciones de nombres 
ya impuestos á otros menores, que reunidos los compo
nen; y en tal caso aparecen Jos números como compues
tos de tantas partes desiguales como nombres empleamos 
para formar al que á cada uno corresponde. El número,
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por ejemplo j que llamamos tresmil odmeníos Cincuenta 
y nueve, se nos presenta en esta expresión como forma
do por la reunion de otros cuatro menores. Pasemos ya 
á tratar del sistema adoptado para la numeración escrita.

7 Si no tuviésemos otro medio de representar por 
escrito los números sino el de escribir por el método or
dinario y en toda su extension las distintas palabras y di
ferentes combinaciones de ellas con que los denominamos; 
cuando nos propusiésemos averiguar las respectivas pro- 
piedadas de cada uno y sus mútuas relaciones, y sobre 
todo los varios resultados de las operaciones que con 
cualquier motivo fuere necesario ó conveniente efectuar 
con ellos, lejos de poder contar por este medio con al
gún auxilio para proceder con mayor seguridad y rapi
dez en nuestras investigaciones, encontraríamos por el 
contrario un grandísimo embarazo en la complicación de 
tantos y tan inadecuados signos. A fin, pues, de superar 
esta dificultad, se ha adoptado otro medio mucho mas 
sencillo y expedito de escribir los números, empleando 
para ello ciertas cifras ó caracteres llamados guarismos, 
exclusivamente destinados á este objeto; y no siendo con
veniente ni aun posible asignar á cada uno de los innu
merables números un guarismo particular que peculiar
mente lo represente; á semejanza de lo practicado para la 
numeración verbal, después de haber asignado á cada uno 
de los nueve primeros números’ un guarismo de cierta y 
determinada figura, representamos todos los demas nú
meros por medio de combinaciones de dos, tres ó mas de 
aquellos mismos guarismos, colocados en cierto orden.

Para esto consideramos en primer lugar al número 
diez, que es el primero de los que no tienen asignado 

r Estos son conocidos bajo el nombre de números dígitos.
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guarismo alguno, como si fuese una sola unidad, que de
signamos con el nombre de decena ó de unidad de secun
do orden j á fin de distinguiría de la unidad primitiva, la 
cual suele por la misma razón llamarse unidad simule ó 
absoluta ó del primer orden : y á consecuencia, á los nú
meros que hemos llamado veintef treinta, cuarenta, cin
cuenta, sesenta, setenta, ochenta, noventa, y que equi
valen á dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nue
ve dieces, los consideramos como equivalentes que son á 
dos, tres, cuatro &c. decenas ó unidades de segundo orden.

Al número ciento, que equivale á diez dieces ó de
cenas, lo consideramos como otra nueva unidad, que de
signamos con el nombre de centena ó de unidad de tercer 
orden', y de consiguiente á los números que hemos lla
mado docientos, trecientos, cuatrocientos.,., novecientos 
los consideramos como equivalentes que son á dos, tres, 
cuatro.,., nueve centenas ó unidades de tercer órden.

Al número mil, que equivale á diez centenas, lo 
consideramos como otra nueva unidad, que designamos 
con el nombre de millar ó de unidad de cuarto orden-, y 
á los números que llamamos dosmil, tresmil, cuatromil.,,. 
nuevemil, los consideramos como equivalentes que son á 
dos, tres, cuatro.... nueve millares ó unidades de cuar
to órden.

Al número diezmil lo consideramos como otra nue
va unidad, que llemamos decena de millares ó unidad 
de i^uinto orden’, y á consecuencia los números llamados 
veintemil, treintamil, cuarentamil.... noventamil, se con
sideran como equivalentes que son á dos, tres, cuatro..., 
nueve decenas de millares ó unidades de quinto órden.

Al número cienmil, equivalente á diez decenas de 
millares, lo consideramos como otra nueva unidad que
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llamamos centena de millares o unidad de sexto érdent y 
á los numéros llamados doeientosmil, trecientosmil, cua~ 
trodeutosmil..... nomnentosmil, los consideramos como 
equivalentes que son á dos, tres, cuatro......nueve cen
tenas de millares ó unidades de sexto orden.

Del mismo modo al millón, que equivale á diez cen
tenas de millares, y á cada uno de los números que Ua- 
mamos diezmiUones, cienmiUones, milmiUones , diezmil- 
millones, cienmilmiUones, los consideramos como otras tan
tas unidades de diferentes órdenes, que igualmente de
signamos con los respectivos nombres de millón, decena, 
centena, millar, decena de millares, y centena de millares 
de millones, cada una de las cuales equivale á diez uni
dades del órden inmediato inferior.

Asimismo al billón que equivale a diez centenas de 
millares de millones, y á cada uno de los números lla
mados diezbUlones, cienbiUones, milbillones, diezmilbillo- 
nes, cienmilbiUones, los consideramos como otras tantas 
diferentes unidades, que denominamos billón, decena, cen
tena , millar, decena de millares, centena de millares de 
billones; en todas las cuales se observa constantemente 
la ley de que cada una de ellas equivalga á diez como 
la inmediata inferior.

La misma consideración que con el millón y el billón, 
tiene lugar con el trillón, con el cuatrillón, y con todos 
los demas números semejantes^ .

i Enios varios y distintos nombres con que se distinguen tantas 
v tan desiguales unidades, se advierte inmediatamente que los de Ias 
seis primeras, unidad, decena, centena, millar, decena de millares, 
centena de millares, se repiten con poquísima diferencia para las seis 
seeundas y para las seis terceras , y para cada seis de todas las siguien
tes ; bien que con la diferencia de que refiriéndose, como se refieren, 
aquellas seis primeras ála unidad absoluta, las seis segundas se refieren 
al millón ; las seis terceras al billón; las seis cuartas al trillón, y asi de
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8 Ahora bien : los nueve guarismos que se han adop

tado para representar por escrito los nueve números dí
gitos, son los siguientesr
Guarismos’,! 234 $ ^7^9
Números:. uno^ áos^ tres^ cuatro', cinco', seis', siete¡ ocho; nueVe, 
Y para representar por medio de combinaciones de dos, 
tres ó mas de estos mismos guarismos los rnimeros mayo
res que el nueve, se ha establecido de común acuerdo la 
condición general de que las unidades del número dígito 
rejfresentado j?or eual^uiera de los nueve guarismos ^ue 
se halle combinado con otros, sean del orden indicado por 
el lu^ar que el ^icarismo ocujje en la combinación, comen^ 
zando d contar for la derecha.

Con arreglo á este convenio, el guarismo que en 
una combinación ocupe el' primer lugar, comenzando á 
contar por la derecha, representará el mismo número de 
unidades absolutas que si se hallase enteramente solo.

Cada una de las unidades del número dígito repre
sentado por cualquiera de los nueve guarismos que estan
do en combinación con otros, ocupe el segundo lugar, 
comenzando á contar por la derecha , habrá de ser uni
dad de segundo orden ó decena, y equivaler á diez uni
dades absolutas.

Cada una de las unidades del número dígito repre
sentado por cualquiera de los nueve guarismos, que com
binado con otros, ocupe el tercer lugar, comenzando á 

las demás. Con todo , la semejanza que se nota en sus denominacio
nes ha dado motivo á que á todas se las considere como distribuidas ea 
varios períodos; de modo que las seis primeras correspondan al pri
mer período, que llamamos período de las unidades absolutas, ó sim
plemente período de ¡as unidades*, las seis segundas a) periodo se
gundo ó al de los millones ; las seis terceras al período de los billo
nes ; las seis cuartas al de los trillones ; y asi de las demás.

TOMO!. C
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contar por la derecha, habrá de ser unidad de tercer or
den ó centena f y equivaler á cien unidades absolutas.

Cada una de las unidades del número dígito repre
sentado por cualquiera de los nueve guarismos, que es
tando combinado con otros, ocupe el cuarto lugar, co
menzando á contar por la derecha, habra de ser unidad 
de cuarto orden ó millar , y equivaldrá a mil unidades 
absolutas.

Cada una de las unidades del número dígito repre
sentado por cualquiera de los nueve guarismos, que es
tando combinado con otros, ocupe el quinto lugar co
menzando á contar por la derecha, habra de ser unidad 
de quinto orden ó decena de millares, y equivaldrá a 
diezmil unidades absolutas. .

Cada una de las unidades del número dígito repre
sentado por cualquiera de los nueve guarismos, que 
combinado con otros, ocupe el sexto lugar, comenzando 
á contar por la derecha, habra de ser unidad de sexto 
orden ó centena de millares, y equivaldrá a cienmil uni
dades absolutas.

Del mismo modo cada una de las unidades del nú
mero dígito representado por cualquiera de los nueve 
guarismos, que estando en combinación con otros, ocu
pe alguno de los seis lugares siguientes al sexto, proce
diendo hacia la izquierda, habrá de ser respectivamente 
unidad del orden indicado por el lugar que ocupe del 
segundo período á que pertenece. Lo mismo deberá en
tenderse de cualesquiera otros guarismos que se hallen en 
combinación.

9 A consecuencia de esto, á todo número que nos 
propongamos escribir por medio de una combinación de 
algunos de los guarismos adoptados, y asignados á los
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nueve números dígitos, lo habremos de considerar como 
formado por la reunion de otros números menores, tales, 
que cada uno de estos equivalga á un número dígito de 
unidades de alguno de los seis órdenes de alguno de los 
períodos en que ya las suponemos distribuidas; y enton
ces no restará otra cosa sino colocar cada uno de los gua
rismos asignados á los números dígitos de que se trate, 
en el lugar correspondiente al órden de sus unidades. 
Por este medio, para escribír cualquier número, por gran
de que sea, no será jamás necesario guarismo alguno de 
mayor valor que el 9; porque estando, como está ante
riormente establecido, que en llegando á diez las unida
des de cualquier órden, se sustituya en lugar de ellas 
una sola unidad del órden inmediato superior, para repre
sentar por escrito las de este nuevo órden que no pasen 
de nueve, volvemos á hacer uso de los mismos nueve 
guarismos sin necesidad de practicar de nuevo ninguna 
otra cosa, sin colocar en el lugar inmediato á la izquier
da el guarismo que para ello deba emplearse’.

Propongámonos ya representar por escrito por me
dio de combinaciones de los guarismos asignados á los nue
ve primeros números, algunos otros mucho mayores; y 
sea el primero de estos el que llamamos ochocienfos vein
te y sietemil novecientos treinta y eineo.

Este número se nos presenta como formado por la 
reunion de otros seis menores. El primero de estos es el 
llamado oehocientosmil, el cual equivale á ocho centenas

i Para efectuar con prontitud y acierto la colocación de cada gua
rismo en su correspondiente lugar, es necesario tener muy presente 
el óiden con que se suceden unos á otros los varios períodos, y los 
seis diferentes órdenes de unidades de cada período, no solo proce
diendo de derecha á izquierda, sino tambien al contrario, porque tal 
es nuestro ordinario modo de escribir y de leer.
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de millares, óá ocho unidades de sexto orden, y de con
siguiente se le habrá de representar por el guarismo 8 
colocado en el sexto lugar de la combinación, comenzan
do á contar por la derecha. El segundo, que esveiníemil, 
equivale á dos decenas de millares, o a dos unidades del 
quinto orden,y por tanto se le habrá de representar, por 
el guarismo 2 , colocado en el quinto lugar ^ la com
binación ó inmediatamente á la derecha del ^^1 tercero, 
que es sí^temil, equivale á siete millares, ó á siete unida
des de cuarto orden, y asi se le deberá representar por el 
guarismo 7, colocado en el cuarto lugar de la combina
ción ó inmediatamente á la derecha del 2. El cuarto, que 
es Howeieíitos ^ equivale á tiueve centenas ó a nue^e uni
dades de tercer orden, y de consiguiente se le habra de 
representar por el guarismo 9> colocado en el tercer lu
gar de la combinación ó inmediatamente a la derecha 
del 7. El quinto, que es treinta, equivale á tres dece
nas ó á tres unidades de segundo orden, y por tanto se 
le deberá representar por el guarismo 3, colocado en el 
segundo lugar de la combinación ó inmediatamente á la 
derecha del 9. El último finalmente es eineo unidades ab
solutas ó del primer orden, que se habrán de represen
tar por el guarismo 5 colocado inmediatamente á la de
recha del 3 , para que ocupando aquel el primer lugar 
de la derecha, resulten colocados los otros cinco guaris
mos en los lugares que por su respectiva representación 
en este caso les corresponden. Asi resultará bien represen
tado el número propuesto por la combinación de seis 
guarismos 827935.

Propongámonos asimismo representar por la corres
pondiente combinación de guarismos el número que lla
mamos eientoy once millones siento y oneemileientoy onee^
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Para ello conviene observar que aunque á consecuen

cia ¿e la irregularidad que ya (§. 6 enla nota 2.*) hicimos 
notar en los nombres impuestos á los cinco números que 
inmediatamente se siguen al diez, se nos presente el pro
puesto en la expresión con que lo nombramos, como for
mado por la reunion de otros seis números menores; para 
representarlo por escrito debemos considerarlo como for
mado por la reunion de otros nueve, que son : cicnmiHo- 
«es, diezmilloms, uamillon, cienmü, diizmü, un mil, ciento, 
diezy uno, los cuales equivalen á una centena de millones" 
una decena de millones, un millón, una centena de millares" 
una decena de millares, un millar, una centena, una de-" 
cena y una unidad absoluta, ó lo que viene á ser lo mis
mo, a una unidad del tercer orden, otra del segundo y 

del primero del segundo periodo; y á las seis unida
des de otros tantos diferentes Órdenes del primer período 
1 udiendose, pues, representar cada una de estas nueve 
diferentes unidades por el guarismo i, colocado en com
binación en el lugar correspondiente al Órden de la uni
dad que deba representar, resultará bien escrito el núme
ro propuesto por medio de la combinación 11 n i J j J ,

En e«a combinación de guarismos y en todas las de- 
mas semejantes en que se halle repetido dos ó mas veces 
y ocupando por consiguiente distintos lugares uno mis
mo, se pueden fácilmente notar los muchos y desiguales 

°" "'”° 2““"“° ‘""'"'' “ “«blna- 
c on puede representar, y los muchos y diferentes valo
res que puede adquirir con solo hacerle ocupar otros dis- 
t n os lugares. A lo cual es consiguiente que con los mis
mos guarismos que combinados encierro orden represen 
tan un cierto y determinado número, se pueden igualmen
te representar otros muchos distintos y desiguales, con solo
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que los guarismos muden de lugar en la combinación., 

lo A pesar de que los ejemplos precedentes nos 
den á conocer cómo podríamos representar por otras va
rias combinaciones de los nueve guarismos otros muchí
simos números, no debemos por eso creer que los guaris
mos hasta ahora adoptados basten para conseguir comple
tamente nuestro intento ; pues con solo que nos proponga
mos representar por escrito al número diez, que es el pri
mero que no tiene asignado ningún guarismo, nos con
venceremos al momento de que no tenemos todavía todos 
los medios necesarios para lograrlo. Con efecto, para es
cribir el número áw», debemos considerarlo como una de
cena, ó como' una unidad de segundo órden, y por con
siguiente representarlo por el guarismo l colocado en se
gundo lugar, comenzando á contar por la derecha. Para 
esto es indispensable que el tal guarismo se halle a la iz
quierda de algún otro;y no pudiendo este ser ninguno 
de los nueve adoptados hasta ahora, sin que resultase re
presentado algún otro número mayor que el diez, ha si
do forzoso adoptar otro nuevo guarismo ó cifra insignifi
cante, que no representando número alguno, sirva solo 
para ocupar en algunas combinaciones el lugar ó lugares 
que sea preciso designar, y en que no se pueda colocar 
ninguno de los nueve guarismos asignados á los números 
dígitos, sin que resulte representado otro número muy dis
tinto del que nos hayamos propuesto escribir. Elegida que 
fue para esto la cifra o, conocida con el nombre de eero,ha. 
parecido conveniente dar álos otros nueve guarismos la de
nominación común de cifras signifeatiw, y para distin
guirías unas de otras, se ha atribuido ácada una el mismo 
nombre que al número representado por ella: lo cual con
viene tener presente para no confundir cosas tan diversas.
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Ahora no puede ya ofrecer dificultad alguna el re

presentar por escrito-ai número ¿¿üz ni á ningún otro, en 
cuyo nombre se eche menos la expresión de unidades de 
algunos ordenes inferiores. Se representará, pues, el düz 
por la combinación JO de dos cifras, en Ja cual ocupa el 
cero el lugar destinado á las unidades de primer orden, 
for la misma razón el número eünto, equivalente á una 
centena o á una sola unidad de tercer orden, habrá de re
presentarse por -solo el guarismo significativo j colocado 
en tercer lugar, poniendo á su derecha dos ceros que ocu
pen los dos primeros lugares de Ja combinación, asigna
dos a las unidades de los dos órdenes inferiores. El núme- 
ro m^Z ,^ equivalente á un miliar ó á una sola unidad de 
cuarto orden, se representa por el guarismo significati
vo i colocado en cuarto lugar, para Jo cual es indispen
sable poner a su derecha tres ceros que ocupen los tres 
lugares asignados á las unidades de los tres Órdenes infe
riores; y asi de otros muchos números.

Si nos propusiéramos escribir en cifra el nímero 
iKrZZ»«« Múmü y ochenta, deberíamos considerarlo 

egun nos lo presenta su nombre mismo, como formado' 
por la reunion de solos tres números menores, que son 
^re millones o c«ir/« unidades de primer,orden del se- 

tund 6 oría unidades de 
segundoorden de este mismo período. Para representar el 
prunerode estos tres números deberá colocarse el guaris
mo significativo 4 el primer Jugar del segundo VíL 
do, elcual viene á ser en el séptimo Jugar de toda la com
binación. Para representar el segundo! se habrá de cole
ar el guarismo significativo 6 en el cuarto lugar del pri

mer periodo;y para el tercero se debe escribír el gu^Js-
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mo significativo 8 en el segundo lugar del mismo pri
mer período. Ahora bien^ siendo solos tres los guarismos 
significativos que entran en la combinación, es absoluta
mente imposible que el primero de ellos ocupe el sépti
mo lugar, y que el segundo ocupe el cuarto, y que el 
último se halle en el segundo , como no se designen con 
ceros los cuatro lugares primero, tercero, quinto y sexto, 
en los cuales no puede colocarse cifra alguna significativa 
sin qué resulte representado otro número muy distinto 
del propuesto. Estará, pues, bien representado por la com* 
bÍnacion de cifras 4006080.

Ultimamente, propongámonos escribír en cifra el nú
mero ocho billones cineuentamU novecientos y seis. Para 
ello lo miraremos, según nos lo está indicando su nombre 
mismo, como formado por la reunion de les cuatro núme
ros menores ocho billones ú ocho unidades de primer orden 
del tercer período; cinco decenas de millares o cinco uni
dades de quinto orden del primer período; nueve cente
nas ú nueve unidades de tercer orden ; y seis unidades ab
solutas ó de primer orden del mismo primer período. Por 
de contado el guarismo significativo 8 destinado á repre
sentar los billones ó las unidades de primer orden del ter
cer período, debe tener á su derecha otros doce guaris
mos cualesquiera, para que asi resulte colocado, según le 
corresponde, en el primer lugar del tercer período. Ob
servando por otra parte que en el nombre del número 
que tratamos de escribir en cifra, no se hace mención al
guna de las unidades de los seis diferentes órdenes del sa
gundo período, es consiguiente que otros tantos ceros ha
yan de ocupar y designar aquellos seis lugares. Final
mente, como de las unidades de los seis órdenes del pri
mer período están expresadas solo Ias de tres, y por tan-
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to solo tres lugares^ que son el quinto, el tercero y el 
primero, pueden estar ocupados por guarismos significa
tivos, deberán otros tres ceros ocupar los lugares restan
tes, en que no es permitido colocar cifra alguna significa
tiva sin que resulte representado otro número muy distin
to del propuesto. Asi que, la correspondiente combina
ción de cifras será 8000000050906.

Bastan los ejemplos precedentes para darnos á cono
cer la grande importancia de los, ceros para representar 
por escrito los números*, pues sin embargo de que ni so
los ni combinados con otras cifras representan por sí nú
mero alguno, cuando se hallan en combinación y á la de
recha de cifras significativas, hacen que resultando estas 
colocadas en lugares muy diferentes de los que sin los ce
ros ocuparían, adquieran valores muy superiores á los 
que sin tal auxilio tuvieran. Sobre rodo podemos ya echar 
de ver que haciendo el debido uso de los nueve gua
rismos significativos y del cero, no ocurrirá número al
guno que no pueda representarse por una combinación 
de cifras.

11 Si por el contrarío, se nos presentase ya formada 
una combinación de guarismos, y quisiéremos descifrar
ía ó traduciría al idioma vulgar, y determinar cuál sea el 
número representado por ella, examinaremos cuántas son 
las cifras de que se componga la combinación y á qué pe
ríodos pertenezcan : qué lugar ocupe cada una de las sig
nificativas en su respectivo período, para conocer por es
te medio de qué orden sean las unidades del número dí
gito á que esté asignada: sostituiremos en vez de este nú
mero su respectivo equivalente de unidades absolutas; y 
reuniendo por último los nombres de los varios números 
que asi deben resultar, en el conjunto de ellos tendremos

TOMO I. D
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el del verdadero número representado por la combinación 
de guarismo propuesta.

Propongámonos, por ejemplo, la combinación 830090, 
y tratemos de averiguar qué número representa. Desde 
luego notaremos que no pasando de seis las cifras combi
nadas, las unidades de los números dígitos indicados por 
las significativas, han de ser de las órdenes del primer 
período. Ahora bien, ocupando la cifra 8 el sexto lugar, 
deberá representar ocho unidades de sexto orden u ocho 
centenas de millares, equivalentes a ochocientasmil uni
dades absolutas. La inmediata cifra 3, colocada en quin
to lugar, representa tres unidades de quinto orden o tres 
decenas de millares, que equivalen á treintamil unidades 
absolutas. Por último la cifra 9, que se halla en el segun
do lugar de la combinación, representa nueve unidades 
de segundo órden ó nueve decenas, que equivalen a no
venta unidades absolutas. Reuniendo ahora los tres ex
presados números de unidades absolutas, resultará que 
ochocientos treintamil y noventa es el número representa
do por la propuesta combinación de cifras.

Propongámonos igualmente determinar qué número 
está representado por la combinación 905002080. Vien
do que se compone de nueve cifras, inferiremos que 
las tres últimas 905 pertenecen al período de los millo
nes; y puesto que la cifra significativa 9 se halla en el 
tercer lugar de este segundo período, representará nueve 
unidades de tercer órden del mismo período, ó nueve cen
tenas de millones, que equivalen á novecientos millones de 
unidades absolutas. La cifra 5, colocada en el primer lu
gar del segundo período, representará cinco millones de 
unidades absolutas. El guarismo 2, que ocupa el cuarto 
lugar del primer período, representará dos unidades de

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA, 37 
cuarto orden ó dos millares que equivalen á dosmil uni
dades absolutas. Ultimamente el guarismo 8, colocado 
en segundo lugar, representará ocho unidades de segun
do orden ú ocho decenas, que equivalen á ochenta unida
des absolutas. Si reunimos, pues, los cuatro mencionados 
números de unidades absolutas, resultará que el número 
representado por la combinación de cifras propuesta es 
novecientos y cinco millones dosmil y ochenta.

Propongámonos por último la siguiente combinación 
de veinte y dos cifras, debajo de las cuales se han escri
to los nombres de las unidades que cada una representa, 
según el lugar en que se halla, á fin de que este ejem
plo pueda servir de norma para todos los demas casos que 
puedan ocurrir en lo sucesivo.

Periodo^? -Período j2 Período z^. Período j?

Como de las veinte y dos cifras que entran en la 
combinación propuesta pertenezcan al primer período las 
seis primeras comenzando á contar por la derecha; al se-
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gundo las seis segundas; al tercero las seis terceras, es 
consiguiente que las cuatro restantes 6005 pertenezcan 
al cuarto período, que es el de los trUlGnes'. Ocupando 
en este período el cuarto lugar la cifra significativa ó, re
presenta jm unidades de cuarto orden, ó seis millates 
de trillones, que equivalen á seismil trillones de unida
des absolutas; á los cuales se habrán de agregar los sin- 
CO trillones, representados por la cifra $ , colocada en el 
primer lugar de aquel periodo. Pasando despues a las seis 
cifras de cada uno de los tres períodos siguientes;, nos se
rá fácil sostltuir al número dígito de las unidades que ca
da una represente, según el lugar en que se halle colo
cada, el número equivalente de unidades absolutas; y re
uniendo todos estos números, resultará que el represen
tado por la combinación de cifras propuestas es seismil y 
Cinco trillones, setecientos treinta y ochomil seiscientos 
veinte y cuatro billones, ochocientos noventa y sietemÜ 
trecientos veinte y un millones, quinientos ochentamU tre
cientos cuarenta y seis, ■

En este ejemplo y'en cuantos puedan en adelante 
ofrecérsenos, se podrá fácilmente observar que distribu
yendo de seis en seis procediendo de la derecha á la 
izquierda, las cifras de una combinatidn cualquiera, por 
muchas que sean, toda la dificultad de determinar qué 
número está representado por ella, queda reducida a sa
ber cuál es el número representado por una combinación 
de seis cifras cualesquiera; con tal que al mismo tiempo 
se tenga presente el nombre de-la nueva unidad que se 
adopta en cada séptima cifra. Aun se puede con toda 
verdad afirmar que la dificultad de leer en Una combi
nación de cifras el número que representa, está redu
cida á saber ejecutarlo en una combinación de. solas
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tres de ellas; puesto que las tres unidades millar, de
cena de millares y ceníena de millares correspondientes á 
las tres segundas cifras de cada período, siguen entera
mente el mismo orden que las tres primeras unidad, de
cena y ceniena.

Aunque rarísima vez ocurrirán números de tanta 
magnitud como la de algunos que hemos propuesto, 
convendrá sin embargo que los participantes se ejerci
ten mucho, asi en determinar qué números esten repre
sentados por combinaciones de muchas cifras, como en 
escribir de este modo números de extraordinaria mag
nitud para que por este medio se acostumbren á obser
var y seguir el orden de los períodos, y el de Ias di
ferentes unidades de cada período, tanto procediendo 
de izquierda á derecha como al contrario; de modo que 
con solo ver qué lugar ocupe una cifra en una combi
nación cualquiera, y á qué período pertenezca, puedan 
pronta y fácilmente determinar de qué orden son las 
unidades que representa; como por el contrario, ape
nas oigan nombrar un número, por grande que sea, dis
tingan al momento con cuántas y cuáles cifras se le deba 
escribir, qué lugar corresponda á cada una de las signi
ficativas', y cuáles hábrán de estar ocupados por-ceros^ .

I Ademas de ser absolutamente arbitraría y convencional no sólo 
la figura que Sé ha dado á cada-uno- de los guarismos, sino también la 
ley de que las unidades representadas por ellos sean del orden indica
do por el lugar que ocupen.cóulaudo de derecha á izquierda ; asi co
mo se han adoptado nueve cifras significativas, podrían adoptarse mas 
ó menos t pero siempre seria necesaria otra cifra insignificante ó 
el cero para ocupar los lugares que las demas dejasen vacíos en sus 
■combinaeiones. Si como hemos preferido nueve cifras significativas y 
el cero, hubiéramos adoptado once significativas y el cero, cada una 
de las cifras significativas colocada en un lugar cualquiera de una com
binación, valdría doce veces mas de lo que valiera si estuviese en el 
lugar inmediato á la derecha: y si, como era natural, se trataba de
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12 Sí ai mismo tiempo que expresamos el nombre 

de algún número, designamos la especie de unidad á 
que se refiere, como cuando decimos ¿los hombres ó ires 
'varas ó cuatro libras ó cinco anosj se da á cualquiera 
de estas expresiones el nombre de número concreto'» pero, 
si al nombrar un número cualquiera no hacemos mención 
alguna de la especie de sus unidades, como cuando deci
mos que el 'Veinte equivale á dos como el diez» á cual
quiera de estos números lo llamamos número abstracto, 
Y como la formación de los números, y todas las pro
piedades que de ella resultan, respectivas á su com
posición y descomposición, sean absolutamente indepen
dientes de la especie de unidad á que se refieren, vamos 
á exponer las principales reglas que deben observarse 
para componerlos y descomponerlos sin atender a la na
turaleza de sus unidades, ó considerandolos a todos co
mo núnieros abstractos.

De la adición.

13 Puesto que á todo número se le puede consi
derar no solo como una combinación de unidades de una 
misma especie, sino tambien como una colección de al
gunos otros números menores, referidos todos á una mis
ma unidad; es consiguiente que ocurran con suma fre
cuencia innumerables casos en que convenga averiguar 
cual sea el número egui'valente al conjunto de otros 'va
rios de magnitud conocida. Tal es el objeto de la ópera- 
acordar el sistema de la numeración verbal con el que en tal caso se 
seguiria en la escrita, cada unidad de un orden cualquiera equival- 
dria á una docena de unidades del orden inmediato interior ; por ma
nera que la raíz de la escala de la numeración, que ahora es die^, 
seria entonces doce.
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cion que llamamos sumar ó la adición', la cual’no viene 
á ser otra cosa que una abreviación de lo que supone
mos haberse practicado para la formación y denomina
ción de los números: con la única diferencia de que en 
la una suponemos agregadas sucesivamente y una á una 
las unidades de que cada número se compone,, cuando 
en la otra se trata de averiguar cuál de los números ya 
designados con sus respectivos nombres resulta de haber- 
se reunido de una vez á una combinación de unidades 
otra ú otras combinaciones. Bien se deja conocer que se
ria absolutamente imposible esta averiguación, si de an
temano no tuviésemos ya formada y muy presente la se
rie de los nombres que se han impuesto á todos los nú
meros. Mal podríamos, por ejemplo, saber cuál es el nú
mero equivalente al conjunto del side y del cinco, si por 
medio de la sucesiva agregación de una unidad á otras no 
estuviésemos préviamente ciertos de que agregando al 
numero side cinco unidades, ó siete al número cinco, re
sulta el que llamamos doce. Lo mismo podemos decir de 
las varias reuniones de los números dígitos á cualquiera 
otro, cuyos resultados es necesario tener bien conocidos 
y muy presentes en la memoria.

Cuando es algo considerable la magnitud de los nú
meros que se hayan de reunir ó sumar, la misma des
composición de partes en que nos presenta á cualquier 
número la combinación de cifras con que se le escribe 
nos proporciona igualmente descomponer el todo de la 
operación que nos proponemos efectuar, en otras cpera- 
ciones parciales mucho mas sencillas, en las cuales reuni
mos unas con otras las unidades de un mismo orden, con
tenidas en los números propuestos, con entera separación 

-de las de otros diferentes órdenes. Asi logramos ejecutar
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sill dificukad por partes lo que por lo menos nos hubierk 
sido muy diíicÍl efectuar de una vez. Para sumar, por 
ejemplo, el número 5741 con el 3216, reuniremos 
primeramente la unidad absoluta del primero con las seis 
del segundo, y veremos que son 7 las unidades absolu
tas de los dos números : en seguida reuniremos á las cua
tro decenas del primero la única decena que hay en el 
segundo, y vendrán á ser 5 las decenas de los dos: re
uniremos asimismo á las si^te centenas del primero las 
dos centenas del segundo, y resultarán 9 centenas las de 
los dos : reuniremos por último á los cinco millares del pri
mero los tres del segundo, y serán 8 los millares de los 
dos. El conjunto de estas cuatro agregaciones parciales 
forma un total de ocho millares, 9 centenas, 5 decenasy 7 
unidades absolutas, representado por la combinación 
8957 , en la cual tenemos el número ocho mil novecien
tos cincuenta y siete, que equivale á los dos propuestos 
reunidos, y que se llama la suma de ellos, asi como es
tos se llaman los sumados.

De este mismo método se puede hacer uso para ha
llar la suma de cualesquiera números por muchos y gran
des que sean; pero es necesario tener presente que la 
suma parcial de las unidades de un mismo orden puede 
frecuentemente contener una ó mas decenas de las mismas 
unidades; y pues que según el sistema adoptado para la 
numeración escrita, cada decena de unidades da un orden 
cualquiera viene á ser una sola unidad del orden inme
diato superior; es consiguiente que á la suma parcial de 
las unidades de este orden superior que se hallen en los 
números que nos hayamos propuesto sumar, se hayan 
^® ^g’^egar otras tantas como decenas contenga la de las 
del orden inmediato inferior. Si, pot ejemplo, nos pro-
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ponemos sumar los dos numéros 649 y 7$ 8, vemos que 
las nueve unidades absolutas del primero, reunidas á las 
oeho del segundo, componen diez y siete. De estas escri
bimos solo las siete con la cifra 7 que á este níimero dí
gito está asignada ; y como las otras diez forman una de-~ 
cena ó unidad de segundo orden, reservamos esta para 
agregaría á las del mismo orden que desde luego, apare
cen en los dos números propuestos. Diremos, pues, á 
continuación: las euatro decenas del primer número, uni
das á las eineo del segundo, componen nueve decenas;.y 
^ê’^^S^^*^'^ estas la que hemos reservado del resultado 
anterior, vendrán á ser exactamente diezi y pues que á 
diez decenas equivale una sola centena, habremos de es
cribir un cero en el lugar asignado á las decenas, y re
servar aquella centena para agregaría á las que los nú
meros propuestos contengan. Por último diremos : las seis 
centenas del primer número, unidas á las siete del, segun
do, componen treee centenas, á las cuales agregada la 
que á este fin hemos reservado de la suma parcial ante
rior , vendrán á ser catorce centenas, ó lo que es^ equiva
lente, euatro centenas y un millar, que' representaremos 
por sus correspondientes guarismos- colocados en sus lu
gares respectivos. Y no habiendo en los números pro
puestos unidades de orden superior al de las centenas, 
podremos ya dar por concluida la operación y tener por 
cierto que la suma que buscábamos es el número 1407.

I4 Para efectuar con el orden debido y abreviar 
todas las agregaciones parciales, y determinar con pron
titud y seguridad el resultado final, se ha adoptado el me
dio de colocar las combinaciones de cifras con que esten 
representados los sumandos j de tal modo que se facilite 
la reunion de las unidades de un mismo orden, y se evi-

TOMO I. E
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te la confusion que de otra suerte seria de temer, de las 
de unos órdenes con las de otros diferentes: para todo 
lo cual se ha establecido una regla general que el si
guiente ejemplo dará suficientemente á conocer.

Propongámonos sumarios números 627,2^ 19,9812, 
73 y ^ íy-^scrÍbamos para -ello estas combinaciones de ci
fras, unas debajo de otras, de modo que formen una co
luna ó línea vertical todas las que representen unidades 
de un mismo orden; y por debajo de todas tiremos una 
línea para separar de los sumandos el resultado de la 
operación.

Í
^^7

2519
9812

73
8

Suma...................... ............ 13039

Luego que hemos colocado las cifras de los suman
dos en la disposición que aquí se ve, reunimos primera
mente todas las unidades absolutas; y siendo mní-e7 nue
ve la suma de ellas, y equivaliendo las veinte de estas a 
4oe decenas, escribimos en primer lugar la cifra signifi
cativa 9, y reservamos aquellas ¿los decenas para agre
garías á las demas unidades de segundo orden que desde 
luego aparecen en los números propuestos. Con este au
mento vienen las decenas, á ser treeei y puesto que las 
diez de estas componen una centena, escribimos solo las 
■tree restantes con la cifra 3 que les corresponde, y reser-

1 /Línea-vertical se llama la lirada de abajo arriba, -ó al confra- 
Tn ’ ^’j inchnarse á lado alguno , é imitando la posición crue toma un 
.lulo, del cual este suspendido cualquier peso.
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I>E ARITMETICA. 3^ 
vamos aquella centena para agregaría, á las que á prime
ra vista se nos presentan en los sumandos. Hecha efecti
vamente esta agregación, resultan justamente 'veinte cen
tenas equivalentes á dos millares j. por manera que no de
biendo ocupar el tercer lugar ninguna de las cifras signi
ficativas, será forzoso colocar en él un cero, y reservar 
los dos millares para agregarlos á Jos. que se. ven en los 
sumandos. Siendo trece por razón de este aumento la su
ma parcial de los millares, y equivaliendo, los diez de 
estos á una decena de millares ó á una unidad de quinto 
orden, escribimos la cifra 3 en el cuarto lugar, y la 1 
en el quinto. Asi tendremos la combinación de cifras 
I3o39> <1^6 como ya se sabe, representa al número 
treeemil y treinta y nueve,, el cual es la suma de los cin
co propuestos^

15 Y pudiéndose ejecutar lo mismo con otros cua
lesquiera , se ha erigido esta práctica en la siguiente

^^gl^ general : Siempre t^ue- nos f ro/fon^amos deter
minar Ía suma de varios números, escribiremos unas de
bajo de otras las combinaciones de- cifras que los re^pre- 
senten, de modor que- se hallen en una misma coluna to
das las cifras que designen unidades de un mismo orden, 
yjjor debajo de todas ellas tiraremos utia línea fara es-

I Lo que acabamos de practicaren el ejemplo propuesto, nos da 
muy bien á conocer la razón por que toda adición de varios números 
baya de efectuarse procediendo de la derecha hacia la izquierda, á no 
ser en algún caso particular , y no muy frecuente, en que ninguna de las 
sumas parciales de unidades de un mismo orden pase de nueve; en cuyo 
caso seria indiferente proceder de izquierda á derecha ó al contrario; 
pero como rarísima vez se verifica tal circunstancia, el sistema adopta
do parala numeración escrita nos constituye en ¡a forzosa precision da 
ejecutarlo del modo que ya hemos indicado , porque de lo contrario, 
no podríamos oportunamente saber qué aumento deba tener la suma 
parcial de las unidades de cualquier orden por razón de las decenas 
que se deban reservar de la suma de las del orden inmediato inferior.
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crihír eon s^^arae/on £.1 resultado. £n seguida reuntre^ 
mos tocias las unidades absolutas', y si £sta suma par^ 
dal no jjasass de nueve, sseribiremos en el primer lu^ar 
de la dereeha la dfra ^ue le corresponda ', mas si pa
sando de nueve compusiese una, dos 6 mas decenas jus
tas, pondremos un cero en el dicho primer lu^an y si 
aquella suma contuviese no solo decenas, sino tambien al
gunas unidades, escribiremos la cifra que d estas solas 
corresponda, y reservaremos en estos dos últimos casos 
las decenas para agregarías d las unidades de la colu
na siguiente, Practicare^mos sucesivamente la misma ope
ración en todas las demás colunas, y en llegando d la 
última, escribiremos la suma de sus unidades tal como re
sulte, despues de haberle agregado las decenas que se 
hayan reservado de la coluna anterior,

Hé aquí algunos otros ejemplos en los cuales se ven 
observadas todas las partes de esta regla, y que por tan
to pueden servir de norma á los principlantes para pro-
ponerse otros muchos en que deben ejercitarse.

7862 38964 268397
46954 6789 468g

38-1 29458 27569
9270 879 S46

64467 76090 301497

De la sustracción^

l6 Ya que por medio de la adición sabemos com
poner un número reuniendo otros muchos, tratemos aho
ra de averiguar cómo quitaremos de cualquier número 
^!g^a otro menor, de modo que sepamos con certeza que
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DE ARITMETICA, 37 
otro número queda después de efectuada la sustracción; 
ó lo que viene á ser lo mismo, cuál es una de dos par
tes en que nos propongamos descomponer un número 
cualquiera, sabiéndose de antemano cuál sea la otra. Con 
efecto, cuando, por ejemplo, quitamos el número cuatro 
del nueve, y vemos que despues de efectuada la sustrac
ción ha quedado el cinco, hemos conseguido descompo
ner el nueve en dos partes tales, que reunidas de nuevo 
lo vuelvan á componer , siendo una de ellas el número 
cuatro.

Mientras sea número dígito el que hayamos de qui
tar de algún otro, el medio mas seguro será seguir una 
marcha enteramente opuesta á la que hemos indicado 
G* ^3) P^^^ hallar la suma en caso semejante; es decir, 
que en la série ó escala que suponemos ya formada de 
los nombres asignados átodos los números, -bajaremos des
de el mayor de los propuestos tantos grados como uni
dades tenga el menor, y asi vendremos á parar al nom
bre correspondiente al número desconocido que busque
mos. Bajando, por ejemplo, cuatro grados desde el nom
bre nueve^ llegaremos al cinco, nombre asignado al nú
mero que reunido con el cuatro vuelve á componer el 
nueve, ó que nos manifiesta cuántas unidades tiene el 
nueve mas que el cuatro.

Bajo este último punto de vista decimos que él cinco 
es ni exceso que el .nueve lleva al cuatro ; pero si solo 
nos propusiéramos indicar la desigualdad de los números 
nueve y cuatro, prescindiendo de cuál de los dos sea ei 
mayor y cuál el menor, diríamos que cinco es la dife
rencia de ellos; y por último, si suponemos que de nue- 
ve se han quitado cuatro, diremos que el residuo es cin
co, Sq ve, pues, que sin embargo de ser sinónimas las
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voces residuo ^ exceso y dij^ereneia, corresponde cada unæ 
de ellas á un particular modo de mirar la descomposición 
de un número en dos partes. A esta operación, bajo cual
quier aspecto que se la mire, se la designa con el nom
bre de síesfraecíoni al mayor de los números, propuestos, 
se le llama minuendo, y al menor sustraendo,

17 Cuando son algo crecidos los números, se eje
cuta por partes la sustracción, quitando sucesivamente de 
las unidades, que haya de cada orden en el minuendo las 
correspondientes del sustraendo', y para hacerlo con mas 
comodidad se coloca la combinación de cifras que repre
senta á este segundo, debajo de la del primero, en la 
misma disposición que si tratásemos de. sumar los dos nú
meros. Propongámonos, por ejemplo,, quitar el número 
dosmii trecientos cuarenta y cinco del nuevemil quinientos 
ochenta y siete', y despues de haber colocado, según 
aqui se ve, las combinaciones de cifras con que respec
tivamente se les representa por escrito.

Minuendo.......................... 95^7
Sustraendo....................... ^345

Residuo.,,............... .......... 7242

diremos, comenzando por las unidades de primer orden; 
quitando cinco de siete quedan dosi quitando de ocho 
cuatro quedan cuatro', quitando tres de cinco quedan 
dos, y últimamente quitando dos de nueve quedan sietes 
y la combinación de las cuatro cifras 7242, formada de 
los cuatro residuos parciales,y que representa al núme
ro sietemil docientos cuarenta y dos, nos da á conocer el 
residuo total que resulta de haber restado del número 
nuevemil quinientos ochenta y siete el dosmii trecientos

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 39 
¡cuarenta y cinco, ó el exceso que á este lleva aquel, ó 
la diferencia de entrambos.

La exactitud de este método es indudable, en vista 
de que quitando sucesivamente, como se ha hecho, de 
cada parte del minuendo la correspondiente del sustraen
do, se ha de obtener forzosamente el mismo resultado 
final que si de una sola vez se restase de todo el minuen
do todo el sustraendo.

18 Aunque el minuendo deba en todos casos ser 
mayor que el sustraendo, puede acontecer, y con fre
cuencia acontece, que uno ó mas números de unidades 
de ciertos órdenes inferiores sean menores en el minuendo 
que sus correspondientes en el sustraendo. Al hacer, pues, 
en tales casos uso del método expuesto, ocurre inevita
blemente una dificultad que es necesario saber superar.

Propongáraonos, por ejemplo, restar el número tre^ 
.cientos noventa y siete del quinientos veinte y cuatro.

Minuendo............. ................ j 2 4
■Sustraendo........ .................. ^py

Residuo,........................... . i ay

Cuando á semejanza de lo que hemos practicado en 
el ejemplar anterior, vamos en este á quitar del número 
parcial de unidades absolutas del minuendo el correspon
diente del sustraendo, y del de las decenas de aquel el 
de las de este, echamos de ver que ni de cuatro unida
des absolutas es posible quitar siete, ni de dos decenas 
quitar nueve. Pero teniendo presente que al número qui
nientos veinte y cuatro, que nos presenta su respectiva 
combinación de cifras como formado por la reunion de 
las tres partes cinco centenas, dos decenas y cuatro uni
dades absolutas, lo podemos nosotros considerar como fox-
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mado por alguna otra reunion equivalente; á poco que 
reflexionemos, vendremos en conocimiento de que en este 
caso conviene que lo miremos como formado por la re
union de cuaí-ro centenas, once decenas y catorce unida
des absolutas; para que de este modo podamos quitar de 
las catorce unidades absolutas del minuendo las siete del 
sustraendo, y quedarán otras siete de residuo; quitaremos 
igualmente de las once decenas del minuendo las nueve 
del sustraendo, y quedarán dos de residuo; y por últi
mo, quitando de las cuatro centenas del minuendo las tres 
del sustraendo quedará sola una centena de residuo. Com
binando los tres residuos parciales,y representándolos por 
las cifras correspondientes, colocadas en los lugares asig
nados á los tres diferentes órdenes de unidades, resultará 
el residuo total i 27 que buscábamos.

No es difícil ver que lo que acabamos de ejecutar 
para efectuar la sustracción que á primera vista pare
cía impracticable, se reduce ,á que de Jas dos decenas 
que desde luego se nos presentan en el minuendo, he
mos separado mentalmente una; y habiéndola convertido 
en las diez unidades absolutas á que equivale, las he
mos agregado á las cuatro unidades del mismo órden que 
aparecen en el minuendo. Asimismo, de las cinco cente
nas del minuendo hemos separado otra, y convirtiéndola 
en diez decenas á que equivale, las hemos agregado á 
la única decena que ya quedaba en él después de ha
ber separado la que redujimos y agregamos á las unida
des de primer órden. De lo cual es fácil inferir que gene
ralmente, siempre que algún número de unidades de cual
quiera de los órdenes inferiores sea menor en el minuen
do que su correspondiente en el sustraendo, habremos 
de separar mentalmente una de las unidades que el mis-
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mo minuendo tenga del orden inmediato superior; y re
duciéndola á las diffz unidades de arden inferior á que 
erquivale, las uniremos con las que haya de este mismo 
orden en el minuendo; y asi vendrá á ser practicable Ia 
sustracción que antes no lo parecía. Mas al continuar en 
tales casos la operación, es necesario tener muy presente 
que el número de unidades del orden inmediato superior 
del minuendo tiene de menos la que de él hemos separa
do para reduciría á las diez, y agregarías á las del inme
diato inferior.

19 Si en los casos de que acabamos de hablar, hu
biese en la combinación de cifras con que se representa 
por escrito el minuendo, uno ó mas ceros inmediatamen
te á la izquierda de la significativa cuyo valor es menor 
que el de la correspondiente del sustraendo, nos será in
dispensable acudir á la primera cifra significativa que en 
el mismo minuendo se halle á la izquierda de los ceros 
para tomar del valor de ella la unidad que se ha de re
ducir á las equivalentes de orden inferior, á fin de que 
por este medio venga á ser practicable le sustracción. 
Propongámonos, por ejemplo, restar el número tresmií 
cuatrocientos noventa y cinco del siete mil y dos.

Afinuendo....................   7002
Sustraendo.......................   349S

Residuo.............................  35^7

No siendo posible quitar de Ias dos unidades abso* 
lufas del minuendo las cinco del sustraendo, y habiendo 
dos ceros á la izquierda de la cifra significativa 2; para 
tomar las diez unidades que se han de agregar á esotras 
dos, tendremos que recurrir al valor de la cifra 7 que 
por estar colocada en cuarto lugar representa siete milla-

TOMO I. -p
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42 TRATADO ELEMENTAL
res. De estos separaremos mentalmente las diez unidades 
absolutas que hemos de agregar a las dos que desde lue
go vemos en el minuendo, y consideraremos a este nu
mero como formado por la reunion del seísmil novecien
tos noventa y del doce. Quitaremos de estas doce las cin
co del sustraendo, y escribiremos en su respectivo lugar 
el residuo parcial 7. Ahora debemos considerar que en 
el minuendo ha quedado solo el número 6990, y que 
de consiguiente en lugar de las yoo decenas se han sus
tituido 699. Continuaremos, pues, la sustracción supo
niendo que los ceros han venido a ser nueves ^ y que la 
cifra significativa 7 se ha reducido a la 6, ó que su va
lor tiene una unidad menos. Por este medio veremos que 
el residuo total es, según esta indicado, el numero ttes- 
mU quinientos y siete,

Si nos propusiéramos restar el número ochomil sete
cientos sesenta y cuatro del diezmH consideraríamos al 
minuendo como formado por la reunion del 99907 del 
loî y pudiéndose ya entonces ejecutar todas las sustrac
ciones parciales, hallaríamos fácilmente el residuo total 
1236, según aqui se ve.

Aíinuendo.i. ........ ........... 10000
Sustraendo..................... 8764

Residuo.......... .......... .  123^

20 Comprendiendo en una regla general todos los 
procedimientos relativos á los diferentes casos que pue
den ocurrimos en la sustracción, estableceremos que

Para restar un número de otro, se escribirá la com
binación de cijras del sustraendo debajo de la del minuen
do, de modo que las que en ambos números representan 
unidades de un mismo orden, se .hallen colocadas en una 
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misma coluna, y por debajo se tirara una linea fara 
separar de los dos números jjro_fuestos el resultado. Se 
restará des_pues, comenzando ^or la derecha j el valor 
de cada cifra del sustraendo del que ten^a la correspon-^ 
diente del minuendo, y se escribirá debajo el residuo j^ar- 
cial. Cuando el valor de alguna cifra del minuendo sea 
menor que la del sustraendo, se separará mentalmente 
una de las unidades del valor de la cifra inmediata, en 
caso que esta sea significativa, y agregando á aquel me
nor valor las diez unidades del mismo orden á que equi-^ 
vale la unidad tomada de entre las del orden inmediato 
superior, resultará un número, del cual se restará sin la 
menor dificultad el valor de: 1^ <^ifra del sustraendo, Pe
ro si inmediatamente á la izquierda de la cifra de me
nor valor hubiese uno 6 mas ceros en la combinación con 
que esté escrito el minuendo, se habrá- de tomar en tal ca
so aquella unidad del valor de la primera cifra signi
ficativa que se encuentre á la izquierda de los ceros: á 
estos se les reputará por nueves-, g en ambos casos se ha
brá de tener presente que tiene de menos una unidad el 
valor de la cifra de donde se la haga tomado.

2.1 En estos mismos casos en ijue para efectuar al
guna sustracción parcial es necesario agregar diez unida
des á las que haya en el minuendo, suele tambien eje
cutarse esta agregación considerando á las diez unidades

I Tan solo en el raro caso de que todas las cifras del minuendo 
tengan cada una mayor valor que su correspondiente del sustraendo 
podrá ser indiferente que al ejecutar las sustracciones parciales, se pro! 
Ceda de la izquierda á la derecha , ó al contrario j pero luego que el 
valor de alguna de las cifras del minuendo sea menor que el de su cor
respondiente del sustraendo, no podrá efectuarse aquella sustracción 
parcial siu que se liaya de corregir e] resultado de la inmediata an
terior á la izquierda: para evitar lo cual, es indispensable proceder 
de la derecha a la izquierda.

MCD 2022-L5



44 TRATADO ELEMENTAL
no como un suplemento tomado ¿e alguna otra parte del 
minuendo, sino como si á este número se le diese de nue* 
vo aquel aumento de valor. Bajo este supuesto no se mi
ra como disminuido el valor de la inmediata cifra signifi
cativa del minuendo; pero en compensación de aquel au
mento que se le ha dado, habrá que añadir al valor de 
la cifra inmediata del sustraendo una sola unidad para 
que de este modo resulte el verdadero residuo total. Esta 
última práctica, que algunos prefieren á la otra, está fun
dada en que si á cualest^uüra dos cantidades desiguales 
se les añaden ó quitan cantidades iguales ^ el residuo, la 
dij^erencia 6 exceso que la mayor lleva d la menor, se 
conserva exactamente el mismo -que antes de aque'la a^re- 
^adon ó disminución. Ahora bien : con arreglo al sistema 
de la numeración escrita, una unidad de cualquier orden 
equivale á diez del orden inmediato inferior : agregando, 
pues, diez unidades á las de cualquier orden del minuen
do, y una sola unidad á las del orden inmediato superior 
del sustraendo, añadimos á los dos números desiguales 
propuestos otros dos entre sí equivalentes, y á consecuen
cia el valor del residuo que buscamos, permanecerá sin 
la menor alteración.

Añadiremos por conclusion algunos otros ejemplos 
en que los principiantes pueden ejercitarse.

Alinuendo... 3016842 103034 49812003
Sustraendo. 2947568 69845 18924985

Residuo.....  69274 33^89 30887018

Pruebas de la adición y de la sustracción.

22 Por mas seguras que sean las reglas que se nos 
hayan prescrito para efectuar una operación, y por mas
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firme y decidido que sea nuestro propósito de observarías 
con la mayor exactitud en la práctica, no podemos toda
vía tener certeza alguna de haber obtenido el verdadero 
resultado que nos hayamos propuesto determinar, cuando 
la experiencia no nos permite dudar de la facilidad con 
que nos distraemos de nuestro principal objeto por mas 
interesante que sea,y de lo expuestos que á consecuen
cia estamos á padecer muchas equivocaciones y aun á co
meter no pocos ni leves errores. Esta consideración, que 
es general con respecto á todas nuestras operaciones inte
lectuales, se puede con mayor razón y mas particular
mente aplicar á todas aquellas en las cuales, asi como en 
la adición y en la sustracción, tenemos que valemos de 
ciertos resultados parciales que debe suministramos la me
moria. De ahí es que para averiguar si en la ejecución 
de ellas hemos cometido algún error, ó por lo menos pa
decido alguna equivocación, recurrimos á otra operación 
por cuyo medio tratamos de poner en claro si es ó no 
exacto el resultado que en ellas hemos hallado : por cuya 
razón se la llama la j^rueha de ellas.

De vanas operaciones de que suele hacerse uso co
mo de pruebas de la adición, expondremos solo la que 
está reducida á sumar sucesivamente de nuevo y proce
diendo de izquierda á derecha, todas las unidades de ca
da una de las colunas en que están distribuidas las cifras 
de los sumandos; y á restar cada una de estas sumas par
ciales de la parte correspondiente que en la suma total 
antes hallada haya resultado de la anterior operación; en 
la segura inteligencia de que en llegando á hacerse la 
sustracción de la suma de las unidades absolutas, no de
be quedar residuo alguno siempre que aquella primera 
operación esté bien efectuada, porque en tal caso se resta
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de un número otro que le es igual. Manifestemos en el 
ejemplo del §. 14 el orden con que se ejecutan las adi
ciones y sustracciones parciales indicadas.

¡
627^

2519
9812

7 3 
8

Suma..,,,.,.,,,.............  13039
Residuos.................... m0

Sumamos de nuevo las unidades de cada coluna co
menzando por la izquierda; y siendo la primera suma par
cial once millares, los restamos de los trece que hay en 
la suma total antes hallada: y pues que resultan dos de 
residuo, debemos inferir que este proviene de las decenas 
reservadas de la suma parcial de las centenas. Según esto 
habrán de ser veinte las centenas; y no siendo maS de 
diez y nueve, inferiremos por la misma razón que la cen
tena que hay de diferencia, proviene de una decena re-- 
servada de la suma parcial de las decenas, la cual por 
consiguiente deberá ser trece', y no siendo en realidad 
mas de once, es de inferir quedas dos decenas de diferen
cia fueron reservadas de la suma parcial de las unidades 
absolutas. Deberá, pues, ser veinte y nueve la suma de 
estas; y siéndolo con efecto, tenemos ya un gravísimo 
fundamento para asegurar que la verdadera suma total 
es I3°39í pues habiendo sido las unidades absolutas las 
primeras que por el método ordinario se han sumado, no 
pudo su suma recibir aumento alguno por razón de de
cenas reservadas de la de otra coluna anterior.

Asi que, si desjjues de haher e_fectuado una adición,

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 47
:se suman ¿¿s nuevo sueestvameníe .las uniclaeles de cada 
una de las eolunas de todos los sumandos, eemenzando 
^or la primera de la izquierda, y se qu ita cada una de 
estas sumas ^pardales, de las unidades del mismo urden 
que aj^arezean en la total antes hallada, el residuo de 
la última sustraceion deberá ser cero, si está bien efec
tuada la jjrimera adición.^

23 Examinando con alguna atención lo que se nos 
prescribe para averiguar por este medio si en una adición 
que hayamos efectuado, hemos cometido algún error ó 
padecido alguna equivocación, fácilmente se ve que todo 
está en sustancia reducido á ejecutar de nuevo la adición 
procediendo en un orden inverso al de la primera, y á 
restar del primer resultado el segundo. Bien claro es que 
si en ninguna de las dos adiciones ni en la sustracción se 
cometiere falta alguna, el residuo debe ser nuloj pero 
de que resulte tal, no debemos inferir con entera certeza 
que la primera adición está rectamente efectuada; por
que en las tres operaciones pueden muy bien haberse co
metido errores de tal modo que se hayan compensado los 
unos con los otros. Y aun en caso que no resulte cero 
por residuo final, tendremos en esto bastante fundamento 
para asegurar que en alguna, por lo menos, de las tres 
operaciones se ha cometido algún error, pero sin poder 
decir con seguridad en cuál. En vista de estas reflexiones, 
que son aplicables á todas las operaciones que se nos in
dican como j^ruebas de otras, cuando en una adición ten
gamos , como casi siempre hay. motivo para tener, alguna

i Si para auxiliar la memoria , escribiésemos los residuos al pie 
de las colanas á que corresponden, según se ve practicado en el ejem
plo propuesto, convendrá ir tachándolos , á proporción que se vaya 
haciendo uso de ePos, á fin de no confundirlos con el resultado de 
la Operación principal.
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duda sobre la exactitud del resultado, nos parece prefe
rible para salir de ella, el medio de efectuar de nuevo 
la adición, comenzando, como antes, por la derecha, y 
sin variar mas que el orden con que se hayan hecho' las 
reuniones de las unidades de cada colunaj de forma que 
si para hacerlas en la primera operación se procedió, se
gún de ordinario se acostumbra, de arriba abajo, proce
damos en la segunda, que debe servir de prueba, de 
abajo arriba, y por la inversa.

24 Pudiéndose en todo caso considerar el sustraen
do y el residuo como dos partes en que se ha descom
puesto el minuendo (§. 16), ya se deja ver que como 
este recfamení'c cj^cctuada una sustracción ^ la suma del 
sustraendo y del residuo debe ser exactamente i^ual al 
minuendo. Asi para cercioramos de estar bien ejecutada 
la sustracción siguiente,

Minuendo....... . .......... J24
Sustraendo................ 297

Residuo..^................... 227
Suma......................„ ^241 

sumaremos el sustraendo y el residuo, y viendo que la 
suma es igual al minuendo, tendremos cuanta seguridad 
es posible de que es exacto el resultado que primeramen
te se halló.

De la multij^licaeion.

25 Llamamos multij^Hcacion á la operación por cu
yo medio logramos determinar con mayor brevedad y 
menor trabajo que efectuando la adición ordinaria, el nu
mero equivalente al conjunto ó suma de otros varios en- 

iguales, o como suele decirse, á uno de ellos to-
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mado ó repetido tantas veces cuantos sean los números 
gue se hayan de sumar ó reunir. En la adición siguiente, 
por ejemplo,

!
i6

16
16

Suma.......... .............. 64

decimos que está tomado ó repetido cuatro veces el nú
mero diez y seis.

Tomar ó repetir dos veces un número, es lo que 
llamamos duj^hearío ; tomarlo tres veces trij^liearlo i cua
tro veces, cuadruj^hcarlo i y en general, tomarlo ó re
petirlo muchas veces, se llama multiplicar lo.

En toda multiplicación, pues, se consideran tres nú
meros, que son: el que se ha de repetir, al cual damos 
el nombre de multiplicandos el que designa cuántas ve
ces se haya de repetir, y que llamamos el mulciplicadors 
y por último el resultado de la operación, conocido ba
jo el nombre de producto. Considerando al multiplican^ 
do y al multiplicador como que ambos concurren á la for
mación del producto, se les da el nombre común de J^ac- 
fores de este. Eii el ejemplo propuesto diez y seis es el 
multiplicando ; cuatro el multiplicador ; sesenta y cuatro 
el producto ; y de consiguiente diez y seis y cuatro son 
factores de sesenta y cuatro.

26 Si no tuviésemos otro medio de hallar el pro
ducto que el de sumar tantos multiplicandos como indi
case el multiplicador; luego que fuese algo considerable 
la magnitud de entrambos, nos seria forzoso emplear en 
la operación demasiado tiempo y trabajo: por cuya ra- 

lOMO I. G
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zon se ha procurado abreviaría descomponiéndola en otras 
operaciones parciales mucho mas sencillas, cuyos resul
tados suponemos sabidos de antemano. Sin necesidad, por 
ejemplo, de ejecutar la adición propuesta (§. 25), po
demos tomar cuatro veces al número diez y seis tomando 
con separación el mismo número de veces á las seis uni
dades absolutas y á la decena; es decir, á las partes de 
que se nos presenta compuesto el multiplicando por la 
combinación de cifras con que se le representa por escri
to, teniendo por último el cuidado de reunir los produc
tos de estas multiplicaciones parciales. Mientras, pues, 
sea dígito el multiplicador, bastará tener sabidos los pro
ductos de los números dígitos multiplicados unos por 
otros.

Todos estos productos están contenidos en la tabla 
siguiente, cuya formación se atribuye á Pitágoras,

Tabla j^ita^órica.

I 2 3 4 5 6 7 8 9

2 4 6 8 10 12 14 16 18

3 6 9 12 15 18 2 1 24 27

4 8 12 16 20 24 28

5 10 20 25 35 4Q

6 12 iS 24 30 36 42 48 54

7 14 2 1 28 35 42 49 $6 63

8 16 24 32 40 48 56 64 72

9 18 27 36 45 54 63 72 81
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Para formar esta tabla se escriben primeramente en 
un mismo renglón ó línea los primeros nueve números; y 
ag^®g^°^® ^ C3^^ ^°® ^^ estos otro igual á él, obtene
mos los productos que resultarían de multiplicar á cada 
uno de ellos por dos, cuales se ven en la segunda línea. 
Si á cada uno de estos productos de la segunda línea se 
le agrega el número que le corresponde en la primera, 
resultarán los productos de la multiplicación por tres ^ se
gún se hallan en la línea tercera; y añadiendo á cada uno 
de estos de la tercera su correspondiente de la primera, 
resultan los de la cuarta, y asi de los demas. Por este 
medio se obtienen, como se ve, todos los productos de 
los números dígitos multiplicados uno por otro.

Conviene observar que los varios productos de un 
número cualquiera por los números dos, tres, cuatro, 
cinco SíC. se llaman multiplos del multiplicando. Asi los 
números seis, nue'oe, doce, quince 5cc. se llaman múlti~ 
jjios de tres.

Habiendo comprendido la formación de esta tabla, 
es muy fácil entender el modo de hacer uso de ella. Si, 
por ejemplo, quisiéramos saber cuál sea el producto de 
siete por cinco, tendríamos presente que los productos 
de las multiplicaciones por cinco se hallan en la quinta 
linea horizontal , y que los del siete multiplicado por 
cada uno de los números dígitos, forman la séptima colu
na ó línea vertical; y de ahí inferimos que el producto 
de la multiplicación del siete por el cinco debe hallarse 
al mismo tiempo en la quinta línea horizontal y en la sép
tima vertical, y que de consiguiente es el treinta y cin
co, por ser el único entre todos los comprendidos en la

T Línea horizontal se llama la recta tirada de izquierda á derecha 
ó al contrario, sin que esté uno de sus extremos mas bajo que el otro.

MCD 2022-L5



^2 TRATADO ELEMENTAL
tabla que reúne las dos condiciones. Lo mismo se verifica 
en cualquier otro caso : el producto de cualesquiera dos 
numéros di^iíos se hallará siemj^re en la línea horizontal 
indicada for el multiflicador y en la coluna designada 
for el multiflicando,

2^ Examinando con atención los productos conteni
dos en la misma tabla, se echa fácilmente de ver que por 
Io respectivo al resultado de la operación, lo mismo es 
multiplicar siete por cinco que cinco por siete ^ y que cua^ 
tro multiplicado por tres da el mismo producto que tres 
multiplicado por cuatro. Y aunque se observe esto mis
mo en todos los productos de dos números dígitos; sin 
embargo, siendo, como es, tan limitado el número de 
ellos, no debe esto bastar para inferir que generalmente 
cuando sean los mismos los dos factores, aun cuando no 
lo sea el orden con que se les multiplique, ha de resul
tar necesariamente el mismo producto, pues podría muy 
bien suceder que no se verificase tal cosa en algunos de 
los productos mayores, cuyo número es ilimitado. Tan 
solo un razonamiento independiente de todo valor parti
cular del multiplicando y del multiplicador podrá con
vencemos de que aquella proposition no padece excep
ción alguna : y justamente el que sigue tiene no sola la 
ventaja de ser generalmente aplicable á cuantos casos pue
dan ocurrir, sino también la de presentamos una imagen 
sensible del modo de formar el producto de dos cuales
quiera factores. Para hacerlo mas perceptible, aplique
moslo en primer lugar á los factores cinco y tres.

Si escribimos el guarismo con que representamos la 
unidad cinco veces seguidas en una misma línea horizon
tal, y ponemos debajo de esta otras dos semejantes, se
gún aquí se ve,
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i i i i i 
i i I I I 
i i i i i

es evidente que la colección de todas estas unidades, la 
cual es justamente el producto de la multiplicación de 
cinco por trec^ será tantas veces cinco como lineas haya, 
es decir, tres veces cincos y como de la mera disposición 
de las tres líneas resultan cinco colunas de á tres unida
des cada una, la colección total vendrá tambien a ser 
tantas veces tres unidades como colunas haya, es decir, 
cinco veces tres unidades. Y puesto que el número total 
de unidades, que es el producto, no depende en mane
ra alguna de que nosotros contemos de un modo ó de 
otro las que efectivamente contenga, es muy claro que 
tres veces cinco y cinco veces tres producen un mismo 
resultado. '

28 Ahora es ya muy fácil generalizar este razona
miento haciéndose cargo de que despues de haber pues
to en una línea las unidades del multiplicando, las del 
producto deberán formar tantas líneas todas iguales cuan
tas sean las unidades del multiplicador: y como á conse
cuencia del orden en que se les supone colocadas, resul
tan dispuestas todas tambien en colunas, se ve sin la me
nor dificultad que serán tantas como unidades contenga 
el multiplicando; y en cada coluna debe haber tantas uni
dades cuantas contenga el multiplicador. Cuando se trate 
pues de determinar el número total de unidades del pro
ducto, podrá esto conseguirse contándolas por líneas 6 
por colunas. Si las contamos del primer modo, vemos que 
el producto contiene tantos multiplicandos como unidades 
el multiplicador; asi como contándolas del segundo mo-
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do, se ve igualmente que el mismo producto contiene 
tantas veces al multiplicador, como el multiplicando á la 
unidad. Nos es por consiguiente permitido, cuando tra
temos de hallar el producto de los números abstractos, ó 
que puedan considerarse como tales, elegír para multi
plicando el que por cualquiera razón nos parezca mas 
conveniente * : pues, según acabamos de demostrar, el 
^rodueto de dos números euales^uiera es el mismo, sea 
cual J^uere el orden en que se les mulrijiliquei y de consi
guiente eualquiera de los dos faei'ores indlea cuantas ■ve
ces está contenido en el producto el otro factor.

29 Suponiendo ya bien sabidos de memoria todos 
los productos contenidos en la tabla pitagórica, se puede, 
con arreglo a lo indicado Ç^. 26) multiplicar por cual
quiera de los nueve numéros dígitos otro cualquiera por 
grande que sea; pues si se multiplican sucesivamente, y 
procediendo de derecha á izquierda por el número dígi
to que suponemos multiplicador, los varios números de 
unidades de diferentes órdenes que entran en la composi
ción del multiplicando, y que están designados por las ci
fras de la combinación con que se le representa por escri
to, todas las multiplicaciones parciales vendrán á ser de 
dos números dígitos, y no habra que cuidar de otra cosa 
ademas, sino de ir al mismo tiempo reuniendo ó suman
do los productos parciales, para obtener en el conjunto 
de todos ellos el producto total que se busque.

Propongamonos, por ejemplo, multiplicar el núme
ro quinientos veinte y seis por siete-, y á fin de ejecutar 
con orden las operaciones parciales, colocaremos las cifras

i Por lo coman elegimos para multiplicando al mayor de los dos 
numéros propuestos, ó mas bieu al ^ue esté representado por mas ci
tras sigmhcativas.

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 55 
con que se les representa por escrito, en la disposición 
que aquí se ve:

Multiplicando526)
J y Factores del producto. Multîfhcador

Producto,3682

Aunque el producto de las seis unidades absolutas 
del multiplicando tomadas siete veces, sea cuarenta y dos, 
se escriben solamente las 2; y reduciendo las otras cua
renta á las cuatro decenas ó unidades de segundo orden 
á que equivalen , reservamos eStas’ para agregarías á las 
que deben resultar de la multiplicación parcial inmedia
ta siguiente.

Las dos decenas del multiplicando repetidas siete ve
ces, componen catorce decenas, y agregando á estas las 
cuatro que á este fin liemos reservado del producto par
cial inmediato anterior, vendrán á ser diez y ocho decenas, 
de las cuales se escriben en el lugar asignado las 8 sola
mente; y sustituyendo en vez de las otras diez decenas 
una centena á que equivalen, la reservamos para agre
garía á las centenas que debe producir la multiplicación 
parcial inmediata.

Ultimamente, las cinco centenas del multiplicando to
madas siete veces, producen treinta y cinco centenas; y

^ ®stas la centena que con este objeto hemos 
reservado del producto parcial anterior, vendrán á ser 
treinta y seis centenas. De ellas escribimos solas las 6 en 
el tercer lugar que les corresponde, ó inmediatamente á 
la izquierda de la cifra 8, que suponemos ya colocada en 
el segundo: y por lo tocante á las otras treinta centenas 
restantes, equivaliendo, como equivalen á tres millares, 
los habríamos reservado para agregarlos al producto par-
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cial siguiente en caso que el multiplicando tuviese unida
des de orden mas elevado que las centenas; mas no te
niéndolas, escribimos la cifra significativa 3 á la izquier
da de la 6, para representar con ella los tres millares ó 
treinta decenas; de manera que venimos á escribir el úl
timo producto parcial, tal como ha resultado, después 
<Í® ^g‘'®g^^^® ^^s decenas que se han reservado del pe
núltimo. ^

30 Cuando en la combinación de cifras con que es
tá representado por escrito el multiplicando hubiere uno 
ó mas ceros intermedios, no podrá haber en la que repre
senta el producto, cifra alguna significativa que repre
sente unidades del orden deesignado por cada uno de los 
ceros, á no ser que se hayan reservado del producto 
parcial anterior. Para dar clara idea de lo que esto quie
re decir, propongámonos los dos ejemplos siguientes :

Ejemj^lo i? £jemjylo 2°
Aíultiflicando  68023 A/ultifMeando,. 9015047
Multi/Ueador............... 4 Afultij^lieaeior.................... g

Promineto......... 272092 Proíiueto........ 721 20376

En el primer ejemplo, despues de multiplicar por 
el cuatro las dos decenas del multiplicando, y de agregar 
al producto parcial la decena reservada del anterior, se 
escribe las cifra 9 en el segundo lugar, según le corres
ponde. En seguida decimos: el cero multiplicado, si asi

I Siendo indispensable que las decenas reservadas de cualquiera de 
los productos parciales se agreguen á las unidades de órden superior 
del producto parcial inmediato siguiente, se ve la necesidad de co
menzar perlas unidades absolutas del multiplicando las multiplicacio
nes parciales ; y que tan solo en los rarísimos casos en que ninguno 
de los productos parciales sea mayor que nueve, podrá ser indiferente 
proceder en estas operaciones de la izquierda á la derecha ó al contrario.
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puede decírse, for cualquier número no fuede dar fro- 
dudo alguno; lo cual en este caso nos indica que asi co
mo entre las cifras del multiplicando no hay ninguna sig
nificativa en el lugar asignado á las centenas, tampoco 
debe haberla en el mismo lugar del producto, y por con
siguiente habrá de colocarse en él un cero, y continuar’ 
en seguida las otras tres multiplicaciones parciales.

En el ejemplo segundo, después de haber multipli
cado por el ocho las cuatro decenas del multiplicando, y 
de haber agregado al producto parcial las cinco decenas 
que se reservan del anterior; de la suma treinta y siete 
decenas, escribimos solo las 7 en el segundo lugar; y sos-; 
tituyendo en lugar de las otras treinta decenas las tres 
centenas á que equivalen, las reservamos para agregarías 
á las del producto parcial inmediato; mas como este deba 
ser cero, no colocaremos en el lugar tercero del produc
to ninguna otra significativa sino la que representa las-írw 
centenas que se han reservado del producto parcial ante
rior, Continuando las multiplicaciones parciales, diremos: 
los cinco millares del multiplicando, tomados ocho veces, 
producen cuarenta millares; y no habiendo, por una par
te, millar alguno reservado del producto parcial anterior,, 
y equivaliendo por otra los cuarenta millares á cuatro de
cenas de millares, habremos de colocar un cero en el 
cuarto lugar del producto total, y reservar aquellas cua-^ 
tro decenas de millares para agregarías á las que resulten 
del producto parcial inmediato siguiente. Siendo ocho las 
decenas de millares de este producto; si se las agregan 
esotras cuatro reservadas al efecto, vendrán á ser doce^ de 
las cuales escribiremos solamente las 2 en el quinto lugar; 
y reduciendo las otras diez á una centena de millares, la 
reservaremos para agregaría á las que resulten de la mul-

TOMO I. H
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tiplicacíon parcial que sigue. Por ocupar en el multipli
cando un cero el lugar asignado á las centenas de milla
res , debería colocarse otro cero en el mismo lugar del 
producto total, á no estar reservado para ocuparle la ««4 
centena de millares del producto parcial anterior. Ultima
mente, los nuevff millones del multiplicando, repetidos 
oc/io veces, producen sefenta y dos millones; y no ha
biendo ningún otro reservado, que se les debiese agre
gar, escribiremos esta última combinación 72 de dos ci
fras inmediatamente á la izquierda de las otras seís para 
tener representado en la combinación de Ias ocho cifras 
el producto total.

31 Si en la combinación de las cifras con que se re
presenta el multiplicando, ocupasen algunos ceros los pri
meros lugares comenzando á contar por la derecha, de
berán igualmente ocupar otros tantos ceros los mismos 
lugares en la combinación de cifras que haya de repre
sentar al producto. Asi que, si nos propusiéramos multi
plicar por 9 alnúmero 47800, el producto seria 430200; 
porque no habiendo cifra alguna significativa en los dos 
primeros lugares de la combinación que representa al 
multiplicando, ni siendo posible que de producto alguno 
anterior se haya reservado unidad alguna, es indispensa
ble que otros tantos ceros por lo menos ocupen los pri
meros lugares de la derecha en la combinación de cifras 
que debe representar al producto.

32 Xo que hemos practicado y expuesto en los 
ejemplos precedentes, y que se puede igualmente prac
ticar en todos los demas casos semejantes, puede redu
cirse á Ia siguiente

Regla : Para multiplicar por un número dígito otfo 
cualquiera, se coloca la cijra del multiplicador debajo de
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¡a primera de la derecha del mulfi/lteandOf y for de^ 
bajo de ellos se tira una línea fara separar de ellos el 
frodueto. Desfues se multífUean sucesivamente por el 
Multíflieador, comenzando for la derecha, todos los nú
meros de unidades de diferentes ordenes que afarezcan 
en la expresión del multiplicando i y si alguno de estos 
productos parciales no pasase de nueve, se le escribirá tal 
como resulte, en el lugar correspondiente al orden de sus 
unidades : mas de todos los que contengan decenas, se re
servarán estas para agregarías á las unidades del pro
ducto parcial siguiente. Continuando del mismo modo has
ta las unidades del orden mas elevado que se nos pre
senten en la expresión del multiplicando, se escribirá en 
su debido lugar este último producto parcial, según re
sulte, despues de haberle agregado tantas unidades como 
decenas se hayan reservado del producto parcial ante
rior. En caso que uno ó mas ceros ocupen lugares inter
medios en la combinación de cifras del multiplicando, de
berán colocarse otros tantos ceros en los mismos lugares de 
la del producto total, á no ser que del producto par
cial anterior se hayan reservado alguna ó algunas de
cenas: mas si los ceros ocuparen en el multiplicando los 
primeros lugares de la derecha, otros tantos ceros 
deberán colocarse en igual situación en el producto to
tal antes 6 despues que se efectúen las multiplicaciones 
parciales,

33 Pasemos ya á tratar de los casos en que no sea 
dígito el multiplicador: y como de los números que se 
representan por mas de una cifra, los que aparecen mas 
sencillos son el diez, el ciento, el mil, el diezmil Síc. 
expongamos en primer lugar cómo se determina fa- 
cUísimamente el producto de la multiplicación de un
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numéro cualquiera por otro de estos que se representan 
por la primera de todas Ias cifras significativas con uno, 
dos ó mas ceros á su derecha.

Va por lo expuesto (§. 9) se puede muy bien ha
ber venido en conocimiento de que con arreglo al sis
tema generalmente adoptado para Ia numeración es
crita, cualquiera de las nueve cifras significativas, com
binada con otras cualesquiera, adquiere un nuevo va
lor diez veces, ó cien veces, ó mil veces &c. mayor^ del 
que tenga en el lugar en que se halle anteriormente 
colocada; siempre que se la atrasa uno, ó dos ó tres &c. 
lugares á la izquierda de aquel que primeramente ocupe. 
Y como multiplicado que sea por diez un numero 
cualquiera, todas Ias partes de que aparece formado 
el multiplicando, deben haberse hecho décuplas de 
las que primitivamente eran, fácilmente se echa de ver 
que con solo escribir un cero á la derecha de la combi
nación de cifras con que esté representado el multipli
cando, resultará representado el producto de su multi
plicación por diezi pues atrasándose por este medio to
das Ias cifras del multiplicando un lugar hacia la iz
quierda, Ia que antes representaba unidades absolutas, 
representará ahora decenas; la que antes decenas, ahora 
centenas; la que antes centenas, ahora millares; y asi de 
las demas.

Por la misma razón , si se colocan dos ceros á la 
derecha.de la combinación de cifras con que esté re
presentado el multiplicando, la nueva combinación re
presentará al producto de su multiplicación por cienío:

rrJ. ^ magnitud que ecfuívale á diez ó i ciento como otra,y 
5 k *U^““ de ordinario se dice, es diez ó cien veces mayor que ella, 
se la llama décupla o céntupla de aquella otra. "^ ^ *
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pues si con escribir un solo cero y hacer que por este 
medio todas las cifras retrocedan un lugar, se logra re
presentar un número décuplo del multiplicando, escri
tos que sean dos ceros, deberá resultar otro número diez 
veces mayor que aquel décuplo, ó céntuplo del mismo 
multiplicando.

Aplicando el mismo razonamiento á cualquiera otro 
caso en que sea multiplicador alguno de los números 
que se escriben con la cifra I combinada con ceros á su 
derecha, se puede ver claramente que á consecuencia 
del sistema adoptado para la numeración escrita, siem- 
jjre que se traie de muliifUear cualquier número j)or 
diez, ciento, mil &c., se determina el producto con solo 
escribir d la derecha de las cifras que rej^resentan al 
multiplicando, tantos ceros como la cifra si^nificati-va i 
ten^a d su derecha en la combinación que represente al 
multiplicador.

34 Si el multiplicador estuviere representado por 
cualquiera otra cifra significativa combinada con ceros 
colocados á su derecha, se determinará el producto to
tal efectuando primeramente la multiplicación parcial por 
el valor de la cifra significativa como si estuviese ente
ramente sola, y escribiendo en seguida á la derecha de 
las cifras de este producto parcial tantos ceros como 
acompañen á la cifra significativa del multiplicador. Asi 
que, si nos propusiésemos, por ejemplo, multiplicar un 
número cualquiera por 300, lo multiplicaríamos desde 
luego por tresi y teniendo ya en este producto parcial 
un número equivalente á tres como el multiplicando; 
si en seguida escribimos dos ceros á la derecha de las 
cifras que representen este producto, resultará repre- 
jentado otro número céntuplo de él, y equivalente á
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trffdenios como el multiplicando ; es decir ^ el verdadero 
producto total de la multiplicación propuesta. Y pu
diendo hacerse un razonamiento semejante en cuantos 
casos haya que multiplicar un número cualquiera por 
alguno de los que se representan con una sola cifra sig
nificativa combinada con ceros colocados á su derecha; 
se puede con fundamento establecer en general que 
(uando el mukij^líéaelor esté rejjresentado for una eual^ 
quiera de las eifras sígni^eatívas, combinada con ceros 
a su derecha, se habrá de efectuar primeramente la 
multiplicación por el nárnero dígito representado por la 
cifra significativa, y en seguida se escribirán á la de^ 
recha de las cifras de este producto parcial, tantos ceros 
como haya en la expresión del multiplicador : con lo cual 
resultará exactamente representado el verdadero pro^ 
dueto total.

35 Asi como en el caso de que solo el multipli
cador es un número dígito, consideramos (§. 29) ai 
multiplicando como formado por la reunion de tantas 
partes como nos indican las cifras significativas de la com
binación con que se le representa por escrito, y descom
ponemos por este medio la operación total en otras par
ciales, en todas las cuales son números dígitos ambos 
factores; del mismo modo cuando no solo el multipli
cando, sino tambien el multiplicador es alguno de los 
números que se representan por combinaciones de dos 
ó mas cifras significativas, lo consideramos igualmente 
como descompuesto en tantas partes como nos indican las 
cifras con que se le representa por escrito, y asi descom
ponemos la multiplicación propuesta en varias otras par
ciales, de manera que en todas ellas sea un número dígi
to el multiplicador. Tenemos, pues, en las reglas hasta
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aquí establecidas cuantos auxilios pueden sernos necesa
rios para determinar el producto de la multiplicación de 
dos números representados por combinaciones de dos ó 
mas cifras significativas cualesquiera.

Si nos propusiéramos, por ejemplo, multiplicar el 
número 793 por el 345, deberemos tener presente que 
el mismo producto total resultaría de que se multiplicase 
de una vez, si fuese posible, el primero de los dos nú
meros propuestos por el segundo, que de multiplicar 
aquel sucesivamente por las cinco unidades absolutas, por 
las cuatro decenas y por las tres centenas, ó lo que es 
equivalente, por las 5, por las 40, y por Ias 300 uni
dades absolutas que entran en la formación del multipli
cador, y que son cabalmente las tres partes en que nos lo 
presenta descompuesto la combinación de cifras con que 
se le escribe; con tal que en seguida se reúnan los tres 
mencionados productos parciales’, para obtener en la su
ma de ellos el producto total.

A fin de efectuar mas fácil y cómodamente toda la 
Operación, escribimos el multiplicador debajo del multi
plicando en tal disposición que las cifras que en ambos 
representen unidades de un mismo órden, queden colo
cadas en una misma coluna, según aqui se ve:

1 Aunque todo producto que sea parte del total,"pueda con jus
ta razón llamarse producía parcial', con todo, bajo el nombre de 
productos parciales entendemos de ordinario los que resultan de las 
sucesivas multiplicaciones de todo el multipUcando por cada una de 
las partes del multiplicador.
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^íultípUcando....... 793)
Multiplicador....... 345 j dd producto total.

3965)
3 97^° j-Proi^Zifioj parciales. 

»37900)

Producto total.... »7358$

Luego que están colocadas del modo aquí Indicado 
las cifras con que se representan los dos números pro
puestos, multiplicamos todo el multiplicando, primera
mente por las cinco unidades absolutas que desde luego 
aparecen en la expresión del multiplicador, é inmedia
tamente debajo de este escribimos el producto 3965 que 
resulta de esta primera multiplicación parcial.

Multiplicamos luego después todo el multiplicando 
por las cuatro decenas, ó por las cuarenta unidades ab
solutas que representa la segunda cifra del multiplica
dor • paralo cual multiplicamos por cuatro (§. 34) á todo 
el multiplicando, y colocamos un cero á la derecha de 
las cifras del producto, según se ve practicado en el ejem
plo; ó lo que es equivalente , al tiempo de escribir estas 
cifras, como es necesario, debajo de las que representan 
el producto parcial anterior, se colocan en tal disposición, 
que la primera de la derecha quede situada en la colima 
de Ias decenas : bien entendido que de todos modos, cuan
do se escriban unos debajo de otros los varios productos 
parciales para sumarios después, deben colocarse en una 
misma coluna las cifras que representen unidades de un 
mismo órden.

Finalmente multiplicamos todo el multiplicando por 
las tres centenas, ó por las trecientas unidades absolutas
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que representa la tercera cifra del multiplicador; y para 
ello multiplicamos (§. 34) por tres á todo el multipli
cando, y á la derecha de Ias cifras con que escribimos 
este nuevo producto parcial, colocamos dos ceros, como 
lo hemos ejecutado en el ejemplo propuesto, ó lo que 
es lo mismo y mas de ordinario se practica, al tiempo de 
colocarías debajo de los otros dos productos parciales, 
cuidamos de que la primera cifra de la derecha quede en 
la coluna de las centenas.

Escritos asi los tres productos parciales, los reunimos 
ó sumamos (§. 15) para tener en la suma de ellos el 
producto total.

36 Con respecto á lo que hemos practicado en el 
ejemplo propuesto, nos resta solo advertir que sin embar
go de que en todas las multiplicaciones parciales se deba 
comenzar por las unidades absolutas ó por las del orden 
inferior que aparezcan en la expresión del multiplicando, 
y proceder de la derecha á la izquierda hasta las del or
den mas elevado que en él haya (§. 32), no es igual
mente necesario multiplicar todo el multiplicando prime
ramente por las unidades absolutas, en seguida por las 
decenas, y últimamente por las centenas del multiplica
dor, según lo hemos ejecutado en el ejemplo. Pudimos 
igualmente multiplicar todo el multiplicando en primer 
lugar por las centenas, en segundo lugar por las decenas, 
y en tercero y último por las unidades absolutas del mul
tiplicador. Es absolutamente indiferente el orden que se 
siga en la ejecución de estas operaciones parciales : lo esen
cial es que se efectúen tantas como nos indiquen las par
tes en que consideremos descompuesto al multiplicador; 
que las cifras de los productos parciales se coloquen en 
los lugares correspondientes al orden de unidades que ca-

TOMO I. 1
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da una represents y en tal disposición, que formen coin- 
nas las que representen unidades de un mismo orden» y 
finalmente que se sumen todos los productos parciales 
para tener en esta suma el producto total

37 Cuando uno ó mas ceros ocupen los primeros 
lugares de la derecha en la combinación de cifras con que 
esté representado el multiplicando, se pueden efectuar 
todas las multiplicaciones parciales prescindiendo de los 
ceros (§. 31)» y comenzando cada una de ellas por la 
primera cifra significativa que se halle á su izquierda, con 
tal que á la derecha de las cifras de la suma de todos los 
productos parciales que de este modo hayamos hallado, 
se escriban tantos ceros como esten en los primeros luga
res de la combinación que represente al multiplicando. 
Asimismo, cuando en la que represente al multiplicador 
ocupen uno ó mas ceros los primeros lugares de la dere
cha, podremos igualmente (§. 34) efectuar Ias multipli
caciones parciales prescindiendo de ellos, y como si no 
existiesen, con tal que por último cuidemos de escribir á 
la derecha de la suma de los productos parciales que asi 
hayamos hallado, tantos ceros como en la expresión del 
multiplicador esten colocados en los primeros lugares de 
la derecha. A lo cual es consiguiente que si sn ias com^ 
iinasiones j¿s eijras eon que esten rej^resentados ei multi^ 
j)Íieanelo 7 el muitij^lieaelor^ oeu^pasen uno ó mas ceros los 
j^rimeros Juñares de la derecha^ se j^odran efectuar todas 
las multij^Hcaciones j^arciaies jj aun la adición de susj^ro' 
duetosj desentendiéndonos entre tanto de tales eeros: j co» 
solo escribir últimamente d la derecha de las cifras de la 
suma tantos ceros como ha^a en los jjrimeros lugares de 
los dos factores, obtendremos la 'verdadera exj^resion del 

j^roducto total.
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38 En caso que haya uno ó mas ceros entre Jas ci

fras significativas del multiplicando, se habrá de hacer 
uso de lo que ya (§. 30) hemos espuesto^y cuando los 
haya entre las cifras significativas del multiplicador, po
demos desentendemos enteramente de ellos, en vista de 
que no es posible que contribuyan á la formación de pro
ducto efectivo alguno; pero es muy necesario que cuan
do pasemos á multiplicar todo el multiplicando por el 
número representado por la primera cifra significativa que 
se halle á la izquierda de aquellos ceros, escribamos en 
el lugar designado por ella la primera cifra del producto 
parcial que resulte de esta multiplicación. En este último 
caso ocurre algunas veces que la mencionada primera ci
fra representa unidades del orden inmediatamente supe
rior al de las que representa la última cifra del anterior 
producto parcial, y entonces se pueden escribir inmedia
tamente á la izquierda y á continuación de las cifras de es
te las de aquel, de modo que de las cifras de entrambos 
se forme una sola combinación que represente la suma de 
los dos indicados productos parciales, la cual suele alguna 
vez ser el producto total. Acontece tambien alguna otra 
vez que la primera cifra del producto parcial correspon
diente á la que sigue á los ceros, representa unidades de 
un orden mas elevado que el inmediato superior al de las 
unidades representadas por la última cifra del producto 
parcial anterior: y en tal caso para formar con las de los 
dos productos una sola combinación que represente la su
ma de ellos, y aun á veces el producto total, es necesa
rio ocupar con alguno ó algunos ceros los lugares que 
deban designarse para pasar sin interrupción del orden de 
unidades que representa la última cifra del primer produc
to al de las representadas por la primera cifra del segundo.
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39 A consecuencia de cuanto hasta aquí hemos ex
puesto y practicado tocante á la multiplicación, podemos 
mirar como regla general, que

Para multijjHear un m'imero jjor otro, cuando ambos 
fstsn reyrísentados j^or combinaciones de muchas cifras, 
se escriba el multiplicador debajo del multiplicando con 
exacta correspondencia de las unidades de un mismo ór- 
den; y se tire una linea por debajo de ellos para separar^ 
Jos de los resultados de la operación. Pn seguida se mul- 
tiplicard todo el multiplicando sucesivamente por las uni
dades absolutas, por las decenas, por las centenas isre. 
del multiplicador. Se irdn escribiendo todos estos productos 
parciales unos debajo de otros, de modo ^ue la primera 
cifra de cada uno quede colocada en la coluna de las uni
dades del mismo orden que las del multiplicador que lia
ran concurrido d su formación, para que asi se hallen 
en una misma coluna todas las cifras que representen 
unidades de un mismo orden. Se sumaran por idtimo todos 
los productos parciales, y la suma de estos sera elproduc- 
to total.

Si en la combinación de cifras que represente al mul
tiplicando, ó en la correspondiente al multiplicador, 6 en 
las de entrambos estuviesen ocupados por ceros los prime
ros lugares de la derecha, en la combinación de cifras 
que ha^a de representar al producto total deberán asi
mismo colocarse en los primeros lugares tantos ceros co^ 
mo se hallen en igual situación en las expresiones de los 
dos factores.

Si entre las cifras significativas del multiplicando 
estuvieren interpuestos uno ó mas ceros, se deberán escri
bir otros tantos, ^ en los lugares que ellos designen, en 
eada uno de los productos parciales; d no ser que se ha-
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^íití reservado algunas 'decenas que.deban repreeentarse 
^or una de las cifras si^nificatwas colocada en el ¡u^ar 
que á alguno de los ceros corresj^onda.

Finalmente si entre las cifras signifeatwas del mul- 
tij^Ucador hubiere algunos ceros, jjodráprescindir  se ente~ 
ramente de ellos, con tal que elproducto de la multiplica* 
don de todo el multiplicando por el valor de la cifra sig- 
n^icativa colocada inmediatamente a la izquierda de los 
ceros se escriba de modo que su primera cifra resulte co
locada en el lugar ó coluna correspondiente al 6rden de 
las unidades que represente.

Pondremos por conclusion algunos otros ejemplos 
para que sirvan de modelos, y que los principiantes pue
dan ejercitarse.

54368 73400 430020
259 6810 637

489312 734 3010203 
271840 5872 1290087 

108736 4404 2580174 

14081312 499854000 ^^73928473

4768 3574^ 1538 
6007 800002 7000004 

33376 28596871492 10766006152 
28608 ' '

28641376

De la division 6 partición.

40 Puesto que el producto de la multiplicación de 
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dos números cualesquiera equivale á uno de estos tornado 
tantas veces como unidades contiene el otro (§. 28)1 
siempre que nos ocurra el caso de conocer algún produc
to y uno de sus factores, y deseemos determinar el otro 
factor, lo podremos conseguír averiguando por medio 
de la sustracción cuántas veces está contenido en el pro
ducto dado el factor que de él suponemos conocido. Si, 
por ejemplo, nos propusiéramos indagar cuántas veces 
está contenido el número diez 7 seis en el sesenta y eua^ 
tro^ con solo quitar sucesivamente, cuantas veces fuese 
esto posible, de la colección de unidades, designada por 
este las de aquel, veríamos que después de haber efec
tuado cuatro sustracciones, no queda unidad alguna de 
las sesenta/ cuatro, y de consiguiente concluiríamos que 
el diez y seis está contenido cuatro veces en el sesenta/ 
cuatro,. ó que el sesenta y cuatro equivale á cuatro ve
ces diez y seis,

A este modo de descomponer un número con el fin 
de averiguar cuántas veces contiene á otro, se le ha dado 
el nombre de division ó partición, porque sirve para di
vidír ó repartir un número dado en partes iguales, y de
terminar la magnitud de cada una, sabiéndose de antema
no cuántas sean ;. como tambien para investigar el número 
de estas partes cuando conozcamos anteriormente la mag
nitud de una de ellas.

Sí proponiéndonos, por ejemplo, dividir ó repar
tir el número sesenta y cuatro en cuatro partes iguales, 
tratásemos de averiguar cuánto corresponde á cada una, 
deberíamos buscar el número que estuviese contenido 
cuatro veces en el sesenta y cuatro, y de consiguiente 
mirar á este como un producto cuyos factores sean el 
mismo cuatro, y el valor que deseamos conocer de una
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;de las partes, el cual en este caso es diez y seis»

Del mismo modo si nos interesase saber cuántos nú
meros iguales á diez y seis se hayan de reunir para ^u,e 
la suma de ellos equivalga á sesenta y .cuatro^ debería
mos para ello averiguar cuántas veces está contenido el 
diez y seis en el sesenta y cuatro ^ y de consiguiente mi
rar á este último número como un producto cuyos facto
res sean el diez y seis, y el número de veces c[ue es ne
cesario repetirle para’ que resulte el sesenta y cuatros el 
cual en el caso presente viene á ser cuatro.

Sea, pues, cual fuere el objeto particular que al 
ejecutar la division nos propongamos, ó sea cual fuere 
la cuestión que nos dé motivo á ejecutar lo que se llama 
dividir un nufnero for otro, siempre nos será permitido 
suponer que se nos ha dado el producto de una multipli
cación y uno de 5us factores, á fin de que hallemos el otro 
factor, ó lo que á esto es consiguiente, que tratamos de 
averiguar cuántas veces contiene un número á otro.

41 JEl número que nos propongamos dividir, y que 
en todo caso podemos mirar como un producto, se llama 
el dividendos el factor que conocemos, se llama el divi” 
sors y el factor 4Íesco.nocído que buscamos, y que debe 
ser el resultado de la .division, .se llama el cuociente, por
que en rodos .casos se le puede considerar como que indi
ca cuántas veces está contenido el divisor en el dividen
do. Y pues que el divisor y el cuociente son los dos fac
tores del dividendo; es consiguiente que multifUcando el 
divisor for el cuociente, se deba ref reducir el dividendo.

42 Si solo restando del dividendo el divisor cuan
tas veces fuese esto posible, hubiésemos siempre de de
terminar el cuociente; apenas fuera algo’considerable la 
magnitud de este, tendríamos que emplear en la operación
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demasiado y muy fastidioso trabajo. Para ejecutarlo, pues, 
mas breve y cómodamente, nos valemos de un medio se
mejante al que hemos empleado con el mismo objeto en 
la multiplicación.

Si en caso de ser cualquiera de los numéros dígitos 
el divisor, no llegase á diez el número de veces que esté 
contenido en el dividendo, podremos, sin mas auxilio 
que la misma tabla pitagórica que nos ha servido para la 
multiplicación, determinar el cuociente, ya que en ella 
se hallan todos los productos cuyos factores son ambos 
números dígitos. Si nos propusiéramos, por ejemplo, de
terminar cuántas veces contiene cincuenta ^^ seis á ochOf 
acudiríamos á la octava coluna de la tabla, y descende
ríamos por ella hasta dar con el cincuentaÿ seis: y notan
do entonces el número siete, que se nos presenta en el 
primer lugar de la izquierda en aquella línea horizon
tal, tendremos en él el otro factor que buscamos del cin-^ 
cuenta y seis, ó cuántas veces contiene cincuenta y seis 
á ocha, ó el cuociente de la division de cincuenta jf seis 
por ocho.

La misma tabla nos hace ver que hay muchos núme
ros que no son exactamente divisibles por ciertos otros, y 
tambien que los hay que no son exactamente divisibles 
por otro ninguno. Con efecto, cuando recorremos la sép
tima coluna y no encontramos en toda ella al cuarenta, 
aun cuando por otra parte vemos que se halla en otras 
dos colunas, podemos estar ciertos de que el número cua- 
renta no es exactamente divisible por el siete, bien que 
lo sea por algunos otros. Al misino tiempo vemos que los 
dos números mas próximos al cuarenta, existentes en la 
coluna séptima, son el treinta cinco y el cuarenta^ 
dos, y de ahí inferiremos que el mayor múltiplo del, sie-
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te i contenido en el cuarenta, es el treinta }' cineoj cuyos 
factores son el siete y el eincQ.

Del mismo modo vendremos en conocimiento de que 
el treinta y siete no es exactamente divisible por el siete 
ni por ningún otro número, al ver que ni se halla entre 
los de la séptima coluna ni entre los de alguna otra de 
toda la tabla.

Si nos propusiéramos, pues, dividir por siete cual
quiera de los dos números cuarenta ó treinta^ siete, nos 
contentaríamos con saber que siendo treinta y eineo el 
mayor múltiplo del siete que está contenido en cada uno 
de ellos, deberá ser cinco el mayor cuociente que habrá 
de resultar de la division de cualquiera de los dos núme
ros propuestos por siete; con sola la diferencia de que te
niendo cinco unidades mas que el treinta y cinco el cua^ 
renta, el residuo de esta division, ó las unidades que aun 
quedan en ella por dividir, son cinco; en vez de que te
niendo el treinta y siete solas dos unidades mas que el 
treinta )> cinco, el residuo de esta segunda division habrá 
de ser solamente dos.

43 Para dar ahora idea del modo de descomponer 
cualquiera division, en la cual el cuociente deba repre
sentarse por una combinación de dos ó mas cifras, en otras 
divisiones parciales mucho mas sencillas, propongámonos 
en primer lugar dividir por ocho el número cincuenta y 
unmil cuatrocientos noventa y seis, que como ya se sabe, 
se representa por la combinación de cifras 51496: y a 
poco que reflexionemos, echaremos de ver que nos he
mos propuesto la siguiente cuestión: hallar un número 
tal, que en multij^licando jjor ocho sus unidades, decenas, 
centenas ixc., resulten en el producto las unidades, dece^ 
ñas, centenas irc, del dividendo jjrojpuesto 5 1496.

TOMO I. K
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Desde luego se ve que el número desconocido no 

puede tener unidades de orden mas elevado que las dece
nas de millares, porque de este orden son Ias mas eleva
das que aparecen en el dividendo. Tambien se ve que el 
mismo número desconocido no puede contener ni una de^ 
eena de tnülaree siquiera, pues con sola una que contu
viese, debería haber ocho por lo menos en el producto; 
y en este no hay, como se ve, mas de eineo: lo cual ma
nifiesta que estas dimanaron y se reservaron de la anterior 
multiplicación de los millares del cuociente por el divisor.

Si pues el cuociente debe contener cierto número 
de millares, habrá este de ser tal que en multlplicándolo 
por el divisor ocho, produzca eineuenía y uno, ó por lo 
menos el múltiplo de ocho que mas se aproxime á ein- 
euenía )^ uno : restricción necesaria por razón de las dece
nas que pueden haberse reservado de la multiplicación de 
las centenas del cuociente por el divisor, y que deben 
haberse agregado al producto de la multiplicación de los 
millares.

Xa tabla pitagórica nos da á conocer que el número 
en que se verifica la expresada condición, es el seis’, y 
como seis millares multiplicados por ocho producen cua
renta }> ocho millares, habiendo cincuenta j uno en el di
videndo propuesto, es de Inferir que los tres millares que 
este contiene de mas, provinieron y se reservaron de la 
multiplicación de Ias centenas del cuociente por el divi
sor, Si del dividendo propuesto, ó sea producto total, res
tamos los cuarenta y ocho millares ó las cuarenta ^ ocho 
mil unidades absolutas, el residuo tresmil cuatrocientos 
noventa )' seis deberá contener el producto de las cente
nas, de las decenas y de las unidades absolutas del cuo
ciente, multiplicadas por el divisor.
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Para continuar la operación, consideraremos á los 

tres millares que resultaron sobrantes de la primera divi
sion parcial, como equivalentes que son á treinta cente- 
11^5, y agregándoles las cuatro centenas que desde luego 
aparecen en el dividendo propuesto, resultará el número 
treinta y cuatro centenas, en el cual deberá hallarse el 
producto de la multiplicación de las centenas del cuocien
te por el divisor. Será pues el número treinta }> cuaíro 
centenas el segundo dividendo parcial.

La misma tabla pitagórica nos da á conocer que el 
cuatro es el número que multiplicado por ocho produce el 
múltiplo mas próximo á treinta^ cuatro; y de esto infe
riremos que son cuatro las centenas del cuociente, y que 
las dos que el número treinta y cuatro tiene de mas que 
el múltiplo treinta y dos, proceden y se han reservado 
de la multiplicación de las decenas del cuociente por el 
divisor. Si pues, después de sustraer del treinta y cuatro 
el treinta y dos, consideramos ai residuo dos como equi
valente que es á veinte decenas, y agregamos á estas las 
nueve decenas que á primera vista se nos presentan en el 
dividendo propuesto, resultarán veinte )' nueve decenas 
como número total de las que en él existen todavía, y en 
el cual debe hallarse el producto de la multiplicación de 
Ias decenas del cuociente por el divisor. De este modo 
vendrá á ser el número veinte y nueve el tercer dividen
do parcial.

En la ya mencionada tabla pitagórica echaremos de 
ver que el tres es el número que multiplicado por ocho 
produce á veinte y cuatro, que es el múltiplo mas próxi
mo á veinte y nueve; de lo cual inferimos que son tres 
las decenas del cuociente; y que las cinco que el número 
veinte y nueve tiene de mas que el múltiplo veinte y cua~
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tro, son otras tantas decenas reservadas de la mulnplica- 
cion de las unidades absolutas del cuociente por el divi
sor. Y si despues de restar del veinte y nueve el veinte y 
cuatro, consideramos al residuo cinco decenas como equi
valente que es á cincuenta unidades absolutas, y á estas 
^g^eg^’^^QS las seis que desde luego aparecen en el divi
dendo propuesto, resultará que el numero cincuenta y seis 
es el de todas las unidades que aun quedan por dividir en 
el dividendo total, y de consiguiente vendrá á ser el 
mismo cincuenta y seis el cuarto y último dividendo 
parcial.

Reconociendo en seguida los múltiplos del ocho que 
forman la octava coluna de la tabla pitagórica, y viendo 
que uno de ellos es el cincuenta )' seis, y que el otro 
factor de este número es el siete, inferimos que este úl
timo número es el de unidades absolutas del cuociente. 
Multiplicamos á continuación este cuociente por el divi
sor, y restamos del último dividendo parcial el producto: 
y como por ser entre sí iguales, no resulte residuo algu
no, ni quede ya sin dividir por el ocho parte alguna del 
dividendo propuesto, podremos asegurar con la mayor 
certeza que la division está concluida, y que el cuociente 
total que buscábamos es el número seismil cuatrocientos 
treinta y siete, representado por la combinación 6437 
de estas cuatro cifras significativas colocadas en el órden 
en que aqui aparecen.

44 A fin de precaver toda confusion en estas opera
ciones y que se ejecuten con el debido órden y con la ma
yor comodidad posible, se suele escribir el divisor á Ia de
recha del dividendo, tirando por entre los dos una línea 
vertical, y á la derecha de esta y por debajo del divisor 
otra línea horizontal para colocar con la debida separación
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debajo de esta la combinación de cifras que haya de re
presentar el cuociente que buscamos.

Dî-viden^o,,., 51496 8............... Di'vísor.

6437,... Cuocüntff^
34

29

00
Luego que hemos colocado en la disposición que 

aqui se ve el dividendo y divisor propuestos, separamos 
mentalmente del primero, comenzando por la izquier- 
da\ una parte adecuada para que pueda servimos de pri-

I Todo el arte de ejecutar la adición , sustracción y multiplica
ción de números crecidos está, como liemos lieclio ver, reducido á 
considerar los mimeros que se nos propongan, como descompuestos 
en las partes que nos indican las citras con que se les representa por 
escrito ; á efectuar respectivamente las adiciones , sustracciones ó mul
tiplicaciones de estas partes, y á formar del conjunto de los resulta
dos parciales el resultado total que se desea. Pues igualmente en la 
division de un número crecido se considera el dividendo como des
compuesto en ciertas partes ; se divide cada una de estas por el divi
sor, y del conjunto de los cuocientes parciales se forma el cuociente 
total. Si se nos pide, por ejemplo , que dividamos por dos el núme
ro 845 5 consideraremos á este dividendo como descompuesto en las 
tres partes que nos indican las cifras con que está representado ; y di
vidiendo por dos cada una de estas partes, resaltarán por cuocientes 
parciales cualro centenas, dos decenas y tres unidades absolutas; y 
del conjunto de estos tres cuocientes parciales se formará el cuociente 
total 425. En este caso hubiera sido indiferente comenzar por la iz
quierda ó por la derecha la division; pues en habiendo descompues
to el dividendo en las partes convenientes, lo único que importa es 
efectuar la division de todas estas paites, y reunir todos los cuocien- 
íes parciales para obtener el total. Tero es necesario haber elegido con
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mer dividendo parcial: y viendo que en este caso la pri
mera cifra 5 , considerada con absoluta separación de las 
detnas que tiene á su derecha, representa un número que 
siendo menor que el divisor ocho, no contiene a este ni 
una vez siquiera, nos hallamos en la precision de tomar 
para primer dividendo parcial al número cincuenta y uno, 
designado por la combinación de las dos primeras cifras 
del dividendo total, la cual representa todos los millares 
que en él se contienen.

Viendo que de todos los números que forman la oc
tava coluna de la tabla pitagórica, el que mas se aproxi
ma al cincuenta y uno es el cuarenta y ocho, cuyos factores 
son el ocho y el seis, deberemos inferir que el primer 
cuociente parcial es seis millares, pues que de este órden 

estadio un ejemplo tan sencilla como el que acabamos de proponer, 
para que las mismas cifras con que está representado el dividendo, 
nos indiquen las partes en que debemos descomponerlo, y para que 
á consecuencia baya sido indiferente proceder de la izquierda á la 
derecha, ó al contrario. Luego que sean algo mas complicados los 
ejemplos, no será tan fácil ver la descomposición que conviene hacer 
del dividendo, ni por esta razón será indiferente proceder de un mo« 
do ó de otro. Cuando nos hemos propuesto, por ejemplo, dividir el 
número 514^5 por 8 , no es fácil conozcamos á primera vista que 
para conseguir nuestro intento debemos considerar al dividendo co* 
ma formado por la reunion de las cuatro partes siguientes: t.^ cua- 
ránta y ocho millares; 2.’ treinia y dot centenas ; 3.* veinte y cna’ 
tro decenas ; 4.^ cincuenta y seis unidades absolutas: para que divi
diendo sucesivamenle estas cuatro partes por el divisor ocho, nos re
sulten los cuatro cuocientes parciales 6 millares, 4 centenas, 3 de
cenas y 7 unidades absolutas, de cuya reunion se forma el cuociente 
total 6'437. Esta ignorancia en que al tiempo de emprender una di
vision estamos de la descomposición que convenga hacer del divi
dendo propuesto, es la que nos pone en la precision de comenzar por 
la izquierda la operación, porque solo por este medió evitamos el 
inconveniente de tener que corregir una parte del resultado ya co
nocida y representada por la cifra correspondiente, por razón de la 
que se conozca despues: y muy frecuentemente seria necesario ha
cer esta alteración , si en la division procediésemos de la derecha á 
la izquierda, y en las otras tres operaciones al contrario.
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son Ias unidades del dividendo parcial que hemos emplea
do. Escribimos, pues, la cifra 6 en el lugar destinado al 
cuociente; multiplicamos el í^Zí por el ocho; escribimos 
el producto 48 debajo del dividendo parcial Jij resta
mos aquel de este; y resultan de residuo 3 millares, los . 
cuales en la primitiva multiplicación, cuyo producto te
nemos en el dividendo propuesto, fueron decenas reser
vadas de la multiplicación parcial anterior.

Escribimos ahora á la derecha de la cifra 3 del resi
duo la 4 de las centenas del dividendo propuesto, y asi 
tenemos en el número ireinta )' cuatro centenas el se
gundo dividendo parcial. Y vieñdo que el mayor múlti
plo del ocho contenido en el treinta y cuatro es el trein
ta y dos, y que este es el producto del cuatro multipli
cado por ocho, podemos asegurar con certeza que el se
gundo cuociente parcial es cuatro centenas, y por tanto 
colocamos la cifra 4 á la derecha de la 6 con que ya he
mos representado los millares. Multiplicamos en seguida el 
cuociente cuatro por el divisor ccJiOi escribimos el pro
ducto treinta y dos debajo del segundo dividendo parcial; 
restamos aquel de este, y resultan de residuo dos centenas.

Con solo escribir á la derecha de la cifra 2 que re
presenta al residuo, la cifra 9 de las decenas del dividen
do propuesto, trasformamos aquellas dos centenas en las 
'veinte decenas á que equivalen, y agregamos á estas las 
nueve que desde luego aparecen en el dividendo total; por 
cuyo medio tenemos en el número veinte y nueve todas 
las decenas que aun quedan por dividir, y de consiguien
te el tercer dividendo parcial.

Siendo veinte y cuatro el mayor múltiplo del ochOf 
contenido en el veinte }> nueva y siendo el mismo veinte' 
y cuatro el producto de la multiplicación del ocho^pQX el

MCD 2022-L5



So TRATADO ELEMENTAL

tres, venimos en conocimiento de que el tercer cuociente 
parcial es tres decenas, que representamos con la corres
pondiente cifra 3, colocada á la derecha de la 4 con que 
antes hemos representado las centenas. Multiplicamos á 
continuación el cuociente parcial tres por el divisor ochoi 
escribimos el producto veinte y cuatro debajo del tercer 
dividendo parcial veinte }' nueve; restamos aquel de este, 
y resultarán de residuo cinco decenas.

Equivaliendo estas cinco decenas á cincuenta unidades 
absolutas, con solo escribír á la derecha de la cifra 5 que 
las representa, la 6 de las unidades simples del dividendo 
propuesto, tendremos en el número cincuenta y seis el 
cuarto y último dividendo parcial. Y como el dncuentay 
seis es uno de los múltiplos del ocho, que lo contiene sie
te veces, será siete el cuarto y último cuociente parcial, 
y á consecuencia colocaremos la cifra 7 inmediatamente á 
la derecha de las 3 decenas. Multiplicamos las siete uni
dades por el divisor ocho ; escribimos el producto cincuen
ta y seis debajo del cuarto dividendo parcial; restamos 
uno de otro; y siendo iguales entre sí, no resulta residuo 
alguno: y viendo que no queda ya sin dividir parte al
guna del dividendo total propuesto, podemos estar cier
tos de haber concluido la Operación, y de que el cuo
ciente total que buscábamos es el número 6437^,

45 Si en el discurso de la operación nos ocurriese al
gún dividendo parcial menor que el divisor, y que por 
consiguiente no contenga á este ni una vez siquiera, el 
cuociente no podrá en tal caso tener unidad alguna del

i Siempre que como en este caso no resulta residuo alguno al con
cluir la operación, decimos que la díPision es exacta,' que el dividen
do es mú/tipio del divisor, y que este es divisor exacto, earie ali- 
cuota d medida del dividendo.
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orden de Ias de aquel dividendo, y deberemos mirar co
mo cosa cierta que todas las que en este hay, han sido 
decenas reservadas de la multiplicación de las unidades de 
órdenes inferiores del cuociente por el divisor. Pondre
mos, pues, siempre que esto suceda, un cero en el cuo
ciente, para que ocupe el lugar en que no debe colocarse 
cifra alguna significativa; se escribirá inmediatamente a la 
derecha del dividendo parcial la cifra que siga en el .to
tal; y resultando por este medio otro nuevo dividendo 
parcial, se continuará la division.

Propongámonos, por ejemplo, dividir por nueve al 
número setecientos sesenta y cincomil seiscientos ochenta
y cuatro.

Dividendo.... •• 765^^4 9—^- *‘« Divisor.
^_______85076. Cuociente.

4S
45

068
63

54
54

00
Al ejecutar eSta division nos ocurre que no habiendo 

resultado de la segunda sustracción residuo alguno, aun 
despues de haber escrito, como siempre se acostumbra, á 
la derecha del residuo cero la cifra correspondiente del di
videndo propuesto, tenemos para tercer dividendo parcial 
al número seis, que siendo menor que el divisor nueve, 
nos indica que en el cuociente no debe ocupar cifra al
guna significativa el lugar asignado á las centenas; que

TOMO I. L
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de consiguiente se debe colocar en él un eeroi y miran
do ya entonces como residuo al 6 que ha servido de 
tercer dividendo parcial, colocamos á su derecha la ci
fra 8 de las decenas para tener en el número sesenta y 
ocho decenas el cuarto dividendo parcial. Este nos da de 
cuarto cuociente parcial siete decenas, que multiplicadas 
por el divisor nueve, producen sesenta }> tres, las cuales 
restadas del dividendo parcial sesenta jx ocho, dejan de 
residuo cinco decenas. Escribiendo por último á la dere
cha de la cifra 5 del residuo la 4 de las unidades abso
lutas dei dividendo propuesto, tendremos en el número 
cincuenta y cuatro el quinto y último dividendo parciab 
y dándonos este seis unidades por quinto y último cuo
ciente parcial, escribimos la cifra 6 en el cuociente á la 
derecha de las demas: multiplicamos el seis por el nueva 
restamos del dividendo el producto ; y no resultando resi
duo alguno, venimos en conocimiento de que la opera
ción está concluida, y de que el cuociente total es ochenta 
y eincomil y setenta y seis, representado por la combina
ción de cifras 85076.

Bien se puede ya haber observado en los dos ejem
plos que hasta ahora nos hemos propuesto, que inmedia
tamente despues de haber obtenido el residuo de cada una 
de Ias divisiones parciales, hemos escrito á su derecha la 
cifra que en la expresión del dividendo total se halla mas 
próxima, para tener un nuevo dividendo parcial cuyas 
unidades sean del orden inmediato inferior á las del pre- 
cedentej y si después de haber escrito á la derecha de al
gún residuo la cifra inmediata siguiente del dividendo to
tal resultase representado un número menor que el divisor, 
habrá necesariamente de colocarse un cero á la derecha de 
la cifra ó cifras que anteriormente se hayan escrito en la
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que haya de ser la expresión del cuociente total ; para in
dicar que en la combinación con que este se debe repre
sentar, ninguna de las cifras significativas puede ocupar 
el lugar asignado á las unidades del orden de que son las 
del dividendo parcial. En seguida, siempre que esto acon
tezca, deberemos escribir á la derecha del dividendo par
cial anterior, la cifra inmediata siguiente del total, por 
cuyo medio obtendremos otro nuevo dividendo parcial, y 
con él practicaremos lo que con todos los demas.

46 Supongamos ya que el divisor sea alguno de los 
números que no puedan representarse por una sola cifra, 
y hagamos ver que para efectuar en tales casos la divi
sion, se ejecutan las mismas operaciones parciales y con 
el mismo orden que para dividir por un número dígito 
otro cualquiera. Propongámonos con este objeto dividir 
el número tres millones cuatrocientos y seismil cuatrocien
tos veinte }' ocho por el cincuenta }/ cuatro.

Dividendo..... 3406428 54.........Divisor.

63082.... Cuociente.
166 
162

441Í 
43^

108 
108

000
A semejanza de lo que hemos practicado en los ejem

plos anteriores, separamos mentalmente, y comenzando por 
la izquierda, de la combinación de cifras con que está 
representando el dividendo, las suficientes para que près-
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cindiendo de todas las demas que se hallan á su derecha, y 
considerándolas como si estuviesen enteramente solas, re
presenten un número que contenga siquiera una vez al 
divisor. No bastando para esto en el caso presente la com
binación de las dos primeras cifras que representa al nú
mero treinia cuatro, porque este no contiene ni una sola 
vez al divisor cincuenta y cuatro, nos es forzoso separar 
la combinación 340 de tres cifras, con que se representa 
el número trecientos y cuarenta: y aunque al tiempo de 
dividir este número, asi como todos los demas dividendos 
parciales por el divisor, prescindamos del orden de las uni
dades de que cada uno se compone, deberemos tener pre
sente que aquellas trecientas y cuarenta son decenas de 
midares, para que asi sepamos que el primer cuociente 
parcial ha de ser un número de unidades de quinto orden, 
y que á la derecha de la cifra que lo. represente se han 
de escribir otras cuatro, á fin de que aquella primera que*, 
de colocada en el quinto lugar, según le corresponde.

No siendo fácil conocer á primera vista cuántas veces 
esta contenido en el primer dividendo parcial trecientosy 
cuarenta el divisor cincuenta y cuatro, tenemos que valer
nos del arbitrio de indagar cuántas veces está contenida la 
mayor y principal parte del divisor en la correspondiente 
del dividendo parcial: por cuyo medio, si no siempre con
seguimos saber con certeza y exactitud el verdadero cuo
ciente parcial que buscamos, sabemos por lo menos que 
este no puede ser mayor. Quiere esto decir en el caso 
propuesto que pues las cinco decenas, parte principal del 
divisor, no están contenidas mas de seis veces en las trein- 
tay cuatro decenas del dividendo parcial, tampoco pue
de todo este contener á todo el divisor mas de seis veces.

Para representar, pues, este número como primer
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cuociente parcial, escribimos en el lugar ya acostumbrado 
la cifra 6> bien que con alguna duda de si el verdadero 
cuociente parcial deberá ser menor que el número repre
sentado por ella. Esta duda se desvanece enteramente, 
multiplicando, como lo hemos hecho, por el seis el di
visor, y restando del dividendo parcial el producto; en la 
inteligencia de que si puede efectuarse esta sustracción; 
y fuere menor que el divisor el residuo, el cuociente par
cial no podrá ser otro sino el que ya hemos designado, 
pero si no fuere posible efectuar la sustracción, por ser 
mayor que el dividendo parcial el producto, deberá ser 
menor de lo que creíamos, el cuociente parcial; y si pu
diendo efectuarse la sustracción, no fuere menor que el 
divisor el residuo, deberá el cuociente parcial ser mayor 
de lo que hayamos supuesto.

Asi que, hemos multiplicado por el cuociente parcial 
seis el divisor cincusnía y cuatro, y escrito el producto 
trecientos veinte y cuatro debajo del dividendo parcial 
trecientos y cuarenta, hemos restado aquel de este ; y sien
do el residuo diez y seis menor que el divisor, venimos 
en conocimiento de que el primer cuociente parcial debe 
no ser mayor ni menor que el seis.

En seguida hemos escrito á la derecha del residuo la 
cifra de los millares que inmediatamante se sigue en el di
videndo propuesto , y en la combinación i66 tenemos re
presentado el segundo dividendo parcial. Viendo entonces 
que las cinco decenas del divisor no están contenidas mas 
de tres veces en las diez y seis decenas del segundo divi
dendo parcial, escribimos como segundo cuociente parcial 
á la derecha de la cifra 6 á là que representa al tres, bien 
que con la duda ordinaria. Para salir de esta duda, mul
tiplicamos por tres todo el divisor; escribimos el produc-
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to debajo del segundo dividendo parcial; restamos aquel 
de este; y pues que ademas de ser posible la sustracción, 
resulta de ella un residuo menor que el divisor, sabemos 
ya con toda certeza que el segundo cuociente parcial de
be no ser mayor ni menor que tres.

A la derecha de la cifra 4 que representa al residuo, 
escribimos Ia de las centenas que inmediatamente se sigue 
en la combinación que representa ai dividendo total; y 
en 44 centenas tenemos el tercer dividendo parcial. Y 
como el número cuarenta y cuatro no contiene ni una vez 
siquiera ai divisor, colocamos un cero á la derecha de Ias 
dos cifras anteriores del cuociente, para indicar que en la 
expresión de este ninguna cifra significativa debe ocupar 
el lugar asignado á las centenas, y para que las dos cifras 
anteriores del cuociente total resulten por último coloca
das en los respectivos lugares que correspondan á los ór
denes de unidades que deban representar. Siendo, pues, 
cero el tercer cuociente parcial, será igualmente cero el 
producto que debería restarse del tercer dividendo parcial, 
y de consiguiente vendrá este mismo á ser en este caso el 
residuo de la tercera sustracción.

A la derecha, pues, de la combinación 44 que re
presenta al residuo, escribimos la cifra 2 de las decenas 
que inmediatamente se sigue en la expresión del dividen
do propuesto, y asi tenemos en el número cuatrocientas 
cuarenta^ ¿ios decenas el cuarto dividendo parcial. Com
parando ahora con las cinco decenas del divisor las cuaren
ta j> cuatro del dividendo parcial, vemos que en este se
gundo numero esta contenido ocho veces aquel primero» 
Asi que, colocamos en el cuociente la cifra significativa 
8 a la derecha del cero; multiplicamos por ocho todo el 
divisor; escribimos el producto debajo del dividendo par-
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dab restamos aquel de este; y pues que el residuo ¿Hez 
es menor que el divisor, estamos ciertos de que el cuar
to cuociente parcial es ocho decenas.

Ultimamente, á la derecha de las cifras del residuo 
escribimos la de las 8 unidades absolutas con que se ter
mina la expresión del dividendo total, para tener en el 
numero ciento y ocho el quinto y último dividendo parcial. 
Comparando entonces con las cinco decenas del divisor las 
diez decenas del dividendo, vemos que aquel número está 
contenido dos veces en este, Escribimos por tanto la cifra 
significativa 2 á la derecha de las cuatro anteriores, para 
representar el quinto y último cuociente parcial. Multi
plicamos en seguida por el dos el divisor; escribimos el 
producto debajo del último dividendo parcial; restamos 
aquel de este; y como por ser entre sí iguales, se reduce 
a cero el residuo final, venimos en conocimiento de que 
el cuociente completo de la division propuesta es sesenta 
y tresmil ^ ochenta j dos, representado por la combina
ción de cifras 63082.

47 Para abreviar la division, puede ser muy condu
cente no escribir debajo de cada dividendo parcial el pro
ducto de la multiplicación de cada cuociente parcial por 
el divisor, con el fin de restar de cada dividendo el pro
ducto correspondiente y determinar el residuo ; pues sin 
necesidad de escribír el producto que debe servir de sus
traendo, se puede efectuar la sustracción de cada una de 
sus partes de la correspondiente del que haya servido de 
dividendo, y que en la sustracción viene á ser el minuendo. 
Para dar una clara idea de cómo pueda esto ejecutarse, 
propongámonos dividir el número veinte 7 ocho miñones 
quinientos cincuenta y cuatromil cuatrocientos 7 cincuenta 
por el nuevemU docientos ochenta 7 seis.
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T>í'v[dendo..... 28554350 9286..... Dt'visor, 

69^45 2o7<....... Cuoeients.
46430 
00000

Viendo que la combinación de las cuatro primeras 
cifras del dividendo propuesto, considerada con separa
ción de las demas que están á su derecha, no es suficien
te para representar un numero que contenga siquiera una 
sola vez al divisor; nos es forzoso tomar para primer di
videndo parcial al que designa la combinación 285 54 de 
las cinco primeras cifras de la izquierda; debiéndonos ser
vir de gobierno para determinar el orden de las unidades 
del primer cuociente parcial el saber que pues la ultima 
cifra 4 de esta combinación representa millares en la ex
presión del dividendo total, el dividendo parcial y el 
cuociente que le corresponde, deben ser números de uni
dades del cuarto orden.

Para averiguar ahora cuántas veces está contenido to
do el divisor en el primer dividendo parcial 2 85 54,-com
paramos Jos nueve millares de aquel con los veinte y oeho 
de este; y pues que el número nueve no está contenido en 
el veinte y ocho mas de tres veces, escribimos en el lugar 
acostumbrado la cifra 3 á fin de que represente al primer 
cuociente parcial ó á la primera y principal parte del cuo
ciente total. En seguida, con el objeto de efectuar á un 
mismo tiempo la multiplicación y la sustracción que deben 
siempre seguirse á la determinación de cada cuociente par
cial, sin necesidad de escribir para ello el producto debajo 
del dividendo parcial, decimos ; 3 vee'es 6 jjroducen 18 ; y 
como esta parte del producto no pueda restarse del nú
mero representado por la cifra 4 del dividendo parcial, 
nos valemos del arbitrio (§. 21) de agregar á aque*

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 89
lias cuaíro unidades otras veinfff, con cuyo auxilio se hace 
practicable la sustracción, resultando 6 de primer residuo 
parcial, bien que con la condición de agregar al producto 
parcial siguiente ó á la segunda parte del sustraendo dos 
decenas para compensar las veinte unidades que hemos 
^g^eg^'^o al minuendo9. Continuando la multiplicación del 
cuociente por el divisor y la sustracción correspondiente, 
decimos: 3 veces 8 producen 24, las cuales con la agre
gación de aquellas dos, vendrán á ser 26 , que res
tadas de 35, dejan de residuo 9. Asimismo 3 veces. 2 pro
ducen 6, las cuales con la reunion de las tres que se les 
deben agregar en compensación de las treinta unidades 
de orden inmediatamente inferior que hemos agregado ai 
minuendo, vienen á ser 9 , que restadas de 15, dejan 
de residuo 6. Por último, decimos ; 3 veces 9 producen 2 7; 
y reuniendo a estas la decena que debemos agregarías en 
compensación de las diez unidades de orden inferior que 
hemos agregado ai minuendo, vienen á ser 28, que resr 
tadas de otras tantas que hay en el dividendo parcial, no 
dejan residuo alguno. De este modo hemos terminado la 
multiplicación y la sustracción que deben siempre seguir 
á la determinación del cuociente parcial, y sabemos en es
te caso que el resultado de la sustracción es 696.

Inmediatamente á la derecha de estas tres cifras con 
que esta representado el residuo, escribimos las 4 centenas 
del dividendo total, con lo cual obtenemos el segundo di
videndo parcial 6964; y como por ser menor que el di
visor este dividendo, no lo contenga ni una sola vez, es
cribimos un cero á la derecha de la primera cifra 3 del cuo
ciente, asi para indicar que en la combinación de cifras del 
cuociente total, ninguna significativa ocupa el lugar asig
nado a las centenas, como para que la cifra 3 resulte por 

tomo I. „ *
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último colocada en el que corresponde al orden de uni
dades que debe representar.

Siendo, pues, cero el segundo cuociente parcial, de
be sedo igualmente el producto de la segunda multipli
cación, el cual debería servir de sustraendo; y á consecuen
cia el residuo deberá ser el mismo dividendo parcial; de 
modo que en realidad, en cuantos casos sea vero algún 
cuociente parcial, no hay para qué tratar de tal multi
plicación ni de tal sustracción, sino considerar desde lue
go como otro nuevo residuo al que haya servido de di
videndo parcial, y escribir á su derecha la cifra siguiente 
del dividendo total, para tener otro nuevo dividendo 
parcial. Practicándolo asi en este caso, resulta pstíi nuevo 
dividendo el número 69645 decenas. Comparando los 
69 millares de este con los 9 del divisor, y viendo que 
este segundo número no esta contenido mas de siete vq- 
ces en el primero, hemos escrito en el cuociente a la de
recha del vero la cifra 7.

Para efectuar ahora á un mismo tiempo la multipli
cación y la sustracción sin necesidad de escribir el produc
to que debe servir de sustraendo, decimos: 7 'oeees 6 fro- 
dueen 42, que restadas de 45 que en lugar del 5 supone
mos en el minuendo, dejan de residuo 3. Del mismo mo
do, 7 veces 8 froducen 5^, que con las 4 qt^® ®^ com
pensación deben agregárseles, componen 60: y restadas 
estas de las 64 que en lugar de las 4 suponemos en el di
videndo parcial, que en la sustracción sirve de minuendo, 
d^n de residuo 4. Asimismo, 7 veces 2 producen 14, las 
cuales con las 6 que en compensación se les deben agre
gar, componen do, que restadas de las 26 que se su* 
ponen en el lugar de las ó del minuendo, dejan de residuo 
otras 6. Por último, 7 veces 9 froducen 63, las cuales
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coii las 2 que en compensación deben agregárseles j corn- 
ponen 6^ ^ que restadas de las 69 que realmente exis* 
ten en el minuendo, dejan de residuo 4^.y. asi el resí- '^-j 
dúo total vendrá á ser 4643. y

A la derecha de esta última combinación de cifras es-^Z 
cribimos el cero con que se termina la del dividendo pro
puesto, y por este medio resulta el número 46430 para 
cuarto y último dividendo parcial. Comparamos con los 
46 millares de este numero los 9 del divisor; y pues que 
en el primero no esta contenido mas de cinco veces el se
gundo, escribimos en el cuociente la cifra 5 á Ia dere
cha de las otras tres, para que represente al cuarto y 
último cuociente parcial. "^

Entonces hemos dicho: j 'veces 6 jjroducen 30, las 
cuales restadas de otras 30, que suponemos en lugar del 
cero del minuendo, dejan cero de residuo. Del mismo mo
do $ 'Veces 8 producen 40 que con las 3 que en compen
sación deben agregárseles, componen 43, que restadas de 
otras tantas que suponemos en el lugar de las 3 del mi- 
nuendo^ dejan cero de residuo. Continuando por el mis
mo orden, decimos: 5 'veces 2 producen 10, que juntas á 
las 4 que en compensación se les deben agregar, compo
nen 14; y restadas estas de otras tantas que suponemos 
en el lugar de las 4 de minuendo, queda cero de residuo 
Finalmente, 5 'veces 9 j^roducen 45, que reunidas con 
otra que en compensación se les debe agregar, compo
nen 46, las cuales restadas de otras tantas que efectiva
mente hay en el minuendo, dejan igualmente cero de re
siduo. Y puesto que es absolutamente nulo el residuo fi
nal, podemos estar ciertos de que el verdadero cuo
ciente que en la 'division propuesta buscábamos, es el 
numero 3075.
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48 Sobre lo hasta aquí expuesto es muy digno de 

advertlrse que el comparar, según en los ejemplos pre
cedentes hemos practicado y debemos practicar en cuan
tos casos ocurran, la parte principal del divisor repre
sentada por su primera cifra de la izquierda, con la par
te correspondiente del dividendo parcial, representada 
igualmente por su primera , ó á lo mas, por la combina
ción de sus dos primeras cifras, no es siempre, como ya 
hemos indicado, un medio cierto y seguro de determi
nar los verdaderos cuocientes parciales; simo solo un arbi
trio de que nos valemos para saber la magnitud que cada 
uno de los tales cuocientes no puede superar. Para que so
bre esto no quede la menor duda, y á fin de hacer ver que 
solo multiplicando el divisor por el supuesto cuociente 
parcial, y restando del dividendo parcial el producto, po
demos poner en claro si ha de padecer ó no alguna alte
ración el que hayamos adoptado por cuociente, propon- 
gamos dividir el número 3286630 por el 4798-

DMndo...... 3286630 4798...... Divisor.
4°783 ■ 68i..—.Cmcieatí.
^599° 
00000

Ya que el número representado por la combinación 
de las cuatro primeras cifras de la izquierda del dividendo 
propuesto, consideradas con separación de las otras tres 
que se hallan ásu derecha, es menor que el divisor, to
rnamos para primer dividendo parcial al que la combina
ción 32866 representa. Comparamos en seguida la parte 
principal del divisor, representada por su primera cifra 4, 
con la parte correspondiente del dividendo parcial, repre
sentada por la combinación 32 de sus primeras dos cifras; 
y viendo que el número e»atro está contenido ocho veces
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en el fr-eínt^a y ^os, supongamos por un momento que 
todo el divisor 4798 está contenido otras tantas veces 
en el dividendo parcial 32866, y á consecuencia escri
bamos la cifra 8 como si fuese la primera del cuociente 
total. Para salir de dudas, multiplicamos por el ocho todo 
el divisor, y tratamos de restar del dividendo parcial el 
producto; mas viendo que de ningún modo es posible en 
este caso la sustracción, por ser mayor que el minuendo 
el sustraendo, inferiremos que el verdadero cuociente par
cial es menor que el ocho. Tendremos, pues, que borrar 
aquella primera cifra, y escribir en su lugar la que repre
senta al número sicí-e.

Tratando ahora' de efectuar la multiplicación y la sus
tracción, vemos igualmente que esta segunda es imprac
ticable por ser mayor que el dividendo parcial el produc
to; y de ahí inferiremos que el verdadero cuociente par
cial es aun menor que el stele.. Escribimos, pues, en su 
lugar la cifra 6.

Ya en este caso pueden efectuarse sin la menor difi
cultad Ias dos operaciones mencionadas; y siendo, como 
siempre debe ser, menor que el divisor 479 8 el residuo 
4078 de la sustracción , no podemos dudar de que el^ 
verdadero cuociente parcial es el set's.

Para continuar la operación principal, escribimos á la 
derecha de las cifras del residuo la 3 que inmediatamente 
se sigue en el dividendo propuesto, á fin de tener repre
sentado en la combinación 40783 el segundo dividendo 
parcial. Comparamos en seguida Ia parte principal 4 del 
divisor con la correspondiente 40 del dividendo; y aun
que veamos que en el número euarenla está contenido 
diez veces el cuatro, no por eso debemos creer que pue
da ser diez el segundo cuociente parcial; porque ninguna
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combinación de cifras puede representar á un número dé^ 
eluvio de otro, sin que por lo menos se componga de las 
mismas con que se escribe este otro, con ún cero á la de
recha de ellas (§. 33); ni tampoco es posible que repre
sente á un número mayor que el décuplo de otro, sin que 
por la combinación de todas las cifras, menos la primera 
de la derecha, esté representado un número que contenga 
siquiera una sola vez á aquel otro. Esto quiere decir en 
el caso presente, que el número 40783 no es exacta
mente décuplo de 479 8, porque es menor que 479 8 0J 
ni, mucho menos, es mayor que el décuplo del mismo 
4798> P^®s que la combinación 4078 representa un nú
mero menor que el representado por 4798.

Debiendo, en vista de esto, ser menor que el ¿liez 
el segundo cuociente parcial, supondremos que lo sea el 
nueve; y como al tratar de efectuar, según es indispensa
ble, la multiplicación y la sustracción, vemos que esta 
segunda es impracticable, nos es forzoso borrar la cifra 9, 
y escribir en su lugar, bien que todavía con alguna du
da, la que representa al número oeíio.

Efectuadas en seguida y sin la menor dificultad la 
multiplicación y sustracción; y siendo menor que el di
visor 479^ ®^ residuo 2399, sabemos ya con certeza 
que el verdadero cuociente parcial segundo no es mayor 
ni menor que oeho, y lo representamos con la cifra 8 co
locada inmediatamente á la derecha de la 6, que ante
riormente hemos escrito para representar el primer cuo
ciente parcial, á fin de que la nueva cifra colocada en 
tal situación nos indique las decenas ó unidades de se
gundo orden del cuociente total.

A la derecha de las cifras del residuo que acabamos 
de hallar, escribimos el cero con que se terminan las del
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dividendo propuesto, y por este medio obtenemos el ter
cero y último dividendo parcial 23990. Comparamos 
ahora con los 23 millares de este dividendo los 4 milla
res del divisor; y puesto que aquel prime/ número no 
contiene á este segundo mas de cinco veces, damos por 
supuesto que es igualmente cinco el te/cero y último 
cuociente parcial, y lo representamos coh la cifra 5 es
crita á la derecha de las otras dos, pará que asi nos in
dique las unidades absolutas del cuociente total.

Efectuando en seguida la multiplicación de todo el 
divisor por el cinco, y sustrayendo del tercer dividendo 
parcial el producto, vemos no solo que esta sustracción 
es practicable, sino tambien que por ser iguales entre sí 
el minuendo y el sustraendo, no resulta residuo alguno: 
y no quedando ya del dividendo propuesto parte alguna 
que debamos ulteriormente dividir, podemos con teda 
certeza inferir no solo que el Verdadero cuociente parcial 
tercero es cinco, sino tambien que la division propuesta 
está enteramente concluida, y que el verdadero y exacto 
cuociente total es el número 685.

49 A pesar de que no tenemos medio alguno de 
hacer desaparecer enteramente, y con toda la generalidad 
apetecible, de la division la falta que en el último ejem
plo acabamos de hacer notar, de vemos en la precision 
de haber de borrar cifras ya escritas para representar los 
cuocientes parciales, y sostituir en lugar de ellas otras de 
menor valor ; con todo, los tenemos para evitar que ocur
ra con tanta frecuencia, como de otra suerte ocurriría 
la necesidad de ejecutar tales correcciones. Uno de los 
arbitrios de que podemos valemos para conseguirlo, se 
reduce á no escribír como cuociente parcial el número 
.de veces que la parte principal del divisor esté content-
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da en su correspondiente del dividendo parcial^ sin que 
préviamente sepamos cuántas unidades deban agregarse 
al producto de la multiplicación del supuesto cuociente 
por la parte principal del divisorj por razón de haberse 
reservado á este efecto algunas decenas del producto 
parcial inmediato anterior, pues con este aumento podrá 
llegar á ser tal el sustraendo, que no pueda efectuarse 
la sustracción, sin embargo de que á primera vista pa
rezca practicable. Manifestemos, pues, en el mismo ejem
plo últimamente propuesto, asi el modo de hacer uso de 
este arbitrio, como lo útil que puede sernos.

Dividendo......... 3 286630
4798.... Divisor.

685.......Cuosieníe.

Luego que designamos para primer dividendo par
cial al número 32866, comparamos los 4 millares del 
divisor con los 32 del tal dividendo; y puesto que en el 
32 está contenido ocho veces el 4, es seguramente de in
ferir que el divisor^no puede estar contenido mas veces 
en aquel dividendo parcial, porque un número no puede 
estar contenido en otro mas veces que una parte del pri
mero está contenida en la correspondiente del segundo. 
Ahora, para venir en conocimiento de si lo estará menos 
veces y de cuántas sean estas; sin escribir la cifra 8, y 
comenzando la multiplicación por las 7 centenas del di
visor, diremos: 8 veces 7 producen 56; y sabiéndose 
que las cinco decenas de este producto parcial deben re
servarse para agregar otras tantas unidades á las del pro
ducto parcial siguiente, diremos á continuación: 8 veces 4 
producen 32, las cuales con la agregación de aquellas 
cinco¿ componen 37. Y como este sustraendo es ya ma-
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yor que su respective minuendo 32, podemos estar cier
tos de que no es ocho el primer cuociente parcial. Vea» 
mos, pues, si lo es sicíe.

Para ello diremos, çr'veccs 7 producen ^g j y asi 
venimos á saber que de este producto parcial se han de 
reservar por lo menos las 4 decenas para agregar otras 
tantas unidades al producto parcial siguiente: y ya con 
este conocimiento diremos: 7 vecec ^producen 2,81 que 
con la agregación de aquellas cuíttrOj vienen a ser 32; 
por cuyo motivo, siendo el minuendo y el sustraendo 
entre sí iguales, podrá parecemos practicable la sustrac
ción, y que de consiguiente el verdadero cuociente par
cial es el siete. Mas en estos casos cabalmente en que apa
rece esa igualdad, es cuando mas debemos rezelar que el 
cuociente parcial supuesto no sea el verdadero. Con efec
to, reflexionando que asi como se han agregado al pro
ducto 28 las cuatro decenas del 49, debieron agregarse 
á este las seis decenas del inmediato anterior 63, ven
dremos en conocimiento de que aquellas 49 unidades con 
las seis agregadas ascenderán a 55 » y siendo ya cinco las 
decenas que deberán reservarse para agregarías á las 28, 
ascenderán con esta agregación á 33, y no podrán ya 
restarse de las 32 que se nos presentan en el primer di
videndo parcial: de lo cual inferiremos que el primer 
cuociente parcial es aun menor que el siete. Asi que, pa
saremos á examinar si es igual á seis.

Multiplicamos con este objeto las 7 centenas del di
visor por el cuociente parcial seis; y por este medio sa
bemos que del producto 42 debemos reservar cuatro de
cenas que en realidad son cuatro millares, para agregar
los á los 24 que resultan de la multiplicación siguiente. 
Y viniendo á ser por este medio 28 los miliares que sé

TOMO!. H
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deben restar de los 32 que aparecen en el dividendo 
parcial, inferiremos no solo con mucha probabilidad, sino 
con no poca seguridad, que la sustracción es practicable, 
y que no es mayor ni menor que seis el verdadero cuo
ciente parcial, como claramente se ve después de haber 
escrito la cifra 6 en su respectivo lugar, y de haber 
efectuado la multiplicación y la sustracción que en segui
da deben ejecutarse constantemente.

Determinado que sea el residuo 4078 de la sustrac
ción, y despues de haber escrito á su derecha la cifra in
mediata 3 del dividendo total, á fin de tener representa
do en la combinación 40783 el segundo dividendo par
cial; comparamos, como de ordinario, los 4 millares del 
divisor con los 40 que aparecen en el nuevo dividendo; 
y aunque el euaíro esté contenido diez veces en el eua^^ 
renta, bien podemos estar ciertos de que el cuociente 
parcial ha de ser menor que diezí pues de lo contrario, 
debería el número 4078 contener una vez por lo menos 
al divisor.'^ratemos, pues, de averiguar si es el nueve el 
segundo cuociente parcial.

Para esto, sin escribir la cifra 9 en su respectivo lu
gar, comenzamos la multiplicación por las 7 centenas del 
divisor, diciendo: 9 veces ^producen 6js con lo cual 
sabemos que de este producto se han de reservar Ias seis 
decenas, que son otros tantos millares, para agregarlos á 
los 36 que resultan de la multiplicación inmediata si
guiente. Ahora bien: agregando á los 36 millares de este 
último producto parcial los seis que á este fin se supo
nen reservados del producto inmediato anterior, vendrán 
á ser 42 ; y no pudiéndose estos restar de los 40 que nos 
presenta el segundo dividendo parcial, inferiremos con la 
mayor certeza que el segundo cuociente parcial ha de ser
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forzosamente menor que el nueve. Veamos, pues, sí aca
so es igual al ocho.

Suponiéndolo como tal, mas sin escribir en el lugar 
correspondiente la cifra 8, ni menos los resultados de la 
multiplicación, ni de la sustracción que deben inmedia
tamente seguirse, comenzamos la primera de estas opera
ciones multiplicando por el 8 las y centenas del divisor, 
diciendo: 5* veces ^^roducen ^6s por cuyo medio sabe
mos que de este producto se han de reservar las. cinco de
cenas, que son otros tantos millares, para agregarlos al 
producto siguiente; y siendo este 3 2 millares, con aque
lla agregación ascenderá á 37, que restados de los 40 
que aparecen en el segundo dividendo parcial, dejan de 
residuo 3. Asi venimos en conocimiento de que la sus
tracción es practicable, y de que el segundo cuociente 
parcial puede muy bien ser igual al ocho; como al cabo 
ponemos en claro que efectivamente lo es, por medio del 
residuo 2399 menor que el divisor, que resulta de la 
sustracción.

A la derecha de las cifras del residuo escribimos el 
cero que inmediatamente se sigue, y con el cual conclu
ye la combinación con que está representado el dividendo 
propuesto; y de este modo tenemos en 23990 el terce
ro y último dividendo parcial. Comparamos en seguida 
con los 23 millares de este dividendo los 4 del divisor; 
y viendo que en aquel está contenido cinco veces este, 
sabemos por decentado que el tercero y último cuociente 
parcial no puede ser mayor que el cinco. Y como el 23 
lleva nada menos que tres de exceso al quíntuplo de 4, 
podemos con harto fundamento resolvemos á mirar al nú
mero cinco como á verdadero cuociente parcial. Sin em
bargo, sin escribir todavía en su respectivo lugar este 
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cuociente, multiplicamos por él las 7 centenas del divi
sor; y siendo 35 el producto, sabemos ya que de él se 
han de reservar Ias tres decenas, equivalentes á otros 
tantos millares que deben agregarse á los 20 que resul
tan de la multiplicación parcial siguiente. Hecha que sea 
esta agredón, vienen á ser iguales entre sí el minuendo 
y sustraendo; y apareciendo por consiguiente practicable 
la sustracion, escribimos la cifra 5 á la derecha de las 
otras dos; multiplicamos por cinco todo el divisor, res
tamos del tercer dividendo parcial el producto; y no re
sultando residuo alguno, ni quedando del dividendo pro* 
puesto parte alguna sin dividir, podemos tener certeza 
de que el tercer cuociente parcial es cinco, y de que el 
total es el número 685.

50 Siempre que sea 9 la segunda cifra de la iz
quierda del divisor, podrá ser un medio bastante seguro 
de evitar muchas de las correcciones que de otra suerte 
serian necesarias, el suponer colocada en lugar de la pri
mera cifra de la izquierda del divisor la asignada al nú
mero dígito inmediatamente mayor, y comparar á este 
con la parte correspondiente de cada dividendo parcial. 
Para dar á conocer el modo de hacer uso de este arbitrio, 
propongámonos dividir el número 2979968 por el 3968.

Dividendo,,.,. 2979968 
20236

3968
0000

3968..... Divisor.

751..... Cuociente,

De la combinación de cifras con que está representa
do el dividendo propuesto, tomamos para primer divi
dendo parcial al número que representa la combinación 
de las cinco primeras cifras de Ia izquierda con separación
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de las Otras dos, en vista de que con menos cifras no es 
posible en este caso representar un número que contenga, 
por lo menos, una vez al divisor ; y asi miramos al 29799 
como primer dividendo parcial. Al comparar ahora con 
los 29 millares de este los que aparecen en el divisor, 
suponemos que estos sean 4 en vez de los 3 que real
mente son; porque no siendo esta comparación otra cosa 
que un mero arbitrio de que nos valemos para aproxi
mamos al verdadero valor del cuociente, no debemos en 
esta investigación desentendemos de que el divisor 3968 
es un número mucho mas próximo al 4000 que al 3000. 
Y puesto que en el 29 está contenido 7 veces el 4, da
mos por supuesto que el mismo 7 es el primer cuociente 
parcial. Con efecto practicada la multiplicación de todo 
el divisor por el supuesto cuociente, y restando del di
videndo parcial el producto, resulta de residuo el núme
ro 2023; que es, como debe, menor que el divisor.

A la derecha de las cifras del residuo escribimos la 
que inmediatamente se sigue en las del dividendo pro
puesto, y asi tenemos á 20236 para segundo dividendo 
parcial. Bajo el mismo supuesto de que los millares del 
divisor sean 4, comparamos con este número los 20 que 
se nos presentan en el segundo dividendo parcial: y pues 
que el 20 contiene anco veces al 4, miramos al cinco 
como segundo cuociente parcial; escribimos la cifra 5 á la 
derecha del 7; efectuamos la multiplicación y la sustrac
ción; y resulta de residuo 396.

A la derecha de estas cifras escribimos la que inme
diatamente se sigue, y con que se termina la expresión del 
dividendo propuesto, por cuyo medio viene á ser el nú
mero 3968 el tercero y último dividendo parcial : y sien
do exactamente igual al divisor, vemos, sin necesidad de
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comprobación alguna, que el tercero y último cuociente 
parcial es el uno, y que el total es 751.

$1 De la misma falsa suposición nos podríamos va
ler siempre que fuese 8 , y aun generalmente siempre que 
sea mayor que el cinco el número representado por la se
gunda cifra de la izquierda del divisor. Mas en cuantos 
casos juzguemos conveniente hacer uso de tal arbitrio, 
habremos de examinar con muy particular atención cada 
uno de los residuos; pues debiendo todos ser menores que 
el divisor, en caso que resulte alguno que no lo sea, será 
forzoso borrar la cifra que últimamente se haya escrito en 
el cuociente, y poner en lugar de ella la asignada al nú
mero dígito inmediatamente mayor. Sírvanos de ejemplo 
de esto la division que con este objeto nos propondremos 
efectuar del número 438914 por el $86.

Dividendo..... 438914
2871

5=^74
0000

$86  Divisor,

749  Cuociente,

En ella el primer dividendo parcial debe ser 4389, 
porque el número 438 representado por la combinación 
de las tres primeras cifras de la izquierda del dividendo 
propuesto, no contiene ni siquiera una sola vez al divisor. 
Suponiendo ahora, únicamente para la comparación de 
Ias 43 centenas del dividendo con las del divisor, que es
tas sean seis por Ia razón de ser 8 la cifra inmediata á la 
primera; y sabiendo que en el 43 está contenido siete 
veces el 6, damos por supuesto que el primer cuociente 
parcial sea el mismo siete, y á consecuencia escribimos en 
su,respectivo lugar la cifra 7: multiplicamos en seguida 
por siete todo el divisor; restamos del dividendo parcial
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el producto ; y de esta sustracción resulta el residuo 287, 
menor', como debe ser, que el divisor.

A la derecha de las tres cifras del residuo escribimos 
la siguiente i del dividendo propuesto, y en el núme
ro 2871 tenemos el segundo dividendo parcial. Compa
ramos entonces con las 28 centenas de este las 6 que su
ponemos en el divisor, y ya que sabemos que el 6 no 
está contenido mas de cuatro veces en el 28, miramos 
al cuatro como segundo cuociente parcial, y por tanto 
colocamos la cifra 4 á la derecha del 7. Multiplicamos en 
seguida por cuatro todo el divisor; restamos del segundo 
dividendo parcial el producto; y el residuo que resulta 
de esta sustracción es 527, menor, como debe ser, que 
el divisor 586.

Ultimamente, á la derecha de las cifras del segundo 
residuo escribimos la última de las que forman la combi
nación con que está representado el dividendo propuesto; 
y asi tenemos en $274 el tercero y último dividendo 
parcial. Ahora bien: si para comparar con las 5 2 cente
nas de este dividendo las del divisor, suponemos, como 
en las otras dos comparaciones anteriores, que son 6 las 
centenas del divisor, habremos de decir en consecuencia 
que son ocho Ias veces que este número está contenido en 
aquel; miraremos al ocho como tercero y último cuociente 
parcial; escribiremos la cifra 8 á la derecha de las otras 
dos; multiplicaremos por ocho todo el divisor; restaremos 
del dividendo parcial el producto, y nos resultará de re
siduo el número 586 enteramente igual al divisor. Vién- 
dole tal, debemos inferir que el verdadero cuociente 
parcial ha de ser mayor que el ocho, y por consiguiente 
tendremos que borrar aquella cifra, y escribir en su lu
gar Ia que representa al número nueve. Practicando todo 
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esto, y efectuando en seguida la multiplicación y la sus- 

.tracción acostumbradas, vemos que el residuo final es 
nulo, y de ahí venimos en conocimiento de que el ver
dadero cuociente parcial es 9, y de que el total es 749*.

2 Resumiendo lo mas esencial de cuanto hasta aqui 
hemos expuesto concerniente á esta cuarta operación fun
damental aritmética, podemos reducirlo todo á la si
guiente

Regla general: Para dividir un numero j^or otro, se 
eserihirdel divisor dla derecha del dividendo, señaran* 
do uno de otro con una línea vertical^ }' tirando d la de~- 
recha de esta ^ ^or debajo de las ciaras del divisor otra 
línea horizontal j^ara colocar el cuociente debajo de ella j 
con entera separación del dividendo j^ del divisor. Pn se^ 
guida se separardn mentalmente del dividendo y procer 
diendo de izquierda a derecha las c^ras ^ue sean necesa* 
rias para representar un número ^ue contenga por lo me
nos una vez al divisors para lo cual suelen bastar tan
tas como hay en la expresión de este, pero con frecuencia 
se requiere una mas.

Esta combinación de cifras que consideramos como se
paradas de todas las demás, nos representan el primer 
dividendo parcial-, y dfn de poner en claro cuantas ve
ces contiene este al divisor, determinamos cuantas veces 
está contenida la parte principal del divisor en su cor
respondiente del dividendo parcial i miramos de ordinario 
como cuociente parcial d aquel número de veces, y escri-

i Podría sernos muy rítil para eximimos en muchísimos casos de 
la precision de corregir cuocientes parciales falsamente supuestos, que 
la tabla pitagórica no se limitase á presentamos los productos de cada 
dos números dígitos, sino que igualmente comprendiese los de cada 
dos de los die^ y nueve primeros números , y que tuviésemos muy pre
sentes estos productos y sus factores.
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bimos la ei/ra que le esta asignada, eu el lugar desti
nado al cuociente.

Aíulti^ leamos por el tal cuociente al divisor, j- tra
tamos de restar del dividendo parcial el producto de 
aquella multiplicación, debiendo tener presente que solo 
en el caso de poder efectuarse la sustracción, y de ser me
nor que el divisor el residuo, el cuociente supuesto sera el 
verdadero", mas si/uere impracticable la sustracción, el. 
verdadero cuociente deberá ser menor que el supuesto; y 
siempre que el residuo no sea menor que el divisor, el 
verdadero cuociente habrá de ser mayor que el supuesto.

Escribimos á la derecha de las cifras del residuo la 
que inmediatamente se siga en la combinación del divi
dendo propuesto, y asi tenemos un nuevo dividendo par
cial, que nos habrá de dar un nuevo cuociente parcial, que 
deberá escribirse á la derecha del primero. £)eterminado 
que sea este segundo cuociente parcial, se practicarán las 
mismas 'operaciones que con el primero, hasta obtener un 
nuevo residuo menor que el divisor.

.Asi se continúa escribiendo á la derecha de las ci
fras de cada residuo la que inmediatamente se siga en la 
expresión del dividendo propuesto, y se efectúan del mis
mo modo y con el mismo orden las operaciones subsiguien
tes , hasta que no quede en el dividendo cifra alguna que 
pueda escribirse á la derecha de las del residuo que por 
último haya resultado.

Si despues de haber escrito á la derecha de las cifras 
de cualquiera de los residuos la que inmediatamente se 
siga en la expresión del dividendo propuesto, y de tenet" 
por este medio un nuevo dividendo parcial, se advirtiere 
que este es menor que el divisor, se escribirá como cuo
ciente parcial un cero á la derecha de las cifras con que

TOMO I. O
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est-gn representados los anteriores : y mirando entonces eo~ 
mv residuo al mismo dividendo parcial, se escribirá á la 

inmediatamente 'se si^a en 
el dividendo propuesto, para obtener otro nuevo dividen
derecha de sus cifras la que

do parcial.
53 Cuando están determinadas por ceros á su dere

cha Ias combinaciones de cifras que representan al divi
dendo y al divisor, se podrán suprimir enteramente todos 
los ceros de la una, con tal que se supriman otros tantos de 
la otra : en la segura Inteligencia de que el cuociente no 
padecerá por eso alteración alguna ; porque muy fácil es 
ver que tantas veces como ocho unidades, por ejemplo, 
están contenidas en cincuenta^^ seis unidades, lo están ocho 
decenas en cincuenta y seis decenas j ocho centenas en cin
cuenta y seis centenas; ocho millares en cincuenta y seis 
millares; y generalmente ocho unidades de cualquier or
den en cincuenta ^ seis unidades del mismo órden. A lo 
cual es consiguiente que resulte el mismo cuociente de 
la division de 56000 por 8000, que la de 5600 por 
800, de la de 560 por 80, ó finalmente de la de 56 
por 8. Igual número de veces está contenido 600 en 
24000, que 60 en 2400, ó que el 6 en el 240.

De esto y de lo expuesto (§§. 33 y 34) se infiere 
fácilmente que en la misma suposición de estar terminada 
por ceros á la derecha la combinación de cifras que repre
sente ai dividendo, se efectúa la division por diez, cien
to, mil &c., y se determina el respectivo cuociente con 
solo suprimir uno, dos, tres &c. de los tales ceros : asi 
como tambien se puede efectuar con la mayor facilidad y 
prontitud la division por cualquiera de los números múl
tiplos del diez, ó del ciento, ó del mil &c. suprimiendo 
de los ceros del dividendo tantos como se supriman del
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divisor, y dividendo en seguida uno por otro los dos 
números restantes.

Propongámonos por último algunos otros ejemplos 
en que los principiantes puedan ejercitarse^ .

^48680000 ^6800
1748 - --------

2760 9475

27835115 6895 1594833024 192056
25511
4S265 4037

583850
768224 8304

00000 000000

1840
0000

54 La multiplicación y la division, como que por 
esta se descompone lo que se supone compuesto por 
aquella, se sirven mútuamente de pruebas, lo mismo que 
la adición y la sustracción ; pues según la idea que (§. 40) 
hemos dado de la division, y de la que (§. 25) dimos 
de la multiplicación, siffmj}rÿ que un j^rodueío se dividia 
_por uno de sus factores, el cuociente ha de ser el otro 
factor-, asi como siempre que se multiplique el di-visor 
por el cuociente, elproducto debe ser igual al dividendo.

Esto debe entenderse en el supuesto de que el cuo
ciente sea exacto, ó lo que es lo mismo, cuando de la 
division no haya resultado residuo alguno final; pues 
siempre que no sea exacta la division, ó en otros térmi
nos, siempre que de ella resulte residuo final, al produc
to del divisor por el cuociente, que en tal caso podemos

i Poco mas adelante expondremos lo que aun nos resta practicar 
para completar el cuociente en los casos, que con mucha frecuencia 
ocurren, en los cuaba resulta de la division algún residuo final.
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mirar como incompleto, deberemos agregar aquel resi
duo, para que la suma sea igual al dividendo propuesto.

Cowjj¿íf£ícioti 4ff los resultíídos de 'vanas tnulfijolicíiciofíffs 
y divisiones.

55 Pues que en toda multiplicación equivale el 
producto á la suma de tantos números iguales al multi
plicando, como unidades contiene el multiplicador, bien 
se deja conocer que en dos multiplicaciones en que haya 
el mismo multiplicando, si uno de los dos multiplicado
res fuese múltiplo del otro, el producto correspondiente 
al mayor multiplicador será equimúltiplo del otro. Con 
efecto, si fuere ocho , por ejemplo, uno de los multipli
cadores, siendo el otro cuatro; asi como el ocho es doble 
dei cuatro, el producto correspondiente al ocho habrá de 
ser doble del que corresponde al cuatro; porque equiva
liendo el primero á la suma de ocho cantidades entre sí 
iguales, no equivale el segundo mas que á la suma de 
cuatro de ellas.

Del mismo modo, si en dos multiplicaciones hay el 
mismo multiplicador, siendo uno de los multiplicandos 
múltiplo del otro, el producto correspondiente al mayor 
de estos, deberá ser equimúltiplo del otro.'Supongamos, 
por ejemplo, que uno de los multiplicandos sea triple del 
otro, y que sea cinco el multiplicador común de entram
bos. Por de contado cada uno de los productos equival
drá á la suma de cinco números iguales á su respectivo 
multiplicando: y equivaliendo el mayor de estos á tres 
como el menor, la suma de cinco números iguales al pri
mero deberá equivaler á tres veces cinco, ó lo que es lo 
mismo, á quince como el segundo , y de consiguiente se
rá triple de este.
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En general: siempre que en dos mulíijjlíeaeíones sea 

común alguno de los factores, y que uno de los factores 
restantes sea multij^lo del otro, el producto correspondien
te al mayor de estos deberá ser equimúltiplo del otro. De 
lo cual se infiere que si uno de los factores propuestos pa
ra efectuar una multiplicación fuere doble, y el otro tri
ple respectivamente de los propuestos para otra, el pro
ducto de los dos primeros habrá de ser séxtuplo del de los 
dos segundos: si uno de los factores fuere triple, y el otro 
cuádruplo, el producto será doce veces mayor ; si el uno 
fuere cuádruplo,y el otro quintuplo, el producto debe
rá ser veinte veces mayor; y generalmente, cuando los 
dos factores de cualquier producto sean ambos múltiplos 
de los de otro, determinaremos el numero de 'veces que el 
primer producto contiene al segundo, multiplicando entre sí 
los números de 'veces que los dos factores múltiplos contie
nen á los otros. Porque si por solo ser doble uno cualquie
ra de los factores, deberia ser doble el producto ; y si por 
solo ser triple uno cualquiera de los factores, deberia el pro
ducto ser triple; cuando se combinen estas das circunstan
cias, deberá el producto ser doble del triple, ó triple del 
doble, ó lo que es equivalente, séxtuplo ó seis veces mayor.

Y pudiendo hacerse el mismo razonamiento en todos 
los casos indicados y en los demas semejantes que ocur
ran, nos será fácil deducir que cuando los dos factores 
propuestos para una multiplicación sean ambos respecti
vamente dobles de los propuestos para otra, el producto 
de la primera será cuádruplo del de la segunda: cuando 
ambos sean triples respectivamente de los otros, el pro
ducto habrá de ser nueve veces mayor: cuando ambos 
sean cuádruplos, el producto deberá ser diez y seis veces 
mayor: y asi dé los demas.
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56 Sí al mismo tiempo que uno de los dos factores 

propuestos para una multiplicación, es múltiplo de algu
no de los propuestos para otra, el factor restante de esta 
fuere múltiplo del restante d^ la primera, los dos pro
ductos deberán ser exactamente iguales entre sí; porque 
cuantas veces mayor debiera uno de ellos ser por una ra
zón, otras tantas veces mayor debiera ser por otra, y el 
aumento que por un lado recibe, se compensa cabalmen
te con la diminución que por otro padece. Si efectuada, 
por ejemplo, la multiplicación de doce por diez nos pro
pusiéremos multiplicar veinte y cuatro por cinco, pode
mos tener sabido que este segundo producto ha de ser en
teramente igual al primero. Lo mismo diremos si despues 
de haber multiplicado nueve por ciento nos propusiése
mos multiplicar treinta y seis por veinte y cincoi y en 
todos los demas casos semejantes. Esta observación nos 
proporciona la facultad de poner, siempre que nos aco
mode, en lugar de los factores dados para una multipli
cación, otros muy distintos que nos den el mismo pro
ducto.

57 Si despues de efectuada una multiplicación, nos 
proponemos multiplicar de nuevo el producto por otro 
cualquier número, deberá ser este segundo producto el 
mismo que si desde luego se hubiese multiplicado el pri
mitivo multiplicando por el producto de los dos multi
plicadores. Si, por ejemplo, después de multiplicar el 
número diez y siete por tres, hubiésemos de multiplicar 
al producto cincuenta y uno por cinco, el nuevo producto 
docientos cincuenta y cinco deberá ser el mismo que el de 
la multiplicación del diez y siete por el producto quince 
de los dos multiplicadores tres y cinco. Porque compa
rando los dos factores 17 y ij propuestos para esta ter-
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cera multiplicación^ con los dos 17 y 3 propuestos para 
la primera, vemos que el 17 es factor común de entram
bas, y que el 15 es quintuplo de 3; por cuya razón el 
último producto deberá ser asimismo quintuplo del pri
mero, como lo es el segundo.

Lo mismo se verificaría si hubiésemos multiplicado 
el 17 primeramente por cinco, y después á su producto 
85 por trea debe igualmente resultar 255 por producto 
final; porque debiendo este ser triple del producto pri
mero , habrá forzosamente de ser igual al de la multipli
cación del 17 por 15, el cual es asimismo triple del de 17 
multiplicado por

Y puesto que (§. 27) el mismo producto resulta de 
la multiplicación del 17 por 3^ que de la del 3 por 17; 
el mismo de la del 17 por 5, que de la del 5 por 17, 
el mismo de la del 5 por 3, que de la del 3 por 5 ; el 
mismo de la del 17 por 15 , que de la del 15 por 17; 
el mismo de la del 51 por 5, que de la del por 51 ;y 
el mismo de 85 por 3, que de la del 3 por 85; pode
mos inferir con toda certeza que cualquiera de las seis 
expresiones siguientes

17 for 3 for 5
17 for 5 for 3
3 /f^f' 17 for 5
3 for 5 for 17
5 /«^ 17 for 3
5 fo^ 3 for 17

representa al solo idéntico producto 25 j.
Una observación semejante podríamos hacer sobre el 

producto 1785 que resultaría, si despues de haber efec
tuado Ia segunda multiplicación del 51 por 5, multipli
cásemos de nuevo por 7 el segundo producto 255. En
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cuyo caso debemos tener por cierto que de la tercera 
multiplicación habrá de resultar el mismo producto que 
si desde luego hubiésemos multiplicado el primitivo mul
tiplicando 17 por el producto 105 de los tres multipli
cadores 3, 5 y 7; el mismo que si hubiésemos multipli
cado el producto 5 1 por el producto 35 de los dos mul
tiplicadores $ y 7 í y el mismo que resultaría de la mul
tiplicación del producto 85 por el producto 21 de los 
dos multiplicadores 3 y 7.

Con efecto, según ya hemos hecho ver, el mismo 
producto 255 debe resultar de la única multiplicación 
del 17 por 15, que de la final de las dos sucesivas del 
17 po^ 3» y ¿®^ producto $1 por 5. Por otra parte sa
bemos que el producto de la tercera multiplicación ha de 
ser séptuplo del 255 de la segunda:y como por ser 10$ 
séptuplo del i $ deba el producto de la multiplicación del 
17 por 105 serio igualmente del de la multiplicación 
del mismo 17 por 1 5, se ve sin dificultad que de la úni
ca multiplicación del primitivo multiplicando 17 por el 
producto 105 de los tres multiplicadores 3, 5 y 7, debe 
resultar el mismo producto que de la última de las tres 
multiplicaciones sucesivas del 17 por 3, del 5 1, por 5, 
y del 2^5 por 7. Por manera que las varias combina
ciones formadas de los cuatro factores 3, 5, 7 y 17, sin 
otra diferencia que la del orden de su colocación , re
presentan todas el solo é idéntico producto 178$.

Y pudiéndose aplicar el mismo razonamiento á todos 
los casos en que hayan de efectuarse cuantas multiplica
ciones sucesivas sean necesarias, podemos tener por cierto 
que no padece alíeradon alguna el frodueto Jinal de va
rias multiflieaeiones sueesivas, for mas que varíe el or
den con que estas se efectiten ; 7 que el q)roductO‘ Jinal es el
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mismo ^ue resultaria de la única multij^lieaeion del p-i^ 
mitigo multi/Ueando for el frodueto de todos los multi- 
flicadores.

58 Si en dos divisiones fuese uno mismo el divisor, 
siendo uno de los dividendos múltiplo del otro, el cuo
ciente que corresponda al dividendo mayor, habrá de 
ser equimúltiplo del otro. Porque si por suposición uno 
de los dos dividendos fuere doble del otro, y por consi
guiente equivaliere a dos como este, deberá contener al
divisor común un doble número de veces. Si uno de los 
dividendos fuere triple del otro, equivaldrá á tres como 
este otro, y contendrá al divisor común un triple número 
de veces: y asi de los demas.

59 Si habiendo en dos divisiones un mismo dividen
do , fuere uno de los divisores múltiplo del otro, el cuo
ciente que corresponda al divisor menor, habrá de ser 
equimúltiplo del otro. Porque en la suposición de que 
uno de los divisores sea doble del otro, y que el dividen
do común contenga una sola vez al divisor mayor, de
berá contener dos veces al menor. En caso que el mismo 
dividendo contenga al divisor mayor dos veces, habrá de 
contener al menor cuatro veces. Sí uno de los divisores 
fuere triple del otro, el dividendo común que contenga 
al divisor mayor cualquier número de veces, deberá con
tener al divisor menor un triple número de veces. Lo 
mismo puede decirse en las demás suposiciones.

60 Si el dividendo y el divisor propuestos para 
efectuar una division fueren equimultiples de los pro
puestos para otra, los dos cuocientes deberán ser exacta
mente iguales entre sí; pues si por ser uno de los divi
dendos múltiplo del otro, debería ser el respectivo cuo
ciente equimúltiplo del otro; por ser el divisor también

TOMO i. p
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equimúltiplo del otro divisor, debería ser el cuociente el 
mismo número de veces menor. Por manera que el au
mento que por una parte debería recibír el cuociente, se 
neutraliza con la disminución que por otra debería pade
cer, y por tanto se conserva sin la menor alteración. Asi 
se ve que de la division de 48 por 12, de la de 24 por 
6, y de la de 8 por dos resulta el mismo cuociente 4.

61 Si despues de efectuada una division, tuviése
mos que dividir el cuociente que resulte de ella, por otro 
divisor, el cuociente de esta segunda division deberá ser 
el mismo que si desde luego hubiésemos dividido el pri
mitivo dividendo por el producto de los dos divisores. Si, 
por ejemplo, habiendo dividido el número 525 por 3, 
tuviésemos que dividir de nuevo el cuociente 175 por 
5, deberá ser este segundo cuociente el mismo 35 que 
si desde luego se hubiese dividido el primitivo dividendo 
525 por el producto I 5 de los dos divisores 3 y 5. Con 
efecto, siendo el dividendo en esta tercera division el mis
mo que en la primera, al mismo tiempo que el tercer di
visor i 5 es quíntuplo del primero 3, el primer cuocien
te deberá ser quíntuplo del tercero, asi como lo es igual
mente del segundo.

Del mismo modo, si despues de haber dividido g 25 
por 5, tuviésemos que dividir el cuociente 105 por 3, 
este segundo cuociente 35 deberá ser igual al que habría 
resultado de la única division del primitivo dividendo 5 2 $ 
por el producto 15 de los dos divisores 5 y 3. Porque 
habiendo en esta tercera division el mismo dividendo que 
en la primera, y siendo el tercer divisor triple del pri
mero, el primer cuociente deberá por la inversa ser triple 
del tercero, como necesariamente lo es del segundo.

Si aun después de haber obtenido el segundo cuo-
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cíente 35, lo dividiésemos de nuevo por 7, el último cuo
ciente 5 deberá ser el mismo que si de una sola vez hu
biésemos dividido el primitivo dividendo 525 por el pro
ducto 105 de los tres divisores, 3577: pues asi co
mo ya sabemos que el cuociente final de las dos primeras 
divisiones sucesivas es el mismo 35 que habría resultado 
de la única en que el primitivo dividendo 52^ se divi
diese por el producto i $ de los dos divisores 3 y 5 ; po
dremos igualmente estar ciertos de que dividiendo el cuo
ciente 35 por 7 debe resultar el mismo cuociente final 
que si de una vez dividiésemos el primitivo dividendo 525 
por el producto 105 de los tres divisores 3^ 5 y 7; pues
to que siendo el divisor 105 séptuplo del 15, el cuo
ciente 3 5 que corresponda áeste divisor, deberá ser igual
mente séptuplo del que corresponda al divisor 105, el 
cual por consiguiente habrá de ser 5. En general, sean 
cuantas fueren estas divisiones sucesivas, y efectúense con 
el orden que mas nos acomode, el cuociente final ha de 
ser cabalmente el mismo que deba resultar de la única di
vision del primitivo dividendo por el producto de todos 
los divisores.

62 Siempre que después de efectuada una multipli
cación, tengamos que dividir el producto por otro núme
ro cualquiera, el resultado final de estas dos operaciones 
habrá de ser el mismo que si habiendo primeramente di
vidido cualquiera de los dos factores por el divisor, se hu
biese multiplicado despues el cuociente de esta division 
por el otro factor. Si, por ejemplo, despues de haber 
multiplicado 48 por 36 , tuviésemos que dividir el pro
ducto 1728 por 12, el resultado final vendrá á ser el 
mismo que habríamos obtenido dividiendo en primer lu
gar por 12 cualquiera de los dos factores 48 ó 36,7
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multiplicando en seguida por el otro el cuociente que de 
la division haya resultado. Con efecto, el producto de la 
multiplicación de 48 por 36 equivale á la suma de trein
ta y seis números iguales al 48, y de consiguiente, cuan-- 
do dividimos por 1 a aquel producto, el cuociente, que 
por este orden es el resultado final de las dos operaciones, 
deberá equivaler á tres números iguales al mismo 48. 
Ahora bien: si primeramente hubiésemos dividido el 36 
por 12, habria resultado el cuociente 3 j y si en seguida 
hubiésemos multiplicado por este cuociente al otro factor, 
el producto debería equivaler á la suma de ír^s números 
iguales al 48.

Del mismo modo podemos decir que el producto de 
la multiplicación de 36 por 48 equivale á la suma de 
cuarenta ocho números iguales al 36 j y de consiguien
te dividiendo por 12, el cuociente equivaldráá la suma 
de cuatro números iguales al mismo 36. Pues ahora: si 
en primer lugar hubiésepios dividido por 12 al factor 48, 
habria resultado 4 por cuociente; y si en seguida hubié
semos multiplicado por este cuociente al otro factor, el 
producto habria equivalido á la suma de cuatro números 
iguales al 36.

Y pudiéndose aplicar el mismo razonamiento á todos 
los demas casos semejantes, podemos establecer por prin
cipio general, que cuando á una multiflícacion se ha^'a 
de seguir la division delj^roducto for otro número cual
quiera, el resultado Jinal de estas dos oferaciones debe 
ser el mismo que si dividiendo frimeramente uno solo de 
los dos factores, multiflicdsemos en seguida for este cuo^ 
ciente al otro factor. En suma, por mas que se invierta 
el orden de estas dos operaciones, el resultado final no 
padece por eso alteración alguna.
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Indicios que las combinaciones de cifras con que se repre- 
senian^or escrito los números, ofrecen de ser estos divi

sibles for algunos otros.

63 Cuando un cero 6 alguna de las cifras significa
tivas asignadas á números j^ares^, cuales son, 2,4,6 
y 8, ocupare el primer lugar de la derecha de la combi
nación con que esté rejjresentado cualquier numero^ debe 
ser exacíamente divisible j^or dos el número rej?resenta- 
do j^or toda la combinación. Porque sea cual fuere el nu
mero propuesto, cuando lleguemos á dividir por dos sus 
decenas, el residuo, si lo hay, jamas podrá ser mayor que 
una decena; y de consiguiente en caso que de la division 
de las decenas no resulte residuo alguno, el último divi
dendo parcial será cero ó dos ó cuatro ó seis ú ocho; y en 
caso que haya resultado residuo de la penúltima division 
parcial, el último dividendo será uno de los números diez, 
doce, catorce, diez g seis, diez y ocho; y todos estos nú
meros son exactamente divisibles por dos,

64 Si el cero ó la cifra significativa ^ ocufa el pri
mer lugar de la derecha de la combinación con que esté 
representado el número, deberá este ser exactamente di
visible por cinco. Con efecto, sea el que fuere el número 
propuesto, en habiendo llegado á dividir por cinco sus de
cenas, el residuo , en caso que de esta penúltima division 
parcial resulte alguno, deberá ser una, ó dos, ó tres ó 
cuatro decenas; de modo que siendo, como se supone, 
cero ó cinco la cifra de las unidades absolutas, vendrá

i Todo número exactamente divisible por dos se llama número 
par', y por el contrarío se llama impar cualquiera número que no 
sea exactamente divisible por dos, aunque lo sea por cualquier otro 
divisor.
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el último dividendo parcial á ser cero ó cinco ó 4¿cz ó 
quince ó 'veinte ó veinte}' cinco^ ó treinta ó treinta^ cin
co ó cuarenta ó cuarenta ^ cinco, que todos son exacta
mente divisibles por cinco.

Ó5 Si ia combinación de las dos primeras cifras 
de la derecha representare un m'imero exactamente di- 
'viable por cuatro, lo será igualmente el número propues
to, sea cual fuere la combinación total con que se le re
presente. Porque en habiendo dividido por cuatro sus cen
tenas, el residuo en caso que de esta division parcial re
sulte alguno, habrá de ser una ó dos ó tres centenas que 
respectivamente equivalen á ciento, doscientas, trescientas 
unidades absolutas : y siendo cada uno de estos tres núme
ros exactamente divisible por cuatro, deberá serio igual
mente el que resulta de Ia agregación de cualquiera de 
ellos con el representado por la combinación de las dos 
primeras cifras de la derecha, el cual es, por su posición, 
exactamente divisible por cuatro. Asi vendremos en co
nocimiento de que el número 9 37 5 24 es exactamente di
visible por cuatro, con solo atender á que lo es el 24.

66 Por muchas que sean las cifras que entren en la 
combinación con que se represente por escrito un número, 
basta observar que el representado por la combinación de 
las tres primeras de la derecha, es exactamente divisi
ble por ocho, para poder afirmar con certeza que todo 
el número propuesto lo es igualmente. Porque equivalien
do todo número de millares á otro de unidades absolutas 
exactamente divisible por ocho, lo deberá ser asimismo 
el que resulte de la agregación del residuo de la division 
parcial de los millares con el número representado por la 
combinación de las tres primeras cifras de la derecha, al 
cual suponemos exactamente divisible por ocho. Asi po-
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dremos asegurar que el número 2139574$^ ®s exac
tamente divisible por ocho, con solo observar que lo es 

^4S^*
67 A todo número que como ó.diez, ciento, mil 8<.c, 

se le representa por la primera cifra significativa i con 
ceros á su derecha se le puede considerar como formado 
por la reunion de 9 y 1 , ó de 99 y l, ó de 999 y 
l &c,: y siendo exactamenie divisibles por tres y por 
nueve los números nueve, noventa y nueve, novecientos 
noventa / nueve &cc. es consiguiente que si dividimos por 
tres ó por nueve á cualquiera de los números que como 
diez, ciento, mil &c. se representan por la primera cifra 
significativa con ceros á su derecha, deba en todos resul
tar uno por residuo de la division.

A consecuencia, equivaliendo cada uno de los núme
ros que se representan por la cifra 2 con ceros á su dere
cha, á dos dieces ó á dos cientos ó á dos mil &c.í y de
biendo resultar uno de residuo de la division de cada diez, 
ciento, mil &c. por tres ó por nueve, habrán de resultar 
dos de residuo de la division por 3 ó por 9 de cualquie
ra de los números representados por la cifra 2 con ceros a 
su derecha.

Y aunque de la division por tres de cualquier núme
ro representado por una de las cifras 306 con ceros á 
su derecha, ni de la division por tres ó por nueve de 
cualquiera de los representados por 9, no deba resultar 
residuo alguno, podemos establecer generalmente que 
cuando dividamos jjor tres ó for nueve cualquiera de los 
números rej^resentados ^or una sola cifra si^n^icativa 
con ceros d su derecha, deberá resultar for residuo de la 
division el número de unidades absolutas que representas 
ria la cifra significativa si estuviese enteramente sola.
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Ahora bien: a todo número Jo podemos considerar 

como formado por la reunion de las umdaííes aholuías, 
de los Meces, cientos, miles &c. que denotan las cifras 
significativas con que le representamos por escrito; y co
mo las unidades absolutas que representaría cada una de 
estas Cifras si^estuviera enteramente sola, serian el residuo 
que resultaría de la division por tres ó por nueve de los 
vanos números que en los lugares que ocupan en la com
binación representan; es claro que si la suma de estos re
sidues fuere exactamente divisible por ¿res ó per nueve, 
será igualmente exacta la division de todo el número pro
puesto, siéndolo, como se supone la de todas sus partes. 
De consiguiente, si mirando á ¿as cifras con que esté 
designado cualquier número, como si no firmasen com^ 
hnacion,f que asi representasen todas unidades absolu
tas, fuere exactamente divisible por tres ó por nueve la 
suma de estas unidades, lo será igualmente el número re
presentado por la combinación de todas ellas.

Asi conoceremos que son exactamente divisibles por 
tres los números 4251 y 15342; porque si mirando las 
cifras con que están representados, corno si todas repre
sentasen unidades absolutas, sumamos estas unidades las 
del primero suman doce, y las del segundo quince 
cuales dos números son exactamente divisibles por tres,- 

Vendremos igualmente en conocimiento de que son 
exactamente divisibles por nueve, y de consiguiente pol
irai los números 621, 8280 y 934218 , con solo notar 
que Ias unidades absolutas que representarían las respecti
vas cifras de cada uno si no estuviesen en combinación,, 
componen sumas exactamente divisibles por nueve. Ya se 
deja ver que todo número exactamente divisible por nueve, 
lo es de consiguiente por trees bien que no todo número
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exactamente divisible por ires. Io sea también por nus^ 
've. Esto nos ofrece ocasión de hacer notar que en siendo 
un numero exactamente divisible por otro, lo debe ser 
de consiguiente por cualquiera de los divisores exactos 
de este otro, pero no al contrario.

68 Si considerando á las cifras con que se halla es
crito un mimero como si no estuviesen en combinación, ó 
como si tocias rej^resentasen unidaí^es absolutas, la suma 
de las unidades .de la primera, de la tercera, de la quin
ta, de la séj^tima &c. comenzando d contar jjor la dere
cha, fuere i¿ual d la suma de las unidades de la segun
da, de la cuarta, de la sexta, de la octava iyc.í ó si la 
diferencia de estas dos sumas fuere once, ó un múltiplo 
cualquiera de once, todo el numero jcroyuesto serd exac-" 
famente divisible ÿor once. Porque como es fácil observar, 
á cada diez unidades les falta una para ser exactamente 
divisibles por onces á cada cien unidades les sobra una 
para lo mismo; á cada mil unidades les falta unaj á cada 
diezmil les sobra otraj á cada cienmil les falta una, á 
cada millón de unidades les falta otra. Por manera que la 
suma de las unidades de la primera, tercera, quinta, sép
tima &c. cifras, comenzando á contar por la derecha , vie
ne á ser lo que sobra para que sea exactamente divisible 
por once una parte del número propuesto; y la suma de 
las unidades de la segunda, cuarta, sexta, octava &c. ci
fras viene á ser lo que falta para que la parte restante lo 
sea. Si pues, fueren iguales estas dos sumas, ó si fuere 
once ó un múltiplo cualquiera de once la diferencia de 
ellas, será exactamente divisible por once el número pro
puesto. Asi conoceremos que los números 45 87, 61 248 
y 92836^5 son exactamente divisibles por once, con 
solo observar que la suma de las unidades de las cifras 7

TOMO i. o
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y 5 del primero es igual á la de las cifras 8 y 4 restan
tes; que la suma de las unidades de las cifrases, a y 6 
del segundo lleva once de exceso á la de las cifras 4 y i 
restantes del mismos y que la suma de las unidades de 
las cifras 5, 6, 8 y 9 del tercero lleva 'veinte}^ dos ó 
dos veces once de exceso á la suma de las unidades de las 
cifras i, 3 y 2 restantes del mismo tercero.

Por último , si en un número cualquiera concurren a 
un mismo tiempo indicios de ser exactamente divisible por 
dos y por tresj ó por tres y por cuatro, ó por tres y por 
cinco Scc. será exactamente divisible por seis en el pri
mer caso; por doce en el segundo; por quince en el ter
cero &C. Y generalmente siempre que algún número sea 
exactamente divisible por otros varios, tales que ninguno 
de estos sea múltiplo de los demas, ni tengan factor al
guno común, será exactamente divisible por el producto 
de los divisores. Asi con solo, advertir que en el número 
ï®57^ concurren los indicios de ser exactamente divisi
ble por cuatro y por nueve, inferiremos que es exacta
mente divisible por 36, producto de los dos divisores. 
Igualmente, viendo que en el número 37862415 con
curren los indicios de ser exactamente divisible por cinco 
y por nueve f podemos tener certeza de que es asimismo 
exactamente divisible por el producto 45 de los dos di
visores’.

69 Todo número que no es exactaraente divisible 
sino por otro que le sea enteramente igual ó por el uno ó 
la unidad, cuales son los números dos, tres, cinco, siete,

i Con respecto A otros vai-ios números pudieran liacerse obser
vaciones análogas á las que acabamos de exponer, relativas á los nú
meros a, 5, 4, 5, 6,5,9, ”5 P®'’° ^^ indagación de eslas pro
piedades nos distraería demasiado de nuestro principal asunto, y asi 
ureemos mas conveniente omitirías por ahora.

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 12^
once 8íc, se llama número frimo ó primero. Todo el que 
sea exactamente divis^J^le por algún otro distinto, como el 
seis, el ocho, el doce, el /¡niñee 8íc, se llama número com- 
fuesío,

Afodo de determinar ios divisores exactos, similes 
y compuestos de un número.

70 Para dar alguna idea del modo de efectuar Ia 
investigación de los divisores exactos de cualquier núme
ro, propongámonos hallar los del 8640.

- En primer lugar vemos por lo dicho (§. 63) que 
es exactamente divisible por 2, 7 que ejecutada la divi
sion, resulta por cuociente 4320.

Vemos igualmente que este cuociente lo es también, 
y que dividiéndolo por 2, el nuevo cuociente es 2160.

Siendo asimismo exactamente divisible por 2 el se
gundo cuociente, efectuamos la division, y tenemos por 
tercer cuociente 1080.

Aun este cuociente es exactamente divisible por 2, 
y esta division nos da por cuociente á $40.

Dividimos del mismo modo por 2 al 540, y el cuo
ciente es 270. Dividimos por último al 270 por 2, y 
nos resulta por cuociente 135.

Son pues seis las divisiones que hemos ejecutado, y 
en las cuales ha sido divisor exacto el 2: alo que es con
siguiente que el número propuesto 8640 sea el producto 
final de las multiplicaciones sucesivas del 2 por 2 por 2 
por 2 por 2 por 2 por 13$.

No siendo exactamente divisible por 2 el 135, é 
indicándonos la suma de las unidades de los números dígi
tos representados por las cifras con que está escrito, que es
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exatamente divisible por 3, efectuamos esta division, y 
resulta por cuociente 45.

Por la misma razón conocemos que el 4$ es exacta- 
raente divisible por 3, siendo el cuociente de esta divi

sion 15.
Ultimamente el 15 es exactamente divisible por 3, 

y de esta division resulta por cuociente 5 , nûmero/riwo 
ó simple, y que de conslgniente no es exactamente divi
sible por otro alguno.

Sabiendo ya que el número 135 es el producto fi
nal de las multiplicaciones sucesivas del 3 por el 3 por 3 
por 5, nos es fácil inferir que el propuesto 8640 es el 
producto final de las multiplicaciones sucesivas del 2 
por 2 por 2 por 2 por 2 por 2 por 3 por 3 por 3 por $.

Va que conocemos los divisores simples, podemos 
determinar sin la menor dificultad los compuestos de dos 
simples, multiplicando cada uno de estos por cada uno 
de los demas que le siguen, y asi resultaran por diviso
res compuestos de dos simples el 4, el 6, el 9, el 10, 
y el 15.

Multiplicando ahora cada uno de estos divisores por 
cada uno de los demas divisores simples, resultarán los 
compuestos de tres de estos, cuales son el 8 , el 1 2, el 18, 
el 20, el 27, el 30 y el 45,

Multiplicando estos por cada uno de los demas divi
sores simples, resultarán los compuestos de cuatro, cua
les son el 16, el 24, el 36, el 40, el 54, el 60, 
el 90 y el 135.

Multiplicando estos por cada uno de los fiemas filvi- 
sores simples, resultarán los compuestos de cinco simples, 
guales son el 3 2, el 48, 0172, el So, el 108, el 120, 
el 180 y el 270.
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Multiplicando cada uno de estos por cada uno de los 

demas divisores simples, resultarán los compuestos de 
seis, cuales son el 64, el 96,6! 144^ el 160, el 216, 
el 240 y el $40.

Multiplicando estos por cada uno de los otros diviso
res simples, resultarán los compuestos de siete, cuales son 
el 192, el 288, el 32.0^ el 432, el 480, el 720 y 
el 1080.

Multiplicando cada uno de estos por cada uno de 
los demas divisores simples, resultarán los compuestos de 
ocho, cuales son el $76, el 864^ el 960, el 1440 y 
el 2160.

Multiplicando por último cada uno de estos por cada 
uno de los demas divisores simples, resultarán los com
puestos de nueve, cuales son 2728, el 2880 y el 4320. 
Con lo cual habremos finaIÍ2ado la investigación de los 
divisores simples y compuestos del número 8640, pues
to que este es el producto final de las multiplicaciones su
cesivas de los diez divisores simples que ya hemos in
dicado. •

71 Hallando primeramente los divisores simples de 
dos, tres ó mas números propuestos, y multiplicando 
cualquiera de estos dos ó tres ó mas números por los di
visores simples que sean peculiares á los demas, resultará 
el mínimo mulíij^lo común de ellos, ó lo que es lo mismo 
el menor de los números exactamente divisibles por todos 
los propuestos. Asi, sabiendo que el 48 es el producto 
final de las multiplicaciones sucesivas del 2 por 2 por 2 
por 2 por 3 ; que el 64 es el producto final de las mul
tiplicaciones sucesivas del 2 por 2 por 2 por 2 por 2 
P®*^ ^»y que 90 es el producto final de las muhiplica- 
ciones sucesivas del 2 por. 3 por 3 por 5 ; si multiplica-
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mos al 48 por 2, por 2, por 3 por 3 por 5, es decír 
por los factores de los números 64 y 90 que no lo son 
del 48, resultará por producto final el 288o,ímíWí»ó 
multifio eomu/i de los tres números 48, 64 y 90.

Modo dff determinar el máximo divisor común de doí 
números,

72 Tales pueden ser dos números, que sin embar
go de tener cada uno de ellos muchos divisores exactos,, 
ninguno de estos sea común á entrambos. Tales son el 3 2 
y si 45 î P^®^ á pesar de que el primero se puede divi
dir exactamente por el 2, por el 4, por el 8. y por 
el 16; y de que el segundo sea exactamente divisible 
por el 3, por el 5, por el 9 y por el 1$, ninguno de 
los divisores exactos del primero lo es del segundo, asi co
mo ninguno de los del segundo. lo es del primero. En tal 
caso decimos que los dos números propuestos son frimos 
entre si,

Pero tambien pueden ser tales los dos números, que 
tengamos uno 6 mas divisores exactos comunes. Asi su
cede á los números 48 y 725 de los cuales el. primero 
tiene por divisores exactos al 2, al 3, al 4, al 6, al 8, 
al 12, al 16 y al 24; y el segundo es exactamente 
divisible por el 2, por el 3, por el 4, por el 6, por 
el 8, por el 9, por el 12, por el 18, por el 24 y por 
el 36. Esta circunstancia de que alguno de los divisores 
exactos del uno lo es justamente del otro, la expresamos 
diciendo que los dos números propuestos son comfuestos 
entre sí.

Asi los llamamos aun cuando el menor de ellos sea 
número simfle ó frimot con tal que sea divisor exacto
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del mayor, como sucede á los números 17 y 85 , de los 
cuales siendo/r/wo ó símj^le el primero, es al mismo tiem
po divisor exacto del segundo.

Siempre que dos números rengan varios divisores 
exactos comunes, al mayor de estos le damos el nombre 
de major divisor ó major medida común de los tales nú
meros. Asi siendo, como ya hemos indicado, divisores exac
tos comunes de 4S y de 72 el 2, el 3, el 4, el 6, el 8, 
el i 2 y el 24, llamamos á este último major divisor ó 
medida común del 48 y del 72. El mismo nombre damos 
al menor de dos números, siempre que sea divisor exacto 
del mayor,puesto que el mayor divisor exacto de un nú
mero cualquiera es otro número enteramente igual á él.

73 Si pues nos ocurriere haber de buscar el máximo 
común divisor de dos números, dividiremos el mayor por 
el menor para ver si este es divisor exacto de aquel, en 
cuyo caso será al mismo tiempo el mayor divisor común 
de los dos. Asi se verifica en los números 36 y 144, de 
los cuales el primero, por ser divisor exacto del segundo, 
es el máximo divisor común de entrambos. Lo mismo po
demos decir con respecto á los números 43 y 215.

Pero si no siendo el número menor de los propues
tos divisor exacto del mayor, lo fuere del menor el resi
duo que resulte de Ia division del mayor por el menor, 
el mismo residuo será el máximo divisor común de los 
números propuestos. Con efecto, si nos propusiéramos ha
llar el máximo divisor común de 348 y 1131, dividi
ríamos este por aquel, y resultaría 3 por cuociente y 87 
de residuo; de modo que el 1131 es igual á la suma 
de tres veces 34S y 87 (J. 54). Ahora bien, dividien
do 348 por 87, y viendo que este es divisor exacto de 
aquel, podemos estar ciertos de que lo es asimismo del 
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1131, y de que es al mismo tiempo el mayor divisor 
común de los dos números propuestos 348 y 1131. Por
que siendo, como puede fácilmente verse, divisor exacto 
de 348 el 87, deberá serio igualmente de tres veces 
348, y de consiguiente de las dos partes tres veces 348 
y 87, cuya suma es igual á 1131. Por tanto debe ser 
87 divisor exacto de 1131,7 el máximo divisor común 
de 348 y 1131 ; porque siendo divisor exacto de este y 
de una de sus partes, que es tres veces 348, ningún otro 
número mayor que 87 puede ser divisor exacto de la 
otra parte, que es el mismo 87. El mismo razonamiento 
puede hacerse en cualquiera otro caso semejante.

Cuando el menor de dos números propuesto no sea 
divisor exacto del mayor, ni el residuo que resulte de la 
division del mayor por el menor lo sea del menor; si el 
residuo que resulte de la nueva division de aquel primer 
residuo fuere divisor exacto de este, lo será igualmente 
de los dos números propuestos, y su máximo divisor co
mún. Propongámonos, por ejemplo, determinar el má
ximo divisor común de los dos números 3760 y 90 24: 
y dividiendo el mayor por el menor para ver si este es 
divisor exacto del otro, hallaremos que el cuociente de 
esta division es 2,y que resulta por residuo final 1 504. 
Dividiendo á continuación el número menor 3760 por 
el residuo 1504 para ver si este es divisor exacto del 
numero menor, nos resultará por cuociente 2 y por re
siduo 75 2. Dividiendo asimismo aquel residuo por este, 
y viendo que el 1504 es exactamente doble del 7$2> 
y que este de consiguiente es divisor exacto de aquel, 
podemos inferir con toda seguridad que el mismo 75 2 es 
el máximo divisor común de los dos números propuestos 
3760 y 90241 pues siéndolo de 1504 y de 3760,
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debe por consiguiente serio de aquellos otros dos núme
ros propuestos.

Del mismo modo se puede hacer ver que si el re
siduo de la segunda division no fuere divisor exacto del 
de la primera: y si dividiendo el residuo de la segunda 
por el de la tercera, viésemos que de esta cuarta divi
sion no resulta residuo alguno final, en tal caso el resi
duo de la tercera, que ha servido de divisor en la cuar
ta, sera el máximo divisor de los dos números propues
tos. Propongámonos, por ejemplo, hallar el máximo di
visor común de 936 y 1728. Dividiendo en primer lu
gar el mayor por el menor, con el fin de averiguar si es
te es divisor exacto de aquel, vemos que 1728 equivale 
á la suma del 936 y del 792, que es el residuo que 
resulta de esta primera division. Dividiendo 936 por 
792, conocemos que el primero de estos equivale á la 
suma del segundo y del 144, residuo de esta segunda 
division. Dividiendo en seguida el residuo de la primera 
division 792 por el de Ia segunda 144, echamos de ver 
que el primero equivale á la suma de cinco veces el se
gundo y del 72, que es el residuo final de esta tercera 
division. Dividiendo por último el residuo de la segunda 
division 144 por el de la tercera 72, venimos en co
nocimiento de que este es divisor exacto de aquel, y de 
ahí podemos inferir con entera seguridad que el último 
divisor 72 es el máximo divisor común de los dos nú
meros propuestos 936 y 1728. Buena prueba de ello 
es, que los cuocientes de las divisiones de estos dos nú
meros por 72 son como en todo igual caso deben ser, 
dos números entrff sí primos. Con efecto, si dividimos 
a^ 93^ pot 72 resulta por cuociente exacto el 13J y 
de la division del 1728 por el mismo 72 resulta por

TOMO J. R
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cuociente exacto 24; cuyos cuocientes son, como se ve, 
TXù.TsxZïQ'^ entre sí primos. '

Si no siendo exacta la cuarta division, dividiéremos 
el residuo final de la tercera por el de la cuarta, y fuere 
este divisor exacto de aquel, el mismo residuo final de la 
cuarta que ha servido de divisor en la quinta, será el 
máximo divisor común de los dos números propuestos.

Asimismo, si el residuo final de la cuarta division no 
fuere divisor exacto del de la tercera, dividiremos aquel 
por el de la quinta j y siempre que este sea divisor exac
to de aquel, será al mismo tiempo el máximo ¿Uvisor co
mún de los dos números propuestos,

74 Generalmente, siempre que nos propongamos 
hallar el máximo divisor común de dos números cualesquie
ra, se diroidira el major por ei menor; y si este fuere di
visor exacto de a^uel 3 será al mismo tiempo el máximo 
divisor común de los dos ; pero si de esta primera division 
resultase al^un residuo final, se dividirá por este residuo 
el menor de los números propuestos ^j si fuere exacta esta 
secunda division3 el residuo de la primera 3 que en la se
cunda ha servido de divisorj será el máximo divisor ó 
medida común que buscamos; mas si de la segunda divi^ 
sion resultase tambien residuo finalj se dividirá por este 
el residuo de la primera; y si fuere exacta esta tercera 
diyision3 el residuo de la secunda, que ha servido de di
visor en la tercera, será ti máximo divisor común de los 
dos números propuestos ;pero si aun en la tercera division 
resultase residuo final 3 se dividirá por este el de la se
gunda; j del mismo modo se continuará dividiendo por el 
residuo final de la última division que se haja efectuado, 
el de la precedente, hasta que en alguna de ellas resulte 
un cuociente exacto’, en cujo caso el residuo que en esta
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Mtna i^ívision kaja servido de divisor^ sera el major 
divisor 6 medida común de los dos números propuestos.

En la práctica es conveniente colocar los números 
que concurran á estas diferentes divisiones sucesivas, en la 
disposición que puede verse en los ejemplos siguientes. 
Propongámonos en primer lugar determinar el máximo 
divisor común de los dos números 2736 y 53^4*

donde se ven los cuatro cuocientes 1, 1, 24 y 3 sepa
rados de los tres residuos 2628, 108 y 36.

Propongámonos en segundo determinar el máximo

Divisiones.... 5364 2736 2628 108 36

Cuocientes.,,.....,.,.... x 24

Residuos....... 2628 108 36 000

divisor común de 1863 y 375 2.
Divisiones. 4752 1863 1026 837 189 81 27

Cuocientes............. 2 -íj ÍJ 11’
Residuos... 1026 837 189 81 27 00
será pues el residuo final 27 de la quinta division, que 
ha servido de divisor en la sexta, el máximo divisor co
mún de los dos números propuestos, Cen efecto, divi
diendo por 27 al I 863, resulta por cuociente exacto 69; 
y dividiendo por el mismo 27 al 4752 , resulta por cuo
ciente exacto 176. Los cuales cuocientes son, como de
ben ser, números primos entre sí, ó que no tienen fac
tor alguno común» pues siendo el 69 el producto del nú
mero primo 23 multiplicado por 3; y 176 el producto 
final de las multiplicaciones sucesivas del 2 por 2 por a 
por 2 por ii, ninguno de los factores ó divisores prj-
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mos ó simples del primero lo es del segundo, ni al con* 
trario.

Propongámonos por último hallar el máximo divisor 
común de los dos números 6745 y 3298.

Divisiones, 6745

Cuocientes...........

Residuos.;, 149

3298

2

20

J49
2 2

20

7

9 1 I

»1

9 2 I o

Asi venimos en conocimiento de que el mayor divi
sor común de 3 2 9 8 y 674 5 es solamente ij lo cual 
quiere decir que, propiamente hablando, los dos núme
ros propuestos no tienen divisor alguno que les sea cor 
mun, pues todos los números, sean los que fueren, son 
exactamente divisibles por 1.

Fácil es convencerse de que la regla prescrita en el 
párrafo anterior debe necesariamente conducimos al mismó 
resultado, siempre que los números propuestos no tengan 
algún divisor comunj porque debiendo los residuos de 
las divisiones ser constantemente menores que los respec-^ 
tivos divisores, van siendo aquellos mas y mas pequeños 
en cada division; y bien se ve que estas habrán de con
tinuar mientras haya un divisor mayor que la unidad.

No parece fuera de propósito advertir que el máxi
mo divisor común de dos números cualesquiera es el pro
ducto de todos los divisores ó factores simples comunes 
de los dos números. Por manera que sabiendo que el 48 
es el producto final de Ias multiplicaciones sucesivas del 
2 por 2 por 2 por 2 por 3 ; y que el 72 es el produc
to final de las multiplicaciones sucesivas del 2 por 2 por 
a por 3 por 3, vemos sin dificultad que el producto 24
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del 2 por 2 por 2 por 3 , es decir, de los cuatro facto
res ó divisores exactos simples, que son comunes del 48 
y del 72, es el mayor divisor común de los dos.

De ¡as /racetones 6 quebraííoí^,

7$ Siempre que la cantidad que miramos como co
nocida, y de que usamos para medir la magnitud de to
das las demas de su especie, es mayor que aquella cuya 
magnitud nos hayamos propuesto determinar, suponemos 
dividida en cierto número de partes iguales á la que nos 
sirve de medida y hemos adoptado por unidad, y averi
guamos á cuántas de estas partes iguales equivale la otra 
que nos hemos propuesto medir. Cuando, por ejemplo, 
comparamos con la longitud que llamamos vara, otra 
menor que ella; si después de haber dividido la vara en 
dos partes iguales, que designamos con los nombres de 
tnedías varas y mitades de vara, hallamos que la cantidad 
menor es exactamente igual á una de aquellas dos partes 
iguales, damos á conocer su magnitud diciendo que equi
vale á media vara, ó á la mitad de una vara. Y si habien
do dividido una vara en tres partes iguales, que llama
mos tercias ó terceras partes de vara, fuere la cantidad 
que nos proponemos medir igual á una ó á dos de aque
llas tres partes, diremos que respectivamente equivale á 
una tercia ó á dos tercias partes de vara. Del mismo mo
do, si dividida que fuese la vara en cuatro partes iguales 
que llamamos cuartas ^ fuere la otra longitud igual á una 
ó á dos ó á tres de Ias cuatro partes, diremos entonces 
que equivale á una cuarta, ó á dos cuartas, ó á tres cuar
tas partes de vara. Xo mismo debe entenderse cuando el 
número de partesSguales en que suponemos dividida Ia
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unidad, sea otro cualquiera, sin otra diferencia que la 
del nombre de ellasj pues cuando son cinco, se llaman 
quintas ; cuando seis, wí^J; cuando siete, séyíimasi cuan
do ocho, octavas ú ochavasi cuando nueve, novenas-, cuan
do diez, décimas-, cuando once, onzavas ; cuando doce, do
zavas-, y asi sucesivamente, formando los diferentes nom
bres de las partes en que se considera dividida la unidad, 
cuando se trata de medir una cantidad menor que ella, 
con solo agregvir al numero total de partes en que se la 
suponga dividida, la terminación común avo ó ava.

A cualquiera número de las partes iguales en que su
ponemos dividida la unidad , cuando tratamos de expre
sar la magnitud de cualquiera otra cantidad menor que 
ella, le damos el nombre de fracción ó de numero que- 
brada, para dlstinguirlo de otro cualquiera número de 
unidades, al cual llamamos número entero.

76 En la expresión de todo quebrado hacemos uso de 
dos números : del de las partes iguales en que consideramos 
dividida la unidad, y del número de estas que contiene el 
quebrado, Y como del nombre de aquel primer número 
nos servimos para imponer el correspondiente á aquellas 
partes iguales, le damos el nombre de denominador del 
quebrado; y como del segundo número nos valemos para 
indicar á cuántas de las mismas partes iguales de la unidad 
equivale el quebrado, le llamamos numerador-, y á los dos 
les dam;s el nombre común de términos del quebrado. Asi 
cuando expresamos la magnitud de una cantidad menor 
que la unidad, diciendo que es igual á diez )' siete vein- 
ticuatravas ó veinticuatravos, el denominador de esta 
fracción ó quebrado es 24, y el numerador 17; y los 
números 17 y 24 son los dos términos del quebrado.

77 Para representar por escrito cualquier quebrado 
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nos valemos del arbitrio de escribir, por medio de los 
diez guarismos adoptados para representar por escrito los 
números enteros, los dos de que nos valemos para expre
sar el valor de todo quebrado; colocando su numerador 
sobre su denominador con una línea horizontal entre los 
dos. Asi para representar por escrito al quebrado, que 
llamamos siete ceta-vas ú oeta-vos de la unidad, escribi
mos j; para representar al diez y nueve veintisietavas ó 
veintisietavoSf H y asi de los demas.

78 El uso de los quebrados nos proporciona un me
dio fácil de expresar el cuociente de toda division, en la 
cual sea el dividendo menor que el divisor; pues si con
sideramos á este como dividido en tantas partes iguales 
como unidades contenga, y al dividendo como compues
to de tantas de estas partes iguales cuantas unidades en
tren en su formación; el cuociente deberá ser un quebra
do cuyo numerador sea el dividendo, y el denominador 
el divisor ; porque si cuando, por ejemplo, nos propone
mos dividir una sola unidad por doce, tenemos que divi
diría en doce partes iguales, que llamamos dozavas^ y 
el cuociente deberá ser una de estas: cuando el dividen
do sea siete unidades y el divisor el mismo doce, el cuo
ciente habrá de ser siete dozavas ó dozavos; en atención 
á que siendo común á las dos divisiones el mismo divisor, 
y siendo siete veces mayor ó séptuplo del primer divi
dendo el segundo, el segundo cuociente deberá ser sép
tuplo ó siete veces mayor que el primero (§. 58), ylo 
habremos de representar bajo esta forma ~ , colocando al 
dividendo por numerador, y al divisor por denominador.

Del mismo medio nos valemos para completar el cuo
ciente de toda division, de la cual resulte algún residuo 
final; debiendo tener presente que si en los ejemplos que
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nos hemos propuesto para dar a conocer el método de 
efectuar la division, hemos siempre obtenido un cuocien
te exacto ; ha sido porque con estudio hemos elegido di
videndos que contuviesen á sus respectivos divisores un 
cierto número de veces exactamente y sin que resultase 
residuo alguno final. Mas esta circunstancia no siempre se 
verificará en las innumerables ocasiones que en lo sucesi
vo se nos ofrecerán de hacer uso de la division. Basta pa
ra convencerse de esta verdad, haber observado en la ta
bla pitagórica, que sin embargo de contener todos los 
productos de cada dos cualesquiera números dígitos, no 
están comprendidos entre estos productos todos los núme
ros que hay desde el ««o hasta el ochenta^ uno» es decir, 
desde el menor producto hasta el mayor que en ella se 
halla. Según esto, pues, lo que generalmente hablando, 
sabemos hasta ahora hallar con el auxilio de las reglas 
que hemos prescrito para efectuar la division, no es siem* 
pre el cuociente cabal, sino solo el que deba darnos el 
mayor múltiplo que el dividendo contenga del divisor.

Si, por ejemplo, tuviésemos que dividír por 8 el 
^39í procediendo con arreglo á lo prescrito (§. 42),

Divídeníio....... 23918.......Divisor,

' 29.... Luoaenfff,
RffSiauoJinai.,. 7 

y como aquí se ve practicado, echaremos de ver que el
segundo y último dividendo parcial 79 no es exactamen
te múltiplo del 8, y que hallándose entre los dos múlti
plos mas próximos 72 y 80, debe contener al 8 mas de 
nueve veces que lo contiene el primero, y menos de diez 
veces que lo contiene el segundo; por manera que el nú
mero de unidades absolutas del cuociente debe ser mayor 
que 9, y menor que 10 j y de consiguiente el cuociente
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total debe ser mayor que 29 y menor que 30. Escri
biendo^ pues, 9 en el lugar correspondiente á las unida
des absolutas del cuociente; multiplicando en seguida por 
el divisor 8 aquellas 9 unidades; y restando del último 
dividendo parcial 79 el producto 72 de la multiplica
ción, nos resultará por residuo final 7, el cual será ne
cesariamente el exceso que el dividendo propuesto 239 
lleva al producto 232 de los factores 8 y 29. Con efec
to, reflexionando sobre todo el progreso de la operación, 
es fácil ver que asi las decenas como las unidades abso
lutas del cuociente hallado 29 se han multiplicado por 
el divisor; que los productos parciales se han restado de 
los correspondientes dividendos parciales; y de consiguien
te el residuo final debe ser, como es, el mismo que si de 
una vez se hubiese restado del dividendo propuesto 239 
el producto 232 de 29 multiplicado por 8. El residuo 
final 7, que como se ve, es menor que el divisor, nos es
tá manifestando que el 29 no es el cuociente cabal de la 
division del 239 por 8, sino solo el que hubiéramos ob
tenido dividiendo por el mismo 8 al mayor múltiplo que 
de este número está contenido en 239, el cual es 232. 
En este caso, y siempre que en cualquiera division re
sulte algún residuo final, será necesario, según hemos ya 
dicho (§. 54), agregar este residuo al producto del di
visor multiplicado por el cuociente, para que de nuevo 
resulte el dividendo.

Si, pues, quisiéramos dividir efectivamente en 8 
porciones iguales una cantidad compuesta de 239 unida
des, no lo podríamos conseguír enteramente sin hacer en
trar én cada una de las porciones cierto número de partes 
iguales de la unidad á que se refiera el dividendo. Con 
efecto, como después de haber restado de las 239 unida-

TOMO I. S
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des las 8 veces 29, queden todavía 7 que dividir en las 8 
porciones iguales, tendremos que dividir en ocho partes 
iguales cada una de las siete unidades; y tomando de ca
da unidad dividida una octava parte, habremos de agre
gar las siet^ff Octaviis partes de la unidad a las 29 unida
des enteras que ya había en el cuociente, para_ comple- 
tarló: con lo cual el cuociente cabal de la division de 239 
por 8 vendrá á ser 29 unidades enteras y j de otra unidad.

79 Es, pues, visto que en todos los casos en que re
sulte algún residuo al fin de la division, el cuociente com
pleto constará de un número de unidades enteras y de un 
quebrado cuyo denominador sea el divisor, que nos in
dicará en cuántas partes se ha de dividir o se ha de con
siderar dividida la unidad ; y cuyo numerador sea el mis
mo residuo, el cual nos dirá á cuántas de estas partes 
equivale el quebrado.

En general, desde el momento en que nos hemos 
propuesto comparar con la unidad cantidades menores que 
ella, nos ha sido forzoso suponerla dividida en cierto nú
mero de partes iguales de tal tamaño, que una de ellas 
esté exactamente contenida en la cantidad que intentemos 
medir, y que pueda servimos de medida de ella. De 
modo que para formamos una idea de la magnitud que 
tratemos de determinar, debemos tener presente cuantas 
veces está contenida en la unidad entera la parte que 
nos sirve de medida, y cuántas veces esta contenida esta 
misma parte en la cantidad que nos hayamos propuesto 
medir.

80 De la idea que hemos dado del numerador y 
denominador de cualquiera fracción ó quebrado, se de
duce fácilmente que si se aumenta el numerador , J^er^ 
maneciendo el mismo denominador , se aumenta el valor
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del quebradoi porque índicándonos el denomídador en 
cuántas partes iguales se debe dividir ó se considera di
vidida la unidad, de su magnitud depende la de cada una 
de las partes, la cual no puede variar mientras no varíe 
el denominador; é indicándonos el numerador cuántas de 
aquellas partes contiene el quebrado, es bien claro que 
un numerador mayor representará un quebrado y una 
cantidad mayor. En vista de lo cual la fracción represen
tada por Ies mayor que|; jj es mayor que77.

Del mismo modo se demuestra que si conservando 
el mismo denominador que un quebrado ten^a, se muhi~ 
jíliea for dos ó tres 6 for cualquier otro número ente~ 
ro el numerador, resulta multiflicado for el mismo núme
ro el quebrado; porque conservándose la misma magni
tud de las partes de la unidad, doble número de ellas 
viene á ser una cantidad doble; triple número de ellas, 
una cantidad triple; y asi de los demas. Por esta razón el 
quebrado ¿ es doble de^, ó el producto del—, multi
plicado por 2; 11 es triple de77, ó el producto de la 
multiplicación del 77 por 3 ; 77 es cuádruplo de “, ó el 
producto de la multiplicación de este por 4;— es quín
tuplo de 77, ó el producto de la multiplicación del que
brado ^por 5.

Tambien se infiere que si conservando el mismo de
nominador se diminuyese el numerador , se disminuirá el 
quebrado; y que cuantas veces menor sea el nuevo nume
rador, otras tantas veces menor será el segundo quebra
do; porque conservándose la misma magnitud de las par
tes iguales de la unidad, un número menor de ellas debe 
representar una cantidad menor; y un número de estas 
partes, que sea mitad ó tercera ó cuarta parte de otro nú
mero de las mismas, habrá de representar una cantidad
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que sea respectivamente mitad, tercera ó cuarta parte de 
la que el otro representa. Asi es que el quebrado ^ es Ia 
mitad de^,ó el cuociente de la division de^f, por 2j. 
/- es tercera parte de — , ó el cuociente de la division 
del'por 3.

8i Se infiere asimismo que si conservan¿^ose el mis^ 
mo numerador que un quebrado fen^a, se aumenta su de
nominador , se disminuye el valor del quebrado; porque 
siempre que aumenta el denominador, se considera di
vidida la unidad en mayor número de partes iguales que 
antes, y de consiguiente cada una de estas nuevas partes 
debe forzosamente ser menor que cada una de las anterio
res; y como por no haber variado el numerador, contie
ne uno de los dos quebrados tantas partes de las unas, co
mo el otro de las otras, el que tenga mayor denominador 
y cuyas partes son por consiguiente menores, habrá de 
ser menor que el otro cuyas partes son mayores por te-^ 
ner, como se supone, menor'denominador. Por esta ra 
zon el quebradores menor quelites menor queff.

Si se multifliea for cualquier mimero entero el deno
minador de cualquiera quebrado ^ dejando intacto su nu
merador, resulta el cuociente de la division del quebrado 
for el mismo número entero, for el cual se haya multi- 
flicado su denominador. Con efecto, un denominador do
ble indica que la unidad se considera dividida en doble 
número de partes; este no puede ser doble, sin que cada 
una de las nuevas partes sea mitad de cada una de Ias an
teriores; y como dejando en la segunda fracción el mismo 
numerador que en la primera, se da á entender que se 
han de tomar tantas partes de las unas como de las otras, 
es fácil ver que el conjunto de las que contiene la segun
da fracción, representa una cantidad mitad de la que re-
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presenta la primera, ó el cuociente de la division de la 
primera fracción por dos. Asimismo el denominador de un 
quebrado no puede ser triple del que era, sin que cada 
una de las nuevas partes iguales de la unidad sea tercia 
parte de cada una de las anteriores; y de consiguiente 
igual número de las segundas que de las primeras repre
senta una cantidad tercia parte de la que representaba el 
de estas. El mismo razonamiento puede hacerse en todos 
los demas casos semejantes. Por donde vendremos en co
nocimiento de que el quebradores la mitad de^, ó el 
cuociente de la division de-por ajiles la tercia par
te de 7, ó el cuociente de la division def por 3.

Sí conservando el mismo numerador, que un quebrado 
tenga, se disminuye su denominador, aumenta elvalor del 
quebrado ', y dividiendo y^or cualquier número entero el de
nominador, resulta el producto de la multiplicación del 
quebrado por el número que haya servido de divisor del 
denominador •, porque un denominador menor que el an
terior, nos indica que la unidad se ha de dividir en me
nor número de partes iguales ; siendo menor este número, 
cada una de Ias nuevas partes ha de ser forzosamente ma
yor que cada una de las anteriores; y de consiguiente 
cualquier número de Ias nuevas partes deberá necesaria
mente representar una cantidad mayor que igual número 
de las primeras. Cuando el nuevo denominador es mitad 
del anterior, ó se ha dividido este por 2, cada una de las 
nuevas partes habrá de ser doble de cada una de las ante
riores, y de consiguiente el nuevo quebrado deberá ser 
doble del anterior, ó el producto de la multiplicación de 
este por dos: cuando el segundo denominador sea tercia 
parte del primero, ó se haya dividido este poí tres, cada
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una de Ias nuevas partes iguales de la unidad debe ser 
triple de cada una de las primeras, y de consiguiente el 
segundo quebrado será triple del primero, ó el producto 
de la multiplicación de este por tres j y asi de los demas. 
De aqui es que J es doble de J, ó el producto de la mul
tiplicación de 1 por dos; yes cuádruplo de^, ó el pro
ducto de la multiplicación de ^ por 4.

De estos mismos principios se deduce que la mera 
supresión ¿leí denominador de cualquier quebrado equiva
le á multiplicar el quebrado por su mismo denominadora 
porque la supresión de este hace que el numerador repre
sente tantas unidades enteras como partes de una unidad 
representaba antes. Ahora bien, la unidad es tantas veces 
mayor que cada una de sus partes iguales, cuantas indi
ca el denominador de estas, y de consiguiente cualquiera 
número de unidades enteras es tantas veces mayor que 
igual número de partes iguales de una unidad, cuantas 
indica su denominación. Asi es que 3 es cuatro veces ma
yor quej, y por tanto si de la fracciónJsuprimimos el 
denominador, dejando solo el numerador, equivale esto á 
haberla multiplicado por 4; si suprimiendo de la frac- 
doncel denominador, dejamos solo el numerador 7, la 
habremos multiplicado por 8, porque siendo cada unidad 
ocho veces mayor que cada una de sus octavas partes, 7 
unidades han de componer necesariamente una cantidad 
ocho veces mayor que 7 octavas partes de una unidad.

82 Resumiendo cuanto hemos demostrado en los dos 
párrafos anteriores, podemos establecer generalmente que 
mientras permanezca intacto uno de los términos de cua¡^ 
quier quebrado.
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si se multiplica ) , . (se multiplica') , , ,
A }el numeraaor s , Yelauebraaoi si se aiviae..... ) atviae......)

si se multiplica} . , . i divide,. denommador-i . . >eiquebrado.sise divide..... J {ii multiplica)

83 Se ve, pues, que la multiplicación de solo el de
nominador produce en el quebrado el efecto de la división; 
asi como la division de solo el denominador produce en 
el quebrado el efecto de la multiplicación. En suma, cual
quiera de estas dos operaciones ejecutada en solo el de
nominador, produce en el quebrado el efecto de la ope
ración contraria; en vez que si se las ejecuta en solo el 
numerador, producen el mismo que en este, en el que
brado. De lo cual es muy fácil inferir que si se multipli
can 6 se dividen á un mismo tiempo y por un mismo nú
mero los dos términos de cualquier quebrado, el valor de 
este no padecerá por eso la menor alteración’, porque si la 
multiplicación del numerador hace al quebrado un cierto 
número de veces mayor de lo que era, la multiplicación 
del denominador lo hace menor el mismo número de ve
ces; y si la primera multiplicación produce el efecto de 
multiplicar el quebrado, la segunda produce el efecto de 
dividirlo por el mismo número. Si la division del nume
rador hace al quebrado un cierto número de veces me
nor de lo que era, la division del denominador lo hace 
mayor el mismo número de veces; y si la primera divi
sion produce el efecto de dividir el quebrado por un cier
to número, la segunda produce el efecto de multiplicar
lo por el mismo número. En una palabra, asi en uno co
mo en otro caso, con la segunda operación se deshace lo 
que en el quebrado habia hecho la primera, y de consi
guiente no padece alteración alguna su valor. Por esta
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.’"4'®’^° Í ^' ig»®’ ^l 'À5 s es igual á £ 

Mulfij^liear, pues, ó j^or un mismo número 
^^!f^^\ ^fj'»^»^^ ^^^ cuahuier quebrado, no es mudwlicar ' 
«/ dividir el quebrado, sino solo mudar su expresión.

Esto hace ver que, sin embargo de que mientras 
una cantidad representada por un número entero, se refie
ra a una misma unidad, no admite mas de una sola 
expresión; cualquiera cantidad representada por una 
fracción, es susceptible de una infinidad de distintas ex
presiones; sin dejar por eso de estar comparada con la mis
ma unidad. Por ejemplo^, todos^Ios quebrados siguientes 

cuyo denominador es doble de su respectivo numerador 
y cuyo numerador es por consiguiente mitad de su res
pectivo denominador, no son mas que distintas expre
siones de la mitad de la unidad. Los quebrados

- - - — o3f 6> 9> i2í ij, 18, 77, orc¿ 
cuyo denominador es triple de su respectivo numerador 
o cuyo numerador es la tercia parte de su respectivo de
nominador, no son otra cosa que distintas expresiones de 
una tercia parte de la unidad ; y asi de los demas.

Entre todas estas distintas expresiones ó diferentes for
mas de un mismo quebrado, es muy notable la primera 
por cuanto es la mas sencilla de todas; y es muy conve
niente saber hallaría cuando se conoce cualquiera de las 
otras. Lo cual se consigue dividiendo por un mismo nú
mero los dos términos de la fracción propuesta; cuya ope- 
ración no altera, según hemos demostrado, su valor. Con 
efecto, si dividimos por 7 los dos términos de la frac- 
cionyj, la trasformaremos en la £ que es la expresión 
mas sencilla de la misma cantidad; y ejecutando la misma 
operación en los dos términos de Ia fracción ^, quedará
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trasformada en J, que es la expresión mas sencilla del 
mismo valor.

85 Lo que acabamos de ejecutar en las fraccio
nes ^ y ^ es lo que se llama reducir un quebrado á 
sus ■minimos términos ó á su mas sencilia exj^resion. Tan 
solo aquellos quebrados cuyos términos sean ambos exac
tamente divisibles por un mismo número ^y de consiguien
te sean compuestos entre sí, son, como bien se deja cono
cer, susceptibles de esta transformación} cualquiera otro 
será la expresión mas sencilla de cuantas pueden represen
tar la misma cantidad, y de consiguiente será irreducible. 
Asi las fracciones j, -^^ ^, cuyos términos no son exae- 
tamente divisibles por un mismo número, ó no tienen di
visor alguno común, ó como se dice, son dos números 
primos entre sí, son irreducibles! y por tanto no es po
sible expresar de un modo mas sencillo las cantidades re
presentadas por ellas.

Cuando tratemos, pues, de simplificar la expresión 
de algún quebrado, deberemos examinar si sus términos 
son ambos exactamente divisibles por 2, ó por 3, ó por 
4, ó por 5 &c., y ejecutar en ambos cuantas divisiones 
de estas podamos. Pero es necesario tener entendido que 
valiéndon'Ss solo de este medio, no siempre lograremos ha
llar la mas sencilla expresión del quebrado propuesto, y 
aun á veces tendremos por irreducible un quebrado que 
no lo sea. Por lo cual será en muchas ocasiones necesario 
buscar, con arreglo al método prescrito (§. 74, el md-^ 
xirno divisor común de los dos términos del quebrado; y 
hallado que sea, los dividiremos por él, y los cuocientes 
de estas dos divisiones serán los nuevos términos del que
brado reducido á su mas simple expresión. Propongámo
nos , por ejemplo, reducir á sus mínimos términos el quebra-

TOMO I. T
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do }|^. Buscaremos en primer lugar el máximo divisor 
común de 2805 y 3366, el cual es $615 en seguida 
dividiremos por este aquellos otros dos números; y sien
do los cuocientes $ y 6, deberá ser | la expresión mas 
sencilla de la cantidad representada por el quebrado pro
puesto.

Para hacer ver que haciendo uso de los indicios es
tablecidos (§§. 63 y sig.) para conocer que un número 
es exactamente divisible por el 2, por el 3, por el 4, 
por el 5 , y por algunos otros, habríamos adelantado muy 
poco en la indagación de los divisores comunes de los dos 
números 280$ y 3 366, convendrá tener presente que 
según los preceptos alli prescritos, es divisor exacto del 
2805 el tres, porque la suma de las unidades de los 
números dígitos representados por las cifras con que está 
escrito, es 15, número exactamente divisible por 3. Tam
bien debe serlo por cinco en vista de que la primera cifra de 
la derecha es 5. Asimismo lo será por once, pues que la 
suma de las unidades de los números dígitos representa
dos por la primera y tercera cifras, comenzando ácontar 
por la derecha, lleva once de exceso á la suma precedente 
de las otras dos. Por lo que respecta al número 3366, 
echaremos de ver que es exactamente divisible por dos, 
por ser far el número de unidades absolutas. Tambien 
lo es por tres y por nueve ya que lo es la suma 18 de 
las unidades de los números dígitos representados por las 
cifras con que está escrito el número propuesto. Asimismo 
será exactamente divisible por once, en atención á que la 
suma de las unidades representadas por las cifras primera 
y tercera es enteramente Igual á la de las otras dos.

Son, pues, el 3 y el 11 los únicos divisores simples 
comunes que por este medio conocemos de los números
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propuestos; de modo que dividíéndolos por 3 se transfor
mará el quebrado ||^¿ en el 71^3 y si ahora dividimos 
por 11 los dos términos de este nuevo quebrado, resul* 
tara reducido al ^, el cual no es aun la expresión mas 
sencilla del quebrado propuesto, porque sus dos términos 
son ambos exactamente divisbles por 17, y efectuando 
esta division, quedará reducido, como antes, á jque es 
la expresión mas sencilla que puede darse del mismo que
brado, como lo hace ver la circunstancia de ser números 
entre sí primos los dos términos $ y 6.

86 Con arreglo á lo que hemos establecido (§. 80) 
se puede multiplicar una fracción por un número entero 
de dos modos, á saber: ó multiplicando su numerador 
por el entero sin tocar á su denominador» ó dividiendo 
el denominador por el entero ^ como convendrá ejecutarlo, 
siempre que sea exacta la division, sin llegar al numera^ 
dors y que se la puede asimismo dividir de otros dos 
modos por un número entero, á saber, ó dividiendo por 
el entero al numerador, sin tocar al denominador, como 
será conveniente hacerlo siempre que sea exacta esta divi
sion, ó multiplicando el denominador por el entero, sin 
llegar al numerador. De que se sigue que con solo el 
auxilio de la multiplicación, según se efectúe con el nu
merador ó el denominador, se pueden ejecutar respecti
vamente la multiplicación y la division de Jos quebrados 
por los números enteros; y con sola la division, según se 
efectúe con el númerador ó con el denominador, se pue
den ejecutar respectivamente la division y la multiplica
ción de cualquier quebrado por un número entero. Asi 
^ multiplicados por 4 producen fj ó I^Hdivididos por 3, 
dan por cuociente ~ ó f|; f multiplicados por 2 produ- 
c®^ 1» 1 divididos por 6, dan por cuociente ^.
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87 La nocÍon que hemos dado (§. 75) de las frac

ciones, nos pone en estado de generalizar la idea que di
mos (§. 26) de la multiplicación. Como allí suponía
mos que el multiplicador era un número entero, hemos 
dicho que indicaba cuántas veces se debía repartir el muU 
tiplicando; pero cuando sea fraccionario el multiplicador, 
la palabra multiplicar no querrá siempre decir, como en 
los enteros, aumentar: y si queremos comprender bajo 
una sola expresión todos los casos, será forzoso decir que 
multiplicar un número por otro es hallar un tercer núme
ro que ten^a con el primero la misma relación que el se- 
^uneio tiene con la unidad. Con efecto, cuando multipli
camos un número cualquiera por dos, ó por tres, ó por 
cuatro 8<.c., el producto es dos ó tresócuatro &c. veces 
el multiplicando, asi como el multiplicador es dos, ó tres, 
ó cuatro veces la unidad; y cuando multiplicamos cual
quier número por j ó por J el producto habrá de ser res
pectivamente una ó dos tercias partes del multiplicando, 
asi como el multiplicador es una ó dos tercias partes de 
la unidad/

Asimismo multiplicar por f á cualquier número es to
mar de este una porción que sea cuatro quintas partes, o 
cuatro veces una quinta parte del mismo multiplicando; 
y en general, multiplicar un niémero cualquiera por un 
quebrado no viene d ser otra cosa que tomar del multipli-

I Si sabiendo que una vara de lienzo Cuesta 12 reales, se nos pro 
-guata cuánto costarán siete varas, habremos de multiplicar por 7 los 
,12 reales, precio de cada vara, para hallar el valor de las siete, que 
será 84 reales ; y si se nos pregunta cuánto costarán ■! de vara, loma
remos de los 12 reales dos terceras partes,y asi vendremos en conoci
miento de que el valor de las dos tercias de vara es 8 reales. Si cuan
do ejecutamos esta segunda operación, decimos que multiplícamoí dH 
por f, es solo porque la segunda cuestión es enteramente semejante á 
la primera , á la cual se contesta por medio de la multiplicación»
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cando la parie ó partes que indique el quebrado multipli
cador. Según esto la sola operación de multiplicar por un ' 
quebrado se compone de dos operaciones, á saber j de una 
division y una multiplicación, en las cuales el divisor y e 
multiplicador son números enteros. Con efecto, para mul
tiplicar á cualquier número por f, ó tomar de él cuatro 
quintas partes, lo dividiremos por cinco para que en el cuo
ciente nos resulte una quinta parte del mismo numero, y 
en seguida multiplicaremos por cuatro esta quinta, conlo 
cual obtendremos Ias cuatro quintas: y en general, fara 
multiplicar á cualquier nimero por un quebrado , habre
mos de dimdir al multiplicando por el denominador del 
quebrado multiplicador,}' multiplicar después el cuociente 
por el numerador del mismo quebrado; 6 lo que eqtuvale 
á lo mismo, debemos multiplicar primeramente al número 
propuesto por el numerador del quebrado multiplicador, 
• dividir en seguida el producto por el denominador del 
mismo quebrado. El orden con que se ejecuten estas dos 
operaciones es indiferente para el resultado final de ellas

6a); pues asi como una sola octava parte de siete 
unidades equivale (§. 75) á siete octavas partes de una 
unidad, cuatro quintas partes, por ejemplo, de un nú
mero cualquiera equivaldrán á una sola quinta parte de 
otro número cuádruplo de aquel; dos terceras partes de 
cualquiera cantidad equivalen á una sola tercera parte de 
otra cantidad doble de la primera; y asi de los demas.

Cuando sea menor que la unidad el multiplicador, 
el producto habrá de ser menor que el multiplicando, asi 
como debe ser igual ó mayor que este el producto, según 
sea respectivamente Igual o mayor que la unidad el muí- 

tipUcador.
88 Si, por ejemplo, el multiplicando fuere un nú-
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mero entero exactamente divisible por cinco, serán tambien 
un número entero las | partes del multiplicando^ ó lo que 
es lo mismo, el producto de la multiplicación de tal nú
mero porf. Asi se ve en 35, cuya quinta parte es 7; y 
multiplicando por 4 esta quinta parte, serán 28 unidades 
las cuatro quintas partes del 35, ó el producto del 35 
multiplicado por f. Pero aun cuando sea número entero 
el multiplicando, si al mismo tiempo no es exactamente 
divisible por cinco, no podrá ser un número entero el pro
ducto de su multiplicación por f, ni el de su multiplica
ción por cualquiera otro quebrado cuyo denominador sea 
cinco. Si, por ejemplo, fuere 32 el número propuesto, 
su quinta parte será óf-j y multiplicando por cuatro este 
cuociente, resultarán 241 por las cuatro quintas partes 
dei 32. Reflexiones semejantes á las que acabamos de ha
cer, suponiendo que fuese multiplicador el quebrado f, se 
pueden generalmente hacer en cualquiera otra caso, sea 
cual fuere el quebrado multiplicador.

El resultado 24} que hemos hallado para Ias cuatro 
quintas partes del 3 2, nos presenta una fracción cuyo nú- 
merador es mayor que el denominador. No es difícil des
cifrar qué signifique aquella fracción; pues en ella ve
mos representadas ocho partes, cinco de las cuales equi
valen á una unidad; y de consiguiente el quebradof equi
vale á una unidad y tres quintas partes mas de otra, óá 
if Agregando, pues, esta cantidad á las 24 unidades, 
vendrán á ser 25}las cuatro quintas partes del 32, ó el 
producto del 32 multiplicado por f.

A toda expresión fraccionaria cuyo numerador sea 
mayor que su respectivo denominador, se la da el nom
bre de quebrado impropio , asi como á todas aquellas cuyo 
numerador es igual á su denominador, como |, f, H &c.
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las cuales son equivalentes todas á una unidad.

89 Hemos visto que la expresión | equivale á una 
unidad entera y tres quintas partes mas de otra unidad; 
y no es difícil ver que el mismo razonamiento que nos 
ha conducido á esta conclusion, nos demuestra igualmen
te que todo quebrado impropio contiene una ó mas uni
dades enteras, porque indicando el denominador de cual
quier quebrado á cuántas partes iguales equivale una 
unidad, el quebrado que tenga el numerador mayor que 
su denominador representará tantas unidades enteras como 
veces contenga el numerador al denominador. De consi
guiente para extraer de cualquier quebrado impropio las 
unidades enteras que contenga, j^ debe dwidir el nume^ 
rador for el denominador ^ y el número entero que resulte 
for cuociente, será el de unidades enteras contenidas en 
¿a fracción frofuestai y si en la division resultase al^un 
residuo^nal, habrd este de ser numerador de un quebrar 
do que debe acomfa72ar al entero, y que tendrá el mismo 
denominador que la fracción frofuesta tenia.

Con efecto, la expresión ^ por ejemplo, represen* 
ta 307 partes iguales, $ 3 de las cuales equivalen á una 
unidad; contiene, pues, la cantidad representada por 
aquella expresión fraccionaria tantas unidades enteras 
como veces contiene 307 al 53. Efectuando la division 
del uno por el otro para averiguar este número de ve
ces, resultan 5 por cuociente, y 42 por residuo fínal. 
El 5 nos indica que son cinco las unidades enteras que 
la fracción propuesta contiene; y los 42 son otros tantos 
cincuentaitresavos, ó cincuentaitresavas partes de la uni
dad; de modo que en lugar de la expresión podemos 
sustituir la equivalente Jff.

90 Si con arreglo á lo prescrito (§. 80) multipli-
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casemos la fracción f por el número entero 35, nos re- 
sultaria por producto el quebrado impropio ^. Dividien* 
do, pues, por cinco el numerador 140, veríamos que 
aquel quebrado impropio equivale á 28 unidades enteras, 
es decir, al mismo producto que (^§. 88) nos resultó de 
la multiplicación del 35 por f. Si multiplicamos el mis
mo quebrado f por 32, el producto será^; y esta ex
presión, dividiendo el numerador por el denominador, se 
transformará en 25 f, que es el mismo producto que 
(§. 88) hemos hallado multiplicando el entero 32 por 
el quebrado f. Esta identidad de resultados procede, co
mo es fácil ver, de que asi en aquella multiplicación 
como en estotra, se ejecutan las mismas operaciones con 
las mismas cantidades; y á consecuencia se puede esta
blecer por principio general que el mismo producto debe 
resultar multiplica-ndo un número entero por un quebradOi 
que el quebrado por el entero.

Toda expresión, en la cual, como en 5 ff y en 25 
|, se nos presenta un número de unidades enteras, acom
pañado de una fracción ó quebrado, se llama número 
mixto de entero y quebrado.

91 En muchas ocasiones suele ser conveniente y en 
algunas necesario sustituir en lugar de un número mixto 
la expresión fraccionaria primitiva de donde ha dimana
do; y esto se llama reducir d quebrado impropio un en* 
tero y quebrado, ó un número mixto. Para conseguírlo, 
se multiplicará el número entero por el denominador del 
quebrado que lo acompañe', al producto de esta multipli- 
eacion se le agregará el numerador del mismo quebrado! 
y á esta suma se la pondrá por denominador el mismo 
que el quebrado tenia. Con efecto, para ejecutar la indi
cada reducción en el número mixto § H deberemos en
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primer lugar reducir las cinco unidades enteras al núme
ro de cincuenfaiírcsavos ó cincucníaitrcsavas partes á 
que equivalen; y pues que cada unidad se supone divi
dida en cincuenta y fres partes iguales, las cinco unidades 
equivaldrán á cinco veces cincuenta y tres. Multiplicare
mos, pues, el $3 por 5 , y el producto 26^ será el nú
mero de cincuentaií-rcsa'vos á que equivalen las cinco uni
dades enteras; agregando en seguida á aquellos 265 los 
42 que el quebrado contiene, resultarán 307 cincuen- 
taitresavos ó ^ por la expresión fraccionaria equiva
lente al número mixto propuesto jít.

La primera parte de esta operación ha sido, como- se 
ha visto, reducir las cinco unidades enteras á la expre
sión fraccionaria ^ á que equivalen, es decir, á un que
brado impropio cuyo denominador es 5 3. Puede, pues, cual
quier número entero transformarse en un quebrado impro
pio cuyo denominador esté dado; y como muchas veces 
convenga ejecutar esta transformación, será bueno esta
blecer generalmente que /ara reducir cualquier número 
entero d quebrado imfrojjio de una denominación dada, 
se habrá de multilinear for el denominador dado el pro» 
fuesto número entero, fara que el produeto nos sima de 
numerador. Asi para reducir 7 unidades enteras á octa
vos de unidad, ó á un quebrado impropio cuyo deno
minador sea 8, multiplicaremos al 7 por el 8, y el pro
ducto §6 deberá ser el numerador de la expresión frac
cionaria que se busca; con lo cual el número entero 7 
quedará transformado en el quebrado impropio ^. No 
debe confundirse esta transformación con la que se llama 
foner un número entero enferma de quebrado, la cual no es 
mas que poner al número entero la unidad por denomina
dor: de modo que 7 puesto en forma de quebrado, es 7.

TOMO I. V
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9 2 Pasando ya á tratar de la multiplicación de un 

quebrado por otro, supongámonos, por ejemplo, que 
hayamos de multiplicar ~ por f. Conforme á lo expuesto 
(§• ^7) 5® reduce esta operación á tomar cuatro quintas 
partes, ó lo que es lo mismo, cuatro veces una quinta 
parte del multiplicando ; para lo cual multiplicaremos 
po^ 5 (§■ ^í) ®^ denominador 3 del quebrado multi
plicando, y en seguida multiplicaremos el resultado ^ 
por 4; lo cual nos dará ^ por producto de la multipli
cación de f por f.

Y como pueda aplicarse á cualquier otro ejem
plo el razonamiento que acabamos de hacer, tenemos 
derecho para concluir generalmente que /ara mííli^í/H^ 
car un quebrado /or otro, se deben mulíi/liear uno 
/or oíro los dos numeradores y los dos denominado^ 
res, para obtener en los dos productos el numerador 
y el denominador del producto que nos proponíamos 
determinar.

Si en lugar de habernos propuesto multiplicar f por 
f, nos hubiésemos propuesto multiplicar f por j, el re
sultado de esta operación seria dos terceras partes del que
brado f. Ahora bien, multiplicando por 3 el denomina
dor ^ de este quebrado, resultara ^ por una tercera 
parte del mismo; y multiplicando por 2 el numerador 
■de esta tercera parte, tendremos a "^ pot las dos terceras 
partes de 7, ó por el producto de la multiplicación de 7 
por |; el cual es, como se ve, el mÍsmo que el de la 
multiplicación de 7 por 7. Y no siendo peculiar á los dos 
quebrados propuestos esta propiedad, podremos general
mente decir que el /roduefo de dos quebrados cualesquie
ra no /adece variación alguna, /or Inverílrse el orden 
con que se muld/llquen los fadores. Asi que, lo mismo
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viene a ser tomar cuatro quintas partes de |, que tornar 
dos terceras partes de f.*

93 Pudiendo ocurrir que tengamos que multiplicar 
un número mixto por un entero, ó por un quebrado, ó 
por otro número mixto, convendrá saber que el medio 
mas sencillo de obtener el producto, es reducir á quebra
dos los números mixtos (§. 91), y despues efectuar la 
multiplicación del quebrado que resulte, por el entero, ó 
de los quebrados entre sí. Si, por ejemplo, nos propone
mos multiplicar 67 por 8, reduciremos el número mix
to al quebrado impropio ^, y multiplicando este quebra
do por 8 resultará el producto ^, equivalente (§. 89) 
á 537. Si hubiésemos de multiplicar 41 por j, reduci
remos el número mixto al quebrado impropio ^j y mul
tiplicando este quebrado por f, tendremos por producto 
á fj, equivalentes (§. 89) á 4;^. Por último, para de
terminar el producto de 9! multiplicados por 5I, redu
ciremos los dos números mixtos á los dos respectivos que
brados impropios vj Vî y multiplicando uno por otro 
(§• 92), obtendremos por producto al quebrado impro
pio equivalente (§. 89) á S/H*

94 Si en vez de dos fracciones tuviéramos que mul
tiplicar sucesivamente tres, unas por otras, como por 
ejemplo, 1 por ^ por f, obtendríamos el producto final 
de todas ellas, multiplicando primeramente f por | con 
arreglo á lo prescrito (§. 92); y multiplicando en se
guida este producto por 5; con lo cual resultará jvl ó 
H por el producto final buscado. Y como el mismo mé
todo nos pueda conducir al resultado final, sea cual fuere 
el número de las fracciones propuestas, para que se las 
multiplique unas por otras, podemos establecer por re
gla general que fara multíjjlúar sucesivamente unas j}Qr
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otras cuantas fracciones se c^uieraj el nutnera¿¡or del 
producto debe ser el producto de todos los numeradoresi 
y el denominador del j^roducto debe ser el producto de to^ 
dos los denominadores, sin perjuicio de reducir á sus 
mínimos términos el quebrado que resulte, cuando los 
dos términos primitivos tengan algún divisor exacto 
común.

Conviene observar que multiplicar J primeramente 
por ó, y despues el producto por ^, es lo mismo que 
tornar tres -cuartas partes de cinco sextas de siete novenas, 
ó cinco sextas partes de tres cuartas de siete novenas, ó 
siete novenas partes de cinco sextas de tres cuartas &c. y 
que á cualquiera de estas expresiones y de todas las seme
jantes se la llama /quebrado de quebrado. Se ve pues, que 
el quebrado de quebrado es una fracción referida d otra 
que se mira como unidad. De modo que | de f vienen 
á ser dos terceras partes de cuatro quintas de la unidad 
primitiva, en cuya expresión hace f con respecto á f las 
veces de unidad; y cuando por medio de la multiplica
ción se transforma la expresión | de f en su equivalente 
^, quiere esto decir, que las dos tercias partes de la can
tidad representada por f de la unidad, equivalen á ocho 
quinzavas partes de la misma unidad. Si despues toma
mos del resultado ^ las siete novenas partes, multiplican
do el quebrado ^ por f, el resultado -^ nos manifestará 
que las siete novenas partes de dos tercias de cuatro quin
tas de la unidad equivale á cincuenta y seis cientotrein- 
taicincavas partes de la misma unidad, ó so’o al quebra
do 7^ , expresión mucho mas sencilla, y referida inme
diatamente á la unidad misma.

9$ Asi como en la multiplicación, cuando el multi
plicador es un quebrado, no se pitede con propiedad
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deck que expresa cuentas-veces se ha de repetir el mul
tiplicando ; en la division asimismo, cuando el dividendo 
es menor que el divisor, no se puede con verdad decir 
que aquel contiene á este; se hace sin embargo uso de 
este modo de hablar, bien que solo por analogía y por 
extension.

Para generalizar la idea de la division, es necesario 
mirar al dividendo como un número que debe tener con 
el cuociente la misma relación que el divisor con la uni
dad. Siendo el divisor y el cuociente los dos factores del 
dividendo(§. 40)^ la consideración que acabamos de ha
cer, debe tener lugar en todos los casos en que hagamos 
uso de Ia division : porque si el divisor fuere, por ejem
plo , cinco, el dividendo habrá de ser ^uíníuj}h del cuocien
te, y este por consiguiente una quinta parte de aquel; 
pero si el divisor fuere ^5 el dividendo deberá equivaler 
á una mitad del cuociente, ó lo que es lo mismo, el cuo
ciente deberá ser doble del dividendo.

Estas ideas nos ponen en estado de poder ejecutar una 
division en la cual sea un quebrado el divisor..Si esto es, 
por ejemplo, 7, el dividendo, sea cual fuere, deberá 
equivaler á cuatro quintas partes del cuociente, y tenien
do cuatro cuartas partes toda cantidad, cada cuarta parte 
del dividendo equivaldrá á una quinta parte del cuocien
te; ó lo que es lo mismo, si dividimos por cuatro el di
videndo, ó tomamos de este una cuarta parte, tendremos 
en ella una quinta parte del cuociente ; y repitiendo has
ta cinco veces, ó multiplicando por 5 esta quinta parte, 
debe resultamos el cuociente íntegro.

Fácil es ver que cuanto hemos practicado para 
determinar el cuociente que buscábamos, está reducido á 
haber dividido por 4 el dividendo, y haber multiplicado
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por cinco el cuociente de esta division: lo cual equivale 
á haber multiplicado al dividendo propuesto por el que
brado Í, que no se diferencia del divisor f sino en que los 
términos de este están invertidos en aquel.

Como el razonamiento que nos ha dirigido en este 
casOj sea fácilmente aplicado a cualquiera caso semejante, 
podemos con suficiente fundamento tener por demostrado 
que en general para dividir un nufnero cualquiera por un 
quebrado, se deberá multiplicar el dividendo por el divi
sor, despues de haber invertido los términos de este.

Esto mismo se podrá demostrar de este otro modo. Sí 
se suprime el denominador del quebrado divisor, y queda 
solo su numerador , equivale esta mera supresión á multi
plicar el quebrado por el denominador suprimido (^§. 8i^. 
Para que resulte, pues, el cuociente que buscamos, sin 
la menor alteración, habra que multiplicar también el di
videndo por el mismo denominador del quebrado divisor; 
y dividiendo entonces este producto por el numerador de 
este mismo, resultará el cuociente que nos hayamos pro
puesto determinaría pues que habiendo multiplicado al 
dividendo y al divisor por un mismo número, no debe 
padecer la menor alteración el cuociente (J. 60). Si, por 
ejemplo, nos proponemos dividir el número entero 9 por 
el quebrado |, sostituiremos en lugar de este divisor el 
entero 3, cuatro veces mayor que el dado (§. 81}; mul
tiplicaremos igualmente por 4 al dividendo 9, y dividi
remos por 3 ai producto 36; ó lo que es lo mismo, mul
tiplicaremos al dividendo 9 por el divisor con sus térmi
nos invertidos f, lo cual equivale á multiplicar el mismo 
9 por el 4, y á dividir el producto 36 por 3; por cuyo 
medio obtendremos el cuociente ¥, equivalente á 1 2 uni
dades enteras. Del mismo modo, para dividir el número
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entero 13 por el quebrado |> multiplicaremos al 13 
por f y el producto vj equivalente (§■ 89)^ 187, se
rá el cuociente que buscábamos.

Bien se deja ver que si el numerador del quebrado 
divisor fuere menor que su respectivo denominador^ y de 
consiguiente fuere menor que una unidad la cantidad re
presentada por el mismo quebrado, el cuociente habrá de 
ser mayor que el dividendo, porque cuanto menor es el 
divisor , tanto mayor es el cuociente (§. 59?^ 7 siendo 
divisor la misma unidad, nadie podrá dudar de que el 
cuociente debe ser igual al dividendo.

96 Si asi el dividendo como el divisor fueren que
brados, se, multiplicará el quebrado dividendo por el di
visor despues de haber invertido los términos de este, ó 
lo que es lo mismo, se multiplicará primeramente el nu
merador del quebrado dividendo por el denominador del 
divisor y el producto habra de ser el numerador del cuo
ciente; despues se multiplicará el denominador del mismo 
dividendo por el numerador del divisor, y el producto 
será el denominador del cuociente.

Propongámonos, por ejemplo, dividir-g por 7, y, ó 
multiplicando el quebrado i por f, o multiplicando el 
numerador 7 del dividendo por el denominador 3 del 
divisor, y el denominador 8 del primero por el numera
dor 2 del segundo, obtendremos por cuociente tu equiva
lente á i-^.

Si el dividendo ó el divisor ó entrambos fueren nú
meros mixtos, se les reducirá á quebrados impropios 
(^§. 91)7 despues se aplicará á las dos fracciones que re
sulten, cualquiera de las dos reglas que acabamos de pres
cribir; y cuando el dividendo o el divisor sea numero en
tero, se podrá poner á este en forma de quebrado, dan- 
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dole la unidad por denominador (§. 91).

97 Es muy importante observar que el cuociente 
de cualquiera division puede y suele representarse por 
una expresión fraccionaria, cuyo numerador es el divi
dendo, y cuyo denominador es el divisor. Asi que, la ex
presión ^, que se lee treinta y seis tercias partes ó ter
cios, ó 36 divííii^o por 3 , representa el cuociente de la 
division del 36 por el 3, y por tanto es equivalente á 
12 unidades; porque siendo cada tres teróas partes de 
una unidad lo mismo que una unidad entera, 36 tercias 
partes vendrán á ser lo mismo que 12 unidades.

Podemos, pues,mirar á todo quebrado propio ó im
propio como una expresión del cuociente de una division 
indicada, en la cual el numerador representa al dividen
do, y el denominador al divisor. Mirando bajo este as
pecto á los quebrados, se pueden deducir las principales 
propiedades de ellos, establecidas (§§. 80 y sig.), de los 
principios demostrados (§§. §8 y sig.) , con solo sustituir 
á las voces dividendo j divisor y- euoeiente las equivalentes 
numerador, denominador y quebrado. Pasemos ya á tra
tar de la adición y sustracción de los quebrados?

I rodrá acaso parecer muy extraño que hayamos frataso del mo
do de efectuar ia multiplicación y division de los quebrados antes de 
hablar del de sumarios y restarlos ; pero nos ha parecido mas conve
niente adoptar este orden . porque las reglas de la multiplicación y de 
la division de las fracciones se deducen inmediatamente de los princi
pios que hemos expuesto al comenzar este tratado ; en vez de que la 
adición y la sustracción de ellas exigen cierta otra operación prelimi
nar. No es por otra parte de maravillar que sea mas fácil multiplicar 
y dividir los quebrados que sumarios y restarlos, cuando, como sa
bemos , los quebrados provienen de la division, y esta operación tiene 
una relación muy íntima con la multiplicación. En otras muchas oca
siones se nos ofrecerán motivos de convencemos de que son tanto mas 
fáciles de ejecutar las operaciones, cnanto mas se aproximan al ori
gen de donde preceden las cantidades con que las hayamos de ejecutar.
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98 Siempre que los quebrados que hayamos de su

mar ó restar tengan un mismo denominador, será muy fá
cil ejecutar con ellos cualquiera de estas dos operaciones/ 
pues conteniendo en tal caso todos ellos pautes de una mis
ma denominación, y por consiguiente de igual magnitud, 
se sumarán ó restarán sus numeradores como si fueseñ nu
méros de unidades enteras, sin otra diferencia qué la de 
haber de indicar la denominación y magnitud de* las par
tes de que se componga el resultado, poniéndole por de
nominador el mismo que los quebrados tengan.

Asi 1 sumados con f compondrán |j j sumados con | 
compondrá —; | menos | vienen á ser f; por manera que 
en estos casos se miran los numeradores como si fuesen 
números de unidades de una misma especie-, y á la suma 
ó residuo de los numeradores se le pone el mismo deno
minador para indicar que el resuítadó es un número de 
partes iguales de la misma especie y magnitud que la de 
los quebrados propuestos.

De esto podemos deducir generalmente que^írrít /«- 
mar d restar quebrados que ^a tienen un mismo elenami-- 
naelorf se deben resjjectivamentt sumar ó restar ios nume-* 
radares, j^oniendo al resultado el mismo denominador eomun, 

99 Cuando los quebrados propuestos tengan distin
tos denominadores, sus numeradores son números de par
tes desiguales, y de consiguiente no se les puede sumar 
ni restar como si expresasen unidades enteras, y entre sí 
iguales. Por esta razón es indispensable transformar los 
quebrados propuestos en otros equivalentes que tengan 
un mismo denominador, y cuyos numeradores sean nú
meros de partes de igual magnitud.

Sean, por ejemplo, las fracciones | y f. Si se multi
plican por el denominador 5 de la segunda los dos térmi-

TOMO I. X
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nos de la primera, se transformará esta en su equivalen
te lof y si ademas se multiplican por el denominador 4 de 
la primera los dos términos de la segunda, se transforma
rá esta en su equivalente ^. Tendremos,pues, en lugar 
de las fracciones propuestas ^ y | otras dos respectiva
mente equivalentes || y ^, á Ias cuales, por contener 
partes de igual magnitud, se puede ya aplicar fácilmen
te la regla anterior. Por manera que la suma de J y | se
rá 11 j y el residuo que queda deSpues de restar de | el 
quebrado f es ^.

Esta preparación, indispensable para comparar las 
cantidades representadas por dos fracciones que tengan 
distintos y desiguales denominadores, no viene á ser en 
sustancia otra cosa, que hallar para expresarías una parte 
tan pequeña en la unidad, que esté contenida un núme
ro cabal de veces en ambas cantidades y pueda servir dé 
medida común de ellas. La parte que tenga esta cuali
dad, tendrá en todos casos un denominador exactamente 
divisible por los de las fracciones propuestas} 0 lo que es 
lo mismo, múltiplo común de ellos. Asi en el ejemplo an
terior hemos visto que una 'vigésima ó 'veintava parte de 
la unidad está contenida quince veces en la fracción 5, y 
ocho veces en la Jj y de consiguiente puede servir de 
medida común de las cantidades representadas por las dos 
fracciones |y f.

Como lo que hemos practicado con estas dos fraccio
nes, pueda igualmente efectuarse con otras dos cuales
quiera que tengan distintos y desiguales denominadores, 
podemos establecer generalmente que para transformar 
dos de estos quebrados en otros dos equivalentes que ten
gan un mismo denominador, ó como mas comúnmente 
suele decirse ,j}ara redueir á un eomun eienotninaeior eios

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 163 

quebra¿^os euaks^uiera, se kan de multiplicar los dos tér^ 
minos de cada quebrado por el denominador del otro.

loo Igualmente se reducen, tres q mas quebrados 
d un común denominador multiplicando: los dos. términos de 
cada uno por el producto de los denominadores de todos 
los demas. Asi tendrán todos por denominador al produc
to de todos los denominadores primitivos multiplicados 
sucesivamente unos por otros, y todos los quebrados con
servarán el mismo valor respectivo, que antes teman, por 
haberse multiplicado los dos términos de cada uno por un 
mismo número (J. 83).

Sean, por ejemplo, las cuatro fracciones |, |, |, j 
las que nos propongamos reducir á un común denomina
dor. Para ello multiplicaremos los dos términos de la pri
mera por el producto 3 1 5 de los denominadores 5 / 7 y 
9 de las otras tres; los de la segunda por el producto 126 
de los denominadores 2,5 y 9; los de la tercera por el 
producto 90 de los denominadores 2, 5 y 9 ; y los de la 
cuarta por el producto 70 de los denominadores 2, $ y 7. 
Asi tendremos las cuatro fracciones |j^, ^, ^ y ||2^ 
respectivamente iguales (§. 83) á las propuestas, y to
das con el mismo denominador 630, que es el producto 
final de las multiplicaciones sucesivas de los cuatro de
nominadores primitivos 2, 5, 7 y 9.

La regla que acabamos de prescribir es general y 
sin excepción alguna; mas cuando el denominador de 
alguna de las fracciones propuestas sea múltiplo de todos 
los demas denominadores, el tal denominador múltiplo 
podrá ser el común de todas las fracciones con solo mul
tiplicar los dos términos de cada una por el número de 
veces que el denominador múltiplo contenga al de lá 
fracción que tratemos de transformar. Si, por ejemplo, las
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fracciones propuestas fueren|,a, I y ^ ^ sé podrán to
das cuatro transformar en otras tantas que tengan el mis
mo denominador 12, multiplicando los dos términos de 
la primera por 4, porque otras tantas son las veces que 
el i 2 contiene al denominador 3 ; los dos términos de la 
segunda por 3, porque tres son Ias veces que el doce 
contiene al denominador 4; los dos términos de la ter
cera por 2, porque el 1 2 contiene dos veces al denomi
nador 6. De este modo, en lugar de las cuatro fracciones 
propuestas, tendremos ^, ^, ^, ï^, las cuales tienen 
todas un mismo denominador, sin dejar de ser iguales á 
aquellas otras por haber multiplicado por un mismo nú
mero los dos términos de las tres primeras.

Igualmente, aun cuando los denominadores de las 
fracciones propuestas no sean enírg sí j}rimos, se puede 
hallar á veces un denominador común de todas, mucho 
mas sencillo que el que haciendo uso de la regla general 
resultaría. Propongámonos, por ejemplo, reducir á un 
común denominador las cinco fracciones |,|, 1,7, f.

Como para que todas adquieran un mismo denomi
nador, conservando sin embargo el mismo valor, se trate 
solo de hallar una parte que esté exactamente contenida 
en cada una de las que forman las fracciones propuestas; 
y como para esto sea necesario que el denominador de 
la tal parte «ea múltiplo común de todos los denomina
dores, fácil es ver que el 24 es el menor de cuantos nú
meros tienen esta condición; porque siendo el 8 múlti
plo del 4 y del 2 , y no siéndolo del 3 ni por consi
guiente del 6, el producto 24 del 3 por el 8 deberá 
ser el mínítno múlíi/lo cemun de los cinco denominadores 
^f 3, ú, 4, 8. Se pueden, pues, convertir las cinco 
fracciones propuestas en vsintiiuairavos..
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Para efectuar esta transformación, averiguaremos 
cuántas veces está contenido en el 24 cada uno de los 
cinco denominadores; y el respectivo cuociente debe ser 
el número por el cual se han de multiplicar los dos tér
minos de cada fracción para que todas, sin mudar de va* 
lor, tengan un mismo denominador 24. Asi veremos que 
los dos términos de la primera se deben multiplicar por 
12; los de la segunda por 8; los de la tercera por 4; 
los de la cuarta por 6, y los de la quinta por 3; de lo 
cual resultan las nuevas expresiones 77, 24Í 24 y a4> 
respectivamente iguales á las primeras, y todas con un 
mismo denominador 24, mucho menor que el que por 
la regla general habríamos hallado, el cual hubiera si
do 1152 ’̂

101 Xa yeduccion de los quebrados a un común de
nominador es una preparación necesaria no solo para su
marios y restarlos, sino tambien para conocer en las mas 
de las ocasiones cuál de dos ó mas quebrados es el mayor; 
pues siempre deberá seilo el que después de reducidos 
tenga el mayor numerador.

Tambien podría hacerse uso de la misma transforma
ción para dividir un quebrado por otro; pues, como no 
.es difícil ver, la regla prescrita paia esto (§. 96) puede 
muy bien expresarse de este modo: redúzcanse los dos 
quebrados, di-videndo y di'visor, á.un común denemínadors 
y no haciendo caso alguno de este, di'vidase el nuevo nu
merador del dividendo j^or el nuevo numerador del divi- 
.sor, La supresión del común denominador equivale a mul-

I En habiendo adquirido un poco de expedición en el cálculo, 
y mayormente teniendo á la vista lo que liemos expuesto (§. yi) del 
modo de hallar el mínimo múUiplo común de vanos números, será 
.muy fácil hacer uso de esta observación.
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tiplicar ^§. 8i) dividendo y divisor por un mismo nú
mero, y por esto no padece alteración alguna el cuocien
te. A consecuencia de lo cual, si los q_uebrados dividendo 
y divisor tuviesen desde luego un mismo denominador, 
se dividirá el numerador del dividendo por el del divi
sor sin hacer caso alguno del común denominador.

Aun para la multiplicación de los quebrados puede 
ser útil el saber reduclrlos á un común denominador. Con 
efecto, si en lugar de solo el quebrado multiplicando sus
tituimos el que después de esta transformación le sea 
equivalente, será muy fácil tomar de este las partes que 
indique el quebrado multiplicador, y hallar el mismo re
sultado que por Ia regla prescrita (J. 92^. Si, por ejem
plo, hubiésemos de multiplicar f por |, y sustituimos en 
lugar de f su equivalente ^, nos será sumamente fácil 
tomar de este último quebrado una quinta parte, que se
rá ^, y multiplicando por cuatro esta quinta parte, nos 
resultará ^ por producto de la multiplicación de f por f, 
como antes (§. 92) lo hemos hallado.

102 Para sumar números mixtos, deberemos sumar 
en primer lugar los quebrados, reduciéndolos préviamen- 
te á un común denominador en caso que sean desiguales 
sus primitivos denominadores; y si la suma de los que- 
hrados fuere un quebrado Impropio, se extraerán de él 
las unidades que contenga, para agregarías á las de los nú
meros enteros propuestos; mas si fuese quebrado propio 
la suma de los propuestos, ó si después de extraídas del 
Impropio las unidades que contenga, resultase todavía un 
quebrado propio, se le colocará á la derecha de la suma 
de los enteros. Propongámonos, por ejemplo, sumar los 
números mixtos lój, 287, 327. Transformaremos en 
primer lugar los tres quebrados propuestos en j|,f|y |^ 
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sumaremos los nuevos numeradores, y resultará por su- 
lua 73, quebrado impropio equivalente a una unidad en
tera y 7^ de Otra. Sumaremos ahora los tres númerps en- 
teros agregándoles la unidad que ha resultado de los que-, 
brades, y el número mixto 77!^ será la suma que bus
cábamos.

Zn la sustracción de números mixtos suele ocurrir en 
muchas ocasiones la dificultad de que en el minuendo no 
haya quebrado, ó que habiéndolo, sea menor que el del 
sustraendo. Para efectuar la sustracción en el primer caso, 
j^ secara mentaímenfe .del minuendo .una unidad j la cual 
se transforma en un quebrado, eu}'os términos sean ambos 
iguales al denominador del quebrado del sustraendo jj de 
la unidad asi transformada se resta este quebrado.

Kn el segundo caso, desj^ues de estar reducidos a un 
.común denominadcr los dos quebrados, se separa mental
mente del m'imero entero del minuendo una unidad; se 
transforma esta unidad en un quebrado cuyos dos térmi
nos sean ambos iguales al común denominador de los que
brados propuestos ; se agrega .la unidad transformada al 
quebrado .del minuendo, p de esta suma se resta el del sus
traendo; -ó lo que viene á ser lo mismo, se resta de la 
unidad transformada el quebrado del sustraendo, y con 
el residuo se .suma el del minuendo, debiendo tener pre
sente en ambos casos, al tiempo de restar los m'tmeros en
teros , que el del minuendo tiene de menos la unidad qfíe 
mentalmente hemos separado de el.

Para ejemplos propongámonos restar del número ente
ro 24 el mixto i6ÿ. Para ello separaremos mentalmente 
del 24 una unidad; le transformaremos en el quebrado 
impropio 1 equivalente á ella; y restando de este quebra.- 
¿o el 1 del sustraendo, tendremos por residuo parcial 
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á ^. Pasando ahora á los enteros, restaremos del 233 que 
se ha reducido el minuendo, el 16 del sustraendo: resul
tará por residuo 75 y asi vendrá á ser 7^ el residuo to
tal que nos propusimos determinar.

Tratemos en segundo lugar de restar 8j de I4|í y 
para efectuarlo transformaremos los quebrados propuestos 
®“ Hy H» y siendo este último quebrado del minuendo, 
menor que el del sustraendo, separaremos mentalmente 
una unidad de las 14 del minuendo; la transformaremos 
en el quebrado impropio f^ equivalente á ella; sumare
mos este quebrado con el del minuendo, y de su suma H 
restaremos el quebrado 37 del sustraendo; y el residuo ^ 
será el quebrado que debe hacer parte del residuo total. 
Por último, si de las 13 unidades á que han quedado re
ducidas las del minuendo, se quitan las 8 del sustraendo, 
resultarán de residuo 5 » y el total será 5U.

Cuando siendo número mixto el minuendo, no hubie
se quebrado alguno en el sustraendo, deberá subsistir en 
el residuo el mismo quebrado del minuendo. Si siendo 
números mixtos el minuendo y el sustraendo, fueren entre 
sí iguales los dos quebrados, no deberá aparecer quebra
do alguno en el residuo. Finalmente, si teniendo ya un 
mismo denominador los dos quebrados, tuviere el del mi
nuendo mayor numerador que el del sustraendo, al nú
mero entero del residuo deberá acompañar otro quebra
do cuyo numerador sea la diferencia de aquellos dos nu
meradores; y cuyo denominador sea el común. Asi que, 
si nos proponemos restar 71 de 12|, el residuo será 5^. 

103 Ya que podemos suponer sabido cómo se redu
cen á un común denominador varios quebrados, creemos 
oportuno dar á conocer cómo se puede ejecutar la multi
plicación de un numero mixto por un entero, ó por un
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quebrado ó por otro número mixto, sin necesidad de re
ducir los números mixtos á quebrados impropios. Consi
derando en el ejemplo propuesto (§. 93) que para mul
tiplicar 31 por 4^, se debe repetir cuatro veces el multi
plicando, y ademas tomar de él ocho novenas partes; po
demos primeramente multiplicar las tres unidades del mul
tiplicando por las cuatro del multiplicador, y será el pri
mer producto parcial 12 unidades. Multiplicaremos asi
mismo por cuatro el quebrado | del multiplicando, y nos 
resultará por producto ^, equivalente á af. Para tornar 
ahora las ocho novenas partes del multiplicando, multipli
caremos las 3 unidades por f, y obtendremos por tercer 
producto parcial á vj equivalente á 2^. Por último mul
tiplicaremos el quebrado j por el |, y el 1" será el cuarto 
y último producto parcial. No restará, pues, otra cosa 
sino sumar los cuatro productos parciales 12, 2f, af 
y ^í P^^^ tener en la suma el producto total. Con este 
objeto reduciremos los tres quebrados á un común deno
minador, el cual podrá ser el mismo 63 , que es múlti
plo de los otros dos denominadores: de modo que multi
plicando por 9 los dos términos del quebrado |, y por 7 
los dos del J, nos resultarán los tres quebrados £f, ^ y 
^ con un mismo denominador, equivalentes á los tres pri
meros,)’ cuya suma es el quebrado impropio ^,equiva
lente á s^. Agregando ahora á las 16 unidades que re
sultan de la suma de los tres primeros productos parcia
les Ias otras dos unidades y las Ü de otra unidad que han 
resultado de la adición de los tres quebrados, obtendre
mos el número mixto 18^7 pût producto total de la mul
tiplicación de 3| por 4^. Y pudiéndose practicar lo mis
mo en la multiplicación de cualesquiera otros dos núme
ros mixtos, podemos establecer en general que fara de^

TOMO I. Y
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terminar el frodueto de la multij^licacion de un número 
mixtoj^or otro ^ sin trasformarlos j^reviamente en quebra» 
dos improj^ios, j}odemos multi^Uear los dos números ente
ros uno for otro} multifUear desjjues ÿor el entero del 
multifUeador el quebrado del multiplicando} en seguida 
multiplicar el entero del multiplicando por el quebrado del 
multiplicador } p por último multiplicar un quebrado por 
otro: con lo cual se tendrán todos los productos parciales} 
y sumando estos productos^ resultará el producto total. 
Propongámonos, por ejemplo, multiplicar 6371 por 5 85.

Multiplicando...... ^ 3 7 J 
Multiplicador...,.,..... 581 

Productos parciales

5096
3185

* 43ï
1 4951
I !2I

Producto total............... 374851?

De las fracciones ó quebrados decimales.

104 Aunque las reglas anteriores sean suficientes 
para efectuar con cualesquiera fracciones las cuatro ope
raciones fundamentales de la Aritmética en cuantos casos 
puedan ocurrimos, no es difícil echar de ver que estas 
operaciones se habrían simplificado muchísimo con solo 
haber sujetado á una ley constante las diversas divisiones 
y subdivisiones de la unidad, de que hacemos uso para 
medir la magnitud de cantidades menores que ella; pues 
por este medio se habría por lo menos conseguido redu-

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. I7I 
eir pronta y cómodamente todas las fracciones á una mis
ma denominación. Ahora bien, no solo se han sujetado 
todas aquellas divisiones y subdivisiones á una misma ley, 
sino que al elegir esta, se ha preferido como era justo, la 
que sirve de base á nuestro actual sistema de numeración 
escrita; y de este modo se ha logrado dar al cálculo de las 
fracciones el mayor grado de sencillez á que se puede as
pirar.

Con efecto, el principio fundamental de nuestra nu
meración escrita se reduce á que cada unidad de cualquier 
órden sea la décima parte de la unidad del orden inme
diato superior; de manera que cada e^ntena, por ejem
plo, es la décima parte de un millar; cada decena es la 
décima parte de una centena; cada unidad absoluta es la 
décima parte de una decena. Con arreglo, pues, á este 
mismo sistema consideramos dividida en diez partes igua
les la unidad absoluta para que asi resulten las que lla
mamos décimas de la unidad. Del mismo modo imagina
mos dividida en diez partes iguales cada décima, y estas, 
que son décimas de una décima, se llaman centésimas, 
porque lo son de la unidad. Consideramos igualmente di
vidida cada centésima en diez partes iguales, que serán 
milésimas de la unidad, y asi sucesivamente; sin que pue
da fijarse límite, mas allá del cual no sea permitido ex
tender estas subdivisiones, por cuyo medio podemos me
dir todas las cantidades menores que la unidad primitiva, 
por quenas que sean.

Equivale, por consiguiente, cada unidad absoluta á 
diez décimas; cada décima á diez centésimas; cada centé
sima á diez milésimas 8íc. : de lo cual se infiere que cada 
unid^ absoluta no solo equivale á diez décimas, sino tam
bien á cien centésimas, á mil milésimas Síc, ; cada décima
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no solo equivale á diez centésimas ^ sino también á cien 
milésimas, á mil diezmilésimas &c.; y asi de las demas. 
Será, pues, tan fácil convertir cualquier número de par
tes de una cualquiera de estas denominaciones en el nú
mero equivalente de otras cualesquiera partes menores, 
como convertir los millares, las centenas y decenas Scc. en 
unidades absolutas.

Fácil es ver, por ejemplo, que 2 décimas, 3 centé
simas y 4 milésimas equivalen á 234 milésimas por la 
misma razón que 2 centenas^ 3 decenas y 4 unidades ab
solutas equivalen á 234 unidades-, debiendo ser lo mis
mo en cualquier otro caso, porque la subordinación de 
Ias partes.de que tratamos, es enteramente la misma que 
la de las unidades de diferentes órdenes que se han adop
tado para medir las cantidades mayores que la unidad 
absoluta.

Por ser cada una de las partes ya mencionadas la dé- 
cima de la inmediatamente mayor ó de la unidad absolu
ta, se ha dado con mucha propiedad á los varios núme
ros que pueden presentársenos de ellas, el nombre 'X^frac^ 
dones decimaless de las cuales no habría para que tratar 
con separación de las demas fracciones, sl á consecuencia 
de haberlas sujetado á la ley de la numeración escrita de 
los enteros, no se hubiesen establecido reglas peculiares 
para calcularías con mas sencillez, prontitud y facilidad, 

105 En vista de la mutua relación que entre sí tie
nen las parres decimales, se podrán representar por escri
to estas fracciones como si fuesen números enteros; por
que habiéndonos convenido en que Ias unidades del nú
mero dígito representado por cualquiera de las nueve ci
fras significativas, sean la décima parte de las que repre
sentaría si estuviese colocada en el lugar inmediato á la iz- 
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quierda, se infiere naturalmente que con solo colocar in
mediatamente á la derecha de la que represente las uni
dades absolutas una cifra cualquiera, deberá esta repre
sentar décimas de la unidad. Del mismo modo, cualquie
ra cifra colocada á la derecha de la que representa las 
décimas, deberá representar décimas partes de estas, ó 
centésimas de la unidad: otra cualquiera colocada á la 
derecha de las centésimas, representará décimas de estas, 
ó milésimas de la unidad, y asi sucesivamente; pero á fin 
de que en las varias y distintas combinaciones que pue
den ocurrimos de cifras con que esten representadas por 
escrito unidades enteras y partes decimales, no se confun
dan las unas con las otras, es indispensable marcar con al
guna señal la cifra que representa las unidades absolutas, 
y con este objeto se suele poner una coma á la derecha 
de ella; y cuando el número propuesto no contenga ni 
una sola unidad entera, sino solo alguna fracción decimal, 
se habrá de colocar un cero en el lugar asignado á las uni
dades absolutas, asi como tambien deberán ocuparse con 
ceros los lugares correspondientes á aquellas partes deci
males que atendido el orden con que se suceden sus de
nominaciones, se echen menos en la expresión verbal del 
número propuesto.

Asi para representar treinta y cuatro unidades enteras 
y docientas setenta y ocho milésimas de otra unidad, es
cribiremos 34,278.
Para representar diez y nueve centésimas......... Oji9 

ocho milésimas,........................ 0,008
tresmUy cuatro diezmilésimas. 0,3004 
seis cienmilésimas..................  0,00006

Si cotejamos estas últimas cuatro expresiones con sus 
equivalentes 7/—, íVo^j 73^7^ con las cuales ha-
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briamos representado las mismas cantidades, con arreglo 
al método ordinario de escribir cualc^uier quebrado, 
echaremos fácilmente de ver que fara rej^resentar bajo 
la forma ó apariencia de número entero una fracción de
cimal cualquiera que esté 6 que suponíamos estar de ante^ 
mano escrita como todas las demas fracciones^ se coloca* 
rd el número d continuación de la coma, de modo que ha^ 
ja d la derecha de esta tantas cifras como ceros haja en 
la expresión escrita del denominador ; para lo cual se co
locarán los ceros necesarios entre la coma y laprimera ci
fra siínificati'va de la izquierda del numerador, siempre | 
que en la expresión escrita de este no ha}>a tantas cifras 
como ceros en la del denominador.

Por el contrario para transformar la expresión de 
cualquiera fracción decimal escrita como un número entero 
en otra ordinaria equivalente, se pondrá por numerador 
la combinación de cifras que se halle á la derecha de la 
coma, omitiendo todos los ceros que ha}>a d la izquierda 
de la primera cifra signifocativa de la izquierda, )/ po^- 
niendo por denominador la cifra asignada d la unidad 
con tantos ceros como cifras haja, sin excepción nin^una, 
ála derecha de la coma. Asi las fracciones decimales 0,54; 
0,036; 0,00609 son equivalentes A ^í tHs» íe^?* A 
fin de dar á conocer las diferentes denominaciones de las 
partes decimales representadas por cualquiera de las cifras, 
según el lugar en que esté colocada con respecto á la que 
representa unidades absolutas ; y para que pueda mas bien 
observarse la correspondencia de esta denominaciones con 
Ias de las unidades de diferentes órdenes, pondremos aqui 
una gran combinación de cifras, que se puede muy bien 
mirar como la continuación de la que propusimos (§. 11), 
y en la cual se halla debajo de cada cifra la correspondien-
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175 
que

representa.

a i 5 8 o 3 4 &‘4 9 5 7 8 3 a 4 o 9 7 8 3

R* a Sf

io6 El valor de las combinaciones de cifras que re
presenten números enteros y fracciones decimales, se dará 
á conocer expresando primeramente el de las cifras que 
haya á la izquierda de la coma, las cuales representan 
en todo caso un número entero, y en seguida se expresa
rá el de las que se hallen á la derecha, como si tambien 
representasen un número entero, sin mas diferencia que 
la de añadir al fin la denominación de la parte decimal 
coriespondiente al lugar ocupado por la cifra mas distan
te de la coma.

Asi la expresión 26,736 se lee 26 unida¿ies enteras 
y 736 milésimas de otra unidad; 0,0637 significa 637 
diezmilésimas de una unidad; 0,00086 representa 86 
eienmilésimas de la misma unidad. -

Tambien pueden leerse cualesquiera combinaciones 
de cifras que representen unidades enteras y fracciones 
decimales, como si representasen solo números enteros, 
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sin otra diferencia que la de añadir al fin la denominación 
correspondiente á la cifra que á la derecha se halle mas 
distante de la coma. Asi 8,75 se podrá leer 875 centési- 
masi 26j'/ viene á ser 267 décimas; 26,'/-^6 equivale 
á 26736 miiésimas, Esto no es otra cosa que trasfor
mar un número mixto en quebrado impropio.

107 Como el valor de cualquiera de las cifras de 
una combinación con que está representada una fracción 
decimal dependa solo del lugar que ocupe con respecto 
ala coma, es consiguiente que no varíe el valor de toda 
la combinación por poner á la derecha de ella cuantos 
ceros queramos, ni tampoco por suprimir uno, dos ó mas 
ceros de los que ya tenga á su derecha. Asi es que 0,5 
equivale á 0,5 0; 0,784 es lo mismo que 0,78400} 
porque si bien es verdad que el número 50 es décuplo 
del 5, en cambio cada una de las cincuenta partes es la 
décima de cada una de las cinco; y si el número 78400 
es céntuplo del 784, cada una de las setenta y ochomil jf 
cuatrocientas partes es la centésima de cada una de las se
tecientas ochenta y cuatro. Esta trasformación es la mis
ma que se ejecuta con cualquiera fracción ordinaria, cuan
do se multiplican ó dividen sus dos términos por un mis
mo número.

Por medio de esta sencilla trasformación se reducen 
á una común dominación las fracciones decimales. Sean, 
por ejemplo, las cuatro fracciones 0,8; 0,75 ; 0,236} 
0,1497» y para que todas resulten expresadas en nú
meros de partes de una misma magnitud y denominación, 
bastará colocar tres ceros á la derecha de la primera, dos 
á la derecha de la segunda, y uno á la derecha de la ter
cera, con lo cual las nuevas expresiones 0,8000 ; 0,75 ooí 
OííSÓo, y 0,1497, conservando todas el mismo valor
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qué SUS Correspondiente^ anteriores tem^nj han adquiri
do una misma denomÍnacion,:Aqui puede notarse de paso» 
que, contra lo que sç advierte en las combinaciones de 
cifras que representan numéros enteros, pO' es siempre la 
mayor fracción decimal la qué esta representada por mas 
cifras. : '

108 Puesto que en las combinaciones de .cifras con 
que se representapdas fracciones decírnalés, se verifica, lo 
nusmooque en las que representan números enteros,^que- 
procediendo de derecha á izquierda, cada diez partes de 
uña denominación cualquiera equivalen a una sola de la 
denominación inmediata (§. 7), es claro que la misma 
regla que nos ha servido para sumar los numéros ente
ros •(§. i5)j podrá tambien aplicarse a la adición de las 
fracciones decimales, y á la de numéros mixtos de ente
ros y decimales.

Si nos proponemos, por ejemplo, sumar Ias fraccio
nes decimales 0,5 6; 0,00 3, 0,9 5^; 0,7469, las co
locaremos unas debajo de otras, como aqui se ve, de mo
do que se hallen en una misma coluna las cifras que en 
todas las fracciones representen partes de una misma de
nominación,

1
o>56
03003 
095^ 
0,7469

Suma......................   2,2679

y observando exactamente lo prescrito (§. I 5) hallare
mos que la suma total es 2,2679.

Si hubiésemos de sumar los numéros 19^35* ®*3>’
TOMO I. Z
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^4»$ > rro,02\ tres de los ‘cuales son mixtoSjlos colo-' 
caremos en esta disposición : .

1
-19.35 Ap
■_^3 ■ “'■’ib
■04,^ ÍO'C.'u

IiOjO2 .¿rV'o

.. 214,17

y por la misma regla hallaremos- que la suma, de los cua
tro números- propuestos es 214,17« -^

Podemos, pues, establecer por regla general, que ¡a 
adición de Jas yraectones deeímaJes, y números minios de 
enteros y decirnales se efectúa del mismo modo que da de 
los números furamente enteros, sin otra deferencia que la 
de colocar en una misma eoluna todas las comas de los 
sumandos , y la de la suma de todos ellos.

109 La sustracción de las fracciones decimales y de 
los números mixtos de enteros y decimales se efectúa 
igualmente por la misma regla que la de los números en
teros Q. 20}; bien que á fin de evitar todo motivo de 
equivocación,será conveniente reducir antesá una misma 
denominación las dos fracciones de minuendo y sustraen
do; y cuando en el minuendo no haya fracción alguna, 
colocar á la derecha de la coma tantos ceros como cifras 
decimales haya en el sustraendo (§. 107). Propongá
monos, por ejemplo, restar 0,3697 de 0,62; y colo
cando estos humeros del modo siguiente:

d^inuendo..0,6200
Sustraendo.......... 0^3697

d(esíduo...,.,......... 0,2503
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falliremos poj la regla prescrita «■ 20) que el residuo 

'5 °Propoiigimouos asimismo restar 7,364 de 9,1457. 

y colocando estos números según aquí se ve. 
Minuendo............ 9íi4S7 
Sustraendo.......... 7’3^4'^^___ _

Residuo.............. ^j7^^7
hallaremos que el residuo ó diferencia es I./Sl/- 

Propongámonos por Último resw 16,048 de 23. Y 
colocaremos estos números en esta disposición:

Minuendo............. . 23,000
Sustraendo..........■ 16,048

Residuo................. 6,952
En general, la única diferencia que se admerte en

tre la sustracción de los números enteros y la de las can-

tidades decimales, consiste en 
minacion las fracciones, y en

rêducir d un¿í miswíí deno^
coloc^f" 1^ dd fssíduo

en la misma eoluna en que se hallan las del minuendo

‘Y sustraendo.^ Las pruebas de la adición y de la sustracción de las 
cantidades decimales se ejecutan absolutamente del mis
mo modo que las de los números enteros (§§. 22 y 24}.

lío Como el oficio de la coma, que generalmente 
se halla en todas las combinaciones de cifras que repre
sentan cantidades decimales, sea separar las 8"« P™¡ 
cen á unidades enteras, de las que se refieren a parte de 
la unidad, se deja fácilmente ver que con solo mudar el 
lugar de la coma, variará el valor local de cada una J 
las cifras,y de consiguiente la combinación de todas ellas 
representará un número muy distinto del que antes
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presentaba. Con efecto, si adelantamos hácja la derecha la 
coma, vendrán a ser cifras de enteros algunas de las que 
antes eran de partes decimales', y de consiguiente habrá 
de resultar aumentando el valor de toda la combinación; 
y si atrasamos la coma hacia la -izquierda, vendrán á ser 
cifras de la fracción algunas de las que antes eran de en
teros, y de consiguiente deberá ser menor de lo que an
tes era el número representado por todas ellas.

En el primer caso el número representado viene á ser 
diez ó ciento ó mil &c. veces mayor de lo que antes era, 
^®§^^ 8^® hayamos adelantado la coma uno dos ó tres &c. 
lugares hacia la derecha, porque á cada paso, por de
círlo asi, que hácia la derecha se adelanta la coma, to
das Ias cifras dan con respecto á ella otro paso hácia Ia 
izquierda, y adquieren por consiguiente un valor diez 
veces mayor que el que --antes tenían.

Si, por ejemplo, en vez de 134,28 escribiésemos 
1342,8 haciendo pasar á la derecha del 2 la coma que 
antes estaba á su izquierda, la cifra 8, que antes repre
sentaba ccntésitras, representaría ya décimas', la cifra 2, 
que antes representaba décimas, representaría ahora uni‘ 
dad^s absolutas; la que antes unidades absolutas, ahora 
d.ecenas ; la que antes decenas, ahora centenas, y por úl
timo la que antes centenas, ahora millares. Asi que todas 
las partes del primer número se han hecho diez veces ma
yores de lo que antes eran, y de consiguiente el adelan
tar ia coma un lugar kdeia la derecha equivale á multi- 
fUcar j}or diez eJ número réj^resentado j^or la combinación 
frofuesta.

Del mismo modo se probará que adelantando lacoraa 
oíro lugar hácia la derecha, el número 13428, que en
tonces resulta, es diez-veces mayor ó décuplo de i 342,8;
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y por consîgiùente cíen veces mayor ó chí^u/lo del pri
mitivo 134,28. Con solo fués adelantar la coma dos lu
nares kdcia la derecha, s£ multiplica por ciento cual- 

auiera cantidad decimal.
Por un razonamiento semejaiite se puede demostrar 

que el adelantar la coma tres lugares hacia la derecha 
e^tíi'ualé d multiplicar por mili y asi suceUvament-e.

De estas observaciones, que pueden fácilmente repe- 
tirse en cuantos ejemplos se quiera, se infiere sin dificul
tad que la mera supresión de la coma de una cantiaad 
decimal equivale á multiplicar toda esta caniiaad por él 
denominador de la fracción. Si, por ejemplo, en vez 
de 28,375 escribimos 2837-5 , suprimiendo enteramente 
la coma, tendremos representado en esta última expresión 
un número mil veces mayor que el anterior, ó lo que es 
lo mismo, habremos determinado el producto de la mul
tiplicación de 28,375 PO"^ ”^^* / ^^^ ‘^® ^°5 demas.

En el segundo caso, es decír, cuando se atrasa la 
coma hacia la izquierda, se hace el número propuesto 
diez ó -ciento ó mil &c. veces menor de lo que era, se
gún que la coma se atrase uno ó dos ó tres &c. lugares 
hácia la izquierda; porque á cada paso que la coma dé 
hacia la izquierda, todas las cifras dan otio hacia la de
recha con respecto á la coma, y de consiguiente el valor 
de cada una viene á ser la décima parte del que anterior
mente era.

Si en vez de i34j2S escribimos i3,42“8, poniendo 
à la izquierda del 4 la corna que antes estaba a su dere
cha, la cifra 8 que antes representaba centésimas, repre
sentara ahora milésimas i la que antes representaba déci
mas, representa ahora centésimas i la que antes unidades 
absolutas, ahora décimas de la unidad.; la que antes de^^
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cenas, ahora unidades absolutas; y por último la que 
antes cenienas, ahora decenas. Es pues visto que cada 
una de las partes del número propuesto ha venido á ser 
diez veces menor, ó la décima parte de lo que era, y de 
consiguiente el haber atrasado la coma un lugar hacia la 
izquierda, equivale á haber dividido por diez al número 
134,28.0 á haber tomado de él la décima parte. Del 
mismo modo se demostrará que el atrasar la coma dos 
lugares hacia la izquierda, equivale á dividir el número 
primitivo por ciení^o, ó á tomar de él la centésima partej 
y asi sucesivamente.

III A consecuencia de estas consideraciones se echa
rá fácilmente de ver la gran ventaja que las fracciones 
decimales llevan á las ordinarias; porque ya no puede 
ocultarse que todas las multiplicaciones y divisiones que 
en el cálculo de las fracciones ordinarias se deben ejecu
tar por los denominadores de estas, en el de las otras, se 
efectúan con solo poner ó suprimir algunos ceros, ó con 
solo adelantar ó atrasar la coma. En aplicando estas mo
dificaciones á la teoría general de las fracciones, se dedu
ce inmediatamente sin la menor dificultad la de las deci
males, y el modo de efectuar la multiplicación y division 
de estas cantidades; pero sin necesidad de hacer este co
tejo de unas fracciones con otras podemos descubrir di
rectamente Ias reglas para ejecutar con las decimales 
aquellas operaciones, valiéndonos para ello de la refle
xiones siguientes.

Supongamos primeramente que solo el multiplicando 
contenga fracción decimal ; y puesto que la supresión de 
la coma lo hará tantas veces mayor como unidades tenga 
el denominador (§. 110), si ejecutamos la multiplicación 
prescindiendo enteramente de la coma, el producto será
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íambien Ias mismas veces mayor que el verdadero (§. $ 5); 
y por consiguiente para obtener este^ bastará tornar del 
que hemos hallado, la parte indicada por el mismo deno
minador: Io cual se consigue separando á su derecha para 
decimales tantas cifras como ¿iecimales haya en la expre
sión del multiplicando.

Si, por ejemplo, hubiésemos del multiplicar por 9 

el número mixto 34,137, multiplicaremos por el mis
mo 9 al número entero 341 37, suprimiendo enteramente 
la coma ó no haciendo caso de ella en la operación; y 
resultará por producto 307233: pero como la supresión 
de la coma del multiplicando lo haya hecho mil veces 
mayor de lo que era, es consiguiente que el producto 
hallado sea tambien mil veces mayor de lo que debiera, 
y por tanto será necesario hacerlo otras tantas veces me
nor, ó dividirlo por mil, ó tomar de él la milésima partej 
y esto es cabalmente lo que se ejecuta separando de sus 
cifras con una coma las tres de la derecha, y escribiendo 
307^233.

En general , para multiplicar por un numero entero
oíro mixto ^ue contenga fracción decimal, se efectuara 
la oj}eracion como si ambos fueran números enteros y j^res-- 
cindiendo enteramente de la coma; y de las cifras del 
j^roducto se separaran d su derecha fara decimales tan
tas como de estas haya en la expresión del multiplicando. 
Si cuando solo el multiplicador contenga fracción decimal, 
suprimimos enteramente la coma, ó no hacemos caso de 
ella, el multiplicador, y de consiguiente el producto, vie
nen á ser tantas veces mayores como unidades tenga el 
denominador de la fracción. Será pues necesario para ob
tener el verdadero producto, tomar, como en el caso an
terior, del producto hallado, la parte que el mismo deno-
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minador indique, ó lo que es equivalente, separar de las 
cifras de la derecha del producto, tantas como decimales 
haya en la expresión del multiplicador.

Podremos pues establecer por regla generad que cuan
do solo uno de los facCofes^ contenga fracción decimal, se, 
ejecuta la multiplicación como si ambos fuesen números 
enteros ; y después de hallado el producto de estos, se se
pararán de sus cifras á la derecha con una coma, tantas 
como decimales haya en la expresión del factor que con
tenga la fracción.

112 De lo expuesto podemos fácilmente inferir có
mo habremos de ejecutar la multiplicación cuando el mul
tiplicando y el multiplicador tengan ambos fracciones de
cimales; pues efectuando la operación como si ambos fac
tores fuesen números enteros, el producto, aun después 
de haberío dividido por el denominador de la fracción 
del multiplicando, será tantas veces mayor que el verda
dero, cuantas unidades contenga el denominador de la 
fracción del multiplicador. Habrá pues que dividirlo de 
nuevo por este denominador, ó lo que es lo mismo, atra
sar hacia la izquierda la coma tantos lugares como cifras 
decimales haya en la expresión del multiplicador; y de 
este modo vendrá el verdadero producto á tener tantas 
cifras decimales como se junten entre los dos factores.

Si, por ejemplo, nos proponemos multiplicar el nú
mero mixto 172,84 por 3 6,003, y ejecutamos la ope
ración como si solo el multiplicador fuese número en
tero, el producto será 6222758,52; pero como en 
esta multiplicación hemos supuesto al multiplicador mil 
veces mayor de lo que es en realidad, el producto será 
otras tantas veces mayor de lo que debiera, y de consi
guiente será necesario dividirlo por mil, ó atrasar la coma
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tres lugares hacia la izquierda, y asi tendremos el ver
dadero producto 6222,75852 que, como se ve, tiene 
tantas cifras decimales, como se juntan entre los dos fac
tores propuestos.

Lo mismo pudo haberse hallado por medio de esta 
otra reflexión. Si prescindiendo de las comas, y supo
niendo que los dos factores sean los números puramente 
enteros 17284 y 36003, ejecutamos la multiplicación 
de estos, el producto será 622275^5^ unidades. Si 
ahora nos hacemos cargo de que por haber suprimido 
las comas de los dos factores, hemos multiplicado por 
ciento al multiplicando y por mil al multiplicador, ven
dremos en conocimiento de que el producto que hemos 
hallado es (§. 55) cicnniil veces mayor de lo que de
biera haber sido, si no hubiesen padecido la alteración 
expuesta los dos factores. Para deducir, pues, del pro
ducto hallado el verdadero, tomaremos de aquel la cien
milésima parte '0 lo dividiremos por de/imHi y como es
to se ejecute con solo separar con la coma para decima
les cinco cifras de hácia la derecha; ejecutándolo así, 
nos resultará 6222,75852 verdadero producto que se 
buscaba, y que según se ve, tiene tantas cifras decimales 
como hay en los dos factores.

Pudiéramos igualmente haber demostrado la exacti
tud de este procedimiento-, transformando solo el multi
plicador 36,003 en el número entero 36003, es decir, 
haciéndolo mil veces mayor. En tal caso, para que por 
esto no padeciese alteración alguna el producto, seria ne
cesario que ai multiplicando lo hiciésemos mil veces me
nor de lo que sea (§. 56), ó que en vez de 172,84 
sustituyamos 0,17284. Por este medio se reduciría la 
cuestión á multiplicar la fracción decimal 0,17284 por

TOMO I. AA
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el número entero 36003 , en cuyo resultado debe haber 
tantas cifras decimales como contiene la expresión del 
nuevo multiplicando.

Generalizando estos razonamientos, se concluirá que 
far a mulíiflicar uno for otro dos números que contengan 
fraedones decimales, se efectuara la oferacion (§. 39) 
sin hacer caso alguno de las comas; y en elfroducto se 
sef araran fara decimales tantas cifras como haja en las 
fracciones del multiflicando j' del multifUcador.

Algunas veces acontece que en la expresión del pro
ducto no hay cifras bastantes para hacer de ellas la sepa
ración prescrita en esta regla; y en tal caso es preciso su
plir con ceros colocados á la izquierda de las cifras del 
producto hallado, las que falten para completar el núme
ro que deba contener de decimales^ y ademas poner otro 
cero en el lugar correspondiente á las unidades absolutas, 
para indicar que en el verdadero producto no las hay. Si, 
por ejemplo, hemos de multiplicar 4,023 por 0,002, 
no haciendo caso de las comas, ó mirando como enteros 
los dos factores propuestos, resultarán 8046 unidades 
por producto; y no habiendo en la expresión de este mas 
de cuatro cifras, es imposible separar de ellas las seis de
cimales que debe contener el verdadero. Se colocarán, 
pues, á la izquierda de aquellas cuatro cifras dos ceros 
para completar el número de seis decimales, y otro cero 
ademas para indicar que el verdadero producto no con
tiene ninguna unidad entera. Asi vendremos en cohoci- 
miento de que el verdadero producto es 0,008046.

113 De los principios ya establecidos es muy fácil 
deducir las reglas para dividir las cantidades decimales. 
Si nos propusiéremos dividir un número entero por otro 
que contenga fracción decimal, nos bastará tener presen-
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te que el suprimir la coma del divisor, equivale á muí- 
tipJicarlo por el denominador de la fracción decimal; y 

que escribiendo á Ia derecha del dividendo tantos ceros 
como haya en la expresión del mismo denominador, ha
bremos multiplicado los dos números propuestos por un 
mismo numero, y de consiguiente el cuociente que ha
llemos dividiendo (^§. 60^ uno por otro los dos produc
tos, deberá ser el mismo que si la Operación se hubiese 
ejecutado inmediatamente con los números propuestos.

Tratemos, por ejemplo, de dividir el número ente
ro 3 246 8 por el número mixto 8,5 64. Para ello susti
tuyamos en lugar de este último número el entero 8564 
suprimiendo la coma, lo cual equivale á haber multipli
cado por mil al propuesto divisor. Sustituyamos, pues, 
en lugar del propuesto dividendo al 32468000, que 
es mil veces mayor, y efectuando la operación con este 
nuevo dividendo, y con el nuevo divisor nos resultará el 
mismo cuociente que nos proponíamos determinar.

Y si nos hubiéramos propuesto dividir 45 1^59 por 
13, deberíamos tener presente que sustituir el número 
entero 451 59 en lugar del número mixto propuesto pa
ra dividendo, equivale á multiplicar á este por dentoi 
multiplicaremos, pues, por ciento al divisor propuesto 
13; y la division del número entero 45 159 por el otro 
entero 1300 nos dará el mismo cuociente que debiera 
damos la de los números propuestos.

Podemos, pues, establecer por regla general que/4- 
ra dividir un numero que contenga fracción decimal for 
otro entero, ó al contrario, se fuede sufrimir enteramen
te la coma del que ten^a la fracción, con tal que d la de~ 
recha de las cifras del otro se coloquen tantos ceros como 
decimales haya en aquela y efectuando desfues la division
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(^J. 60) con estos nuevos niímeros, el resultado se^ 
rd exactamente el tnismo ^ue si la oj^eracion se hu~ 
biese ejecutado inmediatamente con los dos numéros fro- 
^uestos.

114 Para ejecutar la division en el caso que asi el 
dividendo como el divisor tengan fracciones decimales, 
nos podemos valer del medio de reducir á una misma 
denominación las dos fracciones (§. 107), y suprimien
do despues las comas, efectuar la division de un número 
encero por otro; en la segura inteligencia de que el cuo
ciente-que resulte, debe ser el verdadero; porque toda 
la transformación que han padecido dividendo y divisor, 
está reducida á que se les ha multiplicado por un mismo 
número, y por eso no padece variación alguna el cuo
ciente.

Propongámonos, por ejemplo, dividir 31 5,432 por 
23,5. En primer lugar, no pudiendo ya dudar de que 
el divisor 23,5 equivale á 23,5*^®^ ^‘^^ ^^ lícito susti
tuir esta expresión en lugar de la otra, y asi habremos 
conseguido que el dividendo y el divisor tengan igual 
número de cifras decimales, y que de consiguiente esten 
reducidas las dos fracciones á una misma denominación. 

.Si despues de esto suprimimos las comas de ambos, equi
valdrá esto á hacerlos mil veces mayores de lo que eran, 
ó á multiplicarlos por mil (§. 110), y el cuociente no 
debe por eso mudar de valor (§. 60). Queda, pues, 
reducida en este ejemplo la operación á dividir el nú
mero entero 315432 por el otro entero 23500,

De lo cual podemos deducir generalmente que j^ara 
dividir uno for otro dos números que contengan fracción 
thes decimaleSf se reducirán d una misma denominación 
las dos fracciones (§. 107); se sufrimirdn desfues las
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cornai í y /or ultimo se diz/ieiiran uno /or otro los núme^ 
ros enteros que asi resulten (§. 52).

115 No es difícil echar de ver que cuando solo el 
dividendo contiene fracción decimal, no es absolutamen
te necesaria la supresión de Ia coma, ni por consiguiente 
la transformación de los números propuestos en dos en
teros equimúltiplos de ellos. SI, por ejemplo, tuviéra
mos que dividir por el número entero 8 el mixto 547^36, 
podríamos sin necesidad de transformar este dividendo en 
número entero, ni de hacer mayor de lo que en realidad 
es el divisor, dividir por 8 las 547 unidades enteras del 
dividendo, y después de haber obtenido el cuociente 68 
unidades, observamos que aun restan 3 unidades de resi
duo : y pues que estas tres unidades equivalen á 300 
centésimas, agregaremos á estas las 36 que desde luego 
había en el dividendo j y dividiendo por último estas 336 
centésimas por el mismo divisor 8, el cuociente 42 cen
tésimas será la fracción decimal que debe acompañar á 
las 68 unidades enteras, para que asi resulte el cuocien
te completo 68,42.

Una vez que en siendo número entero el divisor, no 
es necesario hacer en los números propuestos transforma- 
cion alguna; cuando dividendo y divisor contengan ambos 
fracciones decimales, nos bastará transformar inmediata
mente en número entero el divisor solo, suprimiendo su 
coma, lo cual equivale á multiplicarlo por el denomina
dor de la fracción decimal que antes contenia (§. 110): 
en seguida multiplicaremos el dividendo por el mismo 
número que al divisor; y ejecutando con los dos nuevos 
números la division, obtendremos el verdadero cuociente 
(§. 60). Háyase, por ejemplo, de dividir al número 
mixto 560,84424 por el 6,54, y transformaremos este

MCD 2022-L5



190 TRATADO ELEMENTAL
divisor en 654 unidades enteras, con sólo suprimir la co
ma, lo cual equivale á haberío multiplicado por íúntot 
adelantemos, pues, dos lugares hacia la derecha la coma 
del dividendo, lo que equivale á multiplicarlo igualmente 
por cúnfoi-y dividiendo el número 56084,424 por 654, 
conseguiremos el verdadero cuociente 85,756 sin nece
sidad de haber reducido á una misma denominación las 
fracciones contenidas en los dos números propuestos ni de 
transformarlos ambos en números enteros. Para hallar el 
indicado cuociente dividiremos primeramente por el divi
sor 654 Ias 56084 unidades enteras del dividendo, y 
despues de haber hallado las 85 unidades del cuociente, 
pondremos á su derecha Ia coma, y escribiremos á la dere
cha de las tres cifras del residuo 494 la inmediata cifra 
decimal 4, con lo cual las 494 unidades del residuo se 
transforman en 4940 décimas á que equivalen, y el pri
mer dividendo parcial decimal vendrá á ser 4944 dé
cimas, que divididas por 654 darán por cuociente par
cial 7 décimas, resultando de residuo 366. Del mismo 
modo á la derecha de estas 366 escribimos las 2 centé
simas del dividendo total, por cuyo medio se reducen 
aquellas a las 3660 centésimas á que equivalen, y el di
videndo parcial 3662 centésimas nos dará por cuociente 
5 centésimas, y resultará de residuo 392. Ultimamente 
escribiremos á la derecha de estas tres cifras las 4 milési
mas del dividendo total, y asi reducimos las 392 centé
simas del residuo á las 3920 milésimas á que equivalen, 
y el dividendo parcial 3924 nos dará por último cuo
ciente parcial las 6 milésimas con que termina el total. 

116 Aun cuando nos propongamos dividir uno por 
otro dos números enteros, siempre que el dividendo no sea 
múltiplo del divisor, podemos expresar el cuociente en
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partes decimales con cuanta aproximación sea apetecible, 
en caso que no sea con toda exactitud. Sea, por ejemplo* 
^749 número que haya de dividirse por 32. * 

Dí'Vííígndo., 874 9 3 2  D¿%>üor.

273^40625

130 
..200 

..80 
160
000

Despues de haber hallado por el método ordinario 

j ‘ 1 1 ii lente,ponemos una co
ma a la derecha de ellas para separarías de las partes de
cimales que las siguen; é inmediatamente escribimos un 
cero a la derecha de las cifras del residuo 13; con lo 
cual hemos transformado las trece unidades en 130 *//- 
cimas á que equivalen; y divididas estas por el divisor 
32, dan al cuociente 4 décimas que colocamos, según 
corresponde, en el lugar inmediato á Ia derecha de la co
ma. Al residuo 2 que resulta de esta division, le escri
bimos otro 0 á h derecha, por cuyo medio transforma
remos las dos décimas en veinte centésimasí -y siendo el 
dividendo parcial 20 centésimas menor que el divisor 
colocamos en el cuociente un cero en el lugar de las cen
tésimas ,^ para indicar que no contiene partes de esta de
nominación. Reduciremos, pues ,Ias 20 centésimasá 200

escribiendo otro cero á la derecha de las ci- 
«s del 20. Dividiendo por 32 el 200, resultan 6 por 

cuociente, y 8 de residuo. Escribimos á la derecha del 
¿ M? ? ^^ «1 ™l se transforman las
0 milésimas en 80 diezmilésimas, las cuales dan por
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cuociente 2 diezmilésimas, y de residuo 16 diezmilési
mas. Por último, á la derecha de estas dos cifras escri
bimos otro cero, con lo cual hemos transformado aquel 
residuo en el último dividendo parcial 160 cienmilésimas 
á que equivale; y resultando de esta última division par
cial el cuociente 5 , sin resultar residuo alguno final, de
beremos inferir que la division propuesta está enteramen
te concluida, y que el cuociente cabal es 273.40625.

Si hubiese resultado de la última division parcial al
gún residuo, se le habria convertido, escribiendo un ce
ro á la derecha de las cifras con que se representase por 
escrito, en partes que fuesen décimas de la última que 
esté ya determinada en el cuociente, y del mismo modo 
se habria continuado la operación hasta hallar un cuo
ciente exacto, ó que el residuo fuese un número de par
tes tan pequeñas, que se las pudiese mirar como despre

ciables’.
Representando toda fracción al cuociente de una 

division indicada, en la cual el dividendo es el numera
dor, y el divisor el denominador (§. 97). podemos fá
cilmente hacer servir lo que hemos practicado en el pár
rafo precedente, para transformar en decimal cualquiera 
otra ordinaria. Propongámonos, por ejemplo, la frac

ción!;

i La redacción que acabamos de ejecutar-és solo un caso pyti- 
cular de esta otra mas generáis valuar el cuociente de una 
cualauiera en parles de una denominación deferminada. Fara ¿ts^al 
se convertirá el dividendo en el mimero equivalente de partes de la 
misma denominación, multíplicándolo por el denominador dado ? en se- 
suida se dividirá el producto por el divisor, y resultara el cuociente 
que se desea. Asi para valuar en quinzavos el cuociente de la divi
sion de 7 por 3, multiplicaremos por el denominador 15 el dividen
do 7 5 y el producto io5 ste dividirá por 3; y el cuociente 35 será 
el número de quinzavos á que equivale -5-» es decir , , j.
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Numerador 6 divii^ffniio.,'.. y j S,.Denominador 6 divisar,

<>^^7i
Convertido en décimas....... 70
1."^ residuo en centésimas.. 60

residuo en milésimas... 40

y efectuada la division indicada, llegaremos á conocer 
que la fracción ~ de la unidad equivale á 0,87$ milési
mas; en cuya expresión el cero colocado inmediatamente 
á la izquierda de la coma y en el lugar correspondiente á 
las unidades absolutas, indica que la fracción propuesta 
no contiene unidad entera alguna.

Si hubiésemos de convertir en fracción decimal la or
dinaria 7^, seria necesario para hallar la primera cifra sig
nificativa del cuociente, escribir tres ceros á la derecha 
del 4, lo cual equivale á multiplicar por mil ó á reducir 
á tnilésimas el numerador dividendo. Habrá, pues, que 
ocupar con ceros los lugares asignados á las unidades, á 
las décimas, y á las centésimas, puesto que no hay cifra 
alguna significativa que los ocupe.

Numerador 6 dividendo.... 4 ]^ g ^denominador 6 divisor.

0,005018*... *
Convertido en milésimas...¿^oQo 
i''. residuo en cienmilésimas 1500 
5? en millonésimas............ 7030

654
117 Por mas que prolongásemos esta última divi- 

r Cualquiera fracción ordinaria puede representarse en partes de 
una nueva denominación, que sean menores que Ias primitivas. Con 
efecto, multiplicando el numerador por el nuePo denominador, ypar^ 
iiendo este producto por el denominador primitivo, el cuociente eerd

TOMO I. 53
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sion, jamas obtendríamos un cuociente exacto, como en 
la primera: porque la fracción 777 no puede expresarse 
con el auxilio de las decimales con exactitud como -|-. Lo 
cual depende de que no siendo exactamente divisible el 
numerador 4 por el denominador 797^ tampoco podrá 
serlo despues de multiplicarlo, sin que al mismo tiempo 
lo sea de diez ó ciento ó mil &c. por los cuales se mul
tiplica sucesivamente el mismo numerador; pues ningún 
número puede ser divisor exacto de un producto, sin que 
lo sea de alguno de sus factores. Ahora bien, los núme
ros 10, loo, 1000 &C. compuestos todos del lo, cuyos 
factores son 2 y 5 , no son exactamente divisibles sino 
por otros números formados de los mismos factores : 8 es 
uno de estos, puesto que resulta de la sucesiva multipli
cación del dos /or dos for dos.

118 Las fracciones ordinarias, cuyo valor no puede 
expresarse exactamente por medio de decimales, ofrecen 
en su expresión aproximada un carácter que puede servir 
para determinarías de nuevo; cual es la vuelta periódica de

el nuevo numerador correspondiente al nuevo denominador. Si qui- 
sicremos, por ejemplo, converlir la fracción -^ en nn niimero equi

valente de veinticuatravos . multiplicaremos por 24 el numerador 3, 

y dividiendo por el denominador .4 el producto 72 , el cuociente 18 
será el número de Veinticuatravos equivalente á la fracción -Aj es 
decir, que -^ es igual á iA. Y si hubiéremos de convertir la misma frac

ción en diecisietavas, multiplicaremos por 17 el numerador 3, y 
dividiendo por el denominador el producto 51 , nos resultará que -X 

viene á ser ^ de una diecisietava, ó ~ y ^ de ^ que equivale á •^. Es
ta Operación y la de la nota precedente están fundadas en el mismo 

principio que la correspondiente en el sistema decimal.
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Ias mismas cifras. Si, por ejemplo, transformamos en decima
les la fracción ordinaria H, nos resultará 0,3 243 243 24... 
en donde las tres cifras 3, 2 y 4 aparecerán sin cesar con 
el mismo orden , sin que por mas que se continúe, se pue
da encontrar fin á la operación. Con efecto, como en to
da division parcial haya de ser el residuo uno de los nú
meros enteros menores que el divisor, es indispensable 
que después de haber efectuado mas divisiones parciales 
que números haya de estos, vuelvan á aparecer de nue
vo los mismos residuos, y que de consiguiente se nos 
presenten los mismos dividendos parciales con el mismo 
orden. En el ejemplo propuesto han bastado tres divisio
nes parciales para hacemos volver las mismas cifras ; pero 
serian necesarias seis para conseguir la misma vuelta en 
Ia fracción -^, porque en esta resultan por restos los seis 
números menores que el 7, y nos dan por equivalente 
al decimal 0,714285714285....... La fracción ordina
ria -f- nos conduce solamente á 0,33 33.....

119 Las fracciones ordinarias, cuyos denominadores 
están representados por una ó muchas cifras nueves, no 
tienen en su período otra cifra significativa que la 1 :

da 0,1111................. 
da 0,010101............

575 da 0,'-0 i 001001.... 
y asi de las demás, porque efectuándose constantemente 
Ia division de uno de los dividendos lo, loo, 1000 &c. 
resulta por residuo la unidad.

Haciendo uso de esta observación , nos es muy fácil 
pasar de una fracción decimal periódica dada á la ordina
ria de donde haya dimanado. Vemos, p r ejemplo, que 
®.»3333«* €5 tres veces 0, 111....; y siendo esta última 
expresión equivalente á —, es consiguiente decidir que
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la propuesta equivale á -f-, ó lo que es lo mismo á —•.

Siempre que el período de la fracción decimal se com
ponga de i^'^ifraSj se le habrá de comparar con la ex
presión de la ordinaria ^; asi como cuando el período 
conste de tres cifras se le deberá comparar con la expre
sión de -^j y asi de las demas. Si nos proponemos^ por 
ejemplo, la fracción decimal interminable 0,3 243 24....  
nos seria fácil echar de ver que se formaría esta fracción, 
multiplicando por 324 la 0,001001.... en que se trans
forma la ordinaria ^j y que de consiguiente la propues
ta equivale á m, la cual, dividiendo sus dos términos 
por 27, queda reducida á H.

En general la fraedon or¿¿inaria ¿¿e donde procede | 
unafraecion decimal f eriodiea, se determina eseribiendo ; 
for numerador el número ref resentado for las cifras ^ue ' 
forman el feriado,}' f or denominador el refresentado for 
tantas cifras ç cuantas sean las del mismo feriado.

I 20 Encaso que la primera cifra del período no sea 
la que se halle inmediatamente á la derecha de la coma, 
se podrá por un momento trasportar la coma inmediata
mente á la izquierda de la primera cifra del período, de 
modo que se consideren como unidades enteras las repre
sentadas por Ias cifras que subsistan á la izquierda de la 
coma. En seguida trasformaremos la fracción decimal pe
riódica en la ordinaria equivalente, y la dividiremos por 
i o, 100, 1000 &c. según hubiesen subsistido, una, dos, 
tres &c. cifras á la izquierda de la coma. Por último, con 
estas cifras representaremos el numerador de otra fracción 
ordinaria, cuyo denominador habrá de ser 10, loo, 1000 
&c., según sea el número de cifras que haya permaneci
do á la izquierda de la coma: y agregando esta fracción á 
la primera, la suma de las dos será la expresión equi-
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valente a la decimal interminable propuesta.

Sea esta, por ejemplo, 0,324141....... Escribámosla 
primeramente en esta forma: 32,4141....,^ la cual se 
ve que la parte decimal interminable corresponde á la 
fracción ordinaria H, y de consiguiente 32,4141.........  
equivaldrá á ^a^i y perianto la propuesta 0,324141.... 
vendrá á ser equivalente á la suma de las dos -?-"- v 
que reducidas ai común denominador 9900 dan por re
sultado la fracción IHo, la cual trasformada en decimal 
interminable, produciría la que noe hemos propuesto.
. 121 Para formamos una idea exacta de la verdadera 
relación que existe entre una fracción decimal periódica 

1* interminable y la ordinaria de donde procede, puede bas
tamos el considerar la fracción 0,9999..... Con arreglo 
á lo prescrito, corresponde esta fracción á la ordinaria -^ 
equivalente á la um¿la¿ií y sin embargo, sea cual fuere e^I 
número de cifras que de aquella expresión tomemos, ja
mas equivaldrán á una unidad. Porque al valor de la pri
mera Cifra le falta ^ para una unií^adí al de las dos pri
meras le falta ~; al de las tres primeras le falla lá^jy 
asi de las demas: de modo que tornando mas y m'’s cifras 
podremos aproximamos mas y mas á la unidad, sin lle
gar jamas á conseguir un valor exactamente igual á Ia 
unidad. Esto es lo que nos proponemos dar á entender di- 
ciendo^que la jiniíiaci es el btiáte de la fraction decimal 
interminable 0,9999.....» es decír, que cuantas mas ci
fras 9 se escriban á continuación unas de otras, tanto mas 
se aproximará á la unidad el valor de todas ellas, pero sin 
poder jamas igualarse á ella con exactitud.

De ¡as fraedones continuas.

122 Cuando por resultado de algún cálculo se nos
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presenta un quebrado ó fracción con términos muy creci
dos, y que por carecer estos de todo divisor común, es 
irreducible por el método ordinario á menor expresión, 
nos valemos del arbitrio de obtener su valor con cierta 
aproximación, y expresado por medio de términos meno
res y mas sencillos, y que á consecuencia nos den una 
idea mas clara del verdadero y exacto valor de la frac- 

cion propuesta.
Sea esta, por ejemplo, V^3a cual desde luego ve

mos que equivale al conjunto de i unidad entera y del 
quebrado |||. Para formamos ahora una idea mas clara 
de la magnitud de esta fracción, dividiremos sus dos tér
minos por 216, que es el menor de ellos, y esta division 
nos hará ver que equivale al cuociente de la unidad di
vidida por el número mixto 4-^: y hallandose compren
dido este último número entre los dos enteros 4 y $ > es 
por consiguiente manifiesto que la fracción es menor 
que ^, y mayor que ^. Podemos pues estar ciertos de 
que una de las expresiones cuyo valor se aproxima al de 
la primitiva fracción ^-^ es la de i^ó la de-^, con la 
advertencia de que este valor es algo mayor que el ver
dadero, el cual equivale al conjunto de la unidad en
tera, y de un quebrado, que teniendo por numerador a 
la misma unidad, tiene por denominador al numero mix
to 4 y ^; lo que se expresa por escrito del siguiente 

modo: l-^íT*
4 21«»

A fin de formamos en seguida una idea exacta de la 

expresión—Í___ , deberemos consideraría como que nos
4 310
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representa el cuociente que debe resultar de dividir la 
unidad por el número mixto 4^% 0. ^^y

Si dividimos ahora por 23 á los dos términos de la 
raccion ^, nos resultará por equivalente á esta la ex-

y si en ella omitimos el quebrado ^ que 

en el denominador acompaña al entero 9, quedará redu- 
ctda a soloila fracción ^, y por consiguiente tendre-

mos en otra expresión aproximada de la primiti

va fracton debiendo tener entendido que el valor 

representado por la expresión i—-, ha de ser algo 

menor que el verdadero y exacto delà primitiva, porque 
siendo 9 menor que el verdadero cuociente de la division 
del 216 por 23, la fracción habrá, de sér mayor que 
la que debería acompañar al número entero 4; y por tan 
to, siendo el divisor adoptado 4^ mayor que el exac

to 4^, el cuociente representado por la expresion^-^ 

habra^ forzosamente de ser menor que el verdadero
Í "úmero mixto

A’ ‘Dividiendo por el quebrado ç la unidad 
Íerá’i v’. ’ *P" expresión del cuociente, y

17 ^, 0 lo que es equivalente, Jf otro valor mas 
aproximado del verdadero de ¡a primitiva fracción ¿ 
de , ;°'^? ottptesion exacta del verdadero valor 

la tracción primitiva i—r '
33
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si dividimos por 9 los dos términos del «quebrado ^, nos 

resultará la siguiente ’

omitiendo en esta última el quebrado f, se nos converti- 

xá en

cuyo valor es algo mayor que el verdadero de la primi
tiva fracción propuesta; porque siendo mayor el valor 

de q- que el de la expresión el número mixto 94- se

rá mayor de lo que debiera; por consiguiente el valor 

de la expresión -^^ será menor de lo justo; asimismo lo

5ej¿ 4-5-j_í y de consiguiente las expresiones 7

serán mayores de lo que deberían ser.

Transformando en fracción impropia al numero mix
to 9-^, tendremos al quebrado equivalente ^. De consi

guiente la expresión equivaldráá^; y la de 4fx a 

4X, que transformado en su equivalente quebrado impro

pio , viene á ser S. y i’'’^' vx será^; y finalmente 

tendremos á l|í ó á Ü como cuarto valor aproximado 

de la fracción Vs^* . ,
Volviendo de nuevo á la expresión exacta i'T^_^ ^^ 

dividimos por 5 los dos términos de la fracción 1 
nos resultará i 1* ««L omitiendo el que-
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brado f, se nos convertira en îv—t » cuyo valor es

9 --  I3 ~X
algo menor que el verdadero, como es fácil verlo por el 
método de que ya hemos hecho uso en la expresión an
terior.

Con efecto , á-y se reduce la expresión v--* ^^ si

guiente ‘J-jL equivale á¿: la inmediata superior se con

vierte envx# ^^® es igual á-^j de forma que la 

quinta expresión del valor examinado viene á ser i ~r¡ 0777.
Dividiendo últimamente por 4 los dos términos de 

la fracción v que se nos presenta en la expresión halla
da 1 v— ^°5 resultará por cuociente v--; y supri-

miéndo de esta expresión el quebrado ■^, y reputando co
mo equivalente á-;- el quebrado restante 7-» y sustitu
yendo este último quebrado en lugar del otro, tendremos 
la nueva expresión aproximada 1 VJL, * cuyo valor 

9 — I 3 ---  t 
X

cs algo mayor que el verdadero.
Reduciendo, como en los casos anteriores, Ia ex

presión Vi, al quebrado simple que ella representa.

encontraremos la nueva expresión mas próxima 1 7V3 ó ^’ 
del valor de la primitiva fracción propuesta -^.

Restableciendo en el último denominador la frac
ción v, que de él hemos suprimido; nos resultará la ex-

TOMO I. CC
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presión i-J-j. , la cual, reducida como las ante- 

riores, vuelve á producír la primitiva fracción propues- 
líos

^^ 887*

Con cualquiera otro quebrado se puede efectuar una 
operación semejante, y deducir de él una série de valores 
aproximados, alternativamente mayores y menores que el 
valor verdadero, en caso que se trate de un quebrado 
propio; ó alternativamente menores y mayores, si como 
en el ejemplo anterior, fuere el numerador mayor que 
el denominador.

Las varias expresiones que hemos determinado, equi
valentes á una fracción propuesta, de cuyo valor inten
tamos tomar mas sencilla y mas clara idea, son conocidas 
bajo el nombre de fracciones coníinuas, las cuales pueden 
definirse generalmente^ diciendo que son unas fracciones 
cuyo denominador es la suma de un entero y un quebra
do cuyo denominador es otra suma de un entero y otro 
quebrado cuyo denominador es otro número mixtoi y asi 
sucesivamente. De las importantes propiedades de esta 
especie de fracciones trataremos en el complemento del di- 
¿;ebra^

Aplicaciones usuales de la Aritmética.
123 En lo que hasta aqui hemos expuesto, se hallan 

loi reglas verdaderamente fundamentales de la Aritmética 
de los números abstractos; y para hacér de ellas los mu
chos usos para que pueden servimos en la sociedad, lo 
único que podemos echar menos es el conocimiento de las 
diversas unidades que por un convenio general empleamos 
para medir las cantidades de diferentes especies; y com- 
pararlas entre sí, bajo cualquiera forma que se nos pre-
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senten. Para dar, pues^ alguna idea de esta materia, pre
sentaremos Ias siguientes tablas de las medidas de que 
mas ordinario y general uso se hace en Castilla.

ATedi^as del dinero.

Real.

Maravedí.
34 i

Peso. >5 510
Do¿>lon.[ 4

1 60 2040

Medidas del tiemjfo.

Minuto,

Segundo,

60

Mora. 60 3600

Dia.^ 24 1440 86400

Medidas de lon¿itud^ •

Punto.

Pulgada.

Línea. 12

12 144
Pie. 12 M4 1728

^^ra. 1 3 35 432 .5’^4

i En nuestros cuerpos militares facultativos se hace uso de la an
tigua medida francesa, llamada foesa, equivalente á seis pies, llama
dos c/e rey; equivaliendo cada pie ádoce pulgadas, y cada pulgada 
a doce lineas; pero con la notable diferencia de que los 6 píes da 
rtj equivalen muy próximamente á 7 de los do la vara castellana.
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Medidas de capacidad ó de líquidos.
Copa.

Cuartillo. 4

Azumbre. 4 i6

8 sa 128Cántaro 6 arroba.

Medidas de áridos.

Ochavo.

Ochavillo.

4

Cuartillo. 4 16

Celemin. 4 16 64

Í^ane¿a. 12 48 192 768

Cahiz.^ ^^ 144 576 2304 9216

Medidas del peso.
Grano.

Adarme. 36

Onza. 16 576

Libra. 16 256 9216
1 

Arroba. 25 400 6400 230400

Quintal, 4 100 1600 25600 921600

Para que no haya la menor duda sobre la inteligen
cia de estas tablas, descifraremes la última.
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La línea horizontal inferior nos esta indicando que 

cada quintal equivale a 4 arrobas, ó á loo libras, ó á 
1600 onzas, ó á 25600 adarmes, ó 921600 granos.

La línea inmediata superior nos dice que cada arro
ba equivale á 2 5 libras, óá 400 onzas, ó á 640 0 adar
mes, ó á 230400 granos.

En Ia línea tercera se nos dá á entender que cada libra 
equivale á 16 onzas, óá 256 adarmes,óá 9216 granos.

En la siguiente se nos hace conocer que cada onza 
equivale á 16 adarmes, ó á 576 granos.

Finalmente en la quinta línea horizontal vemos que 
cada adarme equivale á 36 granos.

124 Todas las cuestiones en que se trate de averi
guar cuál sea el número equivalente á la reunion de otros 
muchos referidos á una misma unidad, se resuelven va- 
Uendonos de la adición.

Asi cuando se hayan hecho tres compras, habiendo 
empleado en la primera de ellas 5374 reales; en la se
gunda 1951 reales; y en la tercera 862 reales, y se 
quiera saber cuál es el número total de reales que se ha 
empleado en ellas, habremos de sumar (§. 15.) los tres 
números 5 3 74, 19 517 8 6 2 ; y la suma de ellos 8187 
será el de reales que se deseaba conocer.

Igualmente, si habiéndose vendido cuatro partidas 
de trigo, la primera de 485 fanegas; la segunda 00769 
fanegas; la tercera de i 294 fanegas; y la cuarta de 238 
fanegas, nos importase saber cuántas son todas las fanegas 
vendidas, lo consiguiremos sumando los cuatro números 
4^5> 7^9i 12 94 y 2 3 8; cuya suma 2786 es el núme
ro total de fanegas que nos habíamos propuesto determinar.

i 25 Por el contrario, todas las cuestiones en que se 
trate de averiguar el residuo que resulta después de haber
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quitado de Un número otro menor referido á la misma uni
dad; ó la diferencia que se advierte entre dos números 
desiguales; ó el exceso que el número mayor lleva al 
menor, se resuelven por la sustracción.

Si, por ejemplo, de la cantidad representada por 
28574 reales hemos tomado 19687 reales, restando es
te número de aquel otro, vendremos en conocimiento de 
que aun resultan de residuo 8887 reales, Del mismo mo
do pondríamos en claro que entre los números 3746 va
ras y 1982 varas, existe la diferencia de 1764 varas que 
el primero tiene de mas que el segundo, y al contrario.

126 Con el auxilio de la multiplicación averiguamos 
el valor total de un número conocido de cosas, suponien
do que esté igualmente dado, y que sea uno mismo el 
precio de todas ellas; pues en tales casos se trata solo de 
repetir el número que nos dé á conocer este precio, tan
tas veces como cosas sean; és decir de multiplicar el pre
cio de cada una por el número de ellas. Si, por ejemplo, 
nos propusiéremos averiguar cuál sea el valor total de 
28 arrobas 354 reales cada una, nos hartará repetir 28 
veces los 54 reales, precio de cada arroba, ó lo que 
viene á ser lo mismo, multiplicar el 54 por 28 para ob
tener en el producto 1512 el número de reales á que 
asciende el valor de todas.

Si, como nos hemos propuesto determinar el valor 
de 28 arrobas á 54 reales cada una, hubiéramos querido 
averiguar el de 28 varas ú otras cosas cualesquiera al 
mismo precio de $4 reales cada una, el valor de todas 
ellas seria igualmente 1^12 reales, ó 28veces 54 rea
les. Se ve, pues, que en todas las cuestiones de esta cla
se el multiplicando es el precio de cada una de las cosas 
compradas ó vendidas, y que las unidades del producto
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deben siempre ser de la misma especie que las del mul
tiplicando. Y como el número de las cosas compradas ó 
vendidas solo nos indique en estas cuestiones cuántas ve
ces se haya de repetir el precio de cada una, es claro 
que el mismo número de cosas compradas ó vendidas es 
el multiplicador j y no dependiendo de la especie de las 
unidades de este la de las del producto, lo podemos siem
pre mirar como un número abstracto. Esta misma consi
deración podrá servimos para determinar en cualquiera 
multiplicación de números concretos, cuál de ellos sea el 
multiplicando, y cuál el multiplicador; sin embargo de 
que para la magnitud del producto sea por lo común in
diferente aquella determinación.

Si siendo el precio de cada quintal 3481, ó 348,5 
reales, se nos preguntase cuánto costarían 87 quintales 
y 14 libras, ó lo que es lo mismo 87 —-, ó últimamen
te 87,14 quintales; deberíamos repetir 87 veces el pre
cio de cada quintal, y tomar ademas de este mismo pre
cio 7So> y pot último sumar los resultados de las dos ope
raciones. Pues cabalmente es esto Io que ejecutamos mul
tiplicando los 348,5 reales por el multiplicador 87,14; 
de modo que el producto 30368,290 ó 30368,29 es 
el número total de reales que se deseaba conocer.

Podría esta segunda cuestión mirarse bajo este otro 
punto de vista. Si el precio 348,5 que se ha supuesto á 
cada quintal, fuera el de cada centésima de quintal, es de
cir, de cada una de las partes de ínfimo orden del multi
plicador, es evidente que repitiendo al multiplicando 8714 
veces, que vienen á ser tantas como centésimas contiene el 
multiplicador, el producto 3036829 debería ser el valor 
total que se buscaba; mas siendo falsa aquella suposición, 
pues, que en ella se ha hecho cien veces mayor de lo que 
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debiera ser el multiplicador, el producto habrá igualmen
te resultado cien veces mayor que el verdadero (§. 5 5^; 
y por tanto para reducirlo á su justo valor se habrá de 
tomar la centésima parte, ó separar de sus cifras dos para 
decimales.

Finalmente, siendo 348,5 el precio de cada quintal 
ó de cien libras, el precio de cada libra ó centésima de 
quintal deberá ser la centésima de aquel otro, y repre
sentarse de consiguiente por 3,48$ reales. Multiplicando 
ahora este precio de cada centésima de quintal por el nu
mero de ellas, que es 8714, el producto habrá de ser el 
valor total que se pedia.

Este modo de mirar la cuestión propuesta podrá aca
so parecer preferible por la facilidad que hay de conver
tir unas en otras las diferentes divisiones y subdivisiones 
decimales de una misma unidad, con solo mudar el lu
gar de la coma (§. 110); y sobre todo, porque cuanto 
acabamos de ejecutar, no viene á ser otra cosa que hacer 
al multiplicando tantas veces menor, cuantas veces mayor 
hayamos hecho al multiplicador, por cuya alteración de 
los dos factores no padece variación alguna el producto 
final (§. 56).

Asi como suponiendo conocido el precio de una ar
roba, de una fanega, de una vara, y en general de una 
unidad de cualquiera especie, podemos proponemos deter
minar el valor total de un cierto numero tambien conoci
do de aquellas mismas unidades} nos puede ocurrir te
ner que averiguar el valor de una ó muchas partes desig
nadas de la misma unidad. Si, por ejemplo, se nos pre
guntase icuanío habrá áe ser el 'valor áe tres cuartas 
áe una'vara, siendo 20 reales el freeio áe una vara en
tera ? siendo esta cuestión, como se ve, de la misma na-
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turaleza que las anteriores, se habrá de resolver, como 
ellas, por medio de la multiplicación, sin otra diferencia 
que la de ser un quebrado el multiplicador; á lo cual es 
consiguiente que del multiplicando se hayan de tomar 
tantas partes como el multiplicador contenga de la unidad 
(§• ^7)' -^^^ 9,u®> e^ e^ ejemplo propuesto, siendo 20 
reales el multiplicando, y X el multiplicador, el resulta
do de la multiplicación habrá de ser tres cuartas partes de 
20 reales; y esto se conseguirá dividiendo por 4, oto- 
mando una cuarta parte de 20 reales, y triplicandola o 
multiplicándola por 3; ó multiplicando por 3 el número 
20, y dividiendo por 4 el producto ; ó tomando del 20 
la mitad, que equivale á dos cuartas partes; tomando la 
mitad de aquella mitad, y sumando estas dos mitades ; ó 
finalmente tomando una cuarta parte del 20, y restan
do la del mismo '20.

Si nos propusiéremos averiguar el valor de dos ter
cias y media de vara á 8^ reales la vara, sustituiríamos 
primeramente en lugar de la media tercia de vara el que
brado equivalente -^ de vara, y reduciendo á un común 
denominador los dos quebrados -f- y -^, la suma de estos 
vendrá á ser ■^. Habrá, pues, que tomar cinco sextas par
tes del multiplicando 8-^ reales, ó del quebrado impro
pio equivalente ^ de real; y multiplicando este quebrado 
por el multiplicador 4-í ®^ producto ^, equivalente á 
7^ reales, será el que buscábamos. Tambien pudimos 
hallar este mismo resultado, tomando en primer lugar la 
mitad del multiplicando; la cual es el valor de tres sex
tas de vara; tomando, en seguida la tercia parte del mis
mo multiplicando, la cual es el valor de Ias dos sextas 
partes restantes del multiplicador; y sumando por últi
mo los dos resultados.

DDTOMO I.
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127 Para reducir doblones á pesos, pesos á reales, 

reales á maravedís ; quintales á arrobas, arrobas á libras, 
libras á onzas, onzas á adarmes; y en general para trans
formar cualquier número de unidades superiores en otro 
equivalente de unidades menores ó inferiores, deberemos 
servimos de la multiplicación; pues cuando se nos dice, 
por ejemplo, que reduzcamos á maravedís 8 reales,'se 
supone sabido que cada real equivale á 34 maravedís, y 
solo nos resta multiplicar este número por 8 para obte
ner en el producto 272 el número de maravedís equi
valente á ocho reales.

128 Por lo que respecta á la division, hacemos uso 
de ella siempre que tratamos de averiguar cuánto toca á 
cada una de varias personas, cuyo número esté dado, y 
entre las cuales se haya de repartir un número conocido 
de unidades de cualquiera especie; ó lo que es lo mismo, 
siempre que nos propongamos distribuir cualquier núme
ro conocido en cierto número conocido de partes iguales: 
en cuyos casos el número conocido que se trate de distri
buir ó repartir es el dividendo ; el número de partes igua
les en que nos propongamos distribuirlo, es el divisor; y 
el número que de la division resulta, es el cuociente que 
corresponde á cada una de las unidades del divisor.

Deberemos tambien servimos de la division para re
solver todas Ias cuestiones semejantes á esta; sahiémiosc 
el valor total de un número conocido de cosas que se han 
comprado ó vendido, ó se intenten comprar ó vender d un 
mismo precios y conociendo también el número de todas 
ellas» determinar el precio de cada una; pues para hallar 
este precio, habremos de efectuar en todos casos una divi
sion, en la cual será el dividendo el número que exprese 
el valor total de las cosas que se hayan comprado ó ven-
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dido, ó se Intenten comprar ó vender; debiendo ser el 
número de estas el divisor. Es muy fácil demostrar esta 
proposición con solo hacer observar que el valor total co
nocido es necesariamente el producto del precio de cada 
una de las cosas, multiplicado por el número de ellas; y 
ya se sabe que si se divide el producto de cualquier mul
tiplicación por uno de sus factores, cual lo es en el caso 
presente el número de cosas compradas ó vendidas, ó que 
se tratan de comprar ó. vender, ha de resultar por cuo
ciente el otro factor, que en el mismo caso es el precio- 
de cada una de ellas.

SI suponiendo que 19,13 varas hayan costado 
3^514537 reales, tratamos de averiguar el precio de 
cada vara, habremos de dividir este segundo número por 
el primero; y para ello suprimiremos la coma del divi
sor, y adelantaremos dos lugares hacia la derecha la del 
dividendo, con lo cual habremos multiplicado al divi
dendo y al divisor por el mismo número ciento, y por eso 
no resultará alteración alguna en el cuociente que bus
camos. Dividiendo, pues, el número 3i545>37 P®^ ®Í 
1913, el resultado 16,49 s®’'^ ®^ número de reales, y 
precio que se buscaba de cada vara.

En todos los casos semejantes al propuesto, el cuo
ciente deberá ser un número de unidades de la misma es
pecie que las del dividendo; y sea cual fuere la denomi
nación de las unidades del divisor, habremos de conside
rar á este como un número abstracto que solo nos indica 
en cuántas partes iguales se ha de distribuir el divi
dendo.

En vez de habérsenos dado el número de unidades com
pradas ó vendidas, ó que se Intenten comprar ó vender, y 
el total valor de ellas, á fin de determinar el precio de ca-
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da una, podría muy bien habérsenos dado el valor de una 
ó mas partes de una unidad, para determinar por este 
medio el precio de una unidad entera. SÍ, por ejemplo, 
sabemos que tres cuartas y media, ó lo que es equivalen
te, siete octavas partes de una vara han costado 21 rea
les, y nos proponemos averiguar el precio de una vara: 
siendo esta cuestión, como lo es, de la misma naturaleza 
que la anterior, se habrá de resolver , como ella, por me
dio de una division en la cual los 2 1 reales serán el divi
dendo, ^ el divisor; y efectuada la division con arreglo 
á lo prescrito (§. 95), es decir, multiplicando el divi
dendo por el denominador 8, y dividiendo el producto 
168 por el numerador 7, el cuociente 24 reales habrá 
de ser el precio que buscábamos de una vara. Porque 
suprimiendo, según hemos practicado, el denominador 8 
del quebrado divisor, y multiplicando al mismo tiempo 
el dividendo por el mismo 8 , hemos multiplicado el di
videndo y divisor por un mismo número, y en lugar de 
la cuestión propuesta hemos sustituido la siguiente que se 
infiere de ella: costanc^o sieí^ varas 16S reales., ¿cuál 
es elfredo áe una varal' para cuya solución dividire
mos 168 por 7, y el resultado 24 será el número de 
reales que deseábamos conocer.

Si inmediatamente hubiésemos dividido por 7 los 21 
reales que por suposición costaron las siete octavas partes 
de una vara, el cuociente 3 reales seria el valor de media 
cuarta ó de una octava parte de la vara; y multiplican
do por 8 este valor de la octava parte de vara, tendría
mos en el producto 24 reales el precio de la vara entera.

Acontece no pocas veces que el valor de las cosas 
compradas ó vendidas está expresado por un número me
nor que el de estas, como cuando, por ejemplo , se nos 
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dice que ocho libras han costado cuatro reales. En tales 
casos el dividendo es igualmente el valor total de las co
sas compradas ó vendidas, y el divisor el número de ellas. 
La única diferencia que aquí se advierte^ es que el cuo
ciente es el quebrado propio, cuyo numerador es el divi
dendo, y cuyo denominador es el divisor. Asi que en el 
ejemplo propuesto el precio de cada libra se representará 
por -f- de real, ó reduciendo este quebrado á su mas 
sencilla expresión, por -^ real.

129 He aquí otra cuestión general á que tambien 
se aplica la division, y en la cual son números de unida
des de una misma especie el dividendo y el divisor, sién
dolo de diversa el cuociente; y hablando con mas propie
dad , el cuociente es un número abstracto que solo expre
sa cuántas veces está contenido el divisor en el dividendo; 
conociendo el 'valor total de muchas cosa^ ^ue se han com
prado ó vendido, ó se intenten comprar ó vender., y ade
mas el precio de cada una, determinar el número de ellas. 
En tales casos el valor total que se haya de emplear ó se 
intente emplear, habrá de ser el dividendo; el precio de 
cada una de las cosas el divisor; y el cuociente deberá 
ser el número de ellas por la misma razón que hemos 
alegado en la cuestión del §. anterior.

Sí sabiéndose, por ejemplo , que cada fanega de tri
go cuesta 80 reales, se quiere averiguar cuántas fanegas 
se pueden comprar con 52640 reales, se habrá de divi
dir este segundo número por el primero, y el cuociente 
658 será el número de fanegas que se deseaba conocer, 
puesto que deben ser cabalmente tantas como veces esté 
contenido en 5 2 640 reales 8 0 reales. En realidad el cuo
ciente 658 es un número abstracto que solo expresa cuán
tas veces está contenido en el dividendo el divisor, y si
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decimos que es de fanegas, es porque siendo condición de 
la cuestión propuesta que el precio de cada fanega sea 8o 
reales., deberán ser tantas las fanegas que se puedan com
prar con los ^ 2640 reales, cuantas sean Ias veces que en 
este segundo número esté contenido el primero.

Aunque, el número con que se exprese la cantidad 
de dinero empleada ó que se intente emplear, sea menor 
que el que designa el precio de cada una de las cosas que 
se compran o venden, no dejará por eso de ser aquel el 
dividendo, y este el divisor; y no habrá en este caso mas 
diferencia sino que el cuociente será un quebrado cuyo 
numerador será el dividendo, y cuyo denominador será 
el divisor; y expresará, no cuántas unidades, sino cuan
tas partes de una unidad se han comprado ó vendido, ó 
se pueden vender ó comprar.

Si estando, por ejemplo, cada vara á 24 reales, se 
nos pregunta cuánto se podrá comprar con 16 reales, el 
quebrado ^, que reducido á su mas sencilla expresión, 
equivale á -f-, nos indicará que con los 16 reales se pue
den comprar dos tercias partes de una vara, cuyo pre
cio sea 24 reales.

Esta cuestión no es mas que un caso particular de es
ta otra mas general: ¿que j^aríe es un número dado de 
oíro mayor tambien dado i para cuya solución se dividirá 
el número menor por el mayor; y el cuociente, que será 
un quebrado propío, reducido, si es posible, á su mas 
sencilla expresión, indicara qué parte ó partes sea un 
número de otro.

130 La reducción de maravedís á reales, Ia de rea
les a pesos, la de pesos a doblones, la de adarmes á onzas, 
la de onzas á libras, la de libra,s á arrobas, la de arrobas á 
quintales; y en general la redueeion de eualquier número
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dff unidades menores ó inferiores d otro equivalente de 
unidades mayores ó superiores, se efectitapor medio de la 
division: y no es difícil echar de ver que esta cuestión es 
uno de los casos comprendidos en la anterior. Con efecto, 
cuando nos proponemos averiguar a cuantos pesos equi
valen 2.^95 reales, toda la dificultad está reducida a de
terminar por medio de la division cuantas veces están con
tenidos en los 2295 ^e^^e^j ^*^® ^5 ^ ^^® equivale un 
peso. Dividiendo, pues, por 15 el número 2295, el 
cuociente 153 deberá ser el número de pesos que deseá
bamos conocer.

Despues de las varias aplicaciones que hasta aqui 
hemos indicado de las operaciones de la Aritmética, nos 
parece inútil extendemos mas sobre este punto, estando 
como estamos bien convencidos de que en habiendo com
prendido el objeto de cada una de las reglas, no puede 
ser difícil aplicarías á la solución de otras innumerables 
cuestiones.

De los números complejos o denominados.

13 i A consecuencia de la absoluta facultad que te
nemos de comparar las cantidades cuya magnitud nos pro
pongamos medir, con otra cualquiera de la misma especie 
cuya magnitud miremos como conocida, hemos adoptado 
de común acuerdo para la medición de cantidades de una 
misma especie, distintas unidades, unas mayores que otras, 
fíjando al mismo tiempo la relación de. magnitud que estas 
entre sí tienen. Para medir, por ejemplo, las distancias, 
nos sirven de medida no solo la vara sino también el pie, 
la pulgada, la línea y otras muchas, teniendo presente 
que cada vara equivale á tres pies ; cada pie a doce pul-
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gadas'i csida.fniñada á doce líneas', y asi de las demás.
Bajo este supuesto, á cualquiera cantidad cuya mag

nitud expresemos por medio de un solo número referido á 
una sola unidad, podemos igualmente y solemos expre
saría por medio de un conjunto de.dos, tres, ó mas nú
meros referidos á distintas y desiguales unidades. La Ion* 
gitud, por ejemplo, designada por el solo número ente
ro 30 pulgadas, puede igualmente expresarse y se ex
presa por el conjunto de los dos números 2 pies y 6 pul
gadas ; el peso que designamos con el solo número 180 
libras, se designa igualmente por el conjunto de los tres 
números 1 quintal, 3 arrobas, y 5 libras.

A estos conjuntos de dos, tres ó mas números con
cretos referidos á distintas y desiguales unidades, por cu
yo medio expresamos la magnitud de una cierta y deter
minada cantidad, damos el nombre de números complejos 
ó. denoWrinados, por el cual los distinguimos de los que 
expresan la relación de una cantidad á una sola unidad y 
que se llaman números incomplejos.

132 Todo número complejo puede transformarse en 
otro incompleto equivalente, referido á cualquiera de las 
unidades de la misma naturaleza. Por ejemplo, el núme
ro complejo 5 quintales, 3 arrobas y 12 libras puede 
transformarse en el incomplejo 5 Sy libras', pues que equi
valiendo cada quintal á too libras, y cada arroba á 25, 
los 5 quintales equivaldrán á 500 libras y las 3 arrobas 
^75’7*^® consiguiente el conjunto de los tres números 
concretos de que se compone el complejo propuesto, equi
valdrá al incomplejo 5S7 referido á la libra, que en este 
caso es la unidad menor de las tres de que se hace men
ción en la expresión del número complejo. El mismo re
sultado hubiéramos obtenido, sustituyendo en lugar de los
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5 quintales y 3 arrobas, 23 arrobas, y en vez de estas 
su equivalente 575 libras, y agregando por último las 12 
libras que desde luego se presentan en el número comple
jo, nos resultarán 587 libras que hallamos al principio.

Ahora, puesto que las 3 arrobas equivalen á 75 li
bras; si á estas agregamos las 12 que aparecen en el nú
mero complejo propuesto, resultarán 87 libras, y como 
cada quintal equivale á loo libras, las 87 vendrán á 
ser ú 0,87 de quintal. Asi se ve que el número com
plejo equivale al incomplejo mjxto ^y^^ó 5,87 quinta
les. Aun mas : reduciendo el número mixto de entero y 
quebrado á quebrado impropio 0, 91), resultará el nú
mero complejo transformado en el quebrado impropio HJ 
de quintal.

Por el mismo estilo el número complejo 9 doblones, 
3 j^esos, 14 reales y 28 tnaravedis, se transforma en el 
imcomplejo 20394 maravedís, sustituyendo en lugar de 
los 9 doblones 18360 maravedís á que equivalen; en lu
gar de los 3 pesos 1530 maravedís ; en lugar de los 14 
reales su equivalente 476 maravedís; y agregando á los 
tres números de maravedís el cuarto, que aparece en la 
expresión del número complejo propuesto, la suma de 
todos cuatro á que equivale este número, vendrá á ser 
20394 maravedís.

Si solo en lugar de los 3 pesos y de los 14 reales hu
biésemos sustituido los dos números respectivamente equi
valentes de maravedís 1530 y 476; y á estos dos hubié
semos agregado los 2 8 que aparecen en el número complejo 
propuesto, habría resultado que el conjunto de los tres úl
timos números parciales del complejo equivalía á 2034 ma
ravedís; y como cada doblon equivale á 2040 maravedís, 
y de consiguiente cada maravedí es un dosmil j euarenta^

TOMO I. EE
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TO de doblen, los 2034 maravedís serán^^ de doblen. 
Por tanto el número complejo propuesto podrá transfor
marse en el mixto incomplejo 9^“~doblones; y convir
tiendo este número mixto en su equivalente quebrado im
propio, vendrá á ser Vo%“de doblon. En donde puede fá
cilmente notarse que el numerador es el número de ma
ravedís á que equivale todo el número complejo pro* 
puesto; y el denominador el número de maravedís á que 
equivale un doblon.

Para reducir, pues, cualquier número complejo á 
quebrado impropio de la unidad mayor, se transforma
rán los números j^areiales áe que se eom/>one, en sus equi- 
Talentes referiáos á la unidad menor ; y la suma de to
dos ellos habrá de ser el numerador i debiendo ser el de
nominador el número de unidades menores á que equiva
le una de las mayores.

Con el auxilio de estas transformaciones se pueden 
sin gran dificultad convertir los números complejos en 
incomplejos; y á consecuencia, para las operaciones arit
méticas que nos propongamos ejecutar con ellos, basta
rán Ias reglas prescritas hasta ahora para con los núme
ros abstractos. Pero sin necesidad de practicar con los 
números complejos ninguna reducción, podemos ejecu
tar con ellos las cuatro operaciones aritméticas, observan
do las siguientes reglas.

.Adieion de los números eomflejos.

113 La adición de los números complejos ó deno
minados se efectúa por el mismo orden que la de los in
complejos y la de los abstractos; pues asi como en estas se 
comienza á sumar por las unidades de inferior orden, y se 
reservan las decenas que contiene la suma de las unidades
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de cada orden, para agregarías á las unidades del orden 
inmediato superior; la adición de los húmeros complejos 
se comienza por los números que se refieren á la unidad 
menor;y se continúa por los que se refieren á la unidad 
inmediatamente mayor, hasta haber sumado en su respec
tivo lugar los diferentes números que aparecen en los com
plejos propuestos: con la advertencia de que si alguna su
ma parcial es tal, que contenga una ó mas unidades de las 
inmediatamente mayores, se reservan estas para agregarías 
á las que de esta misma especie aparezcan en los números 
propuestos. Es, pues, muy conveniente colocar los núme
ros complejos que nos propongamos sumar, en tal dispo
sición que los números que en todos ellos se refieran á una 
misma unidad, se hallen en una misma coluna, y que se 
coloquen de modo que formen la primera coluna de la 
izquierda los números que se refieran á la. unidad mayor; 
colocando igualmente á la derecha en sus respectivas co
lunas los demas números, según la magnitud de la unidad 
á que se refieren. Colocados que sean en este orden los 
números propuestos, se ejecutará separadamente la adi
ción de los números que se hallen en cada coluna, comen
zando por los de la derecha, procediendo sucesivamente 
á todas las demas hacia la izquierda, y teniendo cuidado 
de reservar las unidades inmediatamente mayores que con
tenga cada suma parcial, para agregarías á las que apa
rezcan de la misma magnitud en los números complejos 
propuestos.

Propongámonos, por ejemplo, sumar los siguientes 
números complejos.
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Doblones. Pesos. Reales. Maravedís.

984............  3.............. 1228
38............. i............. 6.................. 16

1413"-......  2...............  14.................. 30
319.............. o............. lo.................. 22

2756............  O.............. 14..................  28

Están escritos, como se ve, los números propuestos, 
de modo que se hallan en la primera coluna todos los 
que se refieren al doblon como unidad; en la segunda 
los que se refieren al peso; en la tercera los que se refie
ren al real; y en la última los que se refieren al marave
dí; y con el cuidado de que las cifras que representan 
unidades absolutas, decenas, centenas &c. en cada uno de 
estos números esten colocadas unas debajo de otras con ar
reglo á lo prescrito (§. 15), Comenzando en seguida 
la adición por la derecha, hemos sumado todos los mara
vedís,y en la suma han resultado 96: y como cada 34 
maravedís equivalen á un real, dividiendo los 96 por 
34, hemos visto que la primera suma parcial equivale á 
2 reales y 28 maravedís. Hemos escrito solo estos 28 en 
la coluna de los maravedís, y hemos reservado los 2 rea
les para agregarlos á los que aparecen en la coluna inme
diata. El resultado de Ia adición de los números de esta 
segunda coluna es 42 reales, los cuales con la agregación 
de los dos que con este objeto se han reservado de la su
ma parcial anterior, vienen á ser 42 reales. Teniendo 
ahora presente que cada 15 reales equivalen á un peso, 
hemos dividido los 44 por i 5, y asi hemos visto que la 
segunda suma parcial equivale á 2 pesos y 14 reales. He-
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mos escrito solo estos 14 en la segunda coluna, y reser
vado los 2 pesos para agregarlos á los que desde luego 
existen en la tercera. La suma de estos es 6 pesos, que 
con la agregación de los dos que se reservaron de la suma 
de los reales, vendrán á ser 8 pesos: y equivaliendo cada 
4 pesos á un doblon, los 8 equivaldrán á dos doblones, 
los cuales se han reservado para agregarlos á los doblones 
que aparecen en la última coluna, escribiendo un cero en 
la anterior para indicar que no hay peso alguno que agre
gar á los doblones. Hemos sumado por último los que 
aparecen en la última coluna, agregándoles los dos que 
se han reservado para ello de la suma de los pesosjy asi 
ha resultado que la suma total es el número complejo 
2756 doblones 14 reales y 28 maravedís.

Si á los números que se refieren á la unidad menor 
acompañasen quebrados, serán estos los primeros que de
ban sumarse, practicando para ello cuanto hemos prescri- 
to (§.98).

134 Lo que hemos practicado en el ejemplo ante
rior, aunque solo sea un caso particular, puede darnos á 
conocer que toda adición de números complejos puede 
ejecutarse con arreglo á los mismos principios, y que to
do se reduce á sumar separadamente números que se refie
ren á distintas y desiguales unidades, comenzando por los 
que se refieren á la unidad menor, y transportando á la co
luna siguiente las unidades inmediatamente mayores que 
esten contenidas en la suma parcial que se acabe de de
terminar. De modo que si los números propuestos hubie
sen sido de varas, pies y pulgadas, habríamos sumado 
primeramente las pulgadas; y si esta primera suma par
cial hubiese sido menor que 12, se la habría escrito en la 
misma coluna de las pulgadas ; mas siendo igual ó mayor 
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que i 2j se habrán reservado de ella tantos pies, cuantas 
veces contenga al 12 la suma; y asi sucesivamente.

Para ejercicio de nuestros lectores propondremos al
gunos otros ejemplos, limitándonos á colocar los diferen
tes números según el orden que deben guardar, y á in
dicar los resultados, omitiendo los razonamientos que de
ben dirigir Ia operación, porque lo dicho hasta aqui bas
ta para que cada uno pueda hacerlos por sí solo.

Quintales. Arrobas. Libras. Onzas. Adarmes,

238............. 3............. 18.......... 13.............. 15
726............  2............ 22........... 8............  12

58............  0............. 9.......... 10.............. 0
9............  3............. 0.......... 6.............  14

1033............ 2............. 1........... 7............. 9

Toesas. Pies. Pulsadas. Líneas. Puntos, 

34  5  6  7  8 
16   3  2  $  6

127......... 4.............. 10............... ii.............. 9 
368.......... 0............ ii................ 8.............. o

1249.......... 2............ 9................... 0............10

1796......... 5.......... 4.............. . 9.............. 9

Sustraeeton de los números eomflejos.

13$ Para efectuar la sustracción de los números 
complejos ó denominados, se les coloca en la misma dis
posición que para sumarios; y comenzando por los nú-
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meros que se refieren á la unidad menor, se ejecutan su- 
cesivamente tantas sustracciones parciales como especies 
distintas de unidades aparezcan.en los números complejos 
propuestos; y asi como en la sustracción de los números 
incomplejos y en la de los abstractos, cuando el número 
de unidades de alguno de los órdenes inferiores es mayor 
en el sustraendo que su correspondiente en el minuendo, 
tomamos mentalmente una de las unidades del órden in
mediatamente superior, y transformando esta en el núme
ro equivalente de las del inferior, y agregándole el del 
minuendo, se nos facilita la sustracción que á primera vis
ta parecería impracticable; aqui del mismo modo, siem
pre que alguno de los números de las unidades menores 
sea mayor en el sustraendo que en el minuendo, se to
ma mentalmente una de las unidades inmediatamente ma
yores; se sustituye en lugar de ella el número equivalen
te de las inmediatamente menores; á este se le agrega el 
que de las mismas unidades aparezca en el minuendo ;y 
por este medio es fácil ejecutar aquella sustracción par
cial. Mas en tales casos al pasar á ejecutar la. inmediata 
siguiente, habrá de tenerse presente que el número del 
minuendo tiene ya de menos una unidad.

Con arreglo á esto tratemos de restar un número 
complejo de otro, proponiéndonos, por ejemplo, quitar 
ó rebajar de 35 doblones 2 pesos 7 reales y 14 ma
ravedís, i 8 doblones 3 pesos 11 reales y 30 maravedís.

Escribiremos primeramente el sustraendo debajo del 
minuendo, cuidando de que formen colunas los núme
ros que se refieren á una misma unidad, y de que se 
observe Ia correspondencia acostumbrada de unidades, de
cenas &C.
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Doblones. Pesos. Reales, Maravedís.

Minuendo..... 35........... 2.............. 7.............  14
Sustraendo... 18.........  3............ n............. 3°

Residuo........ i6.......... 2.................10.............. 18

AI comenzar después, como se debe, la sustracción 
por la derecha, se advierte desde luego que de 14 ma
ravedís no pueden quitarse 30. Acudimos, pues, al ar
bitrio indicado de separar mentalmente de los próximos 7 
reales uno que se transforma en 34 maravedís á que equi
vale; y agregando á estos los 14 que aparecen en el mi
nuendo, resultan 48 maravedís, de cuyo número pue
den ya restarse los 30 del sustraendo, resultando de resi
duo 18, el cual se escribe en la misma coluna. Pasandoahora 
ála coluna Inmediata, es necesario tener presente que los 7 
reales que aparecen en el minuendo, se han reducido a 6 jy 
no pudiendo quitarse de 6 reales 11, acudimos al mismo 
arbitrio de separar mentalmente uno de los 2 pesos que 
aparecen en el minuendo; y sustituyendo en su lugar los 
15 reales á que equivale, y agregando á estos los ó que 
existen en el minuendo, resultan 21; y quitando de este 
número los 11 que se hallan en el sustraendo, obtene
mos por residuo 10 reales, que escribimos en la misma 
coluna. En seguida, como de un peso que ha quedado en 
el minuendo, no se pueden restar los 3 del sustraendo, 
separamos mentalmente uno de los doblones del minuen
do, y poniendo en su lugar los 4 pesos á que equivale, 
y agregándoles aquel otro peso, resultarán 5, de los cua
les restados los 3, quedarán de residuo 2. Por último, 
pasando á efectuar la sustracción parcial de los doblones, 
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tendremos presente que se han reducido a 3 4 los del mí* 
nuendo; y restando de estos los iS del sustraendo, que
dan de residuo i 6. Asi hemos determinado por residuo 
total ai número complejo 16 doblones 2 pesos lo reales 
y iS maravedís.

Sí á los números que se refieren á Ia unidad menor, 
los acompañasen quebrados, se comenzará por estos la 
sustracción, observando lo prescrito (§. 98).

13^ ^0 que hemos practicado en el ejemplo ante
rior, nos hace ver que en cualquiera otra sustracción de 
números de esta especie ri’ kan di efectuar tantas sus- 
trassiGms /jaradíe^, como scan ¡as distintas unidades que 
entren en ia composición de los numeros complejos propues
tos, comenzando por los números que se refieren d la uni
dad menor, y continuando sucesizamente por los que se 
rejieran ala unidad inmediatamente major: j en caso que 
en alouna de laJ primeras sustracciones parciales ocur
riese un sustraendo major que su repcctiz:o minuendo, se
paramos mentahnente una de las unidades inmediatamen
te majores; en lu^ar de ella sustituimos el número cqui- 
•valente de unidades menores; j a^rc^ando d este el que 
de las mismas Unidades aparece en el número complejo 
propuesto, veninios d conseguir por este medio un minuen
do, del cual pu^de ja restarse el respectizco sustraendo; 
no debiendo olzddar en la sustracción parcial inmediata 
que del minuendo se ha separado una unidad.

Para ejercicio de nuestros lectores, y mayor inteli
gencia, pondremos aquí otros ejemplos, omitiendo los ra
zonamientos necesarios para ejecutar con acierto esta ope
ración.

TOMO I. FF
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Quintales, Arrob. Zibr. Onz. A¿lann. Gran.

Minuendo....... 283..... 2........ 19.... 4....... 5...... 3^
Sustraendo..... 109..... 3...... 7—- 3.......  9.3$

Residuo. 1733........ 33

Doblones. Pesos. Reales. Mara'vedis.

Minuendo... ..... 58....... !.... 12....... 28
Sustraendo....... 36...... 2.... 14....... 17__

Residuo...... 2.... 13....... ^^

137 Aunque las reglas antecedentes sean general
mente aplicables á cuantos casos puedan ofrecérsenos, si 
nos propusiéramos sin embargo restar de 87 varas, 9 
líneas y 10 puntos, 49 varas 2 pies 8 pulgadas y 9 lí
neas, no se nos ocurriría acaso desde luego cómo habría
mos de efectuar esta sustracción. Para hacerlo, pues, per
ceptible, escribamos en la disposición que aqui se ve, los 
dos números propuestos.

loaras, Ries. Pulsadas. Lin. Puntos..

Minuendo....... 87..-.. 0...........  0.......... 9..... 10
Sustraendo..... 49..... ^"----- - .........

Residuo......... 37..... °............ 4.......... °..... ^°

Luego que efectuadas las dos primeras sustracciones 
parciales, pasamos á efectuar la tercera, y observamos 
que en el minuendo no aparecen pulgadas, acudimos á
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separar mentalmente uno de los pies que se encuentren 
en el minuendo para transformarlo en las 12 pulgadas á 
que equivale; y advirtiendo que en el minuendo no apa
recen piesj nos vemos en la precision de acudir á separar 
mentalmente una de las varas, y sustituir en lugar de los 
3 pies á que equivale, 2 pies y 12 pulgadas, por cuyo 
medio pueden ya efectuarse las dos sustracciones parcia
les que á primera vista parecían impracticables ; pero ha
brá que tener presente que de las 87 varas del minuendo 
se ha separado ya una.

Del mismo modo procederemos, sea cual fuere la 
unidad mayor de los números propuestos, para hacer la 
sustracción; pues bien se ve que cuando en el minuendo 
no aparezcan alguna ó algunas de las unidades menores, 
deberemos recurrir á la primera cifra significativa de uni
dades inmediatamente mayores que se encuentre á la iz
quierda, para separar mentalmente del número represen
tado por ella una unidad que convertida en los equiva
lentes números de unidades menores, haga posibles las 
sustracciones parciales que á primera vista no lo parezcan. 
En vista de estas observaciones no podrá ya ofrecer difi
cultad alguna el ejemplo siguiente, en el cual las 16 toe- 
sas del minuendo habrán de considerarse como equivalen
tes a 1 5 toesas 5 pies ii pulgadas ii Uneasy 12 puntos.

Toesas. Pies. Pu^aeias. Pin, Puntos,

Minuendo........ 16......... 0.......... 00 
Sustratneio..... 4........ 3,............6 -8 <

Residuo......... . ij........... 2............   j^^^’ ~
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Muîti/lüacîon de los números comfîejos,

138 Parece inútil advenir que sustituyendo en lu
gar de los numéros complejos que se nos han propuesto 
para efectuar con ellos la multiplicación, los equivalentes 
números incomplejos, no serán necesarias para ejecutar 
esta Operación, otras reglas que las prescritas para los nu
méros abstractos. Sin embargo, conviene saber que sin 
necesidad de transformar en otros equivalentes los numé
ros propuestos, se les puede multiplicar inmediatamente 
observando el método que nos proponemos dar á cono
cer en varios ejemplos.

Propongámonos en primer lugar la siguiente cues
tión, en la cual solo el multiplicando es número com- 

P^®j®*
¿ Cuanto importan 16 'varas á razón de 2^ reales 

y ^2 mara'vedis cada 'vara ?
Es bien claro que para averiguar el total importe de 

las 16 varas, se ha de tomar 16 veces todo el precio de 
cada vara j y que de consiguiente se han de multiplicar 
por el número abstracto 16 los dos concretos 25 reales y 
32 maravedis de que se compone el multiplicando; y 
que por último se han de sumar los productos parciales 
para obtener en Ia suma el total. Escribase, pues, el mul
tiplicador debajo del multiplicando en la disposición que 
aquí se ve:
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Mulit/lùanJo...... 25 rs.„. 32 mrs»
2Iult¿j}l¿cador....... 16

1 x floors. Producto parcial de 2$ rs, por 16.5

Producto de 32 mrs. por i6........  15 rs.... 2 mrs.

Suma ó producto total..................... 415 rs.... 2 mrs.

Los 25 reales se han multiplicado por 16 conforme 
á las reglas ordinarias de la multiplicación, debiendo ser 
el producto de esta un número de reales, cual lo es el 
multiplicando. Se han multiplicado en seguida por 16 
los 32 maravedís, y el resultado ha sido 5 12 maravedís, 
que divididos por 34 maravedís á que equivale un real, 
vienen á ser 15 reales 2 maravedís. Agregando por úl
timo este producto parcial á las partidas que componen 
el primero, vemos que el producto total es 415 reales 
y 2 maravedís.

Es del todo indiferente el orden con que se ejecuten 
Ias multiplicaciones parciales. Podemos muy bien multi
plicar por 16 primeramente los 32 maravedís y despues 
los 25 reales. Lo esencial es que se multipliquen por 16 
todos los números que entran en la composición del mul
tiplicando, y que se sumen todos los productos parcia
les, haciendo para ello las transformaciones que sean ne
cesarias.

Si á pesar de la solidez del razonamiento que nos ha 
conducido en cuanto hemos practicado para resolver la 
cuestión propuesta, quedase la menor duda sobre la exac
titud del resultado final, podremos tratar de determinarle 
sustituyendo en lugar del número complejo 25 reales y
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32 maravedís el incomplejo equivalente 882 maravedís: 
y multiplicando ahora por el multiplicador 16 los 88a 
maravedís, á que equivale el multiplicando propuesto, el 
producto vendrá á ser 14112 maravedís, que divididos 
por 34 para reduciilos en cuanto sea posible á reales, nos 
dan por equivalente el número complejo 415 reales y a 

maravedís, que es enteramente el mismo que por el otro 
método hemos hallado.

Si habiéndose comprado ó vendido 8 arrobas á la 
pesos 13 reales y 251 maravedís cada arroba se tratase 
de determinar su toral coste, podríamos efectuar la mul
tiplicación del modo siguiente:

J\/ultjplicani!o...„........^ 12 ps„^ 13 »■/.». 25f mrí.
AfulíipUcaíior............... 8

8 veces 12 ps. componen.............................. 96 ps.
8 veces 13 rs. componen 104 ^^‘ f(inival. á 6 ps.... I4 rs.
8 veces 25i mrs. componen 204 f^^^i~

valentes á............................................. .................. 6 rs.

Producto total...................... 103 ps.... 5 rs.

Reduciendo el número complejo 12 pesos 13 reales 
y 251 maravedís al incomplejo equivalente 65871 ma
ravedís, y multiplicando por 8 este último número, ha
llaríamos por producto el número incomplejo 5 2700 ma
ravedís, que reducidos, en cuanto sea posible, á reales y 
pesos, darían por resultado 1550 reales equivalentes á 
los 103 pesos y 5 reales que antes hemos encontrado.

139 Propongámonos otro ejemplo, en que solo el 
multiplicador sea número complejo, suponiendo que se 
hayan comprado 7 varas 1 pie y ó pulgadas á 48 rea
les la vara, y se nos pregunte cuánto importan las me
didas compradas.
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pialar ¿le eaela vara, tnultlfUeanJo............... 48 rs.
Num, ele varas, multiflieaelor.................. 7/... jp... 6’

J^alor ele las varas........................  33^^
P^alor de i^le, íerelaj^arte del de i vara, 16 
pealar de 6 fulmadas, mlíad del de i/le. 8

Prodaeto total,.................... 360'

Pues que el precio de la vara es 48 reales^ para ha
llar el valor de las 7 varas, se deberán tomar / veces los 
48 reales, 0 lo que es lo mismo, se deberán multiplicar 
los 48 reales por 7, y el producto 336 reales habrá de 
ser el valor de las 7 varas. Ahora, teniendo presente que 
i pie es la tercia parte de i vara, echaremos de ver que 
el valor de 1 pie deberá igualmente ser la tercia parte del 
de una vara, ó de 48 reales, y de consiguiente será 16 

reales. Y como 6 pulgadas equivalen á la mitad de un 
pie, el valor de las 6 pulgadas habrá de ser la mitad del 
de un pie, y por tanto será 8 reales. Sumando por últi
mo los tres productos parciales, es claro queja suma de 
ellos viene á ser el total coste de las 7 varas 1 píe y 6 
pulgadas á razón de 48 reales la vara; puesto que con
tiene los valores de todas las partes que entran en la com
posición del multiplicador.

Es pues fácil ver que cuando sea un número comple
jo el multiplicador, el espíritu del método indicado está 
reducido á tnultifliear el multij^llcando, en suposición de 
que sea, como suele, el valor de una de las unidades ma
yores del multiplicador,por el número de estas unidades. 
^ue en el haya: y para hallar el respeetlvo valor de los 
diferentes números de unidades menores, se examinará sí
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ca¿¿a uno ^e estos es la mitad ó la tercera o cuarta par- 
tei)' en general si es una farte alícuota de la unidad ma^ 
yor ó de al^un otro número de unidades menores, cuyo va'- 
lor esté ya determinado ; y en ial caso se tomará de este 
'oalor la misma farte alícuota : fero si alguno de los nú' 
meros de unidades menores no fuere farte alícuota de nin
guno de los anteriores ni de la unidad mayor, lo habremos 
de descomfoner en dos 6 tres ó mas números menores que 
tengan la t-d condición, y se tomará for el método indica
do el valor de todos ellos.

140 X\ira aclarar mas esto, propongámonos deter
minar ¿cuánto cos!arán Q cahíces 8 Janegas f celemines 
y g^ cuartillos de trígoi costando cada cahíz 8^0 reales?

J^alor de un cahíz:multíflicando. 840 rs,
Multíflícador..., 9 cah. Sfan. y cel.2cuart.

f^lor de los 9 cahíces...................7S^° ^^*
id. de 6fan. mitaddel deuncahíz. 420 
Jd. de ‘2 fan. tercia faite del de 6, 140 
Id.de6cel.cuart.fart.deláe2f. 35 
Jd. de i cel. sext.fart. del de 6. 5-^
Jd. de 2 cuart. mít. del de 1 cel. 2~
Jd. de 1 cuartillo, mít, del de 2. I~

Producto total.... 8i65¿;rj.

En este ejemplo se puede fácilmente echar de ver que 
despues de haber multiplicado por 9 el valor de un cahiz, 
y de haber obtenido por este medio el valor de los 9 ca
híces; y advirtiendo que el número 8 fanegas no es mitad, 
ni tercera ni cuarta ni quinta &c. parte, y en una palabra 
no es parte alícuota de 12 fanegas á que equivale cada
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cahíz; hemos descompuesto aquel número en los dos me
nores 6 y 2; y siendo 6 mitad del 12, y 2 la tercera 
parte del 6, hemos averiguado sin dificultad primeramen
te el valor de las seis fanegas, tomando la mitad del de 
un cahíz; y en seguida el de las 2 fanegas que faltaban 
para completar las ocho, tomando la tercera parte del 
valor de las 6.

No sera fuera del caso advertir que con el mismo 
objeto de averiguar el valor de las 8 fanegas, se pudo 
Considerar este numero como descompuesto en los dos me
nores y entre si iguales 4 y 4; y viendo que el 4 es la 
tercera parte del 1 2, se podia haber obtenido el valor de 
las 4 fanegas tomando la tercera parte del de un cahíz; 
y con solo repetír otra vez esta tercera parte, tendríamos 
en las dos partidas juntas el valor de las 8 fanegas.

Pudimos asimismo descomponer este número en 6 y 

1 y ^ » y tomando Ia mitad del valor de un cahíz pa
ra obtener el de las 6 fanegas; tomando en seguida la sex
ta parte de este valor, y repitiendo otra vez esta sexta 
parte, hubiéramos tenido en el conjunto de estas tres par
tidas el mismo valor de las 8 fanegas.

De estas varías descomposiciones de un número que 
no sea parte alícuota dejotro cuyo valor esté anteriormen
te conocido, en otros menores que lo sean, puede cada 
uno elegir la que mas le acomode.

Al determinar el valor de los y celemines, notamos 
que este número no es parte alícuota de ninguno de aque
llos cuyo valor hemos anteriormente hallado, y por tan
to lo descomponemos en 6 y 1 ; y siendo 6 celemines 
una cuarta parte de los 24 á que equivalen las dos fane
gas, tomamos la cuarta parte del valor de estas para de
ducír el de los 6 celemines; y en seguida tomamos del

TOMO I. GG
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de estos la sexta para hallar el de i celemín que faltaba 

para completar los 7.
Por último, tomando la mitad del valor de un cele- 

min, tendremos el de 2 cuartillos; y tomando la mitad 
de este, habrá de resultar el del Único cuartillo restante.

Despues de esto no habrá que hacer otra cosa sino 
sumar todas las partidas, que son otros tantos productos 
parciales, para tener en la suma el valor total de los 9 
cahíces, 8 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos.

Para efectuar la adición, comenzamos,por los que
brados, reduciéndolos á un común denominador, y ob
servando para esto que el denominador del último es múl
tiplo de los otros dos (§. 100).

Parece inútil advertir que estos quebrados que son 
de real, pudieron haberse valuado en maravedís multi
plicando 34, á que equivale un real, por el numerador 
de cada quebrado, y dividiendo cada producto por el 
respectivo denominador.

142 Como en los ejemplos propuestos (§. 138) 
y en cuantos sea complejo solo el multiplicando, se pue
de efectuar la multiplicación sustituyendo en lugar de 
este el número equivalente de las unidades menores, sin 
que por esta sustitución padezca el producto otra altera
ción que la de salir expresado en la misma especie de 
unidades en que lo esté el multiplicando, no sera extra
ño que se crea que cuando el multiplicador sea complejo, 
podremos sustituir en su lugar el número equivalente de 
sus menores unidades, reduciendo por este medio la ope
ración á multiplicar los números incomplejos equivalentes 
á los dos complejos propuestos. A fin de hacer bien per
ceptible la diferencia que hay de unosáotros casos, com
paremos el ejemplo 1.° del §. 13^ ^°^ ®^ *^®^ §‘ ^39*
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Cuando en el primero nos hemos propuesto hallar 

cuánto importan i6 varas á 25 reales y 30 maravedís 
cada vara, hemos tenido presente que para resolver esta 
cuestión era necesario tomar 16 veces el valor de cada 
vara, expresado en la especie de unidades que se qui
siese. Asi es que pudimos sustituir en lugar de los 2J 
reales y 30 maravedís, no solo el número incomplejo 
equivalente 880 maravedís, sino tambien el complejo I 
peso, 10 reales y 30 maravedís, ó un peso duro, 5 rea-» 
les y 30 maravedís, ú otra cualquiera expresión equiva
lente al precio dado; y tomando 16 veces, ó multipli
cando por el número abstracto 16 el precio de cada vara, 
expresado de un modo ó de otro, obtendríamos siempre 
el mismo verdadero producto, valor de las 16 varas, sin 
otra diferencia que la de resultar expresado en la misma 
especie de unidades en que lo esté el multiplicando.

Mas cuando nos hemos propuesto determinar el total 
importe de 7 varas, 1 pie y 6 pulgadas, compradas á 
razón de 48 reales cada vara, no hemos podido dejar de 
ver que para lograr nuestro intento debíamos primera
mente tomar 7 veces ó multiplicar por el número abs
tracto 7 el precio de cada vara, y en seguida agregar á 
este producto parcial la misma parte del precio de una 
vara, que 1 pie y 6 pulgadas sean de la vara. Viendo, 
pues, que i pie equivale á una tercia parte de la vara 
hemos tomado del precio de esta la tercia parte, y nos 
han resultado 16 reales para valor de i pie. Ultima
mente, observando que 6 pulgadas es la mitad de 1 pie, 
hemos tomado la mitad de los 16 reales, y nos han re
sultado 8 reales para valor de las 6 pulgadas. Asi en la 
suma de los tres números de reales 336, 16 y 8, que 
son otros tantos productos parciales correspondientes á las
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tres partes He que se compone el multiplicador complejo, 
hemos obtenido el importe total de las 7 varas, 1 pie 
y 6 pulgadas compradas á razón de 48 reales la vara.

No nos parece fuera del caso advertir que si hubié
semos echado de ver que i pie y 6 pulgadas equivalen 
á la mitad de una vara, podríamos haber determinado el 
valor de aquellas dos cantidades con solo tomar la mitad 
de los 48 reales, valor de cada vara.

Ahora bien, si con el objeto de efectuar con mayor 
facilidad la multiplicación, hubiésemos sustituido en vez 
del multiplicador complejo el incomplejo equivalente 270 
pulgadas, como en tal caso habríamos tomado 270 veces 
el precio de una vara, el producto vendría á ser el va
lor de 270 varas, y de consiguiente mucho mayor que 
el de 7i varas que nos habíamos propuesto hallar.

Con todo, no hay inconveniente alguno en efectuar 
de este modo la multiplicación, con tal que después de 
averiguar el error que en ella se comete, lo corrijamos 
por medio de otra operación oportuna, y asi rectifique
mos el resultado. Tratemos, pues, de averiguar el error 
que en el producto resulta por haber sustituido en lugar 
del multiplicador complejo dado, equivalente á 7! va
ras, el número 270.

Teniendo presente que una sola vara equivale á 36 
pulgadas, se ve sin dificultad que cualquier número de 
varas equivaldrá á otio número de pulgadas 36 veces 
mayor que el de las varas. Siendo, pues, el número 270 
el de pulgadas equivalente á 7! varas, es bien claro 
que aquel primer número habrá de ser 36 veces mayor 
que este segundo. De consiguiente hemos sustituido al 
verdadero multiplicador que nos propusimos, otro 36 
veces mayor, pues, aunque 270 pulgadas equivalgan
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á ^i varas, el número abstracto 270 es 36 veces ma
yor que el 7!; y en toda multiplicación el multiplica
dor debe considerarse como número abstracto. Por tanto 
el producto ha de resultar 36 veces mayor que el ver-- 
daderoí luego en haciéndolo 36 veces menor, o lo que 
es lo mismo, en dividiéndolos por 3^» ®^ cuociente de 
esta division será el que nos propusimos determinar.

En efecto, multiplicando 48 reales por 270, el 
producto es 12960 reales, y dividiendo este numero 
por 36 , el cuociente 360 reales es el verdadero producto 
que ya (§. 139) hemos hallado por valor de las 7 va
ras, i pie y 6 pulgadas á 48 reales la vara.

A consecuencia de estas consideraciones, que pueden 
fácilmente aplicarse á cualquiera otro caso semejante que 
pueda ocurrir, podremos establecer generalmente que 
cuando en lugar de cualquier multiplicando complejo sus- 
tituimos el número equivalente de las unidades menores, 
no resulta por eso error alguno en el producto, ni pa- 
dece esta otra alteración que la de salir expresado en 
unidades de la misma especie que las del multiplicando que 
hadamos sustituido por equivalente al propuesto. Aias 
cuando en vez de un multiplicador complejo sustituimos 
el número equivalente de sus unidades menores, debe re-* 
sultar un producto tantas veces ma^’or que el verdadero, 
cuantas sean las unidades menores que equivalgan d una 
de las mayores, cuyo valor exprese el multiplicando} y de 
consiguiente es indispensable dividir por aquel número 
de unidades menores el producto primeramente hallado, 
para obtener en el cuociente de esta division el verdadero 
producto que buscamos.

Es, pues, muy esencial distinguir cuál de los nú
meros propuestos para efectuar una multiplicación, es el 
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multiplicando, y cuál el multiplicador; y este discer
nimiento no puede ofrecer dificultad alguna á quien 
tenga presente que el primero es el que se ha de re
petir un cierto número de veces, y el segundo el que 
nos indica cuántas sean las veces que aquel otro se ha 
de repetir.

142 Tratemos ya de multiplicar un número com
plejo por otro; proponiéndonos averiguar el valor de 8 
quintales 3 arrobas 6 libras y 12 onzas á razón de 7 
doblones 2 pesos 9 reales y 24 maravedís cada quintal, 
sin necesidad de sustituir en lugar de estos dos números 
complejos los equivalentes quebrados impropios de la ma
yor unidad, ni otra ninguna expresión del mismo valor.

Afuíííjjlüafíiio... 7 dob. 2 pes. ^ rs. si^ mrs.
Multiplicador-.^» S quin. j arr. 6lib. iz onz.

f 56 dob.

J^alor de los S quint.... j I...... opes. 12 rs.
( o...... o...... 5......22 mrs.

Id. de £ arrobas......... 3...... 3...... 4......29
Id. de I arroba........... 1...... 3...... 9......su
Id. de ^ libras............ o...... I...... 7......331
Id. de z libra............. 0.....  0...... 4......20^

de nnzax........... . . ...... o...... 2......10A
5 40Id. de onzas........... 0.....  0....... I......

Producto total.............. , 6ydob. apes. 3 rs. i^^^mrs.

En primer lugar, para determinar el valor de los 8 
quintales, hemos multiplicado por 8 los cuatro números 
concretos é incomplejos que componen el precio de cada
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quintalî siendo indiferente comenzar, como Io hemos he
cho, por Ia izquierda, y concluir por la derecha; ó al 
contrario. Hallados los cuatro productos parciales, y co
locados en sus respectivas colunas los incomplejos de que 
se forman, pasamos á determinar el valor de las 3 arro
bas. No siendo ege número parte alícuota de las 4 que 
equivalen á un quintal,* lo hemos descompuesto en 2 
y j’ y P^ta hallar el valor de las 2, hemos tomado la 
mitad del de un quintal, ó del multiplicando, diciendo: 
la mitad de 7 doblones son 3 doblones; y sobra 1 do
blón que equivale á 4 pesos, los cuales agregados á los 
2 pesos que desde luego aparecen en el precio del quin
tal, forman 6 pesos, cuya mitad es 3. No habiendo re- 
resultado residuo alguno al tomar la mitad de los 6 pesos, 
hemos pasado inmediatamente á los reales; y hemos di
cho: la mitad de 9 reales son 4 reales; y como aun res
ta i real sin haber tomado de él la mitad, sustituimos en 
su lugar los 34 maravedís á que equivale; los cuales, 
^gy^g^dos á 24 que hay desde luego en el precio de un, 
quintal, dan por suma 58 maravedís, cuya mitad son 29 
maravedís: y el conjunto de las cuatro mitades 3 doblo
nes 3 pesos 4 reales y 29 maravedís viene á ser el va
lor de las 2 arrobas.

Del mismo modo hemos determinado el valor de la 
arroba que falta para completar las 3 que hay en el mul
tiplicador, tomando la mitad de todas las partes que com
ponen el valor que acabamos de hallar, de las dos arro
bas, comenzando por la izquierda; en donde se halla el 
numero de las mayores unidades.

Pasando luego á determinar el valor de las 6 libras; 
y viendo que este número no es parte alícuota de las 2/ 
á que equivale una arroba, nos hemos valido del arbitrio
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de descomponer el número 6 en los dos 5 y i ; y para 
hallar el valor de 5 libras, hemos tomado la quinta par
te del valor ya determinado de una arroba, diciendo : la 
quinta parte de un doblen no equivale á doblon alguno, 
y por tanto colocamos un cero en el primer lugar , des

tinado á los doblones. En esta atención hemos sustituido 
en lugar de aquel doblon los 4'pesos á que equivale, y 
agregados estos á los 3 existentes en la expresión del va
lor de la arroba, dan por suma 7 pesos, cuya quinta par
te es i peso, resultando por residuo 2 pesos.

Hemos igualmente sustituido en lugar de estos 2 pe
sos su equivalente 30 reales: los cuales reunidos á los 9 
reales que hay en el valor de 1 arroba, nos dan por su
ma 39 reales; cuya quinta parte son 7 reales, quedan
do por residuo 4 reales. Hemos sustituido en lugar de 
estos los 136 maravedís á que equivalen: hemos agrega
do á estos 136 los 311 existentes en la expresión del va
lor de una arroba; y de la suma 167Í maravedís hemos 
tomado la quinta parte que es 33Í. De consiguiente el 
número complejo 0 doblones 1 peso 7 reales y 33^ ^^^ 
ravedis será el valor de las 5 libras.

En seguida, para determinar el valor de la libra que 
falta para completar las 6 que contiene el multiplicador, 
hemos tomado la quinta parte del hallado de las 5 libras.

Por último, pasando á determinar el valor de las 
la onzas, y viendo que este número no es parte alícuota 
de 16 onzas á que equivale una libra, hemos descom
puesto el número 12 en los dos 8 y 4; y para hallar 
el valor de las 8 hemos tomado la mitad del de una li
bra, y para el de las 4 restantes hemos tomado la mitad 

del de las 8 .
Y estando ya determinados los respectivos valores
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de todas Ias partes que entran en la composición del 
mu’tiplicador, los hemos sumado para tener en la suma 
67 doblones 2 pesos 3 reales i 5 maravedís y ^ de ma
ravedí, valor total de los 8 quintales 3 arrobas 6 libras 
712 onzas a razón de 7 doblones 2 pesos 9 reales y 24 
maravedís cada quintal.

143 Para efectuar Ia misma multiplicación pudimos 
haber sustituido en lugar del multiplicando complejo pro
puesto su equivalente número incomplejo 15630 mara
vedís; y en Jugar del multiplicador complejo dado su 
equivalente número incomplejo 14108 onzas: y habien
do multiplicado los 15630 maravedís por el número 
abstracto 14108, nos habría resultado el producto 
220508040 maravedís. Mas teniendo presente lo que 
(§. 141) hemos expuesto, echaríamos de ver que sin 
embargo de equivaler á los 8 quintales 3 arrobas 6 li
bras y 12 onzas las 14108 onzas, es indudable que el 
número abstracto 14108 de que nos hemos valido para 
que sirva de multiplicador, es 1600 veces mayor que 
el número abstracto S |i^, que es el verdadero multi
plicador que se nos ha dado. De consiguiente el produc
to hallado habrá de ser 1600 veces mayor que el ver
dadero. Habría, pues, que dividírlo por 1600, para 
obtener en el cuociente de esta division 1 37817 =1 ma
ravedís el verdadero producto que buscábamos. Reducien
do ahora este último, número á reales; los reales á pesos; 
y los pesos á doblones, hallaremos que los 137817” 
maravedís equivalen á los 67 doblones 2 pesos 3 reales 
^5H maravedís que ya por otro método hemos en* 
contrado.

144 AI efectuar por el método de las partes alí
cuotas la multiplicación de dos números complejos, ocur-

TOMO 1. HH
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re en ciertos casos la dificultad de no tener conocido de 
antemano, como en él se requiere, valor alguno, del 
cual se pueda fácilmente tomar la parte alícuota que se 
necesita para determinar el valor que se desea. Para dar 
á conocer esta dificultad, y al mismo tiempo un medio 
de superaría, nos propondremos averiguar cuánto impor
tan 58 varas 2 pies 6 pulgadas y 3 líneas á 2 doblones 
3 pesos ic reales y 18 maravedís la vara.

Afultij^licando...» ^ dohl. j^f^^' J^o ^^* ^^ ffirs. 
Muki/flüador.... ¿8 var. 2/ü^ 6pulg. ^ hn.

r

Valor de las ^8 'varas,<

Id. de los 2 pies............-^

Id. de las ópulgadas..»

Id. de x pulsada..........

116 dob.
43......... 2 I^^‘

9.........2....... 10 rs.
o....... .. ....... O....24. mrs.
o.........3.......13--I7-Í
o........ 3.......13 — 174
0........I.......Ï4-- S-i

Id. de j lineas............... 0.......o...... !...• 7-^

Produe^o ó valor total.. 172 dob. 0pes. 8 rs. ó.j mrs.

Despues de haber multiplicado por 5 8 todas las par
tes de que consta el valor de una vara, para tener el 
de 58 varas, hemos tomado la tercia parte del mismo 
valor para determinar el de un pie, y hemos repetido 
este para tener el del otro pie que falta para completar 
el de los dos pies que aparecen en el multiplicador. Del 
valor ,de' un píe hemos tornado- la mitad para obtener 
el de las 6 pulgadas, que son la mitad de un pie. Aho
ra, tratando por ultimo de hallar et valor de las 3 líneas, 
aunque desde luego viésemos que este numero de líneas
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equivale a una 'vigesimaeuaria parte de 6 pulgadas; 
siéndonos mucho mas manifiesta que el mismo número de 
Jineas equivale a una eui^ftiS parte de una pulgada, y 
que esta es la sexta parte de 6: siéndonos ademas mu
cho mas fácil tomar sucesivamente estas dos partes alícuo
tas de sus respectivos números; nos hemos valido del ar
bitrio de determinar prdvisionalmente el valor de una 
pulgada, tomando la sexta parte del de la 6; y en se
guida hemos hallado el valor de las tres líneas, tomando 

,1a cuarta parte del que Acabamos de hallar de una pulga
da. Luego que hemos efectuado esta última Operación, 
hemos tachado todas Ias partidas de que se compone el 
valor de la pulgada, á fin de no sumario con los demas; 
para lo cual hubiera sido conveniente escribirlo aparte.

Al valor que hemos hallado de una pulgada, solo 
con el objeto de deducir de él el de las 3 líneas, y á 
cualquiera otro que en casos semejantes tengamos á bien 
hallar, á fin de tomar mas cómoda y fácilmente la parte 
alícuota que necesitemos, los podremos designar con el 
nombre de j^roduetos auxiliares.

145 Se ve, pues, que el método que hemos adop- 
•tado para efectuar la multiplicación de los números com
plejos, es generalmente aplicable á cuantos casos puedan 
ocurrimos, y que en suma está reducido á multijíUear 
por el numero de las unidades ma^'ores que kaja en el 
multijjlicador, todos los diferentes números eoneretos de 
que conste el multijjlieando ; y en seguida á descomponer, 
cuando sea necesario, los demas números de unidades que 
lia)'a en el multiplicador ^ de modo queseada uno de loe 
productos parciales que busquemos, sea la mitad ó la 
tercera ó cuarta ó quinta &c. parte de algunos de los va- 

‘foresta conocidos^ ^ si después de hecha la descomposición

MCD 2022-L5



2^^ TRATADO ELEMENTA!
^ue nos haya fareddo con'venisnte, nos fuere dîjîdl to
mar la j?arte alícuota que necesitemos, nos -valdremos de 
los productos auxiliares, que cuidaremos de escribir con 
entera sej^aracion de los demas, áJin de no comyfrenderlos 
en la adición que jpor ultimo ejecutamos /ara hallar el 
total que busquemos.

Por conclusion advertimos que sí alguna vez deci
mos que multiplicamos por 7 varas, por dos pies, por 6 
pulgadas, ó por 8 quintales, por 3 arrobas, por 20 li
bras y por 12 onzas, se debe tener entendido que solo 
por la brevedad nos expresamos de un modo tan impro
pio ; pues, como ya hemos dicho, en toda multiplicación 
debemos considerar al multiplicador como si fuese un nú
mero abstracto. Por manera que si la unidad mayor del 
multiplicador fuere, por ejemplo, la vara cuyo valor ex
presa el multiplicando, el número de varas que en el mul
tiplicador aparezca, nos dirá solo el número de veces que 
habremos de repetir ó multiplicar todo el multiplicando. 
En el mismo caso el número de pies que exista en el 
multiplicador deberá considerarse como un quebrado abs
tracto de vara: el número de pulgadas, que tambien 
viene á ser un quebrado de vara, habrá de mirarse como 
quebrado abstracto de un pie : y asi de los demas.

De la division de los números complejos.

146 Puesto que si habiendo efectuado cualquiera 
multiplicación, dividimos el producto por uno de los 
factores, el cuociente deberá ser el otro factor (§ 54)» 
siendo igualmente innegable que cuando sean concretos 
los dos factores, las unidades del producto han de ser 
de la misma naturaleza que las del multiplicando i y pu-
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diendo nosotros considerar á todo dividendo como pro
ducto de una multiplicación anterior, y á todo divisor 
como uno de sus factores, debiendo ser el cuociente el 
otro factor, es consiguiente que cuando sean el dividen
do y el divisor números concretos, incomplejos ó comple
jos, podrán ofrecérsenos dos clases de cuestiones que nos 
den motivo á efectuar una division. En unas de ellas po
drán ser las unidades del divisor de naturaleza distinta 
de las del dividendo, y podrá aquel considerarse como un 
número abstracto, como que representa al multiplicador, 
mientras el producto está representado por el dividendoj 
y en estas las unidades del cuociente habrán de ser de la 

misma naturaleza que Ias del mismo dividendo. En las 
otras las unidades del dividendo y divisor son de una mis
ma naturaleza, y las del cuociente lo son de distinta; ó 
mas bien podrá considerarse como un número abstracto; 
á cuyas unidades puede la cuestión imponer el nombre 
que al caso venga.

Tanto en unas como en otras pueden ocurrir tres ca
sos; porque puede ser el dividendo un número complejo 
y el divisor incomplejo, ó al contrario, y pueden ambos 
tambien ser complejos. Propongámonos en primer lugar 
una cuestión de la primera clase, en la cual sea complejo 
el dividendo, é incomplejo el divisor; tratando de averi
guar á cómo cuesta cada una de 16 varas, sabiendo que 
todas ellas han costado 74 fesos i 2 reales y 9 maravedís, 

147 En la division que es necesario efectuar para 
resolver esta cuestión, es claro que el último número com
plejo es el dividendo, y que el incomplejo, ó mas bien 
el abstracto i6 es el divisor; de modo que solo trata
mos de repartir en i6 partes iguales el dividendo pro
puesto, para averiguar cuánto corresponde á cada una.
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Esto podremos conseguirlo de dos modos : ó sustituyendo 
en lugar del dividendo dado el numero equivalente de sus 
menores unidades, ó sin necesidad de efectuar previamen
te ninguna sustitución. Con efecto, poniendo en vez del 
número complejo 74 pesos 12 reales y 9 maravedis,su 
equivalente incomplejo 38157 maravedís, se reducirá la 
Operación á una division ordinaria, en la cual resulta por 
cuociente el número mixto incomplejo 2384^ marave
dís, que nos expresará el precio de cada una de las 16 
varas j pudiendose sustituir en su lugar, si se juzga con
veniente, el equivalente número complejo 4 pesos 10 reales 
7 41^ maravedís, ó i doblon 10 reales y 4 ^ maravedís. 

148 Pero, como ya hemos dicho, sin necesidad de 
hacer ninguna sustitución en lugar del dividendo dado, 
-se puede efectuar su division por el número abstracto 16 
del modo siguiente :

Dwiíieníío....,.,, y4/s, i2rí,^mrs.\ 16.... Divisor,

I .'■ resi¿iuo..... 10 /s, 4/^- f"^- 4 H ^^^^ 
^ razón ¿is...... 15 rs, 

i^alor dei i res. 150 rs. 
‘^¿f'^^ándols.,... 12 rs.

2° Dividsmio.. 162 rs, 
2 . Residuo...... 2 rs, 

razón de....... 34 mrs.

R'dlordei2.^res, 68 mrs. 
■^^f"e¿dndoie  9 mrs. 

3 .** Dividendo.,, ^y mrs.
Residuo Jinai.... 13 mrs.
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En primer lugar hemos dividido por i6 los 74 pe
sos, y hemos colocado el cuociente 4 pesos en su respec
tivo lugar: hemos multiplicado los 4 pesos por ló, y 
restado del dividendo 74 el producto 64; de lo cual 
nos han quedado de residuo 10 pesos. Estos los hemos 
^educido á reales multiplicando por ellos a 15 reales, y 
á los i 5 o reales que resultan, les hemos agregado los 1 2 
que desde luego habia en el dividendo propuesto, y asi 
ha venido á ser el segundo dividendo parcial el número 
concreto 162 reales. Dividido este por el divisor 16, nos 
han resultado 10 reales por cuociente, y multiplicando 
este por 16, y restando del segundo dividendo parcial el 
producto 160 , nos han quedado de residuo 2 reales, que 
reducidos á maravedís, equivalen á 68, y agregando á 
estos los 9 que desde el principio existen en el dividendo 
propuesto, vendrán á componer 77 maravedís : y esta su
ma ha venido a ser el tercer dividendo parcial, que nos 
ha dado por cuociente 4 maravedís, quedando de residuo 
13 maravedis : y como las subdivisiones de las monedas 
no pasan del maravedí, hemos completado el cuociente 
3gi'egando á las tres partes halladas, es decir, á los 4 pe
sos lo reales y 4 maravedis, el quebrado H de-marave
dí, cuyo numerador es aquel residuo; y cuyo denomina
dor es el divisor. De este modo el cuociente total ó el 
valor que buscábamos de una vara, vendrá á ser el nú
mero complejo 4 pesos lo reales 4 maravedis y |« de 
maravedí

Lo que acabamos de practicar en esta division es 
exactamente lo que hemos ejecutado cuando en la multi
plicación de los números complejos hemos tomado partes 
alícuotas de valores conocidos que eran tambien números 
qomplejos. No podia menos, de ser asi, puesto que tornar
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la mitad, la tercera, la cuarta, la quinta &c. parte de 
cualquiera número, equivale respectivamente á dividirlo 
por los abstractos 2, 3,4, 5 &c.

149 Como el método de que hemos hecho uso se 
pueda igualmente aplicar con igual éxito á todas las divi
siones semejantes, cualquiera que sea Ia naturaleza de las 
distintas unidades del dividendo, podremos establecer por 
^®g^a general que j^ara dt-vidir un número eomjjlejo for 
otro ineomflejo de diferente naturaleza, 6 mas bien for un 
número abstracto, se fodrdn dividir sueesivamente for el 
divisor abstracto todas las fartes de que se comfone el 
dividendo comflejof comenzando for el número de las ma
yores unidades. Dividiendo, fues, este número for el di
visor dado, el cuociente habrá de ser la farte frimeray 
mayor del total que busquemos. Al residuo de esta frime^ 
ra division parcial lo convertiremos en su equivalente nú
mero de unidades inmediatamente inferiores ^ y a^re^dn- 
dole el de las mismas unidades que desde lue^o aparece» 
en el dividendo propuesto, tendremos el secundo dividen
do parcial! el cual dividido igualmente por el divisor que 
nos hayan dado, nos dara por cuociente la segunda par- 
te del total. Con el residuo de esta segunda division se 
efectuará lo misrno que con el de la primerai y asi se con
tinuará practicando hasta que lleguemos á dividir por el 
divisor el número de las menores unidades en que se acos
tumbre dividir la mayor del dividendo ! en cuyo casOf si 
en esta última division quedase al¿un residuo, vendrá 
este á ser en el cuociente numerador de un quebrado, cuyo 
denominador será el divisor.

i$o Si, para segundo ejemplo tuviésemos que dis
tribuir ó dividir en 4S partes iguales 756 varas 2 pies 
9 pulgadas 8 -^ lineas, y nos propusiésemos determinar
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cuántas corresponden á cada parte, procederíamos según 
ac[uise've:

Dividiendo,..y^6v. 2/. g fui^. Sil,] 4S....Divisor.

2^6 l^V.2f.^f.S~-¡-il.
iZ residuo36
2? divid.yare.11 o yies.
2? residuo...... 14
3? divid. yare. 177 yul^^ 
^^ residuo....... 33 yul^.
4^ divid.yare.^o^i iin.
Residuo Jinak. 2oi lin.

Despues de haber dividido por 4 8 las 7 5 6 73135, y 
hallado su respectivo cuociente 15 varas, hemos puesto 
en lugar de Ias 36 varas que han resultado sobrantes de 
aquella primera division parcial, sus equivalentes 108 
pies, los cuales con la agregación de los 2 que se nos 
presentan en el dividendo propuesto, nos han dado 110 
pies para segundo dividendo parcial. Este nos ha dado 2 
pies para segundo cuociente parcial, y de esta segunda 
division nos han quedado 14 pies de residuo. Hemos sus
tituido en lugar de los 14 pies las equivalentes 168 pul
gadas, que con la agregación de las 9 pulgadas, que des
de luego hay en el dividendo, nos dan para tercer divi
dendo parcial 177 pulgadas} el cual nos da por cu-ocien- 
í® 3 pulgadas, quedando de residuo 33. Sustituimos, 
pues, en lugar de las 33 pulgadas su equivalente 396 
líneas, y habiéndoles agregado las 8^ que se hallan en 
el primitivo dividendo, hemos tenido 404 ~ líneas para 
ultimo dividendo parcial. Este nos ha dado primeramente 
8 líneas por cuociente, ai cual hemos agregado el que
brado vV? de línea para completarlo.

TOMO!. II
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El mismo resultado habríamos hallado sí en.lugar del 

dividendo complejo dado hubiéramos sustituido su equi
valente incomplejo 326996Í lineas; y dividiendo este 
número por 48, el cuociente 6812 7^7 hubiera sido el 
número de líneas que correspondían á cada una de aque
llas 48 partes; en cuyo lugar se puede sustituir el equi
valente número complejo 15 varas 2 pies 3 pulgadas y 
8 7^/7 líneas.

151 Supongamos que 6 quintales 3 arrobasy i81i- 
bras hayan costado i486 reales, y que se nos pregunte 
á cómo sale cada quintal.Con esto tendremos un ejemplo 
de una division en la cual siendo incomplejo el dividen
do, el divisor es complejo y de diferente naturaleza.

Si despues de haber sustituido en lugar del divisor 
complejo el equivalente incomplejo 693 libras, dividimos 
los i486 reales por 693, el cuociente nos dará los reales 
que cuesta cada libra. Pero habiéndosenos pedido el va
lor de un quintal, y equivaliendo este á 100 libras, de
beremos multiplicar por 100 el cuociente que resulte, ó 
lo que es lo mismo, habremos de multiplicar por loo el 
dividendo antes de ejecutar la division. Con efecto, mul
tiplicando por 100 el dividendo i486 reales, y divi
diendo los 148600 por el divisor 693, obtendremos pa
ra valor de un quintal el mismo resultado 2147“ que 
multiplicando por 100 el cuociente 2 J7jreales, valor 
de una libra.

Es, pues, visto que en todas las cuestiones en que 
esté dado un cierto número de cosas y el valor de todas 
ellas para determinar el de cada una; ó lo que es lo mis
mo, en que se trate de dividir en cierto número de par
tes iguales una cantidad cualquiera, se puede sustituir en 
lugar del dividendo complejo el número equivalente da
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SUS unidades menores, sin que por razón de esta sustitu
ción resulte en el cuociente otra alteración que la de sa
lir expresado en la misma especie de unidades en que lo 
esté el dividendo. Pero en el caso que hayamos sustitui
do en lugar de un divisor complejo su equivalente in
complejo; y que se nos haya pedido el valor de una de 
las mayores unidades del divisor, deberemos multiplicar 
el cuociente por el número de unidades m«ores equi
valente á una de las mayores, ó si queremos, habremos de 
multiplicar por el mismo número el dividendo, antes de 
efectuar la division.

152 Pasando ya á dividir un número complejo por 
otro de diferente naturaleza, supongamos que i 3 varai 
2 fíes y 8 fulmadas hayan costado 18 doblones 2 /esos 
6 reales y 20 maravedís^ y que se nos pregunte iá eó^ 
mo sale cada Tara^

Para poder contestar á esta cuestión podemos susti
tuir en lugar del dividendo su equivalente número in
complejo 379Ó4 maravedís; y en lugar del divisor el 
equivalente incomplejo 5 00 pulgadas: y dividiendo aquel 
primer número por este segundo, nos resultará en el cuo
ciente 75 7^0 maravedís el valor de cada pulgada. Mas co
mo cada vara equivale á 36 pulgadas, habremos de mul
tiplicar por 36 el valor de una pulgada para obtener en 
el producto 273 3 |^maravedís el valor de cada una va
ra, el cual viene á ser el número complejo 1 doblon i 
peso § reales 13 y™ maravedís.

El mismo precio de cada vara, 2733 7"maravedís 
habríamos obtenido si en lugar del número 37964 ma
ravedís á que equivale el di idendo propuesto, hubiéra
mos sustituido el 1366704 maravedís, 36 veces mayor.

Diciendo, como de ordinario solemos en casos seme-
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jantes decír cjiie hemos dividido i8 doblones 2 pesos 6 
reales y 30 marevedís por 13 varas 2 piesy 8 pulgadas, 
no hablamos con propiedad; y para formarse una verda
dera idea del significado de esta expresión, es necesario 
mirar al divisor como si fuese el numero abstracto mixto 
del entero 13 y del quebrado ^0^ que equivaleu los 2 
pies y 8 pulgadas con referencia á una vara.

Generalmente en tales casos al número de las unida-, 
des de la misma especie que aquella cuyo valor ha de ex-: 
presar el cuociente, lo debemos considerar como un nu
mero entero abstracto; y al conjunto de los demas núme-, 
ros de unidades menores que entran en la formación del 
complejo, lo debemos considerar como un quebrado abs-i 
tracto referido á la misma unidad a que se refiera aquel 
otro entero. De este modo el cuociente en todas las cues
tiones de esta clase resultará expresado en un número 
de unidades de la misma especie que las del dividendo.

153 Solo nos resta hablar de aquella clase de cues
tiones en que el dividendo y el divisor representan am
bos cantidades de una misma naturaleza, cual es la si
guiente:

■ Costando eada quintal doblones j J^esos y 2 rea
les, leuántos quintales se podran comprar eon ^/ doblo
nes 1 feso' reales y 2^ tnara'vedis'i

Bien se ve que deben ser tantos quintales, cuantas, 
sean las veces que los 47 doblones i peso 9 reales y 24 
maravedís contengan á 2 doblones 3 pesos y 2 reales; y 
de consiguiente la solución de la cuestión propuesta ha
brá de resultar de una division en la cual el dividendo y 
el divisor representan cantidades de una misma naturale
za, y el cuociente debe ser un numero abstracto que nos. 
exprese cuántas veces contiene al divisor el dividendo; y
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tanto como sea este número de veces^ tanto deberá ser 
el de quintales que nos proponemos determinar.

En este caso y en todos los demas semejantes no es 
fácil arbitrar medio mas á propósito para efectuar la di
vision, que el de sustituir en lugar de los dos números 
dados otros dos equivalentes referidos á una misma uni-' 
dad. Sustituiremos, pues, en lugar de los 47 doblones i 
peso 9 realesy 24 maravedís el número incomplejo equi
valente 96720 maravedís; y e.n lugar de los 2 dobloSie'S 
3 pesos y 2 reales el incomplejo equivalente $678 ma
ravedís; y dividiendo aquel por este, el cuociente 177^7^ 
que de esta division resulta, nos determinará cuántas ve
ces contiene el primer número de maravedís al segundo, 
y de consiguiente cuántos sean los quintales que se pue
den comprar con la cantidad expresada por el dividendo, 
al precio indicado por el divisor.

Nótese que por haber sustituido en lugar del divi
dendo complejo un equivalente número de maravedís he
mos sustituido igualmente en lugar del divisor otro nú
mero de las mismas unidades, sin embargo de que en es
te, según nos lo han dado, no aparezca número alguno 
de maravedís: porque siempre que se trate como en 
esta cuestión de averiguar cuántas veces contiene un nú-’ 
mero á otro, deben ser ambos abstractos, ó referirse á una 
misma unidad si son concretos. Por manera que aun 
cuando sea incomplejo alguno de los números dados para 
ejecutar una division, se deberá sustituir en su lugar el nú
mero equivalente de unidades de la misma especie que el 
otro que suponemos complejo.

Nótese asimismo que sin embargo de que el cuocien
te de esta division debe ser un número abstracto que sor 
lo exprese, cuántas veces contenga, el dividendo al divisor/ 
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nosotros lo concretamos á la especie de unidades que h 
cuestión nos indica. Lo mismo podrá observarse en todas 
Ias divisiones en que el dividendo y el divisor sean nú
meros de unidades de una misma especie. El cuociente en 
todas ellas habrá de ser un número abstracto, que el cal
culador concreta á la especie de unidades que se le indi
ca en la cuestión.

La práctica reiterada de estas operaciones, y espe
cialmente el conocimiento del objeto que en cada una de 
ellas nos proponemos, nos pueden sugerir en muchos ca
sos medios particulares muy oportunos para abreviar los 
cálculos; mas como hasta ahora solo hemos tratado de 
dar á conocer Ias reglas y principios generales, nos con
tentaremos con recomendar la reducción de los quebra
dos á sus mínimos términos en cuantos casos sustituya
mos en lugar de los números complejos ó denominados 
las equivalentes fracciones de la unidad mayor,

Dg algunos mediog de que jjuede haeerse uso para abre- 
"^i^^ y facílíí^ar los eáleulos ari^méíieos,

l§4 Siempre que hayamos de multiplicar uno por 
otro dos números representados por grandes combinacio
nes de cifras significativas, podrá ser conveniente deter
minar de antemano los respectivos productos del multipli
cando por cada uno de los números dígitos representados 
por las diferentes cifras del multiplicador. Si nos propo
nemos, por ejemplo , multiplicar 2937487541 por 
6743145 6, y observáremos que en la combinación de 
cifras del multiplicador entran las significativas 1, 3,4, 
5, 6 y 7 ; multiplicando sucesivamente por estos números 
dígitos al multiplicando, formaremos la tabla siguiente:
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^^9 374*^7 541 
8812462623

11749950164 
1468/437705 
17624925246 
20562412787

MS

de la cual copiaremos los respectivos productos del mul
tiplicando por los números 6, 5, 4, 1, 3, 4,7 y 6, repre
sentados por las cifras significativas tjue forman la com
binación con que está representado el multiplicador, y 
los colocaremos en los sitios corréspondientes, conforme 
aquí se ve. Después de lo cual no tendremos otra cosa 
que hacer sino efectuar una simple adición de todos los 
productos parciales.

17624925246 
14687437705 

11749950164 
2937487541 

8812462623
11749950164 

20562412787
17624925246

198079061871489696

Efectuando de éste modo la multiplicación, jamas 
excederá de nueve el número de productos que debamos 
formar, y todo lo restante de la operación quedará redu
cido á colocarios en los lugares que les correspondan; 
unos debajo de otros, y á sumarios todos.

155 Tambien podríamos reducír la division á me
ras sustracciones, siempre que queramos tomamos el tra
bajo de formar préviamente los productos del divisor por
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los nueve números dignos. Con efecto, à nos propusié
semos dividir el número'45 3994781*2340 por 73809, 
é inmediatamente formásemos la siguiente tabla;

1 73809 ,
2 147618;
3 221427
4 295236
5 369045
6 442854
7 516663
8 590472
9 664281

podríamos ejecutar la Operación del modo siguiente:

Dividendo.... 453994/812346 l/sSop.-^J^v^ 

442854 61509406

iii407 
73809. ‘ '

375988 
369045

694312
6642S1

300313
29p. 36__  

0507746 
442854

Residuo Jinai........... 64892
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Como el número representado por las cinco primeras 

cifras del dividendo propuesto, es menor que el divisor, 
buscaríamos entre los múltiplos que la tabla contiene del 
divisor, el que fuere igual, ó menor mas próximo al nú
mero representado por las seis cifras de la izquierda del 
dividendo, y veríamos que el que buscábamos es 44 28 5 4, 
el cual corresponde al 6, Colocaríamos, pues, esta cifra 
como primera del cuociente; restaríamos del dividendo 
parcial aquel múltiplo; y á la derecha del residuo escri
biríamos la cifra inmediata del dividendo. Buscaríamos en 
Ia tabla el múltiplo que fuese igual al nuevo dividendo 
parcial, ó que siendo menor que el, mas se le aproxima
se, y asi veríamos que i era la segunda cifra del cuo
ciente. Asi continuaríamos la operación hasta concluiría, 
sin hacer en realidad otra cosa que sustracciones.

156 No es mucho á la verdad el tiempo ni el tra
bajo que se ahorra haciendo uso de los medios indicados 
en los dos párrafos anteriores; y si bien examinamos la co
sa, veremos que la principal y acaso la única ventaja que 
podrán proporcionamos, está reducida á que por tales me
dios ejecutamos con mayor comodidad las operaciones; 4 
que en igualdad de circunstancias estamos menos expues
tos á padecer equivocaciones y cometer errores, y á que 
asi podemos tener mayor seguridad de la exactitud del 
resultado. Es ciertamente apreciable esta ventaja; pero 
tratándose de abreviar y de ejecutar con mayor comodi
dad las multiplicaciones y las divisiones, no son de omi
tir las aplicaciones que á este objeto pueden hacerse de 
los principios establecidos en los párrafos 55 y si
guientes.

En primer lugar, por lo que respecta á la multiplica
ción, como en los mas de los cálculos haya que ejecutar

TOMO I. KK
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muchas multiplicaciones; si despues de haber efectuado 
alguna de ellas, y tratando ya de ejecutar otra observa
mos que uno de los factores es el mismo que en la ante
rior, y que el otro factor es doble, ó triple, ó cuádru
plo &c.; ó la mitad, la tercia, ó la cuarta &c. parte del 
factor restante de la primera, con solo doblar, ó tripli
car ó cuadruplicar &c., ó tomar la mitad, la tercia, la 
cuarta &c. parte del primer producto, obtendremos el 
que necesitamos. Si, por ejemplo, habiendo multiplicado 
576 por 48, y hallado por el método ordinario el pro
ducto 27648, se nos ofreciese multiplicar el mismo 576 
p3r 96; observando que este nuevo multiplicador es 
d )ble del primero, veremos que para determinar el nue
vo producto, nos bastará doblar ó multiplicar por 2 el 
anterior, y que de consiguiente es 5 § 296. Si tuviésemos 
que multiplicar el mismo 576 por 12, que es la cuarta 
parte de 48, tomaríamos la cuarta del primer producto 
27648, y conseguiríamos mas pronta y cómodamente el 
que buscamos, 6912.

157 Si los nuevos factores fueren ambos respectiva
mente dobles de los anteriores, el nuevo producto habrá 
de ser cuádruplo del anterior; y si ambos fueren triples, 
deberemos multiplicar por 9 el primer producto para ob
tener el que de nuevo buscamos. Si ambos factores fueren 
respectivamente mitades de los anteriores, el nuevo pro
ducto habrá de ser la cuarta parte del conocido; y si am
bos fueren respectivamente tercias partes de los anteriores, 
el nuevo producto deberá ser la novena parte del anterior.

Si uno de los nuevos factores fuese doble, y el otro 
triple, cada uno de su correspondiente, habremos de 
multiplicar por 6 el producto antes hallado; si el uno 
fuere doble, y el otro cuádruplo, se habrá de multipli-
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car por 8 el producto: y si el uno fuere triple y el otro 
cuádruplo, se le multiplicará por 12.

Si uno de los factores fuere mitad, y el otro tercia 
parte, el nuevo producto será sexta parte del anterior: si 
uno fuere la mitad, y el otro la cuarta parte, el produc
to habrá de ser la octava parte; y si el uno fuere la ter
cia y el otro la cuarta parte, el producto vendrá á ser la 
duodécima ó dozava.

Si uno de los factores fuere doble, y el otro terce
ra parte, cada uno del suyo, el nuevo producto habrá 
de ser dos tercias partes del conocido: si el uno fuere 
triple, y el otro la cuarta parte, el producto deberá 
equivaler á las tres cuartas partes del anterior. Si el uno 
fuese triple, y el otro mitad, habrá que agregar al pro
ducto hallado su mitad; y si el uno fuese cuádruplo, y 
el otro tercia parte, se deberá agregar al producto cono
cido su tercera parte. Asi de los demas casos.

Por último, si uno de los factores fuese doble, y el 
otro mitad, cada uno de su correspondiente; ó si fuese 
triple el uno, y tercera parte el otro; el uno cuádruplo, 
y el otro cuarta parte &c.; para determinar el producto, 
no tendremos que hacer operación alguna, puesto que 
debe ser el que ya conocemos. A lo cual es consiguiente 
que en vez de dos números cualesquiera que se nos hayan 
dado para ejecutar una multiplicación, podamos sustituir 
otros dos muy distintos que nos produzcan el resultado 
que apetecemos.

158 Como las multiplicaciones de todos los núme
ros por 10, loo, 1000 &c. se puedan ya suponer efec
tuadas (§. 33), podemos igualmente hallar el producto 
de cualquier número por 5 ó por 2| ó por 25 ó por 
500 ó por 250 ó por 125 &c.; y en suma por cual-
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quier otro número que sea parte alícuota de io,ó de 
100,0 de looo &c.Si nos ocurriese, por ejemplo, mul
tiplicar 384 por 25, tendríamos presente que con solo 
colocar dos ceros á la derecha de las cifras del multipli
cando, tenemos representado el producto de la multipli
cación por 100; y como 25 sea la cuarta parte de 100, 
en tomando la cuarta parte del número 38400, tendre
mos á 9600 por verdadero producto de la multiplicación 
^e 3^4 poi^ 25* Igualmente si del número 38400 to
másemos la octava parte, nos resultaria 4800, producto 
^® 3^4 por 12^, octava parte de 100. Si del número 
3 84000 tornásemos la octava parte 48000, tendríamos 
en ella el producto de la multiplicación de 384 por 125, 
octava parte de 1000.

^$9 Siendo el cuatro doble del ^oa el ocho doble 
del cuatro, y cuadruplo del ¿iosí el seis doble del tres, 
j triple del dos i el fiucve triple del tresí y debiendo ocur** 
m con frecuencia combinaciones de las cifras que repre
sentan á estos números, entre las que designan al multi
plicador, es fácil ver que hallados por el método ordina
rio ciertos productos parciales, podremos inferir de ellos 
Otros varios por la relación que tengan entre sí los respec
tivos multiplicadores. Si, por ejemplo, tuviésemos que 
multiplicar un número cualquiera por 842 ó por 248, 
que como se ve, están representados por la combinación 
de Ias cifras 2,478, bastará con doblar primeramente 
el multiplicando; doblar en seguida este doble: y doblar 
en seguida este segundo doble; y sumar por último las 
tres partes colocadas con arreglo á la situación que en el 
multiplicador ocupe la cifra correspondiente. Lo mismo 
podríamos decir y ejecutar en caso que el multiplicador 
fuere 963 ó 396, ó 2468 Ú 8462 &c.
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160 A veces suele ser conveniente considerar co
mo descompuesto en dos ó mas parres á uno de los facto
res que se nos hayan propuesto para efectuar una multi
plicación; pudiendo hacer la descomposición ó en partes 
cuya suma sea igual al número dado, ó en partes que 
multiplicadas entre sí, lo produzcan. Si nos ocurriese, por 
ejemplo, multiplicar un número cualquiera por j 5 , po
dremos considerar á este como equivalente á la suma del 
lo y del $, ó al producto del 3 por 5. Considerándo- 
1o como equivalente á la suma dei 10 y del 5; y sabien
do, como sabemos, que para determinar el producto de 
la multiplicación de un número cualquiera por 10, bas
ta escribir un cero á la derecha de las cifras con que esté 
representado el multiplicando, y que el producto de la 
multiplicación por 5 es la mitad del de la multiplicación 
del mismo número por 10; será sumamente fácil multi
plicar por 15, y de consiguiente reducir á reales cual
quier número dado de pesos; pues con solo escribir un 
cero á la derecha del multiplicando, tomar la mitad del 
número que asi resulta representado, y sumar por último 
Ias dos partidas, en la suma tendremos el producto que 
buscamos, sin haber siquiera escrito el multiplicador.

Si considerásemos al 1 5 como equivalente que es al 
producto de la multiplicación del 3 por el 5 , ó del 5 por 
el 3, tendríamos que multiplicar por 3 al número dado, 
y en seguida por 5 al producto que resultase; ó prime
ramente multiplicaríamos por $ el número dado, y des
pués por 3 el producto; y en ambos casos el segundo pro
ducto seria el que buscábamos.

161 Considerando á 75 como equivalente que es á 
Ia suma de ^0 y 2^, de los cuales §0 es mitad de 100, 
y 25 mitad de 50; se ve que escribiendo dos ceros ala

MCD 2022-L5



202 TRATADO ELEMENTAL 

derecha de las cifras con que esté representado un núme
ro cualquiera; tomando la mitad del número que asi re
sulta; tomando en seguida la mitad de aquella mitad; y 
sumando estas dos últimas mitades, en la suma de ellas 
tendremos el producto de la multiplicación del número 
propuesto por 7$ Si juntamente con las dos mitades su
másemos el número que nos ha resultado después de ha
ber escrito los dos ceros á la derecha de las cifras que re
presentan el número dado, en la suma de las tres parti
das tendríamos el producto de la multiplicación del mis
mo número por 175*

102 Ya hemos dicho (§. 158) cómo hallaremos 
el producto de la multiplicación de cualquier número por 
115 considerandoáeste comooctava parte que es de 1000: 
pero en caso que lo consideremos como equivalente á la 
suma de los dos 100 y 25, veremos que con solo escri
bir dos ceros á la derecha de las cifras con que esté repre
sentado un número cualquiera; con tomar la cuarta parte 
del nuevo número que asi resulta, y sumar las dos par
tidas, tendremos el producto de la multiplicación por 12 5. 
Del mismo modo podemos hallar el producto de la mul
tiplicación de cualquier número por 1125^ con solo es
cribir tres ceros á la derecha de las cifras que representan 
el multiplicando; tomar en seguida la octava parte del 
número nuevamente representado, y sumar las dos par
tidas.

163 Si tratamos de multiplicar un número cual
quiera por 34, y tenemos presente que este equivale á Ia 
suma de los tres menores 10, 20 y 4; y que 2 es doble 
de i,y 4 es doble de 2, podremos efectuar la multipli
cación propuesta con solo escribir debajo del multiplican
do, cualquiera que sea, su doble; escribir en seguida de-
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bajo el doble de este doblen adelantando un lugar hacia 
la derecha las cifras de este cuádruplo del multiplicando, 
y sumar por último las tres partidas. Si nos propusiéra
mos, por ejemplo, multiplicar el número i 9 por 34 co
mo para hallar el numero de maravedís equivalente 319 
reales, podríamos efectuar la multiplicación ó transforma
ción del siguiente modo:

Muliíj}lúan¿lo........... 19
Su doble....... .............. ^8
Su cuadruplo............ y6

Suma.......................... 646 

es decír: escribiríamos primeramente, como se ve, el 1 pj 
debajo su doble con exacta correspondencia de unidades, 
decenas &c.; y últimamente el 76, doble del 38, y por 
consiguiente cuadruplo del 19, adelantando las cifras un 
^’^S^^ ^^ derecha, para que el 19 venga á ser 190J 
ó el producto de la multiplicación del 19 por 10, y que 
el 38 venga á ser 380, ó el producto de la multipli
cación del i 9 por 20. Sumando por último Ias tres parti
das, la suma 646 será el producto que buscábamos, ó 
el número de maravedís equivalente á 19 reales.

Del mismo modo podemos hallar el producto de la 
multiplicación del I9j 0 de cualquiera otro número por 
31, ó por 32,0 por 36, ó por 38. Para ello escribi
remos :
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En^li°easo. En,¡2^ E» ^1 3? ^‘^^

io 19 ^9 *9 
38 38 38 38

19 _11_ _ÍÜ. -ili— 

jSg 608 684 7^^  

donde puede notarse que para hallar en el tercer caso la 
tercera partida, se ha triplicado la segunda, porque el 
6 es triple de 2, asi como se ha cuadruplicado en el cuar- 
to caso la segunda, por ser el 8 cuádruplo del mismo 2.

164 Cou solo escribir debajo de cualquier multipli
cando al mismo número ó su doble, ó su triple, o su cua
druplo &c. adelantando un lugar hacia la derecha las ci
fras de esta segunda partida, y sumando las dos, tendre- 
mos en la suma los respectivos productos de las rnultipli- 
caclones por 11, por t 2, por 1 3 hasta por 19 Mas si en 
vez de adelantar hacia la derecha las cifras de la segunda 
partida, las atrasásemos un lugar hacia la izquierda, en a 
suma de las dos tendríamos los respectivos productos de 
las multiplicaciones por i í ,por 21, por 3 1, hasta por 91.

Lo mismo podemos decir de los productos de las mul
tiplicaciones por 101, por 102, por 103 hasta 109, y 
de las que pueden efectuarse por lol, por 201, por 
201 hasta 901, sin otra diferencia que la de adelantar 
en las primeras, y atrasar en las segundas dos lugares las 
cifras de la segunda partida. En suma, cuando en la com
binación de cifras que represente al multiplicador solo ha
ya dos significativas, de las cuales sea una el 1 , tendra Ju
gar el mismo modo de abreviar la multiplicación temen- 
do cuidado de adelantar, ó de atrasar las cifras de la se
gunda partida tantos lugares como esté adelantada o atra-
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sacia con respecto al i la otra cifra significativa que le 
acompañe en la combinación con que esté representado el 
multiplicador.

165 Cuando este sea uno de los numéros próxima
mente menores que 10, 100^ 1000, 10000 &c. lo 
podremos considerar como resultado de una sustracción cu
yo minuendo haya sido uno de estos números; y á conse
cuencia nos será fácil determinar por medio de una sus
tracción el producto que buscamos. Si, por ejemplo, te
nemos que multiplicar un número cualquiera por 999, 
ó por 998, ó por 997 &c. que están, como se ve, muy 
próximos á loooj con solo escribir tres ceros á la dere
cha de las cifras con que esté representado el multipli
cando, y quitar del número asi representado el mismo 
multiplicando ó su doble ó su triple &c. j en los residuos 
tendremos los respectivos productos de Ias multiplicacio
nes por 999, por 998, por 997 &c. Con efecto, es
cribiendo tres ceros á la derecha de las cifras que repre
sentan al multiplicando, formamos una nueva combina
ción de cifras que representa al producto de la multipli
cación por 1000, ó lo que es lo mismo, á la suma ó con
junto de mil multiplicandos; con que si de estos rail se 
quitan uno ó dos ó tres &c. multiplicandos, los residuos 
habrán de contener 999 ó 998 ó 997 &c. multiplican
dos, es decir, deberán ser los respectivos productos de 
Ias multiplicaciones por estos números.

Por el mismo medio se podrá determinar el produc
to, siempre que el multiplicador le falte para llegar á 
10, ó á loo, ó á looo &c. un número que sea parte 
alícuota de alguno de estos. Si advertimos, por ejemplo, 
que á 7I le falta para ser igual á 10 la cuarta parte del 
mismo loj que á 75 le falta para ser igual á 100 la

TOMO I.
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cuarta parte de 100; que á 871 le falta para llegar á 
100 la octava parte del mismo 100; que á 875 le fal
ta para igualarse con 1000 la octava parte de este ultimo 
numero, podremos fácilmente hallar por medio de la sus
tracción los productos de la multiplicación de cualquier 
número por 7!, por 7$, por 871, por 875 &c. Con 
efecto, poniendo un cero á la derecha de las cifras del 
multiplicando; tomando la cuarta parte del nuevo núme
ro; y restando de este su cuarta parte, el residuo será el 
producto de la multiplicación por 7 ^ . Si á la derecha de 
las cifras del multiplicando se escriben dos ceros, y del 
nuevo número se toma la cuarta parte, y por último se 
resta de el su cuarta parte , el residuo vendrá á.ser el 
producto de la multiplicación por 75 : y si en vez de la 
cuarta parte, se tomase y sustrajese la octava, el residuo 
seria el producto de la multiplicación por 87-]-. Por últi
mo, poniendo tres ceros á la derecha de las cifras de cual
quier numero, y restando del nuevamente representado 
su octava parte, tendremos en el residuo el producto de 
la multiplicación por 875.

166 Los principios establecidos (§. 58) pueden 
sernos muy útiles para abreviar en muchos casos Ia di
vision. Sí después de haber efectuado por el método or
dinario una, tuviésemos que ejecutar otra en que siendo 
el mismo divisor, el dividendo sea doble ó triple ó cua
druplo &C. ó mitad ó tercia ó cuarta &c. parte del ante
rior, con solo doblar, ó triplicar, ó cuadruplicar &c.,ó 
con tomar la mitad, la tercia, la cuarta Scc. parte del 
cuociente conocido, tendremos el que busquemos.

Si por el contrario, siendo el mismo dividendo, fue
re doble, ó triple, ó cuádruplo 8í.c. del anterior el nue
vo divisor, el nuevo cuociente Jiabrá de ser la mitad, ó
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la tercia ó cuarta &c. parte del ya conocido: mas si el 
segundo divisor fuere la mitad, la tercia, cuarta &c. par
te del primero, el segundo cuociente deberá ser doble, 
triple, cuádruplo &c. del primero. Asi si después de ha
ber determinado el cuociente 36 de la division del 1728 
por 48, tuviésemos que dividir de nuevo el mismo 1728 
por 96; en advirtiendo que en ambas divisiones es uno 
mismo el dividendo, y que el segundo divisor es doble 
del primero; inferiremos que el segundo cuociente debe 
ser 18, mitad del primero. Por el contrario, si con el 
mismo dividendo fuese el nuevo divisor 24 mitad del 48, 
el nuevo cuociente habrá de ser 72, doble del 36; y si 
el nuevo divisor fuere ló, tercia parte del 48, tripli
cando el cuociente 36 resultaría el nuevo cuociente 108; 
y asi de los demas.

1Ó7 Si tanto el dividendo como el divisor de la se’ 
gunda division fueren ambos dobles, ó triples, ó cuádru
plos &C., ó mitades, ó tercias, ó cuartas &c. partes del 
dividendo y divisor de la division primera, el segundo 
cuociente deberá ser enteramente igual al primero. A lo 
cual es consiguiente que en lugar de los dos números que 
se nos hayan dado para ejecutar una division, podamos 
sustituir otros muy distintos que nos den el mismo cuo
ciente, con tal que si sustituimos un divisor doble del 
que se nos haya dado, sustituyamos igualmente un di
videndo doble del dado; si sustituyésemos un divisor 
que sea la mitad ó la tercia parte del dado, habremos de 
sustituir asimismo un dividendo que sea la mitad ó la 
tercia parte del propuesto. De aqui es que cuando trata
mos de reducir cualquier número de cuartos á reales, de
biendo ser el divisor 8|, sustituimos en su lugar 17,7 
doblamos el dividendo; ó 34, y cuadruplicamos el di-
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videndo; ú 85, y multiplicamos por lo ai dividendo, 
escribiendo un cero á la derecha de las cifras con que 
esté representado,, Si, por ejemplo, queremos reducir á 
reales 13 24 cuartos, dividimos su doble 2648 por 17, 
ó su cuádruplo 5 296 por 34, ó su décuplo 13 240 
por 85 ; y en todas estas tres divisiones nos resultan por 
cuociente 15$ reales y un quebrado del real, que aun
que expresado con muy diferentes términos, representa 
la misma porción de un real. El quebrado de la primera 
division es ^, el de la segunda f^ y el de la tercera ff, 
y es muy fácil ver que estos dos últimos no se diferen
cian del primero sino en que los dos términos del segun
do son ambos dobles, y los del tercero son ambos quin
tuplos de los del primero. Sin embargo, como el nume
rador del segundo quebrado nos manifiesta desde luego 
el número de maravedís á que equivale cualquiera de los 
otros, se suele preferir en la reducción de cuartos a rea
les el método de cuadruplicar el número dado de cuartos, 
y dividir por 34 el número cuádruplo.

168 Si el dividendo fuere doble, y el divisor la 
mitad ó la tercera, cuarta, quinta &c. parte del anterior, 
el cuociente deberá ser cuádruplo del primero en el pri
mer caso; séxtuplo en el segundo: óctuplo en el tercero; 
décuplo en el cuarto &c.; y asi de los demas. De modo 
que con solo multiplicar por 4, ó por 6, ó por 8, ó 
por 10 &C. el cuociente ya hallado, tendremos el que 
buscamos.

169 Si siendo el dividendo mitad del anterior, fue
re el divisor doble ó triple ó cuádruplo ó quíntuplo &c. 
de su correspondiente, el nuevo cuociente habrá de ser 
la cuarta parte del anterior en el primer caso; la sexta 
parte en el segundo; la octava en el tercero; la déci-
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ma parte en el cuarto; y asi de los dénias.

En suma, teniendo presente que cuantas veces ma* 
yor ó menor sea el segundo dividendo con respecto al 
primero, tantas veces cabalmente debe tambien ser el se
gundo cuociente mayor ó menor que el primero; y que 
cuantas veces mayor que el primer divisor sea el se
gundo, tantas veces menor que el primer cuociente de
be ser el segundo, y al contrario : luego que en dos di
visiones hayamos comparado los dividendos entre si, y 
los divisores entre sí; conociendo por medio de esta doble 
comparación qué múltiplo ó qué parte alícuota sea cada 
uno de su correspondiente; nos será fácil inferir qué múl
tiplo ó qué parte del anterior cuociente habrá de ser el 
que busquemos, y podremos de consiguiente abreviar en 
muchos casos la segunda division.

170 Siendo tan fáciles de ejecutar las divisiones de 
cualesquiera números por diez, por cienío, por mil &c., 
que se pueden mirar como ya determinados los respec
tivos cuocientes de ellas, siempre que el divisor sea múl
tiplo ó parte alícuota del diez, ó del eiento, ó del mil See., 
se hallará con mucha prontitud y facilidad el cuociente. 
Si, por ejemplo, tuviésemos que dividir por 25 al nume
ro 34862, como si nos propusiésemos convertir este nú
mero de libras en su equivalente número de arrobas, de
beríamos tener presente que el divisor 25 es la cuarta par
te de 100, y que si este segundo número fuera el divisor, 
el cuociente habría de ser 348,62; de lo cual inferire
mos que el cuociente que buscamos, ha de ser 1394 48 
cuádruplo de aquel. Si hubiésemos de dividir 7385641 
por 125 ; sabiendo, como sabemos, que este divisor es 
la octava parte de looo, y que si la division se ejecu
tara por 1000, el cuociente seria 73 8 5,641 ; deberemos
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inferir que el cuocíenie que buscamos^ es 5 908 5,128, 
óctuplo de aquel.

171 En muchas ocasiones podrá sernos útil consi
derar al divisor como descompuesto en dos ó mas facto
res que multiplicados entre sí lo produzcan; en cuyo 
caso para determinar el verdadero cuociente de la divi
sion propuesta, podremos ejecutar (§. 61) tantas divi
siones cuantos sean los factores en que hayamos descom
puesto al divisor. Si tuviéremos por conveniente hacer 
uso de esta consideración, podremos dividir el dividendo 
por cualquiera de los factores; dividiremos en seguida 
aquel primer cuociente por otro cualquier factor; dividi
remos inmediatamente el segundo cuociente por otro fac
tor, y continuando de este modo hasta emplear como di
visor al último factor, en el cuociente que resulte en 
esta última division, tendremos el que nos propusimos 
hallar. Es verdad que asi en lugar de una division ten
dremos que ejecutar dos ó mas; pero estas podrán á 
veces ser tan fáciles y efectuarse con tanta comodidad, 
que sean preferibles á Ia única que nos hayamos pro
puesto ejecutar. Cuando tengamos, por ejemplo, que re
ducir un número dado de reales al equivalente de pesos, 
podremos considerar al i 5 , que debe ser el divisor, co
mo descompuesto en sus dos factores simples 3 y 5; y 
tomando en primer lugar la tercera parte del número 
dado, y en seguida la quinta parte de aquella tercera, 
cendremos el resultado que buscábamos. Podríamos igual
mente tomar primeramente la quinta parte del número 
propuesto , y después tomar de esta la tercera parte. El 
órden con que deben sucederse estas divisiones es indi
ferente; pues siendo i 5 quíntuplo de 3 , y triple de 5, 
el cuociente de la division por 15 será, no solo quinta
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parte del de la division por 3 sino también tercera parte 
del de la division por 5. En todos los demas casos podrá 
hacerse una reflexión semejante.

Por la inversa, en varias cuestiones en que hayamos 
de dividir un número por otro; é inmediatamente des
pués dividir el primer cuociente por otro cualquier di
visor, y en seguida el segundo cuociente por otro, y 
asi sucesivamente; podremos por medio de una sola divi
sion determinar el ultimo cuociente á que aspirábamos, 
poniendo en ella por divisor ai producto de todos los di
visores, que observando el primer método hubiéramos 
empleado.

■ 172 Con mucha frecuencia ocurre tener que mul
tiplicar un número por otro, habiendo de dividir inme
diatamente por otro el producto; y como se halle el 
mismo resultado final determinado primeramente el pro
ducto y dividiéndolo en seguida por el otro número dado 
para divisor, que dividiendo por este cualquiera de los 
factores del producto, y multiplicando despues por el 
cuociente al otro factor; está por consiguiente á nuestro 
arbitrio el hacer variar, en caso que por algún motivo 
lo juzguemos á propósito, el órden de las operaciones, 
sin que por esta variación se pueda advertir novedad al
guna en el resultado que nos hayamos propuesto deter
minar. Sí, por ejemplo, tenemos que multiplicar 36 por 
24, y dividir en seguida por 12 ai producto, podremos 
obtener el mismo resultado dividiendo primeramente por 
el 12 al 36, y multiplicando después al factor 24 por el 
cuociente 3 ; ó dividiendo en primer lugar al 24 por el 12, 
y multiplicando por el cuociente 2 al otro factor 36.

Por otra parte, si como debemos, tenemos presente 
que multiplicar un número por otro, y dividir por otro
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el producto, equivale á multiplicar á cualquiera de los 
factores por una fracción cuyo numerador sea el otro fac
tor, siendo el denominador el divisor propuesto; podre
mos estar ciertos de que siempre que nos sea posible 
transformar la fracción en otra equivalente expresada en. 
términos mas sencillos, nos será mucho mas fácil determi
nar el resultado final de las operaciones propuestas. Con 
efecto, si nos propusiésemos multiplicar un numero cual
quiera por 12, y dividir en seguida por 24 al producto; 
luego que formásemos la fracción H, veriamos que esta 
equivale á |, y de ahí inferiríamos que con solo tornar 
la mitad del número propuesto, tendríamos el resultado: 
y si por el contrario tuviésemos que multiplicar por 24 
al primer número, y dividir inmediatamente después por 
12 al producto, la fracción equivalente á 2 enteros, 
nos indicaría que con solo doblar el número propuesto 
habríamos conseguido el resultado que apetecíamos.

Si nos ocurriese multiplicar un número cualquiera 
por 42, para dividir despues por 48 al producto; la 
fracción ti equivalente á la j, nos manifestaría que mul
tiplicando por esta Última fracción al número propuesto, 
ó lo que viene á ser lo mismo, en tomando de el sus 
siete octavas partes, tendríamos el resultado. Ahora bien, 
como cualquier cantidad equivalga á sus ocho octavas 
partes iguales; siempre que tratemos de tomar siete de 
ellas, podremos considerar al numerador como compues
to por la reunion de las tres partes menores 4 y 2 y 1 
que juntas entre sí lo componen. Y puesto que f equi
vale á- y ^ es la mitad de >; y j es la mitad de ^, 
podremos en primer lugar tomar la mitad del número 
propuesto; tomar en seguida la mitad de aquella pri
mera mitad; tomar Últimamente la mitad de la segunda:
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y sumando Ias tres partidas, tendremos el resultado final.

En caso que alas tres partidas ya dichas hubiésemos 
tambien agregado el número propuesto, la suma total de 
las cuatro cantidades equivaldría al producto de la mul
tiplicación de tal número por la fracción v, ó por cual
quiera de las que son equivalentes á esta última, cuales 
son7é> n* ri ^c.; y de consiguiente habríamos obteni
do el resultado final de la multiplicación por uno cual
quiera de los numeradores, y de la siguiente division 
por su respectivo denominador.

Pudimos asimismo determinar el producto de la mul
tiplicación de un número cualquiera por la fracción J 
con solo tomar del mutiplicando una octava parte, y en 
seguida restaría de él; y lo mismo diremos de todos los 
demas casos, en que sirva de multiplicador una fracción, 
á cuyo valor, para ser equivalente al de una unidad en
tera, solo le falte una de las partes iguales que indique 
el denominador. Asi para multiplicar por^, ó lo que es 
equivalente para multiplicar por 3, y dividir por 4, co
mo es necesario cuando nos proponemos transformar un 
cierto número de pesos sencillos en su equivalente de du
ros, bastará tornar la cuarta parte del multiplicando y 
restaría de él, para obtener en el residuo que se halle el 
resultado que se deseaba. Por el contrario, siendo un 
quebrado impropio el multiplicador, y llevando de exce
so á la unidad entera una sola parte de Ias que indique 
el denominador, no habrá mas sino sumar la misma parte 
del multiplicando y sumaria con él. De este modo con
vertiremos cualquier número de pesos duros en su equi
valente de sencillos, puesto que cada 3 duros equivalen 
á 4 sencillos, ó lo que es lo mismo, cada peso duro equi
vale á^ó i 7 sencillos.

TOMO!.
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173 Siempre que se nos progonga como precio de 

una arroba á un número incomplejo de reales, y tratemos 
de hallar el valor total de un número complejo de ar
robas y libras, podremos sustituir en lugar del numero 
dado de libras su cuádruplo, el cual nos expresara a 
cuántas centésimas de arroba equivalen, y como tales las 
escribiremos á la derecha del número de las arrobas. Co
locado asi el número mixto de entero y fracción decimal, 
se efectúa con él la multiplicación propuesta por el pre
cio que se nos ha dado de cada arroba; y habiendo sepa
rado en el producto las dos cifras de la derecha como de
cimales, en el número mixto que resulta tendremos con 
exactitud el verdadero producto que buscamos. A conse
cuencia suelen muchos tomar la tercera parte del nume
ro representado por la combinación de las dos cifras deci
males, para tener conocimiento del numero de maravedís 
que en el producto debe acompañar a los reales: mas 
suponiéndose en esta práctica que un real equivale a 
33 1 maravedís, el resultado no puede menos de ser de
fectuoso, pero de modo que la diferencia sea muy poco 
considerable.

Progongámonos, por ejemplo, hallar el valor de 134 
arrobas y 18 libras, á razón de 8 reales cada arroba. Ha
ciendo la prescrita sustitución de las 72 centésimas de ar
roba en vez de las 18 libras tendremos el número mix
to 134,72 arrobas, que multiplicadas por 8 reales, nos 
dan de producto 1077,76 reales. Si, después de esto, 
que es exactísimo, nos contentamos con tomar la tercera 
parte de las 76 centésimas de real, para designar cuan
tos maravedís vale aquella fracción decimal, nos resulta
rán 257maravedis en vez de 25,84 que deben ser.

Tratemos igualmente de hallar el valor de 59 arro-
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bas y a libras á razón de 79 reales h arroba; y sustitu
yendo en lugar del número complejo 59 arrobas y 2 li
bras el incomplejo equivalente 59,08 arrobas, multipli
caremos por este los 79 reales, y el producto exacto ven
drá á ser 4667,3 2 reales. Y si de las 3 2 centésimas de 
real tomamos la tercera parte para que nos indique à 
cuántos maravedís equivalen, nos resultarán lo- mara
vedís, debiendo en realidad ser 10,88 maravedís.

174 Siempre que en una multiplicación de fraccio
nes decimales ó de números mixtos nos propusiéremos de
terminar el producto, no con entera exactitud, sino con
tentándonos con cierto y determinado grado de aproxi
mación, podemos conseguir nuestro intento del modo que 
vamos á explicar en los siguientes ejemplos.

Supongamos que tratemos de hallar el producto de 
la multiplicación de 45.6259573 por 28,63549, no 
exacto, sino de modo que en él no haya de error una mi
lésima de unidad.

Bueno será observar primeramente que para el in
tento es inútil que en los productos parciales haya cifras 
que representen partes decimales de mas elevada deno
minación que las Cienmilésimas, puesto que ni las sumas 
de las colunas en que se hallen las decimales ulteriores, 
ni las unidades que de ellas se reserven, pueden influir 
sobre las milésimas.

Observaremos en segundo lugar que para obtener un 
producto compuesto de cienmilésimas, comenzando á mul
tiplicar por la primera cifra de Ia izquierda del multipli
cador, Ia cual en el caso propuesto representa decenas, 
basta comenzar la multiplicación por la cifra 7 de las 
millonésimas del multiplicando: y como según el sistema 
de la numeración escrita, la cifra que se halle en el mul<
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tipJicador, colocada en el lugar inmediato á la derecha de 
las ¿iecenast expresa unidades menores diez veces que las 
mismas decenas; pudiéndose decir lo mismo de todos los 
demas con respecto á la que tengan mas inmediata á su 
izquierda; es consiguiente que la multiplicación deba co
menzar con la de 7 milionésimas del multiplicando por las 
2 decenas del multiplicador, cuyo producto es un nume
ro de cienmilésimas. Se habrá de continuar el segundo 
producto parcial dándole principio con la multiplicación 
de las 5 cienmilésimas del multiplicando por Ias 8 unida^* 
des absolutas del multiplicador; el cual segundo produc
to habrá forzosamente de ser un numero de cienmilésimas. 
Para formar el tercer producto parcial habremos de co
menzar con la multiplicación de las 9 diezmilésimas del 
multiplicando por las 6 décimas del multiplicador; con lo 
cual nos resultará otro número de cienmilésimas. El cuar
to producto parcial se comenzará con la multiplicación 
de las 5 milésimas del multiplicando por las 3 centésimas 
del multiplicador ,y nos dará por producto otro número 
de cienmilésimas. El mismo orden habremos de observar 
en la formación de los demas productos parciales hasta 
su conclusion; en cuyo caso los sumaremos para tener 
en la suma de ellos el producto total que buscábamos.

A fin de evitar las equivocaciones que estamos ex
puestos á padecer al tiempo de comenzar cada una de las 
multiplicaciones parciales, escribimos debajo del multipli
cando las cifras del multiplicador en orden Inverso al que 
deben tener para representarlo, y de modo que la que en 
él representa decenas venga á quedar colocada debajo de 
la que representa millonésimas en el multiplicando, como 
aqui puede verse.
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4^6259573;

9 453682

91251914
36 500760 
2/3^554 

136875 
22810 

1IS24

I 306^5^ 142

De este modo cada tifra del multiplicador se halla 
colocada debajo de la del multiplicando por donde debe 
comenzar la respectiva nlultiplicacion parcial^ y asi se 
omiten cuantas en el mismo multiplicando existan á la de
recha de ella.

Se comienzan á escribir todos los productos parciales 
en una misma coluna, porqüe las primeras unidades de la 
derecha de todos ellos son eienmilésimas.

Ejecutando la adición de los productos parciales, y 
separando de la suma cinco cifras para decimales, pues 
que las cienmilésimas son las de denominador mas eleva
do, nos resultará como producto aproximado el número 
mixto I 306,52142; del cual suprimiendo las dos últi
mas cifras 42, nos quedará 1306,521 como producto 
conforme hasta en Ias milésimas con el que hubié
ramos obtenido por medio de una multiplicación or
dinaria de los dos números propuestos, el cual es 
1306,5 2 1644004577.

Si ocurriere que en la combinación de cifras con que 
esté representado alguno de los dos factores, no hubiese
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las suficientes para establecer enrre las ¿e los dos la cor
respondencia que al caso convenga, nos valdremos del 
medio de suplir con ceros tantas cifras como falten en el 
factor para el fin propuesto. Propongámonos, por ejemplo, 
obtener el producto de los números 54,236 y 532,27 
de modo que no le falte una centésima. Para ello escoge
mos como á multiplicador al segundo, y escribimos sus 
cifras en el orden inverso al que tienen. En esta suposición 
y teniendo presente que el primer multiplicador parcial 
habrá de ser 5 centenas, es indispensable que las prime
ras unidades del multiplicando sean millonésimas para que 
á consecuencia de la multiplicación se reduzcan á diezmi
lésimas, como es necesario ya que queremos tener algu
na confianza en las centésimas.

54236000
______ 7a=^3$

271180000 
16270800 

108472o 
108472 

______ 37961

28868,195 3

Si omitiendo ahora Ias 53 diezmilésimas que apa
recen en el resultado, aumentamos en compensación una 
centésima á las 19 que las preceden, tendremos co
mo á producto que se nos ha pedido al número mixto 
28868,20.

Siempre que de alguna cantidad decimal ó mixta se 
omiten por algún motivo una ó mas cifras de las que en
tran en la expresión, y de todos los casos en que el valor.
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de las cifras omitidas sea mayor que la mitad de una 
de las unidades del número representado por la últi
ma cifra que se conserve, se aumenta generalmente el 
valor de esta en una unidad; porque es bien claro, por 
ejemplo, que 34,546 está mas inmediato á 34^5 5 QU® 
á 34.54'

La práctica de la division de las cantidades decima
les ó mixtas admite abreviaciones análogas á las que he
mos manifestado en la multiplicación; pero requiriendo 
aquellas mayor número de precauciones particulares para 
que podamos contar con el resultado con alguna confian
za, hemos creido mas conveniente abstenemos de su ex
plicación.

De las razones y frojjorciones.

175 Ya que hemos expuesto hasta aquí los métodos 
necesarios para efectuar con los números enteros, fraccio
narios y complejos las cuatro operaciones fundamentales 
de la Aritmética; es decir, la adición, la sustracción, la 
multiplicación y la division, y atendiendo á que despues 
de haberlas bien comprendido, se pueden mirar como re
sueltas todas las cuestiones que se nos puedan proponer 
relativas á los números, luego que á consecuencia de un 
atento examen y consideración de sus propuestas, hayamos 
determinado con plena seguridad cuál ó cuáles de las cua
tro explicadas operaciones nos deban dirigir al objeto que 
nos proponemos, podríamos en verdad dar aqui fin á 
nuestro tratado, dejando lo demas que pudiera echarse 
menos en él, para el Algebra, adonde en todo rigor per
tenece. Con todo, vamos á resolver algunas cuestiones, 
en las cuales nuestros lectores, al mismo tiempo que se 
ejerciten en cuanto hasta aqui han aprendido, se preparen
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para el análisis algebraica y adquieran algún conocimiento 
de la importante teoría de las razones y proporciones, de 
que tratan por lo común todos los libros de Aritmética.

176 Supongamos en primer lugar que habiéndose 
sabido con entera certeza que 13 varas de un cierto lien
zo han costado todas 1 30 reales, se nos pregunte ¿íMíÍm- 
tos reales eostarán al mismo precio levaras áel mismo

lienzo^ .
Por decontado nos será muy fácil determinar el ver

dadero precio de cada vara de lienzo, hallando el cuocien
te lo reales que resulta de la division del valor total 130 
reales por las 13 varas que se suponen compradas prime
ramente, y ya que sabemos este precio, si lo multiplica
mos ahora por 18, que es el número de varas de la se
gunda compra, nos resultará por producto. 180 reales, 
verdadero valor total que se nos preguntaba.

Propongámonos en seguida esta otra cuestión: un 
correo que camina constantemente con i^ual 'veloddadt 
ha corrido en 3 horas 5 leguasiy se desea saber icuán- 
tas leguas andard en 11 horas, continuando su carrera 
con la misma velocidadl

Discurriendo como en el ejemplo anterior, nos es fá
cil ver que este correo anduvo en cada una de Ias 3 pri
meras horas la tercera parte de 5 leguas, ólo que viene 
á ser lo mismo, |de legua; y de consiguiente en las^se
gundas 11 horas le corresponde andar once veces | de 
legua ó v de legua , equivalentes á 18 leguas y™ 

de otra.
Y si suponemos que se nos haya preguntado icuán- 

tas horas necesitará el mismo correo fara andar aa 
le¿nas'i

Haciéndonos cargo de que pues para andar 5 leguas 
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empleo 3 horas para andar una legua ó la .quinta parte 
'¿e 5 leguas, debía necesitar la quinta parte de 3 horas 
ó I de una hora; y por tanto multiplicando estos | de 
hora por 22, en el producto ^ de hora, equivalentes 
a I3j horas, ó á 13 horas y 12 minutos, tendremos 
el tiempo indispensable para que el correo ande las 22 
leguas.

177 Examinando atentamente las condiciones de las 
propuestas de las tres cuestiones anteriores, hemos podido 
determinar con certeza y exactitud el número desconoci
do que nos proponíamos.buscar en cada una de ellas; mas 
sin embargo, no creemos fuera del caso hacer notar que 
en todas las cuestiones semejantes á las tres propuestas los 
números conocidos y los desconocidos tienen entre sí cier
ta dependencia mutua que no juzgamos inútil observar. 
Volvamos con este objeto á la primera cuestión, en la 
cual dándosenos por supuesto que 13 varas de cierto lien
zo habían costado 130 reales, se trataba de averiguar 
cual deba ser al mismo precio el valor total de 18 varas 
del mismo lienzo ? En este caso y en cuantos se le aseme
jen, no puede quedar la menor duda sobre que en sien
do el segundo número de varas doble del primero, el va
lor de aquellas habrá forzosamense de ser doble del de 
estas ; que si el segundo número fuere triple del primero, 
el segundo valor lo seria asimismo de su correspondiente; 
y si el segundo número de varas fuera la mitad ó las dos 
terceras partes del primero, el segundo valor no seria mas 
de la mitad, ó dos terceras partes del valor primero ; y 
asi sucesivamente.

De estas nociones, en que sin la menor dificultad 
convendrán cuantos entiendan Ia propiedad de las voces, 
se deduce que en cualquier caso en que se nos presenten 

TOMOI. UN
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dos pedazos: desiguales de un mismo lienzo, el -valor del 
mayor contendrá al del menor tantas veces como la lon
gitud de a<juel contenga ala de este: lo cual expresamos 
diciendo que los valores de los dos pedazos son j^roj^or^ 
eimales á sus longitudes, ó que son entre sí como las lon
gitudes , ó que tienen la misma razón que las longitudes. 
Este ejemplo va á servimos para fijar el sentido de varias 
expresiones que ocurren con mucha frecuencia.

178 Ea razón de las longitudes es el numero ente
ro, fraccionario ó mixto que nos da á conocer cuantas ve
ces contiene una longitud á otra, ó á cuántas y cuáles par
tes de una longitud equivale la otra. De modo que si uno 
de los pedazos de lienzo tuviere 4 varas de largo, y el 
otro 8, la razón de esta segunda longitud á la primera 
seria 2 , porque el 8 contiene al 4 <ios veces. En la pri
mera cuestión propuesta (§, 176) se hace mención de 
dos pedazos de lienzo, el primero de 13 varas de longi
tud, y el segundo de 18, será, pues, la razón de la se
gunda longitud á la primera el quebrado impropio H ó 
el número mixto I7-. En general la razón de dos núme
ros es el cuociente de la division del uno for el otro.

Puesto que en la misma primera cuestión los valores 
de los dos pedazos de lienzo deben tener entre sí la mis
ma razón que sus respectivas longitudes, es necesario que 
1 80 reales, valor del segundo pedazo, divididos por los 
130 reales, valor del primero, den por cuociente — que 
nos dan las longitudes 13 y 18 , como cabalmente se ve
rifica. En tal caso los cuatro números 13, 18, 130, i8o, 
escritos en el orden que aquí se les ve, son por consi
guiente tales, que el segundo contiene al primero tantas 
veces como el cuarto contiene al tercero: y hé aquí cua
tro números que se llaman froforcionales, y de los que
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se dice que forman una f^roporcíon. Los números 13 ^ 18, 
Í30 j 180 se llaman los r/m/woj de Ia proporciona y de 
esta decimos que es ¡a eombínaeion de dos razones 
¿guales.

Aplicando Ias mismas consideraciones á la segunda 
cuestión j vendremos en conocimiento de que pues el cor
reo andaba 5 leguas en 3 horas, andaría, á consecuencia 
de la constancia de velocidad , doble camino en doble tiem
po, camino triple en triple tiempo &c. ; y de consiguien
te las 11 horas deben contener á las 3 horas tantas veces 
como la longitud del camino andado en las 11 horas á la 
longitud del camino andado en las 3 horas; es decir, co
mo 18^ ó como ^^ de legua contienen á 5 leguas. Cou 
efecto, los cuatro números $, ii, 3, 11 forman una pro
porción; y si dividimos por el primer término ^ al segun- 
^® H^ ”Q^ resultarán por cuociente || que equivalen á — 
0 a la razón segunda. De un modo semejante podremos 
reconocer fácilmente todos los casos en que haya propor
ción entre cuatro números.

179 Para indicar que cuatro números, como por 
ejemplo, 13, iS, 130, 180, están en proporción, se 
les escribe de este modo, 13 : 18 :: 130: 180, y al 
verlos en esta disposición, se lee: 1^ es á iS samo 130 
es d 180; lo cual quiere decir que 1 3 es la misma parte 
de 18, que 130 es de 180; ó que 13 está contenido 
en 18 tantas veces como 130 en 180; ó en fin que la 
razón de 1 8 á 1 3 es la misma que la de 180 á 130.

El primer término de cualquiera razón se llama su 
anfeeedente y el segundo su conseeuente i y pues que to
da proporción se compone de dos razones iguales, deberá 
haber en toda proporción dos antecedentes y otros dos 
consecuentes. En la proporción, por ejemplo, 13: 18::
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130: 180, los dos antecedentes son el 13 y el 130; y 
los dos consecuentes el 18 y el 180.

Para expresar el valor de cualquiera razón, y deter
minar, como se dice, su exponente, bastará dividir cual
quiera de sus dos términos por el otro, ó lo que es equi
valente, formar un quebrado cuyos términos sean los mis
mos de la razón; y reduciendo en seguida el quebrado á 
su mas sencilla expresión, en esta tendremos la del valor 
de la razón propuesta. Y en atención á que es indiferente 
tomar para dividendo ó numerador al antecedente, y pa
ra divisor ó denominador al consecuente, ó al contrario; 
por nuestra parte nos proponemos tomar constantemente al 
consecuente de cada razón por numerador de la fracción 
que exprese su valor, y al antecedente por su denominador.

180 Para averiguar si los cuatro números 13, 18, 
130, 180 están en proporción, podrá ser muy conve
niente examinar si 10fs*dos fracciones vj y ^ son como 
deben ser entre sí iguales: lo cual en este caso se advier
te facilísimamente con soló reducir la segunda i~ á su mas 
sencilla expresión ^~.

Tambien podencos- hacer generalmente la misma ve
rificación, teniendo presente que pues son entre sí iguales 
las dos fracciones ^| y y—, y que como tales forman una 
proporción ; es consiguiente que cuando se las reduzca á 
tener un denominador común, hayan de ser iguales sus 
numeradores, y por tanto el 18 multiplicado por el 130 
debe dar el mismo producto que el 180 multiplicado por 
el 13. Asi es en realidad: y como el razonamiento que 
acabamos de hacer sea independiente del valor particular 
de los cuatro números propuestos, podremos establecer 
como principio general, que cuando cuafro Jíúmcros cua
lesquiera se hallen formando una frojjorcion, el producto
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del primero y del cuarzo ^ ó de los dos extremos ^ es i^ual 
al del segundo y del tercero, 6 de los dos términos medios, 

AI mismo tiempo nos es sumamente fácil convencer
nos de que cuando los cuatro números de que se trate no 
formen una proporción, tampoco se advertirá en ellos la 
propiedad que acabamos de demostrar: porque si como 
se supone, el quebrado que expresa la primera razón no 
es equivalente al que expresa la segunda, tampoco po
drán ser iguales sus numeradores ni aun despues de ha
beríos reducido á que tengan un denominador común.

i8i La primera consecuencia que naturalmente se 
deduce de lo que acabamos de establecer, es que pode
mos alterar el orden de los términos de una proporción 
sin que esta deje de subsistír, con tal que en el nuevo 
orden que les demos, se conserve el producto de los ex
tremos igual al de los medios. De la proporción 13 : 18:: 
130: 1 80 que hemos puesto por ejemplo, se pueden fá
cilmente deducir estas otras :

13:130:: 18:180 
180:130;: 18: 13 
180: 18:: 130:13
18: 13:: 180: 130 
18:180:: 13:130

130 t 13:: 180:18 
130:180:: 13:18

porque en estas diferentes situaciones de los cuatro térmi
nos de la primitiva proporción se verifica constantemente 
que el producto de los extremos sea igual al de los me
dios. La primera de las nuevas permutaciones, en la cual 
solamente los medios han cambiado de lugar, y de consi
guiente los dos primitivos antecedentes vienen á formar
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la primera razon, y los dos consecuentes la segunda, es 
una de las que se ejecutan con mas frecuencia.

No será fuera de propósito observar que la misma 
primera permutación pudo muy bien ser la primitiva pro
porción, deducida inmediatamente de la cuestión propues
ta (§. 176); porque es bien claro que el precio de ca
da vara de lienzo debe resultar igualmente de dividir por 
13 el valor de las 13 varas, que de dividir por 18 el 
de las íS varas: á lo cual es consiguiente que el número 
que exprese el valor de las 13 varas deba contener al 1 3 
tantas veces como contiene á 18 el número que exprese 
el valor de las 18 varas. Podemos, pues, mirar como 
demostrado por el análisis de la propuesta de la cuestión 
que 13: 130:: 18 : 180.

Lo mismo podríamos decir de la segunda cuestión y 
de todas las demas de la misma especie, y deducir por es
te medio las varias proporciones que se pueden formar 
con unos mismos números; en la inteligencia de que si 
hemos preferido mirar la cuestión según la hemos presen
tado 0. 176), es porque asi se comparan entre sí can
tidades de una misma especie, en vez de que del otro 
modo se comparan los valores que son sumas de dinero, 
con las varas que son medidas de longitud; y esta com
paración no puede verificarse sin considerar como abstrac
tos los números con que se expresan aquellas cantidades 
de especies tan diversas.

182 Según la idea que hemos dado (§. 178J delà 
razón, podemos mirar al antecedente y consecuente como 
si fuesen dividendo y divisor; y puesto que si se multi
plican ó se dividen por un mismo número el dividende y 
el divisor, no padece por eso alteración alguna el cuocien
te , tampoco debe padecería ninguna razón porque se muí-
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tipliquen ó se dividan por un mismo número el antece
dente y el consecuente: y lo mismo deduciremos si con
sideramos á los dos términos de cualquiera razón como 
términos que son de un quebrado.

De ahí es que si se multiplican ó dividen por un 
mismo número los dos términos de cualquiera de las dos 
razones que forman una proporción, se conservarán tam
bien en proporción los resultados, aun cuando los térmi
nos de una razón se multipliquen ó dividan por un núme
ro distinto del que se emplee para multiplicar ó dividir 
los dos términos de la otraj y aun cuando se multipliquen 
por un mismo número los dos términos de cualquiera de 
las dos razones, y se dividan por otro mismo número los 
dos términos de la otra.

183 Lo mismo podemos decir en caso que multipli
quemos ó dividamos por un mismo número los dos ante
cedentes ó los dos consecuentes de las dos razones: pues 
siempre podemos suponer (§, 181) que los dos antece
dentes son los términos de la primera razón, y les dos 
consecuentes los de la segunda. Si, por ejemplo, en la 
proporción 55 : 21 :: 16$: 63; dividimos por 5 los dos 
antecedentes, resultará estotra 11:21 :• 33 : 63; y ha
ciendo que en esta cambien de lugar los dos medios, ten
dremos estotra 11:33;: 2 1 : 63, que hubiera desde lue
go resultado si despues de haber cambiado de lugar los 
medios de la primitiva, hubiésemos dividido por 5 los 
dos términos de la primera razón de la proporción nueva.

184 Puesto que en toda proporción el producto de 
los extremos es igual al de los medios, no podrá haber el 
menor inconveniente en tomar uno por otro; y como si 
dividiésemos el producto de los extremos por uno de es
tos, el cuociente seria necesariamente el otro, debemos
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inferir que si dividimos jjor un extremo el jjrodueto de los 
medios, el cuociente será igualmente el otro extremo-, y 
por la misma razón si dividimos por un medio el producto 
de los extremos, el cuociente deberá ser el otro medio.

Se puede por consiguiente hallar cualquier téimino 
desconocido de una proporción siempre que esten conoci
dos los otros tres; porque el desconocido no puede menos 
de ser uno de los extremos ó uno de los medios. Por de 
contado , por la primera de estas dos reglas podemos re
solver sin la menor dificultad las tres cuestiones propues
tas (§. 176). Con efecto, habiendo echado de ver en la 
primera que los valores de las dos piezas de lienzo han de 
estar en proporción con los números de varas que cada 
pieza tenga, podemos formar la que sigue

13V ; 18^ :: 130*’ : a?"", 

representando con la letra a* ú otra cualquiera de las últi
mas del abecedario, el valor que buscamos de las 1 8 va
ras; y como este valor sea uno de los extremos de la pro
porción, se ve fácilmente que multiplicando entre sí los 
dos medios 18 y 1 30, tendremos el producto 2340; el 
cual, dividido p'or el extremo conocido 13, nos dará por 
cuociente 180 que justamente es el otro extremo que 
deseábamos conocer.

Esta regla que nos prescribe un medio cierto y segu
ro de determinar uno de los cuatro términos de una pro
porción siempre que supongamos conocidos los otros tres, 
es generalmente conocida bajo los nombres de regla de 
tres ó de proporción’, y aunque los autores de la mayor 
parte de’los libros de Aritmética la hayan dividido en va
rias especies, nosotros miramos todo ese aparato como en
teramente inútil á quien haya comprendido bien la natu-
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raleza de la proporción, y haya entendido con toda cla
ridad la propuesta de la cuestión que le ocurra resol
ver. Procuremos aclarar esto con el auxilio de algunos 
ejemplos.

185 Supongamos en primer lugar que habiendo he
cho un jornalero 217,5 '’’^’^^^ ^® ®^^^ ®^ 9 ^^^5* 5® ^^^ 
pregunte ¿ cuántos días necesiíará el mismo jornalero fo
ra hacer 42 3,9 varas de la misma obra en igualdad de 
todas las demas circunstaneias ?

En esta cuestión el número desconocido, ó como se 
suele decir, la cantidad incógnita, es un número de dias 
que debe contener á los 9 dias empleados en hacer las 
®^7í5 '^^^^s de obra tantas veces como las 423,9 varas 
contienen á las mismas 217,5 varas. Tendremos, pues, 
la siguiente proporción

»174’••4»3>9’" 9'’:^‘’;

de la cual, multiplicando por 10 los términos de Ia pri
mera razón, se deduce estotra.

2175’ : 4239’' - 9'’:^'’:

y practicando en esta la regla prescrita (§. 184), ob
tendremos por resultado 17,54 ‘^^^^^

186 Como la principal dificultad de todas las cues
tiones de esta especie consista en ordenar los términos co
nocidos del modo conveniente, para establecer la propor
ción, procuraremos dar una regla segura para formaría 
en todos los casos.

De los cuatro términos que deben entrar en toda pro
porción, dos son números de una misma especie; pero los 
dos restantes, aun cuando sean de una misma especie, sue
len no serlo de la misma que los primeros. Asi en el ejem-

TOMO I. 00
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plo anterior , dos de los cuatro términos son números de 
varas al mismo tiempo que los dos restantes son números 
de dias. Es, pues, necesario distinguir en primer lugar 
los dos términos de cada especie, y examinar si el térmi
no desconocido debe ser mayor ó menor que el correspon
diente de su especie. Hecho esto, habremos de estar bien 
seguros de que el cuociente del término mayor de la se
gunda especie, dividido por el menor de la misma, es 
igual al cuociente del mayor término de la primera es
pecie, dividido por el mas pequeño de esta; y de este 
modo nos resultará la proporción:

El término mas pequeño de la primera especie

al mayor de la misma
como

el término menor de la segunda especie 
es

al mayor de esta otra/
En el ejemplo anterior tendremos inmediatamente, 

observando esta regla, la siguiente proporción:

en atención á que el término desconocido debe ser mayor 
que 9, por ser necesarios tantos mas dias cuantas mas va
ras de obra haya que ejecutar.

187 Sinos hubiésemos propuesto averiguar cuántos 
dias necesitarán 27 trabajadores para ejecutar una obra 
enteramente igual á otra que en 18 dias y en igualdad

I El conocimiento del asunto de que trata la cuestión propuesta, 
es el único que puede indicar al calculador no solo si el número des
conocido ha de ser mayor ó menor que el conocido de la misma espe
cie , sino también si para determinarlo deberá ó no formar una pro- 
pordon y cuál.
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de todas las demas circunstancias hayan concluido 15 tra
bajadores; habríamos desde luego visto que cuantos mas 
trabajadores se empleen en la misma obra, tantos menos 
dias serán necesarios para concluiría, y que de consiguien
te para que se verifique la proporción en este caso, es in
dispensable hacer alguna inversión en el orden de los tér
minos; porque si el número de trabajadores que se han- 
de emplear en la segunda obra fuera triple, por ejemplo, 
del de los que se emplearon en la primera, bastaría á. 
aquellos, para concluiría, la tercera parte del tiempo que 
consumieron estos, y al contrario. Por tanto el número 
de dias que se gasten en la segunda obra debe ser al de 
los que se gastaron en la primera, como el número de 
trabajadores que se emplearon en esta, es al de los que 
hayan de empiearse en la otra.

Por esta inversion que desde luego se advierte al 
comparar entre sí los dos números de trabajadores y los 
dos de dias empleados en las dos obras, se dice que la 
razón de los dos primeros es inversa de la de los dos se
gundos. Con efecto, si colocásemos los términos de las 
dos razones con el mismo órden con que están expresados 
en la propuesta, y suponemos que la razón de los pri
meros sea f, la de los segundos será | que es la frac
ción inversa de la primera. Generalmente se invierte una 
razón invirtiendo el quebrado con que esté expresada; 
pues asi se hace pasar el antecedente al lugar del conse
cuente y al contrario: la razón | ó la de 2: 3 es la in
versa de la 1 ó de la de 3 : 2.

La regla del párrafo anterior simplifica mucho estas 
consideraciones ; porque mirando á los dos números de tra
bajadores como que son las cantidades de la primera es
pecie, y á los dos números de dias como los de la según-
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da, y cuidando de colocarlos según el orden de su mag
nitud, tendremos la siguiente proporción

15*: 27* i8^i

de la cual se deduce que x es igual á 10.
188 Añadamos ademas algunos otros ejemplos que 

puedan proporcionar mayor ejercicio á nuestros lectores 
y contribuir á suministrarles mayor claridad en las ideas 
que puedan haber adquirido sobre la materia.

I? £n una casa de comercio ha j^uesto uno J^^^ 
jpesos á ganancias al ^ por 100 al anoi y se quiere 
saber ¿á cuánto ascienden los totales réditos ó intereses 
anuales de su capital, ó lo que es lo mismo, la ganan^ 
da anual de la cantidad prestada ?

En la expresión ^ por 100 de intereses, que suele 
generalmente representarse de este modo (^ 5 P "^Í ®^^^ ^" 
jado el numero 5 como interes , rédito ó ganancia anual 
del cierto y determinado capital 100, y en ella se nos 
dice que cada 100 pesos reditúan 5 pesos al cabo de un 
año. Considerando, pues, á los dos capitales conocidos 
^^° 7 357S como cantidades de una especie, y á los 
dos réditos § y -^ como cantidades de otra, tendremos la 
siguiente proporción

100 : 3575 ••5 :^í

de la cual, tomando la quinta parte de los dos antece
dentes, se deduce estotra

20 : 357$ •• 5’^í
y tomando la misma parte de los dos términos de la pri
mera razón, quedará reducida la segunda proporción á 
esta otra
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4:715 :: I :a;;

de la cual se deduce por último que la a: equivale a ^ 
de peso ó a 178 pesos 11 reales y 87 maravedís.

Tambien se ha podido resolver la proporción propues
ta observando que 5 es ^ de 100, y que por consiguien
te se pueden determinar los réditos de cualquiera canti
dad á razón de aquel tanto j}or ciento j con solo tomar del 
capital la vigésima parte, y teniendo presente para ello 
que la vigésima ó veintava parte es la mitad de la déci
ma, ó la décima de la mitad, y que para tomar la déci
ma parte de cualquier cantidad basta separar con una co
ma la cifra de las unidades absolutas para que asi repre
sente décimas.

No será fuera del caso advertir que lo mismo que 
en el len^uage ordinario se quiere decir con las expre
siones 5 0 4 0 3 por 100 , en las escrituras de imposi
ciones ó redenciones ó subrogaciones de censos suele ex
presarse respectivamente con estas otras : veinte mil al mi
liari veinte y cinco mil al millar ; treinta y tres mil y un 
tercio al millar ; de las cuales Ia primera significa que ca
da 20 reditúan i, como se verifica siempre que se presta 
á razón de 5 por 100; la segunda que cada 25 reditúan 
I, como sucede siempre que se presta al 4 por looi y 
por último la tercera, que cada 33-r reditúan 1, y de 
consiguiente cada 100 deben redituar 3. Del mismo mo
do han de entenderse otras expresiones semejantes.

2? Un comerciante se ha obligado d fja^ar d otro 
Soo j^esos al Jin de un anoi y ocho meses antes de cum- 
flirse el j^lazo, el tenedor del vale ó j^a^aré lo presenta 
á un banquero para que le anticij^e el fago : y se nos pre
gunta ¿cuánto deberá entregarle este banquero?
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No habiendo de volver á la caja del banquero hasta 

después de ocho meses Ia cantidad que entregue, es justo 
que con los 800 pesos que entonces cobre, no solo se re
integre de lo que efectivamente haya desembolsado, sino 
que tambien perciba los réditos que correspondan á la 
cantidad anticipada, por el tiempo que haya estado fuera 
de la caja.

Supongamos que los réditos por un año ó por doce 
meses esten arreglados al 6 por 100, y de esto se infe
rirá que por el espacio de 8 meses se reducirán á A ó 
V de 6 por 100; es decir, que una suma prestada por 
espacio de 8 meses á razón de 6 por 100 al año, debe 
redituar á razón de 4 por 100. Por manera que el ban
quero habrá de percibir 104 por cada 100 que haya 
anticipado; ó lo que viene à ser lo mismo, por cada 104 
que al cabo de 8 meses perciba, no deberá entregar de 
contado mas que loo; y como los 800 pesos son la can
tidad total que habrá de percibir ai fin de aquel plazo, 
tendremos esta proporción

10 4:8 0 0:: 10 0:23

de donde deduciremos que 2’ es igual á 769 pesos 3 rea
les 15^ maravedís; y de consiguiente que el banquero 
no debe anticipar mas cantidad que esta para adquirir el 
derecho de percibir á su plazo los 800 pesos.

Esta Operación, conocida bajo el nombre del des
cuento ó del rebatir suelen algunos practicaría de otro 
modo; pero el que hemos expuesto es el mas rigoroso, 
suponiendo que la cantidad se haya anticipado á interes 
simj}le. Cuando por muchos que sean los años que una 
cantidad esté prestada, en ninguno reditúa mas intereses 
que los que corresponden en el primero al capital pri-

MCD 2022-L5



DE ARITMETICA. 295 
mitivo, se dice que el empréstito es á ínteres simple; pe
ro si se la ha prestado con la condición de que los rédi
tos del primer año y siguientes se hayan de agregar á la 
primitiva cantidad prestada, para calcular desde el segun
do año en adelante los réditos no solo del capital primiti
vo, sino tambien de la suma de los intereses devengados 
y no satisfechos; entonces se dice que se ha prestado á 
ínteres de ínteres, ó á ínteres eomj?uesto.

3? Propongámonos averiguar ¿á cuánto equivale en 
metálíeo en 1^ de Julio un vale Real de 600 j?esos de 
la ereaeion de 1? de enero, suponiendo que en aquella 
época pierdan 68 por 100 i

Siendo de 8 reales de plata *ó de á 1$ reales y 2 

maravedís de vellón los pesos de los vales, los 600 pesos 
del vale vienen á ser 903 5 reales y 10 maravedís de 
vellón; y agregando á estos los 195 reales que en la men
cionada época le corresponden por razón de intereses, los 
cuales en los de á 600 pesos son tantos reales como dias

I ISa moneda imaginaria llamada real de plata de d 16 cuartés es 
de un uso muy frecuente en el comercio, especialmente para los cam
bios con las plazas extrangeras: por cuya razón y para distinguiría del 
real de plata efecliro, se llama real de plata de cambio. A este real 
se le considera dividido en 34 parles iguales, que se llaman maravedís 
de plata. De 8 reales de plata de cambio se compone el que se llama 
peso de cambio', de 11 reales y I maravedí de plata, 0 de 570 marave
dís de plata, el que se la llama ducado de cambio ; de 3a reales de pla
ta el que se llama doblon de cambio, y de 40 reales de plata el que se 
llama doblon de oro de cambio. Equivale, pires , el real de plata de 
cambio a 64 maravedís de vellón ó à 1 real y 3o maravedís de ve
llón; el peso de cambio á i5 reales y 2 maravedís de vellón ; el du
cado de cambio á 20 reales y 25~| maravedís de vellón; el doblon 
de cambio á 60 reales y 8 maravedís de vellón ; y el doblon de oro 
de cambio á ”5 reales y lO maravedís de vellón. Para todas estas re
ducciones sirve de dato que 17 reales de plata de cambio equivalen 
á 3a reales de vellón, álo cual es consiguiente que 17 maravedís de 
plata equivalgan á 3a maravedís de vellón.
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hayan pasado desde la época de su creación, tendreiños 
que el valor nominal del vale propuesto es 9^’3° reales 
y io maravedís de vellón Ahora bien, cuando la per
dida de los vales es 68 por loo, quiere esto decir que 
cada lOo reales de un vale no equivale en metálico a 

mas de 32 reales; tendremos, pues, esta proporción:

100 : 9230 r.’ 10 m? : : 32

ó tomando la décima parte de los términos de la pri
mera razón,

10:923 r.* I m.’: : 32 : a;; 

de la cual se deduce por la regla prescrita (§■ 184) que 
el valor efectivo del vale esta reducido a 29^3 reales y 
23,6 maravedís de vellón.

4? Las monedas, pesas y medidas de unos países 
se reducen á las de otros por medio de la regla de íresi 
pero para ello es necesario saber de antemano la mutua 
relación de magnitud que tienen entre sí; ó lo que es lo 
mismo, qué número de las unas equivale a otro numero 
conocido de las otras ,

Si tratásemos, por ejemplo, de reducir 2749 reales 
de plata de á 16 cuartos ó de cambio á reales de vellón; 
sabiendo, como sabemos, que 17 reales de plata equiva
len á 32 reales de vellón’, formaremos la proporción si

guiente : .

i Hay impresas tablas que nos presentan calculado el valor no
minal de cualquier valor en cada uno de los días.

a Al fin de este tomo se hallarán muchas noticias relativas a esto 

“s"^%:s una verdad que 17 reales de plata equivalen á 3a de ve
llón; pero no lo es que la razón de un real de plata á otro de vellón 
sea la de 17 á 3a, sino la inversa.
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de la cual, multiplicando el numeró 2749 por 32, y 
dividiendo por 17 al producto, el cuociente 5 17477 nos 
manifestará que los 2749 reales de plata equivalen á 5 174 
reales y 20 maravedís de vellón. El mismo resultado ha
bríamos hallado con solo doblar el número propuesto, y 
restando de este doble un diezisieii^vo del mismo, por la 
razón de que el quebrado — multiplicador del número 
dado equivale á dos enteros menos ^ de otro entero^ y 
ya se sabe que ~ vienen á ser ^ de 2 enteros.

Si por el contrario, quisiésemos reducir 1920 reales 
de vellón á reales de plata de á 16 ¿uartos, formaríamos 
esta proporción

2 ®^' ; 1920'’^' ®*’ : : ly^í-Jí/í». . ^fs. fta.

Multiplicaremos, pues, por 17 al número propuesto 
1920, y diviremos por 32 ai producto: lo cual se re
duce á multiplicar por la fracción H ^1 número dado. Pa
ra lo cual podemos considerar al quebrado multiplicador 
como equivalente que es á la suma de los otros dos H y 
57i y como ~ sea lo mismo que |, tomaremos primera
mente da mitad del número propuesto, y por este medio 
lo habremos multiplicado por ~. Para determinar ahora 
el ^ que falta agregar á los 3? para obtener el verdade
ro producto, tomaremos como auxiliar la cuarta parte de 
la mitad que antes hemos tomado; y equivaliendo esta 
cuarta parte á —, volveremos á tomar de ella la cuarta 
parte, que vendrá á ser el ^ que faltaba, y que agre
gado á la mitad antes tomada, nos dará el número 1020 
reales de plata que buscábamos.

Por el mismo método podemos reducir nuestras mo- 
TOMO I. PP
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nedas a las francesas, a las inglesas, a las holandesas &c. 
suponiendo, por ejemplo, para la primera reducción, que 
con arreglo al precio corriente del cambio, 32 de nues
tros reales de plata equivalgan a 1 5 francos; que para la 
segunda, 8 reales de plata equivalgan á 40 dineros ó 
peniques esterlinos ; y que para la tercera, 37$ marave
dís de plata equivalgan á 94 dineros grueso-banco &c\

Re¿la dc tres compuesta.

" 189 A veces para determinar un solo número, que 
según la propuesta de la cuestión depende de otros mu
chos conocidos, tendríamos que formar dos, tres o mas 
proporciones si no se hubiese descubierto el medio de re
ducirías todas á una sola que nos dé igualmente á cono
cer el número que buscamos. A la regla que nos prescri
be el método de ejecutar esta reducción, se la conoce ba
jo el nombre de regla ¿le tres comj?uesta. Algunos ejem
plos manifestarán el modo de hacer uso de ella.

Supongamos en primer lugar que sabiéndose que un 
viagero ha andado 80 leguas en 9 ^^^^ caminando 7 ho
ras en cada día, se nos pregunte ¿cuántas leguas andará 
el mismo 'viagero en 1^ áias, caminando 10 horas al dia 
y en igualdad de todas las demas circunstancias?

Para resolver esta cuestión, es necesario no perder de 
vista que el número de leguas corridas en cada uno de los

t La relación ó correspondencia que en el comercio tienen nues
tras monedas con las extrangeras, ó lo que es lo mismo, la estima
ción que en los mercados extrangeros se da a nuestras monedas, y en 
los nuestros á las extrangeras, está sujeta á las mismas variaciones 
qne el precio de cualquiera mercancía. Por eso, siempre que sea 
necesario hacer alguna de estas reducciones, es indispensable saber 
el actual precio corriente del cambio de una plaza con otra.
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casos depende del número de dias que el viagero haya 
empleado ó emplee, y del número de horas que haya 
gastado ó gaste en andar en cada dia; suponiendo iguales 
en ambos casos todas las demas circunstancias que puedan 
influir en que se ande mas ó menos camino.

Prescindamos primeramente del número de horas em
pleadas en cada dia, ó lo que es lo mismo, hagamos Ia 
suposición de que el viagero emplee tantas horas al dia en 
un caso como en otroj por cuyo medio quedará la cues
tión reducida á estotra : hahienaío eamina^io un -vtagero 80 
leguas en ^ días, ¿cuántas andará en jçr dias, y en 
igualdad de todas las demás eircunstaneias 1'

Formando con arreglo á esta propuesta la siguiente 
proporción

9"^ : 17“^ :; 80^ : x^i

hallaremos que su cuarto término está representado por 
la fracción impropia -^/^ de leguas; y este seria el cami
no corrido en los 17 dias andando 7 horas por dia.

Ahora, para llevar en cuenta la diferencia que en el 
segundo caso se advierte en el número de horas, diremos, 
si emj^leando ^ horas por dia, ha andado en cierto mime- 
ro de dias, sea cual fuere, -^ de legua', caminando 10 
horas al dia, ¿cuántas leguas andará en igual número 
de diasi

Formaremos, pues esta proporción

7^ : lo* :: ^-^ : a'S

cuyo cuarto término 21 $ H nos determinará el número 
de leguas que buscábamos.

Por consiguiente hemos resuelto la cuestión, valién- 
nos para ello de dos proporciones; pero si hubiésemos
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desde luego advertido que 9 dias de camino á razón de 
7 horas por dia componen 63 horas de marcha, y que 17 
días de camino á 10 horas por día vienen á ser 170 ho
ras, hubiéramos visto que la cuestión estaba reducida á 
determinar el cuarto término de esta sola proporción

62* : 170* :: 80^: x^i

por medio de la cual se halla inmediatamente el cuarto 
término 215^ que buscamos de las leguas que el viage- 
ro debe haber andado en 170 horas con proporción á las 
que había caminado en 63 horas.

Si cotejamos la última proporción con las otras dos de 
que anteriormente hemos hecho uso para resolver la mis- 

-.^yiv r ma cuestión, echaremos fácilmente de ver que de las dospri- 
f^<^^V ■'^^, meras se deduce la tercera con solo multiplicar ordenadamen- 

’t¿|los términos de la una por los de la otra, y simplificando 
la’Segunda razón que resulte. Ahora bien, siempre que 
d¿ dos ó mas razones ó proporciones se deduce otra nue
va, multiplicando ordenadamente unos por otros los tér- 

zminos de las primitivas, la razón ó proporción que nue
vamente resulta, se llama compuesta de aquellas otras, y 
de aquí ha nacido la denominación que se ha dado al se
gundo modo que hemos expuesto de resolver la cuestión’.

190 En segundo lugar: si 9 jornaleros, trabajan- 
do S horas al dia^ han necesitado 24 dias jjara abrir 
un foso de 6^ varas de lar^Of 1^ de anchoy de kon-

i Siendo cualquiera proporción una combinación de dos razones 
iguales, es muy fácil inferir que si se multiplican ó se dividen orde- 
¿damente los términos de dos ó mas proporciones unos por otros, 
los cuatro productos , ó los cuatro cuocientes estarán tambien en pro
porción; porque en el primer caso se multiplican ; y en el segundo 
ge dividen las dos razones iguales de una proporción por las dos ra
tones iguales de otra, por cuya razón los resultados en ambos caso» 
deberán ser otras dos razones iguales.
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doi ^i jornaleros ^ue en igualdad de todas las demas 
eireunstanclas trabajan zi horas al día, ¿cuántos días 
necesitarán fara abrir otro foso de j2^ varas de lar^o, 
zS de ancho y de hondo ?

Esta cuestión, tan complicada en la apariencia, se re
suelve como la anterior, por medio de varias proporcio
nes sencillas, ó por medio de una sola compuesta de to
das ellas. Con efecto, si en los casos mencionados en la 
propuesta de la cuestión no se advirtiese otra diferencia 
sino la de ser distintos los números de trabajadores, y por 
consiguiente los de los dias, siendo iguales Ias obras que 
debian ejecutarse, y todas las demás circunstancias, que
daría reducida la cuestión á esta: si Q hombres han em^ 
fleado sij^ días en hacer una obra, ¿ cuántos días necesi
tarán ^z hombres fiara hacer otra obra enteramente 
í^ualí La cual resolveremos formando (§. 187) la si
guiente proporción

y en vez de determinar el número de dias desconocido que 
buscamos, nos contentaremos con representar su valor, in
dicando la multiplicación que debe hacerse de los dos ex
tremos 9 y 24; y en seguida la division del producto 
por el medio 71. Representaremos, pues, al número de 
dias que en tales circunstancias sea necesario, por esta ex
presión fraccionaria

a4 por 9

7'

Este seria ciertamente el número de dias que los se
gundos trabajadores deberían emplear si solo trabajasen 8 
horas en cada dia como los primeros; pero suponiendo. 
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como se supone, que aquellos han de emplear ii horas 
por día, deberán ser á proporción menos los d¡as que 
necesiten para ejecutar la misma obra. Formaremos, 
pues, esta segunda proporción

de la cual se deduce que por razón de haber variado el 
número de horas de trabajo diario, el numero de dias se
rá el representado por esta nueva expresión fraccionaria

24 por 5 por 8_
71 /or II

que nos dará el número de dias necesarios para que los 71 
jornaleros trabajando 11 horas por dia, ejecutasen en 
igualdad de todas las demas circunstancias una obra en
teramente igual á la que habían hecho 9 jornaleros tra
bajando 8 horas en cada dia.

Pero siendo, como se supone, desiguales las longi
tudes de los dos fosos, serán necesarios tantos mas dias 
para abrír el segundo que para el primero, cuanto ma
yor sea la longitud de aquel que la de este. Formare
mos, pues, esta tercera proporción

de la cual se infiere que el numero de días necesarios 
para la segunda obra por razón de su mayor longitud 
vendrá á estar representado por esta otra expresión

24 por g por 8 por i)2j
71 por II por 65
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Llevando tambien en cuenta las anchuras, que son 

desiguales en los dos fosos, y teniendo presente que por 
ser mayor que Ia del primero la del segundo, debe au
mentar por esta razón el número de dias, formaremos 
esta cuarta proporción

13 : 18 :: P£^52£f ^A^V. ^d
\ 71 por n por 65 J 

cuyo cuarto término estará representado por la siguiente 
expresión

^4 pof 9 por 8 por ^27 por 18
71 por 11 por 65 por i3

que nos debe manifestar el número de días que serian ne
cesarios para ejecutar Ia segunda obra con las circunstan
cias mencionadas en las cuatro proporciones que hasta 
ahora hemos formado.

Por ultimOj viendo que han de ser desiguales las 
profundidades de los dos fosos, y no perdiendo de vista- 
que por ser mayor que la del primero la del segundo, 
se deben necesitar por esta razón mas dias para la segun
da obra que para la primera, formaremos esta quinta y 
última proporción

i^ • 7^ ' ' (^^ ^^^ ^^'^ ^^^ *^V 
\ 71 por 11 por 65 por i3

y de consiguiente el numero de dias necesarios para abrir 
el segundo foso con todas las circunstancias que abraza 
la propuesta de la cuestión, estará representado por la 
expresión siguiente
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24 por 9 por 8 por ^27 por 18 por
•ji por II por 65 por i3 por 5

Efectuando ya Ias multiplicaciones que están indica
das en el numerador ó dividendo, y las del denominador 
ó divisor, el resultado de las primeras será 71197056 y 
el de las segundas 3299725. Dividiendo, pues, el pri
mero por el segundo como la última expresión nos lo or
dena, resultará que el número que buscábamos es el de
21 dias y H^Hï ^^ otro día; en lo que se nos viene a 
decir que los 71 hombres, despues de haber trabajado 
por espacio de 21 días á razón de n horas por d¡a, pa
ra abrir el foso de 327 varas de largo y 18 de anchoy 7 
de profundo, tendrán todavía que emplear otras 6 horas, 
y 20,6 minutos de trabajo, por ser la cantidad á que con 
cortísima diferencia equivale la fracción j^lfí de día, o 

por mejor decir, de 11 horas.
191 El número que acabamos de hallar de los días 

que es necesario emplear para abrir el segundo foso, es, 
según hemos demostrado, igual á los 24 dias que se gas
taron en abrir el primero, multiplicados por la expresión 

frac clonaría

9 por 8 por 327 por 18 por 
’ji por II por 65 por i3 por 5

Ahora bien, esta expresión que sirve de multiplica
dor de los 24 días para que en el producto nós resulte el 
número que buscamos, está compuesta ó es el producto 
de las cinco fracciones ^, ^, Ü y 1 í y si tenemos 
presentes las denominaciones que en la propuesta de la 
cuestión se dieron á los términos de cada una de ellas, 
veremos que Ia primera ^, Inversa de ^, es la razón ín-
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versa de la que entre si tendrían los dos números de traba
jadores, si se les comparase en el mismo orden con que se 
hizo mención de ellos en la propuesta. La segunda ^ es 
otra razon inversa de la que entre si tendrían los dos nu
méros de horas de trabajo diario, si en la comparación si
guiésemos el mismo orden con que se nos propusieron es
tas dos cantidades. Las tres fracciones restantes Vf j H-y 
Y son las respectivas razones direct^as de las dos longitu
des, de las dos anchuras, y de las dos honduras de los 
fososj pues en la formación de estas tres fracciones, vemos 
observado en la colocación de sus términos el mismo or
den con que se nos presentaron en la propuesta las canti
dades representadas por ellos. Hablo constantemente en la 
suposición de que cuando veo representada en una frac
ción una razón, miro ai denominador como antecedente, 
y al numerador como consecuente. De lo cual se sigue que 
la razón del número de días conocido al desconocido es 
igual á la que resulta de la multiplicación de las razones 
que entre sí tienen los varios términos relativos á cada una 
de las demas circunstancias de la cuestionj bien que estas 
razones que podrían llamarse factores, y que se llaman 
comjjonentes de aquélla otra, serán directas ó inversas, se
gún que debería cada una serlo si con ella y con la razón 
de los números de dias se hubiese de formar una propor
ción sencilla. Cuando decimos que estas razones han de 
ser directas ó invernas, no queremos decir otra cosa sino 
que sus términos se han de colocar en el mismo orden ó 
en el contrario del que tienen en la propuesta.

Si, pues, con los dos términos de cada una de las ra
zones que entran en la cuestión, hubiéramos formado una 
fracción, cuyo numerador fuese el consecuente, y cuyo 
denominador fuese el antecedente; multiplicando unas por

TOMO I. QQ
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otras todas las fracciones que resultasen, el producto de 
todas ellas representaría el valor ó exponente de la razón 
del número conocido al desconocido ; y de consiguiente 
esta última razón seria compuesta de todas las otras.

De paso advertiremos que una razón compuesta de 
otras dos, que sean entre sí iguales, toma el nombre de 
iiujflicada de cualquiera de ellas; asi como la compuesta 
de tres razones iguales se llama triplicada de cualquiera 
de las componentes; la compuesta de cuatro razones en
tre sí iguales, cuadriplicada de cada una de estas; y asi 
de las demas.

Por conclusion añadiremos que si hubiéramos puesto 
en forma de razón la expresión fraccionaria

p por 8 por Say. por 18 por •y
-— ——1 . n. ,

71 por 11 por 65 por 13 por 5
con los dos términos de ella, con el número de días co
nocido 24, y con el que tratamos de conocer, podríamos 
haber formado desde luego esta sola proporción com
puesta de las cinco de que antes hemos hecho uso con el 
mismo objeto.

71 por II por 65 por 13 por 5 :..........  
9por 8 por ^2ypor 18por 7:: 24«^:^;«^;

la cual, efectuando las cinco multiplicaciones que están 
indicadas en cada uno de los términos de la primera ra
zón, se transformará eo estotra mucho mas sencilla;

3299725 : 2966544:: 24^^ : x^i 

y de esta obtendremos facilísimamente el mismo resulta
do final 21 dia 6 horasy 20,6 minutos que ya sabíamos.

192 Lo mismo podrá ejecutarse en todos los demas ca-
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SOS semejantes; y si en vista de lo que hemos practicado, pa
ra resolver las cuestiones que nos hemos propuesto, hubié
semos de establecer una regla general para el efecto, debe
ría en nuestro concepto estar concebida en estos términos:

Regla general: siemjjre que del examen de la jyro- 
fuest-a de una cuestión resulte que j^ara hallar el numero 
desconocido, tenemos que formar dos ó mas j^roporciones, 
y queramos reducirías á una sola que j^roduzca el mismo 
efecto final, habrá de ser el tercer término de esta ultima 
el número conocido que sea de la misma esj^ecie que el des
conocido: y debiendo ser este el cuarto, tendremos de este 
modo la segunda razón de la projjorcion que intentamos 
formar. Para comj^oner de todos los restantes números da
dos la razón /jrimera que nos falta, con cada dos de ellos, 
que sean de una misma especie, formaremos una razón 
sencilla, considerando para esto á cada una de las varias 
razones que deben asi resultar, como si sola ella hubiese 
de ser la primera de la proportion, y colocando sus dos 
términos con el mismo orden de magnitud que en tal caso 
deberian guardar el número desconocido y el conocido de 
la misma especie. P’ormadas que sean todas las razones 
sencillas que con los números dados no esten indicadas, 
multiplicaremos unos por otros todos los antecedentes y mi
raremos al producto como al verdadero antecedente : mul
tiplicaremos en seguida todos los consecuentes de ellas, pa
ra contar que su producto como con el consecuente de la 
primera razón que se echaba de menos. JT estando ya en
tonces conocidos los tres primeros términos de la propor
tion cuyo cuarto término buscamos , lo podremos fácilmen
te determinar por el método prescrito (§. 184).

193 Para dar alguna idea de los medios de que nos 
podemos valer para determinar con la mayor exactitud y
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brevedad que sean posibles, el resultado de la reducción 
de nuestras pesas y medidas; y sobre todo de nuestras 
monedas á las extrangeras, asi como el de Ia conversion 
de las extrangeras mismas unas en otras, propongámonos, 
por ejemplo, esta cuestión:

A un comerciante de Madrid le está debiendo otro 
de París 18000 francos; y teniendo el primero sus cor- 
res^onsales en Amsterdam y en Londres , da orden á su 
deudor para que libre la cantidad equivalente á la expre
sada suma á favor del de Amsterdam; á este^ le da orden 
para que libre la equivalente á la que perciba á favor 
del de Londres; y por ultimo da á este orden de que le 
libre sobre Madrid el equivalente de lo que llegue á 
percibir.

A la sazón 3 francos franceses equivalían á 57 dine
ros holandeses ; 3 5 sueldos holandeses, ó lo que es lo mis
mo, 420 dineros holandeses equivalían a una libra ester
lina, ó a 240 peniques ó dineros Ingleses;y 36 de estos 
peniques equivalían á 8 de nuestros reales de plata de 
cambio. En tales circunstancias se pregunta ícuántos rea
les de vellón percibirá el comerciante de Madrid por equi
valente á los 18000 francos que le debía el de París'i

Examinando atentamente la propuesta de la cuestión, 
se ve fácilmente que se la puede resolver por medio de 
las cuatro proporciones sencillas que siguen. La primera, 
en la cual dándose por supuesto que 3 francos franceses 
equivalen á 57 dineros grueso-banco holandeses, se aspira 
á determinar á cuántos de estos últimos equivaldrán los 
18000 francos.

3-^* 57^ •• 1800c/: xd;

de la cual se deduce que el comerciante de Pans habra de
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librar a favor del de Amsterdam 34^^00 dineros ^rucso- 
hanco, ó Îo que es lo mismo., 85 50 florines holandeses^ .

La segunda,, en la que-suponiéndose que 10^ flori
nes holandeses ó 240 dineros ^t'u^so^batico'^ equivalen á 
una libra esterlina ó á 240 peniques ó dineros ingleses’, 
se trata de averiguar á cuántos de estos equivalen los 
342000 dineros grueso-banco que hemos hallado en el 
cuarto término de' la 'primera, i

420^: 240?:: ^42000^ : xPi

de la cual se infiere que el corresponsal de Amsterdam 
ha de librar á favor del de Londres 1954287 peniques 
ó. dineros esterlines, equivalentes á 814 libras esterlinas 
5 chelines y „8 7 peniques.

Despues de esto y en la suposición de que 3 6 peni
ques ingleses equivalgan á 8 de nuestros reales de plata 
de cambio;:para determinar á cuántos de estos equivalen 
^os I95428.7peniques que nos han resultado en el cuar
to término de la proporción segunda,, formaremos esta 
tercera.

36? ; S^^'P^^- :: 19542S7P: x^^-P^^-

y en ella veremos que el corresponsal de Londres tendrá 
que librar á favor del acreedor en Madrid 43428 reales 
y I97maravedís de plata de cambio.

Ultimamente, con el objeto de poner en claro á cuán-

r A consecuencia de lo que liemos expuesto (§. 181) no debe 
causamos extrañeza que los términos primeros de una proporción no 
sean de una misma especie.

2 Cada florin holandés equivale á 40 dineros grueso-banco.
“5 Cada libra esterlina equivale á 20 chelines ó sueldos, y cada 

chelin á 12 peniques ó dineros. De consiguiente la libra esterlina 
equivale á 240 peniques.
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tos reales de vellón corresponden los 43428 realesy 197 
maravedís de plata; sabiendo corno sabemos que 17 reales 
de plata equivalen á 3 2 reales de vellón, formaremos es
ta cuarta proporción

J^rí. pta. ; 22^^- : : 43428^-^-

cuyo cuarto término nps da á conocer que el comercian
te de Madrid deberá percibir 81747 realesy 30,5 ma
ravedís de vellón por valor de ips 18000 francos que le 
debía el de París.

194 Si en las cuatro proporciones de que acabamos 
de hacer uso para resolver la cuestión, observásemos que 
el cuarto término de la primera viene á ser tercero de la 
segunda; que el cuarto de la segunda viene á ser tercero 
de la tercera; y que por último, el cuarto de esta viene á 
ser tercero de la cuarta, echaremos fácilmente de ver que 
si las multiplicamos ordenadamente todas cuatro, y supri
mimos los factores comunes de los dosderminos de la se
gunda razón compuesta,, nos resultará, la.siguiente pro
porción, por cuyo medio podemos determinar mas pron
tamente el resultado final.

3 j^or 420 por 36 por 17 ........... . ........
57 por 2<!i.opor Spor 32:: 18000 : a:"-

Ahora bien, las cuatro razones sencillas de que en 
este caso se compone la primera de esta última propor
ción, suelen escribirse con el mismo orden con que se las 
ha propuesto en la cuestión y según aquí se ve:

1“ Z"- = 57''
2 .® 420^^ : 240?
3/ 36/' :
4 .® 17"’: 32^^''""' : : l8oocA :
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Dividiendo por 3 los dos términos de la 311

primera ra-
zon componente; por 60 los de la segunda, y poïl 
los de la tercera, la proporción çompuesta quedará trans-
formada en esta otra;

I? l : 19
2-7:4
3^9:2
4’ 17 : 32 •• 18000 : x^s-t'n.

Dividiendo por 9 el antecedente de ¡a tercera razón 
componente y al término tercero de la proporción, resol- 
tara reducida esta a la siguiente:

I’ 1 : 19

2" 7 : 4
3-’i : 2
4' 17: 32 :: aooo : x^^' vn.

Multiplicando unos por otros todos los antecedentes 
y en seguida todos los consecuentes reducidos de las cua
tro razones componentes, se convertirá la proporción en 
esta que ya está expresada en los términos mas sencillos 
que son posibles;

119 : 4864 ;: 2000 : x^^' '^"- 

y de elia se deduce con la mayor prontitud y facilidad 
el mismo resultado final que antes.

A este último método de resolver las cuestiones de 
esta clase , que podría fácilmente aplicarse á la solución 
de todas las que se resuelven por medio de la regla de 
tres compuesta, se le ha dado el nombre de regla e^jun- 
fa. Lo que con arreglo á ella se practica despues de co
locados en la disposición que en el ejemplo anterior los
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dineros dados/está fundado en ^de dividiendo o mu tipil- 
cando por una misma cantidad losidosité/mmos de cualquie- 
“ razón no padece la razón alteration alguna; en que 
Lm o» k palee el cuarto términode ^t P^c o 
niultlpllcando ó dividiendo por una misma capt dad os d 

antecedentes de ella; y por ultimo, en que 
dividir ó multiplicar un número por otro que d Vidir 
multiplicar por este cualquiera de los f"¿ ¿^¡

Si al tiempo que el comerciante de Madrid co 
municó sus Órdenes á su deudor Y 
hubieran equivalido 15 ’ V'"L coÏe pin- 
hubiese querido saber cuántos reales de vellón coire p 
den á lohsooo francos, habría ordenado del siguient 

modo los términos.
' ; a^rs.pta.

^^rs.pta. ; ga^-^-: 18000A : '®'^''> 

y dividiendo por .5 al antecedente de la primera razón 
Imponente , y al tercer término de la proporcio , q 

dará esta reducida á la ^ue sigue,.

1 : 32
1^:32 2000 : x^^-í

y no Siendo esta susceptible de otra alguna reduedo^ 
habría multiplicado unos por otros los antecedent y 
consecuentes de las dos razones componentes, y de 

habría resultado estotra proporción:

ly : I 024 2000 í »
de la cual se deduciría que los 18000 francos, reducidos 
á reales de vellón con arreglo al precio supuesto del cam
bio, equivalian á yacSc reales y la maravedís de ve-
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lions siendo asi que conducidos por Amsterdam y Londres, 
han equivalido á 81747 reales y 30,5 maravedís, resul
tando de este modo 9465 leales y 18,5 maravedís de 
beneficio, que vienen á ser ibas de 13 por 100.

Sin embargo de que con dificultad llegarán á reunir
se todas las circunstancias que hemos supuesto en este 
ejemplo, no por eso deja de ser á propósito para hacer 
conocer las ventajas que los comerciantes pueden sacar y 
efectivamente sacan de este género de negociaciones, co
nocidas bajo el nombre de ari^itra^ff,

Re¿la ¿ie ídfnj^auía.

196 EÍ objeto de esta rógla es damos á conocer el 
modo de distribuír una cantidad en partes que tengan en
tre sí las mismas razones que Ciertos numéros conocidos; 
y si se la ha dado el nombre de re^Ía de eoinj^anía, es 
porque de ordinario se la aplicó á la solución de cuestio
nes semejantes á esta;

Tres eomereianíes se han aisoeiado /ara etería ne^o~ 
etaeion, ^ jjara ella ha eontribuído el /rimero eon z^ooo 
/esos, el segundo eon iSooo,jf el tercero eon ^aooo. 
Concluida ^ue fue la negociación, 7 habiendo esta /rodu- 
cido de utilidad ó benefeio común le¡^2^ /esos, tratan 
de re/artirse esta ganancia d/ro/oreion de lo que cada 
uno a/rontó/ara la negociaeions y se pregunta: ¿cuanto 
eorres/onde a cada uno de los tres?

Para resolver esta cuestión basta considerar que se
gún la naturaleza del contrato Ia porción que de la ga
nancia pertenece á cada uno de los socios, debe estar con
tenida en la ganancia total tantas veces como Ia cantidad 
con que contribuyó para la negociación esté contenida ea

TOMOI. 1.1»
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el fondo total con que se haya negociado, ó lo que es lo 
mismo, en la suma de las cantidades o capitales con que 
contribuyeron todos. Por manera, que si uno de los socios 
hubiese aprontado la mitad, la tercera ó cuarta parte del 
fondo total, tendría respectivamente derecho á percibir la 
mitad, la tercera ó la cuarta parte de la ganancia total. 
Es, pues, claro que en primer lugar habremos de sumar 
todas las cantidades con que los socios hayan contribuido 
para la negociación, á fin de saber á cuánto asciende el 
fondo total que se ha empleado en ella; y á consecuen
cia , para determinar la parte de ganancia que correspon
de á cada socio, haremos una proporción que en términos 
generales puede expresarse de esta manera :

EZ fondo total es á la f arción que en él ten^a cual
quiera de los socios, como la ganancia total es d la gor
don que de ella le corresj^onde.

En Ia cuestión propuesta el fondo total asciende 
á 85000 pesos; y de consiguiente, para distribuir entre 
los socios la ganancia total con proporción al capital par
ticular de cada unodiremos:

8 5 000 : 2 5 000 : : 1272 5 : ganancia corres/, al 1? 
85000 : 18000 : : 12725 : ganancia corres/, al 2? 
85000 : 42000 : : 12725 : ganancia corres/, al 3?

Dividiendo por 1000 los dos términos de cada pri
mera razón de las tres proporciones, quedarán reducidas 

á estotras:
85 : 25 :: 12725 ‘.ganancia corres/, al 1?
85 : 18 : : 12725 ‘.ganancia corres/, al 2? 
85 : 42 i : 1272 5 ‘.ganancia corres/, al 3?

Y tomando la quinta parte de los dos antecedentes de
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ambas razones, las tendremos por último transformadas 
en las siguientes:

17 : 2 5 : : 2 5 4 5 : ^an. del l? que es 374 2^ g’’ 2 4* 
17: 18: 12545 •.^an.del2?  2694 10 20
^7 : 42 • • 2545 -«Í^»- ^i 3?........... 6287 9 24

Suma de las ¿an. jfare....................... 12725^ o'" o*"

^97 Tambien pudimos haber mirado la cuestión ba
jo este otro aspecto. Siendo la cantidad con que el primer 
socio contribuyó para la negociación H ó ^ del fondo to
tal, la porción de ganancia que con arreglo al contrato le 
corresponde, deberá igualmente ser -^ de la total. Por la 
misma razón el segundo socio que anticipó H del fondo 
total, tendra derecho á percibir ^ de toda la ganancia; y 
por último al tercer socio que ha aprestado H del fondo 
total, le habran de corresponder H de la ganancia total.

Ultimamente, podríamos haber considerado el fondo 
total 85000 pesos compuesto de 85 parres iguales, á las 
cuales se diese el nombre de aeeioties^ de á 1000 pesos 
cada una; y después de haber determinado la porción de 
ganancia que corresponde a cada aedona habríamos mul
tiplicado aquella misma porción por el número de accio
nes que cada socio tuviese en la compañía. Como en el 
ejemplo propuesto cada acción sea ^ del fondo total, Ia 
ganancia que le pertenece se hallará dividiendo por 85 
la total, cuya division dará por cuociente 149 pesos 10 
reales y 20 maravedís^ Siendo, pues, 25 acciones de á 
looo pesos las que el primer socio puso en la compa
ñía, habrán de corresponderle las ganancias de ellas ó el 
producto de 25 veces 149 pesos 10 reales y 20 mara
vedís, que asciende á 3742 pesos 9 reales y 24 marave-
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dis. Al segundo socio por haber puesto i8 acciones, le 
deberán corresponder l8 veces 149 pesos Jo reales y 20 
maravedís, que suman 2694 pesos 10 reales y 20 ma
ravedís. Al tercero, que puso 42 acciones, le pertenece 
el importe de 42 veces la ganancia correspondiente á ca
da acción, que vienen a ser 6287 pesos 9 reales y 24 
maravedís.

A todas las cuestiones semejante^J^^re acabamos 
de resolver, y en la que para el rcpá^|||^^ó de la ga
nancia se prescinde absolutamente del tiempo en que es
tuvieron empleados en la compañía los capitales, se Ias 
llama comúnmente de compañía simple ó sin tiempo', a 
distinción de aquellas encías cuales, por haber estado unos 
capitales en la compañía mas tiempo que otros, es nece
sario, cuando se trata de distribuir entre loi socios la ga
nancia , multiplicar el capital de cada uno por el tiempo 
en que haya estado en Ia compañía, a fin de que los pro
ductos hagan en las proporciones las veces de los capita
les. Las cuestiones de esta segunda clase se llaman de com
pañía con tiempo ó compuesta i porque efectivamente ca
da una de las primeras razones de las proporciones que 
para resolverías deben formarse, han de tener por antece
dente á la suma de los productos de los capitales multi
plicados cada uno por su respectivo tiempo, y por consi
guiente al producto de cada capital multiplicado por el 
tiempo en que haya permanecido en la compañía.

No será fuera del caso advertir que en el lenguage 
de comercio se llama generalmente capital á todo el con
junto de fondos de Ia compañía; y dividencio á toda la 
ganancia que debe distribuirse entre todos los socios.^

198 Con la última cuestión tiene mucha analogía la 
siguiente. 5^ trata de repartir un cierto caudal valuado
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en 67 2^0 Juesas entre tree herederos ^ de manera que ¿a 
forewn del segundo sea - de la del j^rimero, }> la del ter- 
eero sea - de la del segundo.

Considerando á Ia porción del primer heredero como 
término de comparación de las otras dos, ó como la uni- 
dadá que las de los otros dos se refieren, podremos repre
sentarías todas tres por estos tres símbolos í , f y f de f. 
Y puesto que < de f equivalen á H ó ^ de la unidad, 
las porciones de los tres herederos tendrán entre sí las mis
mas razones que los tres numéros i, f y <f^, ó reducicn- 
dolos á fracciones equivalentes con un denominador co
mún, las mismas que las tres fracciones —, -^ y ^. Y 
como por tener estos quebrados un mismo denominador, 
tienen entre sí las mismas razones que sus numeradores, es 
consiguiente que las porciones de los tres herederos ten
gan entre sí las mismas razones que los números 20, 8 y 7.

Si, pues, miramos á estos tres números como á otras 
tantas partes del ea/iíal de una compañía , podremos 
igualmente mirar como una ganancia ó di'videndo á la he
rencia que se ha de distribuir con proporción á aquellos 
tres números. De consiguiente imitando cuanto hemos 
practicado en la solución anterior, sumaremos los núme
ros 20, 8 y 7, y consideraremos la suma 35 como si 
fuese el capital de una compañíaj y con ella y con el nú
mero 20, que pertenece al primer heredero, formaremos 
esta proporción:

35 : 20 : : 67250 : x^;

de la cual, teniendo presente que 20 equivale á I ¿e ^^ 
podremos deducir fácilmente el resultado que apetece
mos, con solo tomar ^ de la herencia 67250 pesos, por 
cuyo medio ponemos en claro que al primer heredero le
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pertenecen 38428 pesos 8 reales y 19 1 maravedís.
Asimismo, para determinar la porción del segundo, á 

quien del número supuesto 35 le corresponden 8, for
maremos la siguiente proporción :

35 : 8 :: 67250 : Æ":

la cual nos hace ver sin dificultad que la porción corres
pondiente al segundo es 1537^ pesos 6 reales y 14 y 
maravedís.

Por último, siendo 7 el número correspondiente al 
tercer heredero; después de haber formado la proporción

35 = 7 ■• = 76250 : i-’j 

s^,4eja ver prontamente que siendo 7 quinta parte de 3$, 
la porción perteneciente al tercero deberá ser la quinta 
parte de toda la herencia 67250 pesos, y de consiguien
te 13450 pesos.

De este modo resultará ejecutada la distribución de 
los 67250 pesos entre los tres herederos, en términos que 
al primero toquen 38427 pesos 8 reales y 19! marave
dís; al segundo 15371 pesos 6 reales y 14f maravedís; 
y al tercero 13450 pesos: en las cuales porciones se ob
servan exactamente las condiciones prescritas en la pro
puesta, como es fácil cerciorarse de ello comparando las 
unas con las otras.

199 Por conclusion, supongamos dos fuentes, una 
de Ias cuales corriendo sola, llena de agua en el espacio 
de dos lloras y media un cierto estanque; siendo asi que 
la otra necesita, para llenarlo por sí sola, todo el tiempo 
de tres horas y tres cuartos, y se nos pregunta ¿euánío 
tí^mj^o bastará j)ara que corriendo las dos juntas lo llenen^

En contestación buscaremos en primer lugar qué par-
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te del estanque se llena por la primera fuente en un tiem
po dado, como el de una hora; y veiemos que si consi
deramos como uni¿Íaí¿ á la capacidad del estanque, con 
solo dividir la misma unidad por 2^ ó por la fracción 
equivalente | horas, nos resultará por cuociente “ del es
tanque, que es la parte que deseábamos conocer. Para sa
ber asimismo qué porción del mismo estanque se llena 
por la segunda fuente en el discurso de una hora, divi
diremos la capacidad del estanque representada en la uni
dad por el número mixto 3^ ó por el equivalente de 
hora, para obtener por cuociente á -^ que es la pane del 
estanque que debe llenarse por sola la segunda fuente en 
el tiempo de una hora.

Sabiendo ya, pues, que corriendo las dos fuentes 
juntas, han de ocupar en el agua que en el estanque 
viertan en el espacio de una hora, la suma de las dos por
ciones designadas por las fracciones f y ^ equivalentes 
^ T? de la capacidad del estanque, se ve con suficiente 
claridad que dividiendo la unidad j con que hemos repre
sentado toda la capacidad por la fracción ^, resulta por 
cuociente la fracción impropia f| equivalente á hora y 
media que necesitarán las dos fuentes para llenar el es
tanque corriendo ambas á un mismo tiempo.

Los escritores de aritmética han multiplicado y varia
do de innumerables modos otras cuestiones semejantes á 
las propuestas, y han asentado como reglas los medios par* 
tieulares de que se han valido para resolverías; pero bien 
examinada la cosa, no pueden menos de parecemos ente
ramente inútiles todos estos preceptos; porque á quien se
pa analizar la propuesta de una cuestión, y deducir las 
consecuencias que resultan de ella, con dificultad se le 
ofrecerá alguna de este género que no pueda resolvería
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por, medio de las reglas y principios que hasta aquí he
mos establecido , y mayormente cuando sepa hacer uso 
de los ventajosos auxilios que para todo ello suministra 
el Algebra.

Re^ia de alígaeiofh

200 No omitiremos, sin embargo, la regla llama
da de ali^aeion, cuyo objeto es hallar el precio medio de 
muchas cosas de una misma especie compradas ó vendi
das á diferentes precios. El ejemplo que sigue la dará su- 
úcientemente á conocer.

Un mercader ha comprado vartae eepedes de vino á 
distintos precios í d saber :

130 botellas d 10 reales cada unai
75..................^5i 

231.............  d la;
27.............. d 2Oi 

ha mezclado todo el vino, y se propone averiguar cuál 
debe ser el precio medio de cada una de las botellas, pa^ 
ra ^ue resulte el mismo total coste de ellas.

Para esto es fácil ver que basta determinar cuantos 
reales le ha costado toda la cantidad que ha comprado de 
vino de las cuatro distintas especies, y dividir en segui
da por el número total de botellas la suma de reales á que 
ascienda el coste de todas; en la segura inteligencia de 
que el cuociente habrá de ser el precio medio que se 
busca.
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Con arreglo, pues, á esto, dirá:

130 botellas á io rs. jmjfortan

27á 20

331

1300 rs,
1125
2772

540
l^as 463 botellas lían eostado............ 5737 ^*j.

Dividiendo ahora la suma $737 reales por las 463 
botellas, el cuociente 1 2 realesy 13,3 maravedís será el 
precio medio de cada una.

201 De esta misma regla se hace uso para elegir un 
medio entre diferentes resultados que nos haya dado á 
nuestro parecer la experiencia ó la observación del valor 
de alguna cantidad. Si tratamos, por ejemplo, de deter
minar la distancia que hay de un punto á otro,.y nos pro
ponemos mediría; como sea algo considerable, veremos 
quepor mas cuidado y esmero que pongamos en la medi
ción, habrá siempre alguna incertidumbre en el resulta
do final de ella, á causa de las inexactitudes y errores 
que inevitablementese cometen, aunque no sea mas que 
en el modo de colocar á continuación unas de otras las 
medidas que se empleen.

Supongamos que á fin de comprobar la operación se 
la haya repetido varias veces, y que el resultado de ca
da una de dos mediciones haya sido 3794,48 varas; que 
el de cada una de otras tres haya sido 3795,27 varas; y 
por último, que otra medición haya dado 3793,115 
varas.

Por de contado, no siendo iguales como deberían ser
io todos estos números, es evidente que hay error en al
gunos, y quizá en todos ellos; pero como se ignore en

TOMO I. se ®
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cuál ó en cuáles se halle el error, no nos queda otro re
curso que procurar disminuírlo, repartiéndolo entre todos 
los resultados particulares ; á cuyo efecto los sumaremos á 
todos, y por el número de ellos dividiremos inmediata
mente la suma. , .

Con efecto, si en todas las seis mediciones hubiésemos 
acertado á encontrar el verdadero valor de la distancia que 
nos proponíamos determinar, la suma de los seis resultados 
seria evidentemente séxtupla de ella ; y lo mismo se veriíi- 
caria, si pecando unos resultados por defecto, y otros por 
exceso, diese una feliz casualidad que la suma de todos 
los defectos fuese enteramente igual á la de todos los 
excesos, y exactamente se compensasen los unos con los 
otros.

Son en verdad demasiado singulares tales casos para 
prometemos que ocurran con alguna frecuenciaí pero 
tambien es innegable que las mas de las veces la suma de 
los errores cometidos en un sentido, destruirá , cuando 
menos, una parte de los cometidos en sentido contrario ; y 
como la parte restante se distribuya igualmente por me
dio de la division entre todos los resultados, cuanto ma
yor sea el número de estos, tanto mas se disminuirá el er
ror del cuociente.

Diremos pues;

2 veces 3794,48 varas producefí. 7588,96
3 veces 3795*^7 ........................... II3^5>^^
1 vez 3793>^^5............................ 3793^^5______

Lue^o ¡os seis resudados componen.. i tyC'/jSS ^varas.

Dividiendo ahora por 6 las 22767,885 varas, el 
cuociente nos indicará que el valor medio de la distancia^ 
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que nos proponíamos determinar, es 3794,6475 varas. 

Aunque no podemos tener certeza alguna de que el 
último resultado es el verdadero, ni aun siquiera sí es mas 
aproximado á la verdad que alguno ó algunos de los que 
nos haya inmediatamente dado la medición; hay sin em
bargo mayor probabilidad de que lo sea, y esto nos lo 
hace justamente preferible. La demostración de ello per
tenece á la teoría de las probabilidades, de que han tra
tado los mas célebres geómetras de nuestro siglo \

De he numeros e^uidifereníes, 6 sea ele la llamaría 
profordon aritmédea.

202 A semejanza de las proporciones, en Ias cuales 
según hemos ya visto, e! primer término contiene ó está 
contenido en el segundo t intas veces como el tercero con
tiene ó está contenido en el cuarto, pueden formarse y se 
forman otras combinaciones de a cuatro números, en los 
cuales el primero lleva al segundo el mismo exceso que el 
tercero al cuarto, ó en que el segundo lleve al primero 
el mismo exceso que el cuarto ai tercero. Tales son los si
guientes: 9,5,1 1,7; y 3,8,10,15. Para indicar que los 
cuatro números que entran en cada una de estas combina
ciones tienen la particularidad de que acabamos de hacer 
mención, se les escribe de este modo:

r Con el auxilio del Algebra S“ resuelven fácilmente las cuestione# 
llamadas de aligarinn sirnp/e y de a/igacion compuesta, teniendo 
para ello presentes estos dos priucipios que en ellas se dan comúnmen
te por supuestos : i.® La suma de todas tas medidas de los ingredien
tes es igual al mimern de medidas de la mezcla. 2.° El total coste 
de este último número de medidas , yaluadas al precio medio es 
igual á la sama de los valores de las que se hayan lomado de los 
ingredipníes.
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9 î 5 : 11.71
3. 8:10.15.

En estas combinaciones de números que pueden pro
piamente llamarse equidifirentes , se observa constante
mente una propiedad notablej análoga a la de la propor
ción, á saber; que en todas ellas la suma de los dos tef- 
minos extremos es igual d la de los dos medios. Con efec
to, en la primera combinación que hemos propuesto, los 
dos términos extremos 9 7 7 suman 16, lo mismo que 
los dos medios 5 y 11 ; y en la segunda los dos térmi
nos extremos 3 y 15 suman 18, lo mismo que los dos 
medios 8 y 10. ,

Para demostrar generalmente que debe siempre verifi- 
carse esta propiedad en cuantas combinaciones de a cuatro 
números equidiferentes puedan ocurrimos, bastara tener 
presente que en todas aquellas en que como en la prime
ra de las dos propuestas, los términos primero y tercero 
sean respectivamente mayores que el segundo y el cuar
to, el primero ha de ser forzosamente igual ai conjunto 
del segundo y del exceso ó diferencia; y el tercero debe 
por la misma razón ser igual al conjunto del cuarto y del 
mismo exceso ó diferencia; y de consiguiente la suma de 
los dos términos primero y cuarto ó de los dos extremos 
es igualmente á la del cuarto, del segundo y del exceso ó 
diferencia; y la suma de los términos segundo y tercero 
Q de los medios equivale á la del segundo, del cuarto y 
del mismo exceso ó diferencia. Si, pues, las dos sumas se 
componen, como se ve, de las mismas partes, habran de 
ser necesariamente iguales entre sí.

Por lo que reípecta á las otras combinaciones de nu
méros equid^erentes, en las cuales, como en la segunda
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que hemos propuesto, los términos segundo y cuarto sean 
respectivamente mayores que el primero y el tercero , el 
segundo viene a ser el conjunto del primero y de la dife
rencia í asi como el cuarto lo es del tercero y de la misma 
diferencia. De consiguiente la suma de los términos extre
mos equivaleá la del primero, del tercero y de la dife
rencia ; mientras la suma de los términos medios equivale 
á la del tercero, del primero y de la misma diferencia. 
Componiéndose, pues, de unas mismas partes Ias dos su
mas, deberán forzosamente ser iguales entre sí. No nos 
detendremos mas en la exposición de esta teoría de los 
números e^mdifirenUs, porque á nuestro parecer no 
puede por ahora sernos de utilidad alguna \

Sobre Ía aflúaeíon cbe ¡a ^rüméfüa á las o/eraeione^ 

íbel baneo y eiel comercio.

Si-hubiésemos de juzgar por el considerable número 
de reglas ó fórmulas que se encuentran en los tratados de 
Aritmética destinados á los banqueros y comerciantes, po-

I Es necesario confesar que tuvieron mucha razón los antiguos 
para haber separado de las operaciones de la arilméiica la teoría de 
las proporciones. Euclides la expone , como es bien sabido , en sus 
elevemos de geometría i y na duda porque hizo aplicación de las 
proporciones a las lineas, se las dió generalmente el nombre de vro- 
porrones geométricas 5 distinguiendo de ellas baio el nombre de oro- 
porciones on/méticas á las combinaciones de nùnæros equidiferen- 
tes, de las cuales no se trató hasta mucho después. Estas denomina
ciones son ciertamente viciosas ; porque la palabra proporción tiene 
ya en nuestra lengua una significación bien determinada que de nin
gún modo conviene á las combinaciones de números equidiíerentes* 
y por otra parte , la proporción que comúnmente se llama geométri» 
ca., es tan aritmética como la que exclusivamenle goza de esta deno- 
Xninacion. °

^(^gf-^^nge en las lecciones que ha dado en la escuela normal, lía rec- 
úheado en estaparte el lenguage,y yo he creído deber seguir su ejemplo.
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dríamos acaso pensar que para estos destinos había una 

aritmética particular; mientras toda la dificultad que pue
de experimentarse en la aplicación de las reglas ordinarias 
consiste solo en la poca inteligencia que se tiene de los 
términos técnicos introducidos por el uso, no pocas veces 
sin necesidad. Mas siempre que esten bien explicados to
dos esos términos, cualquier calculador instruido podrá 
sin dificultad resolver las varias cuestiones aritméticas que 

se le quieran proponer.
Las operaciones mas usuales del banco son el des^ 

cuento y el cambio. Ya con respecto al primero hemos ex
plicado en el ejemplo 2? del §. 182 el legítimo modo 
de ejecutarlo, sin embargo de que los primeros que lo. 
han practicado han tenido por mas sencillo rebajar todo 
el importe del descuento de toda Ia suma del vale cuya' 
cantidad se anticipase. Calculado con arreglo á este prin
cipio el interes de la anticipación de los 800 pesos del 
ejemplo citado, á razón de 4 por 100, ascendía a 3^ 
pesos; y de consiguiente el tenedor del vale no habria re
cibido con la estipulada anticipación mas de 76S pesos^ 
en vez de los 709 pesos 3 reales y 15/7 maravedís que 
por nuestro método le pertenecen.

En general, toda suma, de la cual no se pueda dis
poner hasta despues de pasado un cierto y determinado 
tiempo, tiene antes de cumplirse este, un valor real me
nor que el nominal, á causa del interes que debe producir 
desde el actual momento hasta el del cumplimiento del 
plazo del efectivo pago. De esto nace que para hacer 
comparación de sumas pagaderas á diferentes épocas, es 

indispensable llevar en cuenta el ínteres que, como co
múnmente se cree , producen á quien los maneja. Lo que 

hemos expuesto en la solución del segundo ejemplo del
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§. 182 és a nuestro parecer suficiente para el objeto, 
con tal que no pase de un año el intervalo de tiempo y 
que no se acumule con el capital el interes : de lo contra
rio sera forzoso acudir á las fórmulas relativas al interdi 
fomjjuesto j dadas ai fin de mis elementos de ^l^ebra.

El cambio sirve para evitar la necesidad de haber 
de transportar de una parte á otra el numerario, com
pensando unas con otras las deudas reciprocamente con
traídas por comerciantes de distintas plazas, y conduce á 
un calculo cuyo objeto es constantemente determinar 
cuánto vale en una de ellas una suma pagadera en otra, 
ya sirvléndonos de la comparación inmediata de esta su
ma valuada en monedas de la plaza del deudor con la 
suma equivalente valuada en monedas de la del acreedor, 
ó haciendo uso de distintas comparaciones de varias su
mas equivalentes valuadas en diferentes plazas que se co
munican entre sí. Los §§. 187, 188 y 189 nos presen
tan ejemplos generales, cuyas fórmulas particulares no se 
diferencian entre sí sino en supresión de diversos factores 
comunes á los dos términos de las razones que compara
mos. Las sumas equivalentes de que se componen estas ra
zones, se asientan por lo común en los diarios fiíblieos, 
porque varían con arreglo á las circunstancias; bien que 
estas alteraciones no hacen mudar en nada el espíritu del 
método llamado ré^la eonjunta.

Por lo que respecta á Ias operaciones de comercio, el 
J. 190 nos pone á la vista cuanto puede sernos necesario 
para distribuir las utilidades ó pérdidas que resulten de 
una asociación cualquiera, Y como los dereehos de eomi- 
siom las extensiones, los abonos &.c. se valúan por el tan-- 
to pí á manera del interes, se calculan del mismo modo que 
este. Las tasas, los impuestos guardan sus relaciones con
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los valores de las mercancías, ó con Ia unidad de peso 
ó de volumen; y con el auxilio de las proporciones y 
de las fracciones pueden deducírse para cualesquiera can
tidades.

Finalmente, la teneduría de libros esta reducida a 
un modo de disponer los estados de los valores sumi
nistrados, y de los valores recibidos por el comercian
te, con tal orden que á cada momento se puedan com
parar los unos con los otros, á fin de conocer la dife
rencia que hay entre ellos, y establecer así con segu
ndad la balanza entre lo que el comerciante tiene y lo 
que debe.
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APENDICE

Sobrff las fUff^íídas francesas, y su sorres/on^eneia so» 
las esj^anolas.

La que el autor de este tratado turo por conveniente 
insertar en él una breve exposición del sistema de medi
das últimamente adoptado en Francia, y agregarle tablas 
que indicasen la mutua correspondencia de las nuevas y 
las antiguas ; nosotros hemos creido oportuno dar en este 
lugar una ligera idea, no solo de estas y de aquellas, si
no tambien de las rectificaciones que se han mandadora- 
cer en las españolas^ y ademas introducir en las tablas del 
original la mutua correspondencia de las medidas france
sas, y Ias nuestras. El continuo comercio en que estamos 
con los franceses, y el frecuente uso que hacemos de 
todos sus escritos, nos ponen á cada momento en la pre
cision de efectuar este cotejo; y de consiguiente exigen 
a nuestro parecer que habiendo de tratar de esta materia, 
suministremos medios seguros de ejecutar pronta y fácil
mente cualquiera de estas reducciones que pueda necesi
tarse. Asi contribuiremos, por lo menos, á precaver mu
chos graves errores y aun daños que por falta de estos 
conocimientos pueden ocasionar las obras francesas de cien- 
cLs y artes, y con especialidad sus traducciones, cuando 
en ellas, como suele acontecer, no se observa lo que so
bre este particular está sabiamente prevenido por una 
Real órdenh

I «Estas medidas ( las españolas) deberán usarse en los escri- 
«tos de cencías y artes; y lus censores no los aprueben sin que 
«ten reducidas las medulas y pesa» ext rangeras j except uándoie cica-

TOMO!. TT
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Todas las medidas necesarias para los diferentes usos 

á que de ordinario se las destina pueden reducirse á las 
seis clases siguientes: i? Medidas de longitudes, inter
valos ó distancias, llamadas propiamente medidas linea
les: 2^ Medidas de areas ó su/erjieies, llamadas tam
bien agrarias cuando se las aplica á la medición de los 
campos: 3? Medidas de los volúmenes 6 rapacidades se
gún el uso que de ellas se hace: 4^ Las pesas ó las 
medidas dej peso de los cuerpos; 5^ Las monedas ó las 
medidas del dinero; 6? Medidas del tiempo ó de la du

ración de las cosas.
Sean cuales fueren las condiciones que deban reunir

se en un sistema de medias para que llegue á tener 
toda la perfección a’que'se puede aspirar, son induda
bles las ventajas que resultarían de que uno mismo vi
niese á ser, si posible fuese, común á todas las naciones; 
y no puede menos de causar la mayor admiración el que 
no lo sea ni aun á las varias provincias de una misma

Ilación.
Bien convencido nuestro sabio Gobierno de los gra

ves inconvenientes que ocasiona la diversidad de pesas y 
medidas, ha decretado^ que se lleve á efecto la igualación 
de ellas en todo eí reino; y para que la utilidad real de 
esta uniformidad se logre con la menor incomodidad po
sible de los pueblos, ha resuelto que se tomen por nor
mas las pesas y medidas que mas generalmente se usan 
en España, prefiriendo el evitar la confusion que de al
terarías resultaría, al darles cierto orden y enlace sistemá
tico que se podría desear.

„so en que se trate de simple relación ó proporción.” Real orden 
de inde Enero de 1801.

i Real orden ya citada.
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Estas normas son el patron de la vara que se conser

va en el archivo de la ciudad de Bùrgosj el patron de 
la media fanega que se conserva en el archivo de la ciu
dad de Avila; los patrones de las medidas de líquidos que 
se custodian en el archivo de la ciudad de Toledo; 
y el marco de pesas que existe en el archivo del 
Consejo.

En esta atención las. unicas pesas y medidas que en 
lo sucesivo se deberán usar generalmente en todo el rei- 
^0 > y se llamaran j^esas y metulas esj^anolas, son las si
guientes :

El pie sera la raíz de todas las medidas de intervalo 
o de longitud, y se dividirá según se acostumbra, en 16 
dedos, y cada dedo en mitades, cuartas, octavas y dieci
seisavas partes. También se dividirá el pie en 12 pulga
das, y cada pulgada en 1 2 líneas.

Ea vara se compondrá de tres pies, y se dividirá, se
gún se acostumbra, en mitades, cuartas, medias cuartas 
u ochavas, y medias ochavas ó dieciseisavas partes* como 
tambien en tercias, medias tercias ó sexmas, y medias 
sexmas ó dozavas partes.

Para que la legua corresponda próximamente álo que 
en toda España se ha llamado y se llama h^ua, que es el 
camino que regularmente se anda en una hora, será de 
2o2) pies; y esta extension se le atribuirá en todos los 
casos en que se trate de ella, sea en caminos reales, en 
los tribunales y fuera de eílos\

EI estadal lineal para medir las tierras será de 4 va
ras ó de 12 pies de largo.

I Veinte de estas leguas equivalen á nn grado terrestre, bien míe 
no generalmente ni con rigurosa exactitud, porque es muy varia la 
longitud de los grados.
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La aranzada de tierra equivaldrá a un cuadro de 20 

estadales por lado, ó lo que es lo mismo, tendra de su
perficie 400 estadales cuadrados.

La fanega de tierra equivaldrá á un cuadrado que 
tendrá por lado 24 estadales lineales: de consiguiente su 
área contendrá 576 estadales cuadrados ; y se la dividirá 
en 12 celemines, y cada celemín en’4 cuartillos.

Para medir todo género de granos, la sal y demás 
cosas secas, se usará el cahíz de 1 2 fanegas, y la fanega 
de 12 celemines. La fanega se dividirá en dos medias fa
negas y en cuatro cuartillos; y el celemín se dividirá en 
mitades sucesivas, según se acostumbra, con los nombres 
de medio eelemin^ cuartillo^medio cuartillo, ocha'vo, me
dio ochavó y ochavillo^.

Para medir todo género de líquido, á excepción del 
aceite, se usará la cántara y sus divisiones por mitades su
cesivas, que son media cántara, cuartilla, azumbre, me
dia azumbre, cuartillo, medio cuartillo y copa. El moyo 
será de 16 cántaras*.

Las medidas para el aceite estarán, como hasta ahora, 
arregladas al peso, y se usará de la arroba y sus divisio
nes, que son media arroba, cuarto, medio cuarto de ar
roba, libra, media libra, cuarterón ó panilla, y media 

panilla®.
Para las cosas que se compran y venden al peso, se

I La media fanega equivale á un volumen de 2220 pulgadas clí
ticas, v caben en ella 6’0,25 libras de agua destilada. Teniendo, 
pues, el pie cúbico 1728 pulgadas cúbicas, es consiguiente que el 
pie cúbico español de agua pese 46,8973 libras espano as.

2 La cántara equivale á un volumen de 1289,0 pulgadas cubi
cas, y es capaz de contener 35 libras de agua.

3 La arroba mensural de aceite equivale á un volumen de 1004 
pulgadas cúbicas, y es capaz de contener 27,20 libras de agua.

^stas relaciones, cuyo conocimiento debemos á la generosidad
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usara la libra de 16 onzas^ la que se dividirá, según se 
acostumbra, en mitades sucesivas con los nombres de me
dia libra, cuarterón y medio cuarterón. La onza se divi
dirá en dos medías onzas,- en cuatro cuartas, en ocho 
ochavas ó dracmas, y en diez y seis adarmes; y para los 
usos en que se necesite mayor division, se dividirá el adar
me en 3^tomines, y cada tomin en i 2 granos. Ea arroba 
de peso ó jionderalse compondrá de 25 libras, y el quin
tal será de cuatro arrobas.

Eos médicos y boticarios continuarán usando de la li
bra medicinal de 12 onzas iguales á las del marco espa
ñol para evitar los daños que de alteraría podrían resultar 
ala salud pública. Ea dracma Ú ochava de la onza medi
cinal se divide en 3 escrúpulos; y cada escrúpulo en 24 
granos.

Ademas de todas estas imedídas de que hace mención 
la citada Real orden, se deben tambien considerar como 
españolas las siguientes:

De Íofí^tíuel»

El estado ó braza equivalente á 2 varas.
El codo equivalente á media vara.
El j^almo equivalente á una cuarta o 9 pulgadas.
El jjaso geométrico equivalente á 5 píes.
El cordel equivalente á pasos.
Ea nidia ó mísero equivalente á i0 pasos.

del Señor Peñalver se suponen observadas cuando el termómetro do 
Reaumur indicaba de 10 á 12 grados, y el barómetro 3o,5 pulga
das españolas. r^^ô*

MCD 2022-L5



334 TRATADO ELEMENTAL

Agrarias.

La yugada equivalente á 50 fanegas.
La caballería equivalente á 60 fanegas.

De voltímen 6 eajjaeidad.

El frangote ó fardo equivalente á 37^ palmos cú
bicos.

La tonelada común es el volúmen que ocupan 20 
quintales de agua, y de consiguiente equivale 342,646378 
pies cúbicos. .

La tonelada legal para las naves que van á América 
equivale á 70,18945 pæs cúbicos.

El lastre equivalente á 2 toneladas comunes.

Pesas.

El mareo equivalente á 8 onzas.
El arrelde equivalente á 4 libras.

ANTIGUAS MEDIDAS FRANCESAS.

Lineales 6 de longitud.

El pie llamado de Rey era la raíz de todas las medi
das de esta clase, y equivalía á 1,16582 pies españo
les, puesto que del cotejo hecho por el Señor Ciscar re
sulta que 6,00434 pies de Rey equivalían á 7 pies es
pañoles*^.

i Véase la Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medi^ 
das &C. por D. Gabriel Ciscar.
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La toesa equivalía a 6 pies de Rey y á 6,99494 

pies españoles.
La ana de Paris equivalía á 3 pies y pulgadas y 

lo -|- líneas de pie de Rey y á 1,42175 varas.
La pértiga ó estadal ^perche royaQ equivalía á 22 

pies de Rey y á 25,648 pies españoles.
La legua de 20 en grado equivalía á 2850Í toesas 

y á 0,99695 de la nueva legua española.

' .^¿rarías.

El argent royal ó de aguas y bosques equivalía á 
100 pértigas cuadradas de á 22 píes, y de consiguiente 
á 45 ^4^2 estadales_cuad£ados de á 1 2 pies españoles. Pe
ro aunque generalmente el argent equivalía ai mismo nú
mero de pértigas, estas en muchas partes eran de á 18 
pies de Rey.

De 'Volúmenes y eayaeiúades.

La euerda de lena equivalía á un volumen de 112 
pies cúbicos; y siendo cada pie cúbico francés igual á 
^>5^452 pies cúbicos españoles, la cuerda venia á ser 
un volumen de 177,4665 pies cúbicos españoles.

La solí'va para las maderas equivalía á 3 pies cúbi
cos franceses, y de consiguiente á 4,7536 pies cúbicos 
españoles.

Ei^oísseau para los granos equivalía á 2,74079 ce
lemines españoles.

El 'sej^tier de avena equivalía á 24 boisseaux^ y de 
consiguiente á 5,48158 fanegas; pero el de los demas 
granos equivalía á 12 boisseaux y á 2,74079 fanegas; 
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y el de sal venia á ser igual á i6 bohseaux^y á 3,65439 
fanegas.

La finía para los líquidos equivalía á 1,888 cuarti
llos. La pinta de aceite equivalía á 1,8948 libras espa
ñolas.

El moyo(«««'¿Z) equivalíaá 288 pintas, y á 16,99335 
cántaras, ó 1,06208 moyos españoles.

Pesas.

Cada quintal, libra, marco, onza, ochava Qros), 
escrúpulo Qdenier^ y grano de las pesas francesas equiva
lía respectivamente á 1,063928 pesas españolas de la mis
ma denominación.

^oñedasefeef ivas,
Mn,

De oro.... El luis doble equiv.á 48 y a 187.. 4>oí3 
fEl escudo doble á...... 6 ya 21.. 21,043 

P^y^/iïiiîXEl escudo sencillo á....... 3 ya 10.. 27,521
(pieza de 24 sueldos á.............. 4*‘ 20,79^ 
ÍPieza de un sueldo á.......................... 5í^44

Pieza de | sueldo ó de 2 liards á...... 2,822

De este cotejo de las antiguas monedas francesas he
cho con las españolas del mismo metal, se deduce que ca
da libra tornesa de las monedas de oro equivalía á 3,8983 
reales de vellón; y la de las monedas de plata á 3,631 
reales de vellón, y las de las de cobre á 3,32 reales de 
vellón; y de estas diferentes relaciones la que mas impor
taba tener presente para comparar con ella el precio cor
riente del cambio es la segunda; porque en las negocia
ciones con el extrangero se atiende de ordinario al precio
de la plata.
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l^ue^Q nstcma de niCílí¿ías francesas.

El Gobierno francés, bien convencido de lo monstruo
so del antiguo sistema de pesas y medidas, se atrevió á 
emprender la reforma de sus muchos y graves defectos, y 
para ello determinó que la basa fundamental del nuevo 
sistema fuese la unidad línea!, y eligió para esta la exten
sion de la díezmillonésima parte de la distancia del ecua
dor al polo del norte, tomada en el meridiano que pasa 
por Paris. A esta unidad principal le han dado los france
ses el nombre griego metro^ que quiere decir medida; y 
su longitud equivale á 43 pulgadas y 8 décimas de una 
línea del pie español.

Con arreglo al sistema generalmente adoptado en 
la numeración se ha dividido al metro en 10 partes ¡gua
les, que se llaman decímetros i á cada decímetro se le ha 
dividido en otras 10 partes iguales, denominadas centime- 
trosi y á cada centímetro se le considera dividido en 10 
partes iguales, llamadas miUmetros

Con arreglo al mismo sistema á cada decena de me
tros se le ha dado el nombre de decámetroi á cada cente
na de metros se le ha llamado kectómetro', cada millar de 
metros se denomina kHotnetroi cada decena de millar de 
metros miridmetro. Por manera que las voces deca^ kecto, 
kilo y mtrza, equivalentes á lo, 100, 1000 y loooo, 
antepuestas al nombre de la unidad principal de cada cla
se, nos indican respectivamente Ias decenas, centenas &c. 
de esta unidad; y por el contrario, las voces ded, centi, 
niíU 8lc, antepuestas del mismo modo, indican décimas,

J ^1 péoâalo qne oscila segundos en Paris es de 003 milímetro# 
y 827 tmlesímas de otro müiiuctro.

TOMO 1. vv
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centesimas, milésimas partes de la misma unidad princi
pal Por este medio cualquier número complejo, como, 
por ejemplo, 4 miriámrtros, 5 kilóm^ro,, 6 Hectam^tros. 
7 d,cámaros, 8 metros, 9 decímetros Scc. queda reduci
do á un solo número incomplejo que se representa por la 
combinación 4567;.9 &=■ de aquellas miseras afras. _

Para unidad de las medidas superficiales o agrarias 
se ha elegido un cuadrado que tiene por Jado un decí
metro (o una decena de metros; y asi es equivalente a loo 
metros cuadrados, A esta unidad principal de las superfi
cies se le ha dado el nombre de área-, y de ella solo se 
usan dos múltiplos que son la ietteir^a equivalente a 100 
áreas, ó aun heciómefro cuadrado, óa 10000 metros cua
drados; y la miriár^a, equivalents á 10000 areas, o a 
un kiUmetro cuadrado, ó á un millón de metros cua- 

drados. ,
Es, .pues, el msíro cuadrado una centesima parte de 

la área; el decímefro cuadrado otra centésima del metro 
cuadrado, y una diezmilésima de la área, como pueden 
comprender sin la menor dificultad los que tengan algu

nas nociones de geometría.
Para unidad de las medidas de volúmenes y capaci- 

dades se ha elegido un cubo ■ que tiene por lado un ¿í- 
címetro,y Í esta unidad se le ha dado el nombre de tora. 
Es, pues, el litro una milésima parte del metro cubico, 
y de consiguiente este es lo mismo 'que Ma kilolitro. Al 
metro cúbico ó kllólitro aplicado á la medición de la le
fia se le da tambien el nombre de estéreo.

Para medir el peso de los cuerpos se ha tomado por 
unidad principal á que se refieren todas las demas de su 

tos geómetras llaman cuio á todo cuerpo que tiene la figura

de un dado.
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clase, la llamada ^rama, la cual equivale ai peso de la 
cantidad de agua pura contenida en un centímeíro cúbico.

Una kilógrama, que es la pesa de que mas uso se 
hace hoy dia en Francia, equivale al peso de Ia cantidad 
de agua pura contenida en un dseímeíro fcubico, y de con
siguiente es la milésima parte del peio del agua pura 
contenida en un metro cúbico.

La kllógrama equivale a 2 libras 2 onzas 12 adar- 
™es y I4í7 granos del marco español.

La nueva unidad monetaria se IlaMa /ranino, mone
da de plata , que pesa 5 gramas; pero la mitad de una de 
estas es de cobre. El franco se divide en diez partes igua
les llamadas decimas, y cada décima én otras diez partes 
iguales llamadas cení^imas. Cada franco equivale á 1,0125 
libras tornesas. ’

Cotejadas Ias nuevas monedas francesas con las espa
ñolas del mismo metal resulta que cada franco de las de 
oro equivale á 3,8958 reales de vellón ; cada franco de 
las de plata equivale á 3,6745 redles de vellón; cada 
franco de las de cobre equivale 3,6^3 reales de vellón; 
y de consiguiente cada céntima ó cehtésima parte de un 
franco equivale á 1,249 maravedisí por manera que á 
este respecto se puede suponer sin érror sensible que el 
franco equivale á 125 maravedís dd vellón.

Ex/iicacion de las tdblas.

Para la mútua reducción de las medidas de cada cla
se están destinadas dos tablas, y cada Una de estas se com
pone de once colunas. La primera colima de todas las ta-r 
bias marcada en su cabeza con la letra N, contiene sola
mente los números desde 1 hasta 10, los cuales se refieren

MCD 2022-L5



J^o TRATADO ELEMENTAL
á la primera de las unidades que se enuncian a la cabeza 
de cada una de las dénias colunas. Los numéros conteni
dos en estas otras son mixtos de enteros y fracciones deci
males, referidos á la unidad últimamente enunciada á la 
cabeza de la coluna en que se hallen.

Asi, por ejemplo, en la primera línea de la segunda 
coluna de la primera tabla se nos viene á decir que un 
miriámetro equivale a una legua y ocho décimas de otra. 
Las leguas de que aquí se trata son de las de 20 en gra- 
do i y asi puede la segunda coluna de Ias cuatro primeras 
tablas servir para la reducción de las nuevas medidas a 
leguas españolas y francesas, y al contrario.

Las cuatro últimas colunas de las dos primeras tab’as, 
las seis últimas coíunas de las tablas tercera y cuarta, las 
cuatro últimas colunas de las tablas quinta y sexta, las 
seis últimas colunas de las tablas séptima y octava, y las 
cinco últimas colunas de las tablas nona y décima son re
lativas á medidas españolas; y todas estas están arregla
das á lo prevenido en la última Real orden.

El argent, de que se hace mención en las tablas ter
cera y cuarta, es el llamado real ó de aguas y bos^ues^ 
Todas las demas antiguas medidas francesas son las lega
les, y de que se hacia uso en Paris.

Por último advertimos que, aunque en estas tablas 
no está hecha la reducción de las antiguas medidas flan- 
cesas á las españolas, las tablas primeras de cada clase con
tienen datos para ejecutaría fácilmente, en atención á que 
en ellas están comparadas, asi las españolas como las anti
guas francesas, con un mismo número de las nuevas. Así, 
en observando, por ejemplo, en la tabla tciceia que 
2,63245 toesas cuadradas equivalen al mismo numero de 
metros cuadrados que 14,3 11 51 varas cuadradas, será fá-
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di por medio de una proporción, ó lo que en este caso 
es lo mismo, partiendo el segundo número por el prime
ro, hallar que cada toesa cuadrada equivalía á 5,43657 
varas cuadradas. Si quisiéremos reducir á pies cuadrados 
el quebrajo decimal que acompaña á las 5 varas cuadra
das, lo multiplicaremos por 9 pies ¿uadrados que tiene 
cada vara cuadrada, y el producto ^,92913 será el nú
mero de pies cuadrados á que equivale aquel quebrado 
de vara cuadrada. Si igualmente queremos reducir á pul
gadas cuadradas el quebrado decimál que acompaña á los 
3 pies cuadrados, lo multiplicarenlos por 144 pulgadas 
cuadradas que tiene cada pie cuadrado. Por un método 
semejante reduciremos el quebradd decimal que acompa
ñe á cualquier número de nuestra! medidas, á otras me
nores ó subalternas.
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Comparación de algunas otras medidas extranjeras 
con las españolas'.

MEDIDAS DE INGLATERRA.

De lonjitud^

El pie ingles (/ooí) equivale á 1.0938951 pies 
españoles. La yarda ó w equivale á tres pies ingleses

La ana para los tejidos ordinarios Qthe myltsh ell) 
equivale á 1.3674 varas españolas. La ana para los 
lienzos superfinos Qhí /emirh ell) equivale á 0.8204a 
de la vara española. „

La milla equivale á 0.28885 de la legua es- 

pañola.
El estadal Qpole) equivale a 18,0488 pies espano- 

les, ó lo que es lo mismo, á 1,504 estadales españoles.

Aerarias.

El rood equivale á 40 estadales ingleses cuadrados, 
y de consiguiente á 90,48 estadales cuadrados españoles.

El acre legal equivale á 4 roods, y de consiguien-

1 Si lo macho que puede importar el tener conocimiento de be 
relaciones de las medidas extrangeras pudo servir de justa excusa al 
autor para agregarías á su tratado de Aritmética, con mayor rawn. ^ cXem?s je nos deberá disimular á nosotros el que no hayamos 
oifitido ninguna de las cosas Útiles que contiene la, obra original, 
Z impertinentes que puedan parecer j mayormente cuando para 
dar esL noticias con toda la exactitud apetecible hemos acudi
do á personas que pueden haberlas adquirido por sus propias ob
servaciones , y’qac por su inteligencia en la materia merecen la ma

yor confianza.
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te a 361,92 estadales cuadrados españoles.

El acre no es generalmente de la misma extension; 
porque el estadal ingles varía desde 165 á JS pies in
gleses.

De cajjacídaii.

El gallon de cerveza equivale á 9,162^ cuartillos 
españoles; y el de vino y otros líquidos à 7^50589 
cuartillos.

Ea pipa ó bota de vino contiene i 26 ¿allons, y se 
divide en dos hogsheads.

El gallon de aceite equivale á 7,532^9 libras es
pañolas.

El hushel para los granos equivale á 5^,7052 cele
mines, y se divide en 4 peeks.

La cuartera (cuarfer') contiene 8 hushets, y de con
siguiente equivale á 5,1368 fanegas.

Pesas.

La libra llamada de troy tiene 12 ónzas, y la de 
avoir du pois 16 onzas; pero las onzas de la primera 
son mayores que las de la segunda. La primera equivale 
á 0,81111, y la segunda á 0,98556 dé la libra espa
ñola. La libra de avoir du pois es para ias mercancías, 
y la de troy es para los metales preciosos y joyas.

EI quintal ^hundred') tiene 112 libras inglesas, y 
equivale á 110,3824 libras españolas.

^^ C) Í^^® se halla en algunas de las relaciones de las monedas in
dica que están lomadas del original, sin otra alteración que la de ha
ber reducido losyrancos á reales de vellón, suponiendo que cada 
franco equivale á 120 maravedís,

TOMO I, YY
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Monedas efectivas»
lis. vn. Mrs.

fLa guinea Çguiney^ vale
De oro......< 21 chelines, y corresp. á 103...... 10,152

ÍLa moneda de 7 chelines. 34..... 14,717 
fLa corona ÇcroWn') vale

De plata.\ § chelines, y corresp. á 22..... I5>893
^El chelín Qhillin^')....... 4...... 16,776

De caire Jl\
(hí farthing............

Del cotejo de las monedas de oro inglesas hecho con 
las nuestras del mismo metal se deduce que la libra ester
lina, moneda imaginaría equivaíente T 20 chelines, cor
responde á 98 reales y 12,9 maravedís de vellón; pero 
del cotejo de las monedas de plata resulta que la libra es
terlina equivale á 89 reales y 29,52 maravedís de ve
llón; y á este respecto nuestro peso de plata equivale á 
40,216 peniques ó dineros.-

MEDIDAS DE HOLANDA.

De longitud.

El pie de Amsterdam equivale á 1,01588 pies es
pañoles; y el del Rhin ó de Leiden á 1,11887 pies es
pañoles.

El roeden ó estadal del Rhin equivale á 13,426 pies 
españoles, ó á 1,1189 estadales españoles.

.Agrarias.

El ary^ent del Rhin es de 120 roedens cuadrados, y 
equivale á 150,228 estadales españoles cuadrados.
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El mordent de! Rhin es de 5 arpents/y equivale 

a 75i>ï4 estadales cuadrados, ó á 1,304 fanegas es
pañolas.

. De capacidad.
El mífígíe equivale á 2,39$ cuartillos españoles.
El stekancontiene 16 mingles,y equivale á 1,1975 

cántaras.
EI anker contiene 2 slekane, y equivale á 2,395 

cántaras.
^ f^/.^ ^ ^^^^ <^^ cíi^^^í'c contiene 20 efekanef y 

equivale á 30,7715 arrobas.
El echeppel para los granos equivale á 5,8284 ce

lemines.
El sack contiene 3 scheppels, y equivale á 1,4571 

fanegas.
Pesas,

La libra de marco equivale á 1,069 5 47 libras es
pañolas.

La libra .de Amberes para la seda, cochinilla y otras 
mercancías de alto precio es 0,9525 de la libra de 
marco.

El schippond para las mercancías contiene 280 li
bras de marco, y corresponde á 2997 libras españolas.

El lastre contiene 4000 libras holandesas, que 
equivalen á 42 quintales 3 arrobas 3,188 libras es
pañolas.

Amonedas efectivas.
Rs. vn. Aírt.

Df oro.

'EI ruider equivale á 14 
florines, y corresponde á 123.,.

Ducado equivale á 5 flo- 
. riñes y 5 sueldos........... . 46..,

22,541

28,65a
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356 TRATADO ELEMENTA!
■Ducaton equivale á 3 flo

rines y 3 sueldos.......... a4... 29,33
EI rixdal equivale á 2 flo- 

riñes y lo sueldos....... 19... 24,9
ff p aía.' gj ^orin equivale á 40

dineros de grueso.......... . 7.., 30,36
Escalin equivale á 6 suel- 
. dos................ ...................... 2... 12,508

De esta relación de las monedas de plata se deduce 
que nuestro ducado de cambio equivale á 105,21 dine
ros de grueso»

medidas DE ALEMANIA.

De longituei» 
Pies español.

EI pie de Viena equivale á.............................. 1,13466
El klafter de Viena equivale á....................... 6,80796
El de Bohemia á................................................ 6,38360 
EI de Silesia á.................................... ................ 6,23269 
El de Moravla á................................................. 7,19601 
La ana Qlln) de Viena para los tejidos á...... 2,825 
La de Bohemia á................ ................................ 2,161 
La de Silesia á....... «............................................ 2,105 
La de Moravia á................................................. 2,877 
La del Austria superior á................................ 2,910
La del Tirol á............................................. .......  2,944

De ea/acídad. 
Cuartal, español.

El maas de Viena equivale á..........................  2,80748
La ^inta de Bohemia á..................................... 3^79010
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El cuart de Silesia á      1^39251 
El maas de Moravia á  2,12246 
El del Tirol á    1’60869

Fanegas.

El meízen de Víena para grahos a................... 1,107
El stríeh de Bohemia á.......a...........................  1,6848
El scheff^I de Silesia a...................................... 1,3748
EI meizen de Moravia a...... i............................ 1,2711
EI homsi-arr del Tirol á...... i............................ o,<<04

PeíAs,
iihras espanolas.

La libra de Viena equivale á................ . 1,2204
El centner ó quintal de Vicha á  122,0425 
Cien libras de Bohemia á...,i....................... 112,09237
Cien libras de Silesia á........ t....................... 115,46929
Cien libras de M^oravia a.,..4.... .......... . 12 2,03 274
Cien libras del Tirol a,,.,..a*.i.,.................... J24,51036

Amonedas ^J^ectivas, 
Rs. v». Mrs.

Í
Soberano equivale á 131 

florines, y
Uueaao imperial de 4I flo

rines equivale á
■Reiekstkahr equivale a 2 

florines, y á...................
De iflata ^^°^^'^ equivale á 60 kreut- 

1 zers, y a........
Zehner equivale á 1 o kreut- 
. zers, y á............................

143.... 14,76

48.... 13,906

18.... 27,132

9— 13066

1.... 19,261
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De esta relación de las monedas de plata se deduce 

que nuestro ducado de cambio equivale á 2,20887 flo
rines.

MEDIDAS DE PORTUGAL.

De longitud. . ■

El eraveiro ó palmo equivale á 0,7^4495 ^^^ Pæ 
español.

El eovado ó codo equivale á 2,3535 pies espa
ñoles.

La vara portuguesa equivale á 1,30749 varas es
pañolas.

De eaj^aeidad.

El pote equivale á. 16,59829 cuartillos españoles.
El almude equivale á 1,03739 cántaras.
La al^ueírap^tií los .granos equivale á 2,91594 ce

lemines.
La fanega,equivale á 11,66.378 celemines españoles.'

Pesae.

La libra portuguesa equivale a 0,99769 de la libra 
española... ' 

La arroba equivale á 1,27704 arrobas españolas.

Monedas efectivas.
/tj.vn. 2íffj.

'Dobraon dé cruz equivale 
á 24© reís, y á........... 662.,., 28,5 5a

^^ °^°.....1 Moneda de retrato equiva- 
1 lea 12800 reís, ya  353*«*' ^7*494
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Df ^laí'a,'

Dff oro.,.

Rí. r». Mrs.
çLisbonitia equivale á 6400

r^is, y á...........................176.... 2 5 >747Cuartino equivale á 1200
reís, y á...........................

' Cruzaeio nuevo equivale 
á 480 reís, y á...........  

Cruzaiío viejo equivale

33-.

13 —

4^825

8,726

a 480 reís, y á..........  
(Cruza¿ío nuevo equivale

11.... ^505

1 a 400 reís, y á.......
1 Testón equivale á 100 reís,

IO.... 30/28

y a.....................................
J^iníem equivale á 20 reís.

2.... 9,2 14

o.... 15,442
De la relación de las monedas de oro. se deduce que 

nuestro doblon de cambio equivale á 2225,37 reís; pe
ro de las de plata se infiere que nuestro doblon de cambio 
equivale á 2 6 5 2,3 6 reís. La relación media es de 2 4 3 6,8 6 
reís.

MEDIDAS DE ROMA.

De longitud.

El palmo de los arquitectos se divide en 12 onzas, 
y equivale a 0,8018 pies españoles.

El /almo di ara equivale á 5,3856 pulgadas es- 
pañolas.

^^ Pæ equivale a 1,069 Pæs españoles.

De eapaeiííaíí.

El ioeale corresponde á 2,81 cuartillos españoles.

MCD 2022-L5



360 TRATADO ELEMENTAL
El barib equivale á 2,81 cántaras.
El sfaro equivale á 4,8076 celemines.
La cuarta equivale á 1,2019 Hanegas.

Pesas,

I^ libra se compone de ii onzas, y equivale a 
0,7372 de la libra española.

Monedas efectivas, 
2?j. un. Jírt.

De oro.

(Dofj^ia equivale á 313
j bayocos, -y á...... ............... 67......
\ Sechino equivale á 107 ba-
1 yocoSf y á.....Ti......v.;«-'rr... 22......
'Scudo ó piastra equivale 

á loo bayocos, y á...... 19......
Testono ó carlina equivale

De plata.<

á 30 bayocos, y á.........  
Pa_pcto equivale á 20 ba- 

yocos, y á........................  
Paulo ó julio equivale á 

10 bayocosj y á............ 
Graso equivale á 5 bayo-
. cas, y á.............................

6,15=* 

24^673

26,326 

31/96 

3^.465

33.^3^^

33/16

5.....

3......

0

La moneda imaginaria, llamada scudo di oro stam- 
/ato, equivale muy próximamente á 30 reales de vellón.

MEDIDAS DE DINAMARCA.

De longitud.

El pie dinamarqués es el del Rhin ó de Leiden,
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y de consiguiente equivale á 1,1263956 pies españoles.

La ana Çalen") equivale á 2,25279 pies españoles.
El faon equivale á 6,75837 pies españoles. 

^¿raítas.
El album equivale á 40 faons cuadrados, y á 12,687 

estadales cuadrados españoles.
El fonder contiene 96 dlbumSj y equivale á...,..,. 

^^^7^952 estadales cuadrados, óá 2,1145 fanegas.
1^6 capacidad,

Hl poíí equivale á 1,91585 cuartillos españoles.
El fonder para cerveza equivaleá 8,14238 arrobas.
EI Jierdin^kar para glanos equivale á 0,9386 de 

nuestro celemín.
El fonder equivale á 2,5029 fanegas. 

Pesas.
La libra (pund) equivale á i ,0 2 5 49 libras españolas,
EI sckij^/und equivale <3,2816 quintales.
El lastre Qasí') equivále á 53,326 qnintales.

Monedas efecíhas (ff jtt.>»n.

De piafa.

EI reichsfhaler equivale á...
EI marco luhs equivale á.....  

EI marco dinamarqués equi
vale á.............................

2 0.......
6.........

3

3^25
33.5

’15,75

MEDIDz\S DE SUFCIA.
EI píe equivale á 1,0664 pies españoles.
La libra equivale á 0,92425 de la libra española.

Monedas efectivas de plata ^*^ ^^ ^^

Species daler de 48 chelines equi
vale á....... ........................... 2J

tomo I. 9.7 S
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Pieza de lo oers equivale á......... . ....... 194

MEDIDAS DE RUSIA»

El pie equivale á 1,27 pies españoles.
La libra equivale á 0,89138 de la libra española.

J^ofiedas efictiva^. ns.vn. ^rt.

fEI imperial de 10 rublos
Di oro..... < equivale á....................... 163. 33í^°4 

(El ducado de.ajrublos á 36,.3°40
Æ1 rubio equivale á 100 ko-

De plata.} peeks y á.......................... 14* 3°-»^5^ 
(Pieza de 20.kopecks. 2-.23,371

MONEDAS EFECTIVAS DE ALGUNOS OTROS PAISES.

Argel. Its.vn. Sirt. 

fZequin26,847 
^^ ^’^^•"•"[Mahabu  25  10,111 

(Piastra  U22,371 
e p ^^^'^p)¿^^j^¡jn¿/^Q ^ media peseta i  8,333 

Sretna. ns.vn. sírt. 

Ducado de oro de 2 thalers 
y 66 grosos................. 46...,. 6,430 

fAlberto sencillo de li tha-
Deplata.< lers.................................... 2i..... 15498 

(Schware de 12 grosos........ .2..... 13,044 
Génova» 

^...........fPieza de 96 lire.................. 310...... 26,555
^^^.... (Pieza de 12 lire.................... 38..... 28,819
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. 24... 10,296
■ 3- 1,287

92..
Í

, 12,86

46.. • 6.43

I !.. . 8,5

5- 18,464

46... 2,42

2 1... 15^398
16... 22,334

5- í 8,778

A.í vn. JIfrs.

16... 20,43 5
4... 5,108

{Pieza de i lira
Píamhur^o.

/Ducado doble de 1 j marcos
Dem.... ' y

iDucado sencilío de7marco^ 
( yi2sueldos.

Í
Escudo de 3 marcos y 12

El mareo corriente equivale 
á ló sueldos y á

Pubeek.
Ducado de oro de 7 m^ir-'

eos y 12 escallnes......h...

I
Escudo de 3 marcos y 12 

escalines
Escudo corriente de 3 marcos. 
El mareo equivale a ló es

calines y á.

Milan.

■* (Lira.....
à pol es.-

Moneda de oro de 2 duca
dos.................................

fEscudo de i 2 carlini 
Díplaía.l Ducado de lo carlini........... 

fCarlino ó 10 granos....... .. 
Parma.

De i>n...,í^"^*'" “^^ 45 ¡i>-e................ 
'(Doppia de 90 lire.

34o.
19-

21,074
14,947

16... 16,789 
!... 21,043

42... 27,661
85-.- 21,31»
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cDucato de 21 lire................. 18... 5*^3*

de 3 Uri..................... a- i°i^6í
Prusia.

I
Federiío sencillo de 5 es- 

cudos............................ 81... 31,48a
Federico doble de lo es

cudos    163- »8,964
(Escudo de 24 ¿TOJ'............... *3— »0,85«

Ra¿usa (*).
Ds/iaia. VÍslina ó Ragusina................. 13"* ^'75

Sajonia.
(Thaler ó rixdaler ó escudo,. I9«*» 11>®94

D^/?/4M.\Florin ó medio escudo i6 
( grasos................ 9*" ^^»547

Las monedas de oro del mismo nombre que las de 
Prusia tienen la misma relación con las nuestras.

I
Escudo de Basilea de 3® 
haizen........ l^”* ^^

Florin id. de 1 5 baízen.......  8... 54

Franco de Berna de 10 bal- 
5- »° 

¡Escudo de Zuric de 2 flori
nes  17- i9»5 

^Florin id. de 4 chelines  8... »6,75 
Turquía. 

rZequin funldulf de 7 pías- 
De oro ) tras ó 280 paras  3^-* ”^^9 

(id. de 5 piastras  25... 3^45 
fjuspara de 2^ piastras  12,., 11,9 

^^/^•^^^-Spig.tra de 40 paras  4-’ 3^>9^
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P’ffmcia»

!
0rseila de 88 lire.................  186... 4,996 
Ducato de 14 lire20... 20.876 
Do/f/ta de 10 lire,.,,....... 21... $,197 
Zechino de 22 lire,..i......... 46... 18^234

i
S^udo délia croce da 12 

lire é 8 soldi.............. 23... 31,525
GiusHna ó ducatone da 

11 lire.............. 21... 7,676

Tallara da 12 lire............... . 19... 10,069

Ducato da 8 lire.................. 15,.. 14,855
Orsella da 3 lire é i8 

eoldi................................ 7... 17,866

Asia é Indias orientales (*).

fix.vn.

!
 Lagana 6 tigogin de 60 

mas del Japon............  
Hansiogin de y'á’ mas id...

De plata.

De plata.

[Kodama id......................... .

1
 Larin en Arabia.................... 
Rupia de Arcate............. .
Id. de Bombay , Madras y 

Persia.............................
Id. de Pondichéry..................

Id. de Haidernac, su mini
ma valor......................

Id. de Bengala, su máximo..»

58...... 3o>5
8  8
6..... 14.75
3..... ao,5
8..... 33

9-• a.75
9..... 5>25

8..... 24,25
9.... Í5>a5
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Bsiados-Uniilos cíe j4}nérîea (*), i¡í.vn. Kr.

/E\ dolar.................... ............. 20...... 16^25
La libra esterlina de la Ca

rolina meridional y la 
Georgia......................... 888

La libra esterlina de Neu- 
Í hamshire,., Massachusets,

Rode Island , Connet¡cut 
y Virginia.......................... 70...... 3,75

La libra de Pensilvania, 
New-Jersey , Delaware 
y Maryland............. 54...... 14

La libra de New-York y 
Carolina septentrional  §0  ^7t¡

Cambios son Afadrid en las.jorincijoales jolazas 
de Europa.

Amsterdam., 90 dineros de grueso (mas ó menos) 
por i ducado de plata

Génova........  23 liras por i doblon de oro ó por 
40 reales de plata

Hamburgo „, 88 dineros de grueso por I ducado de 
plata. '

Lisboa..........  2400 reís por 1 doblon de cambio.
Londres........  38 dineros ó peniques por un peso de 

cambio.
Parts....... .. 14,89 francos por 1 doblon de cambio.
Liorna..........  , 128 pesos nuestros de cambio (mas ó 

raenos) por 100 joezzas.
Para la inteligencia de las tablas que, con el fin de 

darnos á conocer lys precios corrientes de los cambios, 
se hallan con frecuencia en los periódicos nacionales y 
extrangeros, es necesario tener presente en primer lu-
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M ARITMETICA. gó/ 
gar que entre las diferentes monedas efectivas é imagi
narias de cada dos plazas^ cuyo cambio esté indicado, es
tán determinadas por el usó constante del comercio las 
que en todos casos deben emplearse para ejecutar el 
cambio. Asi, por ejemplo, para todos los cambios que 
puedan ofrecerse entre Madrid y Londres está ya cons
tantemente establecido que se haya de hacer uso de 
nuestros pesos ó reales de plata, y de los femqaes ó di
neros esterlines inglesesi y de consiguiente para cambiar 
cualesquiera otras monedas españolas con otras cuales
quiera inglesas se reducirán préviamente Ias primeras á 
pesos ó reales de plata, y las segundas á j^eniques ó dine
ros con arreglo á la relación que unas monedas tengan 
con otras.

Pero aun hay mas; para expresar con Ia mayor sen
cillez que es posible el precio corriente del cambio, que, 
como ya se sabe, es muy variable, se ha puesto fijo é 
invariable el número de monedas de una de las dos pla
zas ;^y de este modo la variación recae únicamente sobre 
el numero de monedas de la otra. Cuando, por ejemplo, 
se dice que el cambio de Madrid sobre Londres es 38, 
quiere esto decir que 8 reales de plata ó un peso de 
cambio valen en la actualidad 38 peniques-, porque 
no solo esta generalmente establecido que los reales de 
plata y los fem^ues sean las monedas de que debe ha
cerse uso para todos los cambios de estas dos plazas, sino 
tambien que siempre han de ser 8 los reales de plata 
que se han de emplear para expresar esta relación. Por el 
contrario, cuando se diga que el cambio de Madrid sobre 
Liorna es 128, quiere esto decir que 100 fezzas de 
Liorna valen á la sazón 128 pesos de plata españoles, 
porque esta constantemente e stablecido no solo que sean
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368 TRATADO ELEMENTAL DE ARITMETICA.

monedas de estas dos clases las que se deben emplear pa
ra todos los cambios que ocurran entre estas dos plazas, 
sino tambien qne siempre ha de ser loo el número de 
fezzas. En el primer caso se dice que Madrid da lo cierío 
ó constante por lo incierto ó variable, y en el segundo 
es al contrario: en el primer caso hace Madrid las veces 
de vendedor; y en el segundo de comprador. Los cam
bios de las seis primeras plazas mencionadas en nuestra 
tabla se hallan en el primer caso, y el de la séptima en el 
segundo.

Dimensiones de la tierra que han'iervido j^ara la deter~ 
minaron del nuevo sistema de medidas J^raneesas^,

El radio del ecuador es de 1144,101 leguas españolas. 
El semieje de la tierra es de 1 140,676 leguas españolas. 
La distancia del polo al ecuador, medida en el meri

diano que pasa por Paris, es de 1794,461 leguas 
españolas.

Si los grados del meridiano fuesen todos entre sí iguales, 
cada uno de los 90 grados que se cuentan desde el 
ecuador al polo seria de 19,938 leguas españolas; y 
cada uno de los 60 minutos que se consideran en un 
grado tendría 6645,193 pies españoles,

ï Cuando el autor llama exacta-s estas dimensiones no habla con 
exactitud puesto fpví no couocid.ndose' au^ la vetakidera figura de la 
tierra,’ para delenninar las/^l-^ diincjisiónesMue necesario calcular
ías sobre una hipótesi qu® da observación podrá muy bien hilsificar. 
Podrán sin embargo nurárse cojuo las mas aproximadas que se co- 
Doceu á la vei-dad.
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